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Objetivo general ---- - --- --��] 
Al concluir la interacción de enseñanza-aprendizaje con este libro, el 

estudioso del mismo deberá ser capaz de aplicar, conforme a la doctri

na y la legislación mexicana, los principios y normas que rigen los ac

tos jurídicos y el derecho de las personas, en la resolución de los casos 

que al respecto se le planteen aquí y en el ejercicio de la práctica pro

fesional. 



1 ntrod ucción l 

El plan de estudios de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (Ul\'AM) estatuye para la licenciatura, sin modificar el contenido del derecho ci

vil establecido por una experiencia centenaria, una división en diversos cursos que per

miten mayor y particular atención del estudiante a cada una de las materias que lo 

integran. Esta división de la disciplina combina, en nuestro modo de ver, la organiza

ción basada en los sistemas tradicionales: el plan romano-francés del código napoleóni

co y el plan dogmático-germánico de Friedrich Karl von Savigny, con los lineamientos 

didácticos que la Facultad ha diseñado para preparar a los futuros juristas. 

Antes de estudiar a fondo la materia, es necesario proporcionar los conocimientos 

acerca de sus principios generales y de la legislación, contenidos en el Código Civil para el 

Distrito Federal, que, si bien son objeto de análisis en el curso de introducción al estudio 

del derecho, deben ser enfocados de manera más directa al derecho civil, ya que tradi

cionalmente han sido contenidos en los códigos civiles. De esta forma, los principios 

que se refieren al interés público y privado, a los ámbitos de vigencia de la ley (tanto 

en lo espacial como en lo temporal y personal), que pueden dar origen a cursos espe

ciales y que son aplicables no sólo al derecho civil, sino a otras ramas de la enciclopedia 

jurídica, han sido regulados en los códigos civiles y forman parte del conocimiento 
indispensable en la formación inicial de los juristas. 

]unto a estos temas, que en esencia constituyen una teoría general del derecho, se 

halla el estudio de la teoría del acto jurídico que los códigos y los planes de estudios han 

considerado dentro del contenido económico del derecho, al analizarlo como parte del 

derecho de las obligaciones y la teoría general del contrato, siendo que el acto jurídico 

es material primario de todas las ramas del derecho, tanto de la pública como de la 

privada, la patrimonial o la familiar. El estudio y la aplicación práctica del acto jurídico 
son característicos de la tradición romano-canónica que informa toda nuestra organi
zación jurídica, por lo que su conocimiento previo es necesario para comprender las 
diversas asignaturas que habrán de aprenderse. 
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Así, el plan de estudios divide la materia civil en los cursos siguientes: 

I Acto jurídico y personas. La teoría del acto jurídico y el estudio de los sujetos o 

personas de derecho. 

II Bienes y derechos reales. El estudio de las cosas o bienes como objetos de los de

rechos subjetivos. 

III Obligaciones. Las obligaciones o relaciones personales creadoras de derechos y 

deberes subjetivos; su forma de extinción. 

IV Contratos civiles. Los contratos preparatorios o promesas de contrato, los trasla
tivos de la propiedad, traslativos del uso, los del depósito y del secuestro, los del 

mandato, los de prestación de servicios, los de las asociaciones y de las sociedades, 

los aleatorios, los de garantía y los de las transacciones. 
V Familia y sucesiones. El derecho de familia y el derecho-sucesorio por causa de 

muerte. 

La favorable acogida que entre los estudiosos -no sólo de la licenciatura en derecho, 
sino también de otras profesiones- tuvo el libro Derecho de familia y sucesiones nos 

animó hace 12 años a hacer la primera edición del presente volumen, el cual ahora, 

actualizado, sigue pretendiendo cubrir el programa del primer curso de derecho civil, 
dedicado a los estudiantes de derecho. 

Aquí se repite lo dicho en la introducción del anterior: esta obra no pretende ser 

un texto más, sino un apoyo didáctico para la enseñanza y el aprendizaje de esta disci

plina; se ha escrito para el estudiante de la licenciatura en derecho -aunque pueda ser 

útil a estudiosos de otras carreras- al poner al alcance del alumno los principios básicos, 

después de haber desbrozado la maraña de teorías que a lo largo del tiempo han com

plicado su aprendizaje y que, si bien son útiles para esclarecer muchos de sus temas, 
han dificultado el camino a quienes se adentran en su estudio por primera vez. Recuér

dese que este libro es sólo una guía, un plano para transitar sin perderse en el vasto 

mundo del derecho civil. Para un conocimiento más profundo del variado paisaje de 
este derecho, es necesario asomarse a los textos clásicos que serán siempre indispensa

bles para la formación no sólo del jurista y del estudioso, sino también para el que as
pire a ser juez o abogado. 

Insistimos en el criterio de que el aprendizaje requiere la participación activa del estu
diante; por ello, después de cada tema se incluyen actividades por realizar y algún sencillo 
problema que se debe resolver y que pennitirá percatarse del aprovechamiento y utilidad 
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práctica de los conocimientos recién adquiridos. La respuesta y solución correspondiente 

a éstos aparece al final del texto para que sirva como repaso y retroalimentación. 

Este volumen consta de tres partes: la primera explica los principios del derecho 

legislados en las "Disposiciones Preliminares" del Código Civil para el Distrito Federal, 
algunas de las cuales serán materia de otros cursos del currículo de la licenciatur;J en 

derecho, como el de la introducción al estudio del derecho, el derecho constitucional, la 
filosofía del derecho y el derecho internacional privado. Sin embargo, es necesario men

cionarlas aquí, así sea en fonna escueta, ya que para no enfrentarse a ciegas a la legislación 

y a las teorías que se encontrarán en el desarrollo de las diversas disciplinas, antes de tratar 

los temas específicos, se tratarán los distintos aspectos de las Disposiciones Preliminares, 

como la distinción del derecho local del federal, el interés público y los intereses de terce

ros, la vigencia y la abrogación de las leyes, la retroactividad y otros. 

La segunda parte estudia el acto jurídico, cuya reglamentación en el Código se 

encuentra en el Libro Cuarto, Primera Parte, Título Primero, Capítulo I, que alude a 

los elementos esenciales y requisitos de validez del contrato y que, mediante el uso del 
método inductivo, son aplicables a los convenios y demás actos jurídicos por disposi

ción de los arts. 1858 y 1859. Por lo que se refiere a la teoría de la ineficacia y nulidad 
de los actos jurídicos, su reglamentación general es materia del Título Sexto de la Se

gunda Parte del Libro Cuarto de nuestro Código. 
La tercera parte se aboca al estudio de los sujetos del derecho, tanto de las perso

nas físicas o individuales como de las civiles o colectivas (morales); se analiza el princi

pio y fin de la personalidad, así como los atributos de las personas: nombre, domicilio 
Y estado civil; asimismo, se dedica atención especial a la forma de probar dichos atri

butos y a la existencia y extinción de las personas por la institución del Registro Civil 
y la finalidad de sus actas. 

El patrimonio que algunos autores consideran un cuarto atributo de las personas 
no se trata en este curso por coincidir con la opinión de Francesco Ferrara, en que 

éste se refiere al tener y no al ser de la persona como es respecto de los otros atributos; 

además, su estudio ha sido reservado al segundo curso de derecho civil como parte de 
los bienes u objetos de la relación jurídica. 

Esperamos que esta obra ayude al estudioso a tener un mejor y más fácil acceso a 
la materia para que la asimile con más detalle, y al docente a hacerle más ligera su fun
ción, dejándole tiempo para ilustrar las instituciones con casos y ejemplos de su propia 
experiencia, que sin esta aportación se volverían anacrónicas y fosilizadas al alejarse del 
diario acaecer, que es la esencia del derecho civil. 



Recomendaciones 

Este libro que usted tiene en sus manos se propone introducirlo en el aprendizaje de 

los aspectos fundamentales del derecho civil; se ha preparado ex profeso para quienes 

se inician en el estudio del derecho, pensando en sus necesidades por aprenderlo en la 

forma más eficaz posible y sin derroche de esfuerzo. 

Notará que esta obra es diferente de la generalidad de los textos en los que acos

tumbra estudiar, ya que ofrece una serie de recursos de los cuales carecen aquéllos y 

que permiten realizar una actividad de aprendizaje distinta de la que hasta ahora se 

ha llevado a cabo, pues en ella se participa activamente en la adquisición del conoci

miento de los temas que aquí se exponen con sencillez para que puedan utilizarse de 

forma efectiva en el ejercicio posterior de la carrera jurídica. 

Cabe recordar que un estudioso del derecho que aspira a practicar la abogacía no 

debe ser simplemente un repetidor memorístico de información, pues recitando con

ceptos no se resuelven los problemas ni los casos jurídicos, que son a lo que fundamen

talmente se enfrenta un jurista en el ejercicio profesional. Por esta razón se tiene que ir 

más allá, hasta dominar el uso del derecho; en otras palabras, el jurista debe saber utili

zar de forma funcional la ciencia jurídica para desempeñarse en cualquiera de los ámbi

tos de la práctica profesional del derecho: el investigador necesita saber usar conceptos, 

leyes y principios, entre otros instrumentos jurídicos, para adquirir nuevos conocimien

tos; el litigante requiere saber utilizar la ciencia jurídica para formular hipótesis de so

lución con criterio jurídico y para resolver los diversos casos que se le planteen; el 

docente de derecho debe saber emplearlo para enseñarlo de muy diversas maneras y 
hacerlo accesible al alumno, a fin de que éste lo aprenda con el menor esfuerzo: ya sea 
que lo ejemplifique, contribuya a desarrollar su criterio jurídico a partir de la reflexión 
sobre el mismo, le plantee y analice casos ilustrativos cuya solución implique aplicar el 
derecho, o le indique ejercicios adecuados para que aprenda a utilizarlo. 

Con base en ese principio de aprendizaje útil de la ciencia jurídica se ha preparado 
este texto, para conocer los aspectos básicos del derecho civil y hacer un uso funcional 
de él. Por tanto, para facilitar su estudio se encontrará aquí lo siguiente: 
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1. Un glosario, para solventar cualquier dificultad en el manejo de la terminología 

técnica propia del derecho civil. 

2. Cna guía para estudiar paulatinamente, expresada en términos de objetivos de 

aprendizaje; éstos indicarán a lo largo del libro lo que debe aprenderse y aprender

se a hacer con cada tema. 

3. Diagramas o cuadros resúmenes que, de forma sintética, permitan tener una idea 

global y anticipada de lo que se va a estudiar. 

4. La información necesaria que se deberá estudiar de acuerdo con cada objetivo de 

aprendizaje. 
5. Ejemplos ilustrativos que ayudarán a aclarar las ideas desarrolladas en cada tema. 

6. Ejercicios de aplicación para adquirir los conocimientos, comprobar y reafirmar lo 

aprendido, en actividades adicionales al contenido del libro, que deben realizarse y 

que permitirán el manejo, conocimiento e interpretación de aspectos de la doctri

na y del derecho sustantivo principalmente, así como de la aplicación del derecho 

adjetivo correspondiente. 

7. Las respuestas correctas a las actividades que deben resolverse, para que se con-

fronten con los propios resultados. 

8. Una bibliog¡·afía básica que es necesario consultar de vez en cuando; no es posible 

concentrar el conocimiento de todos los aspectos jurídicos en un solo libro. El 

aspirante a jurista debe ser un hombre culto, conocedor de los múltiples aspectos 

de la vida y de los diversos puntos de vista de los estudiosos anteriores a él. 

Las obras de los autores mexicanos, profesores de la asignatura, son el material inme

diato al que se puede acudir para ampliar y aclarar conceptos, ya que el verdadero 

estudiante no debe conformarse con los dados por un solo autor; y para ampliar y 

profundizar su conocimiento, debe recurrir aun a autores extranjeros -en especial 

españoles, franceses e italianos-, en cuyas obras se han inspirado los legisladores y 

tratadistas mexicanos. 

Ahora bien, para que toda esta estructura descrita funcione eficazmente y en rea

lidad se aprenda lo que se indica en los objetivos, es indispensable tener presentes las 

sugerencias de estudio que se ofrecen a continuación, además de las que se encuentran 
indicadas en el desarrollo de la obra: 

1. Adecuar un sitio conveniente para estudiar, tan libre de distracciones como sea 
posible -lejos de la televisión, el teléfono, los aparatos de sonido (a menos que 
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éstos faciliten la concentración) y las interrupciones de familiares o amigos-. Un 

lugar en el que el estudioso se sienta cómodo y tranquilo para trabajar a gusto. 

2. Elaborar un horario de estudio propio a partir de una adecuada distribución del 

tiempo. Es conveniente dedicar 50 o 60 minutos diarios al estudio, por lo menos 
cinco días de la semana, y esforzarse por cumplir con el horario que se fije. 

3. Tener a la mano los útiles necesarios cuando se empiece cada sesión de estudio: códi

gos, textos, cuaderno, lápices, gomas, marcadores, equipos informáticos, etcétera. 

4. Trabajar con este libro del modo siguiente: 

a) Revisar primero la guía de estudio por objetivos de aprendizaje para saber an

ticipadamente lo que se debe aprender y aprender a hacer, en qué orden y con qué 

realizarlo. Antes de la explicación de cada tema se encontrarán los objetivos 

que deberán lograrse para que sirvan de orientadores. 

b) Interpretar los diagramas hasta que se capte el conjunto de los elementos teóri

cos que constituyen el tema y las relaciones que existen entre ellos. 

e) Recurrir al glosario cuantas veces sea necesario para comprender los términos 

que resulten desconocidos o que ocasionen dudas en cuanto a su significado. 

d) Leer cada tema cuantas veces sea necesario, subrayando y analizando el conte

nido hasta comprenderlo. 

e) Analizar y relacionar los ejemplos con los aspectos del tema que se explica y que 

nos proponemos aclarar para facilitar la comprensión y concreción de ideas, 

conceptos, principios, etc., lo cual nos obliga a leerlos con cuidado. 

f) Ejecutar todas las actividades que el libro señala, sin presión de tiempo ni pre

ocupación por los resultados, con calma y cuidado. Asimismo, consultar los 

ordenamientos que para tal efecto se indican, así como los textos que se consi

deren necesarios. 

g) Analizar y proponer soluciones a los problemas planteados, así como una opi

nión y un criterio jurídico respecto de ellos; recurrir a todos los materiales que 

para ello se indique o que se consideren necesarios; concentrarse y dedicarles 

todo el tiempo que ameriten, pues debe efectuarse un severo trabajo de re

flexión y un enorme esfuerzo de integración de todo lo que se haya aprendido. 
Se deberá utilizar el derecho. 

h) Confrontar con la sección de respuestas, que se encuentra en la parte final de la 
obra, las soluciones a que se llegó en las actividades y problemas planteados. Si 

al hacerlo se percata de errores, el estudioso deberá analizar el porqué, repasar 
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las explicaciones y ejemplos y, por último, corregir las fallas que haya tenido en 

el trabajo de resolución. No podrá pasar al tema siguiente sin haber hecho lo 

anterior, pues tendrá más dificultades para aprender lo que sigue si aún no ha 

aprendido lo estudiado. 

No tiene sentido consultar la sección de respuestas antes de realizar las acti

vidades y resolver los problemas, ni tampoco copiar las respuestas, porque usted se 

estará engañando a sí mismo. 

Ajustarse a esas orientaciones permitirá lograr un mejor aprendizaje, esto es, un 

aprendizaje más firme, útil y funcional, con el que se habrá superado el estudio que 

sólo llega a la simple memorización. 

a. C. 
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Abreviaturas y siglas 
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artículo, artículos 

capítulo, capítulos 
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Código Ch•i/ para el Distrito Federal 
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Código Federal de Procedimientos Civiles 

Colección 

compilador, compiladores, compilado por 

constitucional, constitucionales 

coordinador, coordinadores; coordinado por 

Código Penal para el Distrito Federal 

Código de Procedimientos Civiles pa1'11 el Distrito Federal 

Constitución Polítim de los Estados L'nidos .Hexicanos 

Distrito Federal 

director, directores, dirigido por 

Diario Oficial de la Federación 

edición, editor, editores, editado por 

et alii. y otros, y colaboradores 

Estados Cnidos ,\lexicanos 

figura, figuras 

fracciún, fracciones 

Gaata Oficial del Distrito Federal 

fragmento, fragmentos 

inciso, incisos 

inédito, no editado, no impreso, no publicado 

------�1 
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1 
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adelante, ahajo, después (adverbio que rem ite a un contenido anotado posteriormente) 

loco cítato: en un lugar citado 
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op. cit. 
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:'\'ota del Editor 

número, números, numeral, numerales 

o pus citato: obra citada 

página, páginas 

p,írrafo, párrafos 

parágrafo, parágrafos 

reimpresión, reimpreso por 

rcvis,¡do por 

RRCIJF Reglamento del Registro Civil del Distrito Fedeml 

S.:\. 

S., SS. 
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sec.(s) 

.rupm 

t.(s) 

tít.(s) 

trad.(s) 

L":\.\.\1 

vol.(s) 

Sociedad Anónima 

siguiente, siguientes 

sin data: sin fecha, sin dato, de casa editora o de lugar de publicación 

sección, secciones 

atrás, arriba, antes (adverbio que remite a un contenido anotado anteriormente) 

tOlllO, tOillOS 

título, títulos 

traductor, traductores, traducido de, traducido por 

Universidad :'\'acional .-\ut<Ínoma de .\1éxico 

,·olumcn, volúmenes 

Objetivo intermedio 

Primera parte 

EVOLUCIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL 

DERECHO CIVIL 

Al finalizar las actividades de estudio cmnspondientes a los temas de esta 

primera parte, deberá: 

Precisar el concepto y contenido del derecho civil en su evolución 

romano-francesa y en su desarrollo histórico nacional, hasta arribar 

al Código Civil para el Distrito Federal vigente, ubicándolo como la 

principal fuente formal del derecho civil. 

Indicaciones: 

Para lograr esta meta se deberá estudiar tanto como sea necesario, 

hasta poder precisar el concepto y contenido del derecho civil, re

gulador de los actos jurídicos; para ello, el lector deberá: 

• Guiarse por los objetivos de aprendizaje que aparecen al ini

cio de cada capítulo y revisarlos previamente, hasta que le 

quede claro lo que debe aprender y aprender a hacer. 

• Analizar cada objetivo hasta precisar la conducta que se le pide 

y que sea capaz de demostrar como resultado de las actividades 

de estudio que deberá llevar a cabo en cada capítulo. 

• Organizar las actividades de estudio de acuerdo con el orden 

que se ha dado a los objetivos, para que éste sirva como se
cuencia de aprendizaje. 

• Realizar todas las actividades que se indican en el texto, co
rroborarlas y retroalimentarse. 

• Resolver los problemas que se plantean. 



Capítulo 1 

Nociones genera les 

Objetivos 

Una vez concluidas las actividades de estudio, deberá: 

1.1 Explicar el concepto de derecho civil como norma reguladora de la activi-
dad del hombre en su carácter de ser social. 

1.2 Explicar la posición del ius civile en el derecho romano. 
1.3 Diferenciar el derecho público del derecho privado. 
1.4 Delimitar el contenido del derecho civil. 
1.5 Definir el derecho civil. 
1.6 Precisar la organización y el contenido del Código Civil para el Distrito 

Federal. 
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1.1. tus civile: evolución histórica del derecho civil 

La naturaleza de las normas siempre ha estado condicionada por las circunstancias 

del devenir histórico, ya que a través de los siglos han sido influidas por la posición 

que los hombres ocupan en cada sociedad y época. 

De lo anterior se infiere que las normas civiles han constituido siempre un sistema 

circunstanciado y que su contenido ha sido determinado por las variables económicas, 

políticas, sociales y culturales, entre otras, de cada lugar y momento histórico, pero 

conservando, como resultado de su evolución en el tiempo, una continuidad que per

mite seguir hasta nuestros días su desarrollo en la regulación de ciertos fenómenos 

jurídicos de carácter permanente. 

Debido a esa historicidad, el conocimiento del derecho civil debe iniciarse retros

pectivamente. La denominación derecho civil proviene desde la antigua Roma, de las 

voces ius y civile; ius era la palabra con que los romanos designaban al derecho creado 

por los hombres, en oposición a fas o derecho sagrado, y civile, aquella voz con la que 

se hacía referencia a los ciudadanos romanos; originalmente servía para designar el 

derecho propio de la ciudad, de los ciudadanos romanos, por lo que también se le de

nominaba ius quiritio. Este derecho se contraponía al ius gentium, ius naturalis y ius sa

cTum, esto es, al derecho que regía a los extranjeros, a las naciones no romanas y a las 

cosas sagradas, respectivamente. Los romanos consideraron al ius civile como opuesto 

del ius gentium porque el primero sólo se aplicaba a los ciudadanos romanos y el segun

do a las relaciones con los extranjeros. 

Para los romanos, el ius civile comprendía el conjunto de reglas de derecho propias 

de cada pueblo, que contenía la singularidad de cada uno de ellos y daba a cada legis

lación un carácter único. En el caso de Roma, se entendía por ius civile e! conjunto de 

instituciones propias de los ciudadanos romanos, de las cuales no participaban los ex

tranjeros. Se formaba por las fuentes formales: ley, plebiscitos, edictos de los magistra

dos, senadoconsultos y constituciones imperiales. 

Al realizarse la romanización del Imperio por la concesión de la ciudadanía a sus 

habitantes, la codificación de Justiniano y la aceptación de la personalidad de la Iglesia 

romana, todo el derecho privado fue derecho civil, contrapuesto al ius canonici, o sea, a 
las disposiciones emanadas de los concilios y la jerarquía eclesiástica, sobre todo en 

relación con el bautismo, el matrimonio y las defunciones, así como con la capacidad 

de los bautizados. 

1. Nociones generales L7 

Durante la Edad Media surgieron nuevas manifestaciones jurídicas a consecuencia 

de la desaparición del Imperio de Occidente, las invasiones bárbaras, la creación de los 

feudos, los fueros, las villas y las ciudades, así como por la creación de los gremios, en 

especial el desarrollo del comercio y la banca. De este modo nacieron otras formas de 

regulación jurídica distintas del derecho común fundado en las reglas compiladas en el 

Cmpus Iuris Civile; junto a estas disposiciones, que constituían el fondo del derecho 

común para las naciones cristianas, se desarrolló también un derecho gremial, como el 

de los mercaderes, para el intercambio de bienes y servicios, que dio lugar al derecho 

mercantil; un ius canonici en todo lo relativo al derecho familiar y un sistema de pro

piedad de la tierra con base en los fueros feudales. 

El derecho civil adquirió entonces su característica de derecho común, supletorio 

de los derechos especiales y aplicable a todos los hombres, con independencia de sus 

fueros especiales (nobleza, eclesiásticos, militares, comerciantes o extranjeros) y, por 

tanto, opuesto o supletorio de todas las otras regulaciones jurídicas. 

La formación de los Estados nacionales con el poder de las monarquías, la secula

rización que trajo consigo el Renacimiento, pero sobre todo la Revolución Francesa, 

recuperaron para el derecho civil materias que le habían restado la Iglesia y los gre

mios, con sus fueros y privilegios. 

Jean Domat, jurista clásico francés, precisó en el siglo :0(\11 la distinción entre de

recho público y derecho privado, dando a este último la connotación que llega a noso

tros mediante la codificación napoleónica: la del derecho civil con las características de 

un derecho privado, nacional y común. 

El derecho ci,il es privado porque los sujetos de las relaciones reguladas por él son los 

seres humanos como tales, independientemente de su ocupación o función social, título 

profesional o nacionalidad; además, comprende la regulación de su esta tus personal desde 

su nacimiento hasta su muerte, incluidas sus relaciones familiares y patrimoniales. 

El derecho ci,il es nacional porque cada Estado y nación han regulado las relaciones 

humanas atendiendo a las características de su sociedad, sus costumbres e idiosincrasia. 

El derecho ci,·il es común porque, independientemente de azares políticos o racis
tas -que aún subsisten-, iguala a todos los hombres en sus relaciones como seres 

humanos, sin importar raza, religión, riqueza, saber, sexo, nacionalidad o idioma. 

En el derecho moderno, el Código Napoleónico de 1804 se constituyó en la codi
ficación prototipo y antecedente de todos los códigos de las culturas latinas y, por en
de, de la legislación civil mexicana. En este sentido, los códigos civiles que han regido 
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en .\léxico desde 1870 son resultado de la influencia de esa codificación francesa. Lo 

es también el Código Civil pam el Distrito Federal (ce) vigente, que data de 1928, así 

como su antecedente: el Código Civil del Distrito Federal de 1884. 

Es importante destacar la intención del legislador de hacer prevalecer en el Código 

CiL'il actual el principio de solidaridad, en contraposición al individualismo de los có

digos civiles anteriores; así, se observa que pondera, entre otros, el principio de terri

torialidad para su aplicación; la exención de la sanción ante la ignorancia de la ley por 

notorio atraso intelectual, lejanía de las vías de comunicación y extrema miseria; y la 

facultad de los habitantes del Distrito Federal de ejercer sus actividades y para usar y 

disponer de sus bienes sin perjudicar a la colectividad. Asimismo, reconoce y protege 

la propiedad privada y ordena su uso y disposición con las limitaciones y modalidades 

de ley; establece la expropiación por causa de utilidad pública, e iguala la situación 

jurídica de todas las personas. En todo ello, se trata de armonizar siempre el interés 

público con el interés privado. 

Actividad 1 

1. Responda a las preguntas siguientes: 

a) ¿Qué papel desempeñaba el ius civile en la sociedad romana? 

b) ¿En qué periodo de su evolución el derecho romano privado llega a ser dere

cho civil de las nuevas nacionalidades? 

L) ¿En qué momento el derecho civil pasa a ser derecho común frente a los de-

rechos especiales? 

d) ¿Cómo llega el derecho civil a ser supletorio de las demás regulaciones jurí-

dicas? 

2. Señale el contenido del derecho civil en el transcurso del tiempo, en Roma, en 
1 la Edad Media y en la actualidad. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 317. 
- - - __ 1 
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1.2. Derecho público y derecho privado 

En Roma el derecho se dividió en dos grandes partes: el derecho público (ius publi

omt) y el derecho privado (ius privatum). El primero, ius publicum, comprendía el 

conjunto de normas que regulaban el gobierno del Estado, la organización de las 

magistraturas y el ius sacrum (referente al culto y al sacerdocio); regulaba en concre
to las relaciones de los ciudadanos con los poderes públicos. El segundo, ius priva

tum, abarcaba las normas tanto del derecho natural como del derecho de gentes y 

del derecho civil (ius naturalis, ius rsentium e ius civile); en concreto, regulaba las re

laciones entre particulares. 

Desde la antigua Roma, el derecho civil fue considerado derecho privado y, en 

consecuencia, se le contrapuso al derecho público, en atención a que esa rama jurídica 

regulaba el interés de los particulares y la otra atendía al inte1·és de la comunidad. 

Este criterio de distinción entre el derecho público y el derecho privado, llamado del 

illferés, no fue aceptado unánimemente por la doctrina, por lo que con el tiempo se trató 

de encontrar otros que fueran más convincentes para distinguir estas ramas. Así, se pro

pusieron los criterios de la penonalidad, el cual establece que el derecho es público cuan

do los sujetos de la relación son entes públicos (el Estado y sus dependencias), y privado, 

cuando lo son los particulares; y el de la relación, que señala que será público el derecho 

que regule las relaciones de supradependencia cuando el Estado intervenga como sobe

rano, y que será privado cuando la relación presuponga igualdad entre particulares o 

cuando el Estado actúe como persona privada. 

Esta dicotomía del derecho en público y privado ha sido criticada por juristas como 

Léon Duguit y Hans Kelsen, quienes sostienen la unidad del derecho: todo el derecho 
es público, independientemente del interés que tutele, la persona que intervenga o la na
turaleza de la relación. El derecho es siempre la voluntad del Estado en interés de la so
ciedad. Así, en el derecho civil los intereses particulares se mezclan con los sociales, las 

personas individuales con las públicas y las relaciones son a veces de igualdad y otras 

de subordinación. 

En algunas ramas del derecho civil los tratadistas han encontrado características 

más acentuadas de derecho público que de derecho privado, pues se atiende más al 

interés social que al de las personas privadas que participan, como es el caso del dere

cho de familia. Estas características han hecho que se pretenda crear un derecho social. 
En esta tercera rama se incluiría a los derechos laboral y agrario. 
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Actividad 2 

1. Responda a las preguntas siguientes: 

ti) Fn el derecho romano, ::cuándo se est<i frente a las instituciones de derecho 
público? 

b) ::Por qué el ius cic·ile formaba parte del cuerpo del ius prh•atum? 
,.) ::Qué criterio utilizaron los romanos para distinguir entre derecho público y 

derecho privado? 
t!) ::Cu,il es el argumento que fundamenta la división entre derecho público y 

derecho privado cuando atiende al criterio de la personalidad? 
e) ::Cómo sostiene el criterio de la relación la división entre derecho público y 

derecho privado? 
f) ::Cu,iles son las características del derecho civil en oposición a las caracterís

ticas del derecho privado? 
g) ::En qué se basan los juristas que niegan la división del derecho? 

2. Ubique en un cuadro sinóptico, a partir de la clasificación del derecho en públi
co y privado, el lugar que corresponde al derecho civil. 

3. Enumere las características del derecho público y del derecho privado que pue
den aplicarse al derecho civil. 

Compare s/1.1' re.,puestas con las r¡uc aparecen m las ptÍginas 317-318. 

1.3. Definición de derecho civil 

Dada la amplitud y diversidad de la regulaciún en esta materia, los autores no han 
logrado u na defi n iciún un iversa 1 de derecho civil, pero todos o casi todos coinciden 
en considerarlo la rama del derecho pri\·ado, común a todos los hombres, que regula 
sus relaciones como seres humanos, miembros de una familia�· sujetos de un patrimo
nio, incluida la regulación de sus bienes y sus relaciones interperson<des de carácter 
pecuni<lrio, así como la liquidaciún de su patrimonio después de la muerte. 

Con hase en tal descripciún de su contenido, puede decirse que el derecho ci\·il 
compn:ndt.: una regulaciún alrt.:dt.:dor dt.: b persona (personalidad y ctp<tcid,td), del 
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régimen de los bienes (derechos reales), de las obligaciones y contratos, de la familia y 

de las sucesiones. 
Tradicionalmente, los códigos civiles han comprendido las normas que expresan 

los principios fundamentales del derecho objetin>, sus <imbitos de vigencia, y las que 
disponen sobre los efectos de la ignorancia de la ley, su interpretación y suplencia. 

El concepto derecho es un término analógico, esto es, tiene diversos contenidos. 
Los principales que se usan en el derecho civil son: 11) el derecho como norma objetiva 
que se encuentra en las leyes y códigos, y b) el derecho como facultad o atribución 
otorgada por la norma a determinado sujeto (derecho subjetivo). Aún suele escribirse 
con mayúscula el Derecho Objetivo (Derecho Civil, Derecho Romano, Derecho Pú
blico, por ejemplo) y con minúscula el derecho subjetivo (derecho de Juan a cobrar, 
derecho de Pedro a usar su propiedad y recabar los frutos, derecho del padre a educar 
<1 sus hijos, entre otros), aunque este uso no es general. 

Actividad 3 

1. Recurra a la obra de Clemente de Diego, Instituciones de derecho civil e.,paiiol, tomo I, 

y extraiga la definición de derecho civil más común que da este autor. 
2. Transcriba las definiciones de derecho civil de Rafael Rojina Villegas y de Igna

cio Galindo Garfias. 
3. Sei1ale los puntos de coincidencia de las tres definiciones. 

Compare .ms respuestas mn las r¡uc aparecen en la ptZ�·ina 319. 

1.4. Derecho nacional o federal 

y derecho local o estatal 

Cuando nos referimos en nuestro medio al derecho nacional o de la República, esta
lllos haciendo alusic'm a aqud que rige para todos los estados de la Federación; al de
rt.:cho que ordena en un Estado federal, al conjunto de normas jurídicas que hacen 
aplicablt.: el dnecho objetivo en todas las t.:ntidades o estados que conforman al Estado 
kdt.:ral mt.:diantt.: el pacto constitucional. 
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Será derecho nacional el que rija para toda la República, en contraposición al de

recho local, de un estado o entidad de la Federación. 

Dentro del régimen federativo, cada estado que constituye a la Federación repre

senta una parte de ella, esto es, una entidad con personalidad jurídica propia que le 

atribuye la Constitución Política de los Estados Unidos A1exiwnos. Con tal personalidad, 

estas entidades tienen capacidad para adquirir derechos subjetivos y contraer obliga

ciones, tanto en sus relaciones entre sí como con el Estado federal o con otras personas 

físicas o morales. 

Cada estado de la Federación tiene su propio orden jurídico, paralelo e indepen

diente del orden jurídico federal, compuesto por normas constitucionales locales, le

yes y reglamentos; esta estructura jerarquizada integra su sistema de derecho o derecho 

local, cuyos límites están determinados por el derecho federal y los derechos de las 

demás entidades federativas. 

En consecuencia, el derecho local o estatal es el conjunto de normas jurídicas que 

rigen las relaciones en cada estado miembro de la Federación. Dichas normas tienen 

una vigencia restringida, ya que sólo tienen imperio en una entidad determinada. 

En cada estado de la Federación las normas locales rigen, de acuerdo con sus res

pectivos ámbitos o materias, tanto el orden jurídico federal como el orden jurídico 

interno o local. 

En los Estados federales como México, es necesario definir si el derecho civil per
tenece al derecho nacional o al derecho local, o sea, si rige en toda la República o sólo 

estatalmente, por tener restringida su vigencia a una región, entidad o estado de la 

Federación. 

:\ctualmente el Código Civil pam el Distrito Federal sólo rige en el Distrito Federal 

en asuntos del orden común ( art. 1, ce). 

Actividad 4 

1. Explique dónde se establece la contraposición entre el derecho federal y el dere
cho local. 

2. Revise el Código Civil pam el Distrito Fedeml y, previo análisis de su contenido y , 
ámbito de competencia, trate de definirlo. 

Compare sus nrpuestas con las que aparecen en la página 319. 
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1.5. El Código Civil para el Distrito Federal 

Fn términos generales, por código se entiende la compilación o el cuerpo de normas 

dispuestas dentro de un plan metódico y sistemático determinado, y se define y deno

mina a tales codificaciones por el contenido de su materia. Así, existen un código civil 

en el que se establecen nom:as relativas al régimen de las personas, la familia, las obli

gaciones, los hechos y los actos jurídicos, los contratos, los derechos reales y las sucesio

nes; un código penal, otro de comercio, etcétera. 

"Eunbién existen codificaciones procesales, como el código de procedimientos ci

\iles, cuya normatividad determina los trámites por seguir en las actuaciones judiciales 

de los asuntos de naturaleza civil que se desahogan en los tribunales comunes. Otros 
c<'Jdigos de procedimientos son el penal, el fiscal, etcétera. 

El Código Civil para el Dim·ito Federal vigente se promulgó el 30 de agosto de 1928 
con el nombre de "Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal", por el entonces presidente de 

la República, general Plutarco Elías Calles, e inició su vigencia ello. de octubre de 1932, 
cuatro años después de su publicación. Dicho ordenamiento legal contiene notables 

cambios en la regulación de la vida civil de las personas, como consecuencia de las 

nuevas condiciones económicas, sociales y políticas imperantes en ese momento his

tórico, con la idea de armonizar los intereses individuales y sociales a partir de los 

principios solidarios de igualdad y libertad, acordes con la transformación social de la 

época. Se trata de cambios trascendentes y significativos, como los que manifiesta en 

cuanto a su tendencia socializadora, el ámbito de aplicación de la ley y los avances 

tanto en materia familiar como en derecho patrimonial. 

En 1974, el nombre del Código Civil fue modificado por el de Código Civil para el 

Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, al no 
existir va los territorios federales. 

1-usteriormente, dadas las reformas que se hicieron al art. 122 de la Constitución 
Política de los Ertados Unidos ."v1eximnos, en términos de las cuales la Asamblea Legislati

\·a del Distrito Federal quedó facultada para legislar en las materias civil y penal loca

les; en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 25 de mayo de 2000 se publicaron las 
reformas al Código Civil, propio del Distrito Federal, y fue diferenciado del Código 
Federal designándosele Código Civil pam el Dim-ito Federal, nombre que prevalece has
ta nuestros días y cuyas disposiciones sólo rigen e:• esta entidad federativa. 
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Fste cúdigo, que sib'lJe el plan romano-francés para la ordenación de las materias 
que contiene, se divide en cuatro libros y sus disposiciones preliminares. 

Fn las disposiciones preliminares contenidas en 2 1 artículos se establecen princi
pios generales aplicables a la materia del código civil y que son los siguientes: 

a) Igualdad jurídica del hombre y la mujer. 
b) Principio y fin de la obligatoriedad de las leyes, reglamentos y demás disposi-

ciones de observancia general. 
1) :\'o retroactividad de la ley en perjuicio de persona alguna. 

d) Ambito territorial y personal de vigencia de la ley. 
e) Reglamentación para la aplicación del derecho extranjero y de los estados de la 

Federación. 
f) Obligación de los habitantes del Distrito Federal de ejercer sus actividades y 

usar y disponer de sus bienes sin perjudicar a la colectividad. 
g )  !\o discriminación. 
b) Aplicación e interpretación de los principios de derecho a falta u oscuridad de 

la ley, o sea, las llamadas lagunas. 

i) Principio de equidad como guía en la aplicación de la ley. 
j) Principio de solidaridad social en los casos de explotación del estado de nece

sidad v abuso del derecho. 
k) Excepción al principio de que la ignorancia de la ley no excusa de su cumpli

miento, en los casos de notorio atraso intelectual, alejamiento o miserable si
tuación económica. 

Los conceptos anteriores, que constituyen la estructura de una teoría de la ley, así 
como la teoría del acto jurídico, que se regula en el Libro Cuarto, son de aplicación 
en todo ordenamiento de derecho. La regulación de dichas materias ha dado al Código 

Cic·il su característica de derecho supletorio y complementario de las demás discipli
nas jurídicas, así como su carácter de derecho común. 

Los libros del Código Ch·il son los siguientes: 

a) Libro Primero. De las persona.�, que incluye el derecho familiar y está desglosado 
en 12 títulos. 

b) I.ihro Segundo. De los bienes, que abarca lo relativo a las cosas y a los derechos 
reales, así como a la prescripciún, desglosado en ocho títulos. 
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e) l.ibro n'l"cero. De las .wcesiones, desglosado en cinco títulos. 
d) l.ibro Cuarto. Primera parte: De lt�s obli�f!,"!ICÚ!nes m geneml, desglosado en seis tí

tulos. Segunda parte: De las dic·ersas especies de contmtos, desglosado en 16 títulos. 
'J(·rcem parte, desglosada en dos títulos. 

Actividad 5 

L"hique al Clidigo Cic·il dentro de la relación que existe entre Constitución, ley y 
regLunento. 

l Plantee la diferencia entre Clitligo Ch:il y Clidigo de Procedimimtos Ch·iles. 

Compare .ws re.,puestas con la.,· r¡ue aparecen en/a ptZe;ina 319. 



Capítulo 2 

Sistemática del contenido 
del derecho civil 

Objetivos 
----�--------- - ---�- --------- - - - -

Una vez concluidas las actividades de estudio, deberiÍ: 

2.1 Señalar las codificaciones civiles más importantes que se han dado a través 
del tiempo y que han regido la vida jurídica de los pueblos latinos. 

2.2 Establecer la importancia de la gran codificación justinianea. 
2.3 Distinguir cómo queda regulada la materia civil en la codificación deJus

tiniano. 
2.4 Señalar los elementos jurídicos con que se estructura el Código Napoleónico. 
2.5 Distinguir los criterios de organización de la materia civil de los sistemas 

romano-francés y romano-germánico. 
2.6 Explicar el fundamento de organización de la materia civil que subyace al 

plan de Savigny o plan dogmático. 
2.7 Identificar el criterio de organización de la materia civil en el Código Civil 

para el Distrito Federal. 
2.8 Distinguir las ramas desprendidas del derecho civil que han alcanzado su 

plena autonomía. 
2.9 Establecer lo que significa que las disposiciones de la parte preliminar del 

Código Civil pam el Distrito Federal sean supletorias para sus ramas. 
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2.1. Primeras organizaciones del contenido del derecho civil 

Fn la definición de derecho civil se seiialó que éste abarca una numerosa serie de 

lllaterias que deben regularse en brma ordenada y sistem;1tica; por ello, con el tiempo 

,e han intentado diversos modos o sistemas de organizar su contenido, a saber: 

a) La I,cv de la.,· XII Tablas fue la primera compilación de nuestra tradición jurídica. 

b) Las Instituciones de Gayo (Gaii In.,·tituta) constituyeron el primer sistema o plan 

de organización del derecho civil conocido en la tradición jurídica romana. 

e) La gran codificación de las reglas de derecho existentes del emperador Justi

niano, que consta de un compendio de cuatro colecciones: el Código, el Digesto 

y las Instituciones, a los que finalmente agregó las .\'m:clas, vino después, llevada 

a cabo entre los años 52H y 565 de nuestra era. Las lnstitutas o Instituciones se 

dividían en cuatro libros, subdivididos a su vez en títulos; dichos libros conte

nían la materia civil distribuida en tres partes: en el libro 1, las personas; en los 

libros 11 y 111 y en los cinco primeros títulos del libro 1\·, las cosas; y en el final 

del mismo libro 1\·, las acciones. Esta compilación recibió el nombre de Cmpus 

Iuris Cil'ilis en el siglo X\'1 ( 1 583) para distinguirla del C01pus Iuris Canonici, 

recopilación del derecho canónico. 

d) La Codificación :\'apoleónica emanó del Cmpus Iuris Ciz•ilis, cuando esta ordena

ción fue divulgada por los glosadores y comentaristas en la Edad Media, e inspi

ní posteriormente a los autores de la nueva gran codificación, de la cual el código 

civil de los franceses -llamado Código Napoleónico por ser producto del empeilo 

del emperador 1\'apoleón 1 (1804)- constituye el cuerpo esencial. Esta obra in

tegra el derecho consuetudinario francés, los principios del derecho romano y 

del derecho revolucionario, y pasa a ser antecedente, ejemplo y modelo de casi 

todos los códigos ci\·iles modernos, hasta el código civil alemán de 1900. 

Actividad 6 

l. .\ lencione las tres grandes codificaciones que a través de su historia han sistema
tizado al derecho civil. 

2. Indique c<Ímo organiza al derecho existente el sistema justinianeo. 
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3. Indique cómo queda organizado, en particular, el contenido del derecho civil 

dentro de la codificación de Justiniano. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en las páginas 319-320. 

2.2. Sistemas romano-francés y romano-germánico 

El llamado plan romano-francés de 01-ganización del derecho civil distribuye a la materia 

en tres libros precedidos de un título preliminar: en el primero trata de las personas 

y sus relaciones familiares; en el segundo, de las cosas, los derechos reales como la 

propiedad y sus modificaciones, los contratos y otros modos de adquirir la propiedad, 

como las sucesiones; y en el tercero, de las acciones, para establecer o defender los 

derechos controvertidos. 

El plan romano-germánico o plan dogmático aparece en el siglo XIX con el código 

civil alemán, siguiendo el plan de Savigny. 

Savigny, profesor de la Universidad de Heidelberg que encabezó la escuela histórica 

en el siglo XLX, propone el llamado orden dogmático en la sistematización de la materia, 

tanto para su legislación como para su enseñanza. 

Dicho plan implica un criterio de organización jurídico-civil que atiende a la secuen

cia con que surgen las necesidades del hombre; así, primero regula los derechos reales 

sobre las cosas que le sirven de satisfactores inmediatos; después, los derechos perso

nales o de crédito por los cuales obtiene satisfactores mediante otros sujetos; enseguida 

regula las relaciones que constituyen la organización de la familia para perpetuar la espe

cie y, por último, las relaciones que se establecen en virtud del fallecimiento del titular 
de los derechos anteriores. 

Este plan parte de las relaciones más sencillas a las más complejas; así, en los derechos 

reales regula la relación o lazo entre un sujeto y un objeto o cosa; en los derechos de crédi

to u obligaciones, el vínculo que une a dos o más sujetos respecto de un objeto; en las rela

ciones familiares, los múltiples lazos que hay entre varios sujetos o grupos familiares, así 
como los nexos entre éstos y los objetos de la relación (personales, pecuniarios, impedi

mentos, otros) que se alargan incluso hasta después de la muerte, en los cuales el derecho 
sucesorio supone la regulación de las relaciones establecidas en los grupos anteriores, pues 
regula el destino de las cosas, los créditos y los débitos, y atiende a las relaciones familiares 
en la liquidación del patrimonio del difunto. 

2. Sistemática del contenido del derecho civil [21-

Actividad 7 

1. Consulte el Código Civil para el Distrito Federal e indique a qué plan de organiza

ción corresponde la materia. 

2. Revise el contenido de los programas de estudio de los cinco cursos de derecho 

civil de la Facultad de Derecho de la U:'\:\.,\1 y diga cuál es el plan de organización 

a que responde la materia. 

Compare ms respuestas con las que aparecen en la página 320. 

2.3. Desmembración del derecho civil 

Fl derecho civil, que desde Roma incluía las relaciones mercantiles, agrarias, laborales 

y de la propiedad inmobiliaria, se ha venido desgajando de su tronco común para for

mar ramas autónomas. En la actualidad, el derecho mercantil (incluido el bancario), el 

del trabajo, el procesal en sus diversas materias, el inmobiliario e incluso el notarial y 

t:l registra!, forman disciplinas autónomas e independientes tanto en lo legislativo 

como en su enseñanza y doctrina, aunque no dejan de reconocer su origen de derecho 

ci,·il, que en mucho sigue inspirando y suple a sus antiguas ramas. Por ello, la parte 

preliminar del Código Civil para el Distrito Fedeml es de derecho común. 

Actividad 8 

l. Indique por qué la parte preliminar del Código Civil para el Distrito Federal es 
derecho común. 

2 Consulte el Código Civil para el Distrito Federal e indique brevemente los aspectos 
que regula en su parte preliminar. 

Compare SI/S n·.1p11estas con las que aparecen en la página 320. 



Capítulo 3 

Evolución del derecho 

civil mexicano 

Objetivos 

L'na ¡·e::. mnduida.,· /a.r acti¡·idadc.r de estudio, debení: 

3.1 Distinguir el origen del sistem,¡ jurídico mexicano. 
3.2 Precisar los ,¡ntecedentes inmediatos y remotos de regulación de la ma-

teria ci1·il en .\léxico. 
3.3 Caracterizar el derecho prehisp,ínico, que regía a los antiguos mexicanos. 
3.4 ldentiticlr los fumbmentos del derecho pn:hisp,ínico mexicano. 
3.5 Distinguir las instituciones jurídico-ci1·iles que regulab,m el derecho pre-

hisp,ínico en el.\ léxico antiguo. 
3.6 Argumentar sobre la situaci{m jurídica dcl.\léxico colonial. 
3.7 Identificar los ordenamientos que rigieron la 1·ida del .\léxico colonial. 
3.8 Plantc,¡r la situaci6n jurídica del .\léxico independiente. 
3.9 Resci'i,lr b contiguraci6n normatiu de la materi,l civil en el .\léxico in

depend icnte. 
3.10 Establecer la secuencia de las leyes que rigieron la 1·ida de ,\léxico desde 

L1 época colonial hasta la Ktualidad. 
3.11 Distinguir los fundamentos del Código C:i1·il de IH70. 

3 .12 Caracteri1.ar ,¡[ actu,ll Cridigo Ch·i/ pam el Distrito Fcdcm/. 
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3 .l. Antecedentes 

Fl sistema jurídico mcxicmo se origina en la cultura europea que trajeron los conquista

dores cspai'íolcs, en la intluencia cultural que se remonta al sistema jurídico romano-cl

nónico, en las leyes espaii.olas y en las disposiciones canúnicas de la Iglesia romana; 

posteriormente se bas{J en el sistema del Código .Yapolerínico, que se extendió por la Eu

rop�l continental de culturas latin�ls, como Espaii.a y sus colonia� en :\mérica y, sobre 

todo, mediante la influencia que el código ci\·il francés ejerció sobre los cúdigos mcxi-

clnos de lH/0, 1HH4 y l<J2H. 

Actividad 9 

l. Responda la pregunta siguiente: 

a) ¿Cuáles son las corrientes de mayor influencia en la codificación civil mexi

cana? 

Compare su re.,puesta (0/1 la r¡ue aparece en la página 320. 

3.2. Época prehispánica 

Fn la época prehisp�ínica, los pueblos autóctonos tenían un derecho consuetudinario 

cuyas fuentes principales fueron la costumbre, las sentencias de sacerdotes y reyes, los 
pactos colectivos y las alianzas. 

Los diversos aspectos de la vida se regían por la costumbre, que se consideraba 

im·iolable. Las normas emanadas de ella eran aceptadas unánimemente y tenían un 

alto contenido social, en virtud de que la idiosincrasi:1 del pueblo se configuraba alre

dedor del concepto de hombre como ser social, lo que implicaba una idea de servicio 

relati,·a a cada individuo, de aquí que los conceptos de persona, autoridad y jerarquía 
surgían de la idea de supeditar �11 individuo a los intereses de la colectividad. Este de
recho aceptaba el principio jerárquico establecido por la costumbn.:. 
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Entre la diversitbd y la jerarquía de normas que existieron resaltan las ()(hentalt:yes 

de �czahualcóyotl, de aplicación general, que garantizaban la lealtad al Estado y las 
buenas costumbres. Entre los antiguos mexicanos las personas nacían libres, pero en 

determinadas circunstancias podían ser vendidas por sus padres o enajenar su propia 

libertad. La base primordial de su organización era la Eunilia, que servía de modelo 

JLlLl Ll estructura del Fstado. 

1 .a nobleza era hereditaria. La organización familiar de la nobleza tenía como 

h:1se el matrimonio, pero se permitía la poligamia: según la capacidad económica del 

hombre, éste podía tener varias mujeres, todas legítimas, y sus hijos nacían libres y legí

timos. Sin embargo, el adulterio era condenado severamente. Se distinguían los grados 

de p�n-entcsco por afinidad y por consanguinidad; se prohibía el matrimonio entre pa

rientes, se preveía el divorcio y existían la sucesión legítima y la libertad para testar. 

llahía tres tipos de propiedad: a) la del rey, los nobles y los guerreros; b) la del 

ejército, los dioses y ciertas instituciones públicas; y 1) la de los pueblos. 

Los contratos eran yerbales y se conocieron los siguientes: compraventa, aparce

ría, prenda, fianza, munw, comisión, alquiler y de trabajo. 

De esa época muy poco ha trascendido a nuestro sistema jurídico civil actual. Co

mo normas vigentes, nada queda del derecho indígena, excepto lo que ha prevalecido 

por medio de las cosnunbres, la organización familiar y la tenencia de la tierra, en los 

grupos en que aún se conservan prácticas de las culturas autóctonas. 

Actividad 1 O 

l . .\ lencione tres de las características principales en que se basaba el derecho de 

los antiguos mexicanos. 

Compare .1'11 I'C.IjJIIcsta co n la r¡ue aparece en la pdgina 320. 

3.3. Época colonial 

En la época colonial se trasplantaron los ordenamientos de la metrópoli: las Lqes de 
7iJru, la X11ec'll y la .\'ovúima Recopilación, y supletoriamente el Ordenamiento de ,l/ca/á, 
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las Siete Partidas, el Fuero Real y el Fuero Juzgo, que se adecuaron muchas veces a los usos 

indígenas. Asimismo, con el sometimiento a la religión cristiana se aplicaron los orde

namientos que regulaban las relaciones privadas, en especial las familiares, que eran 

ley en virtud de la voluntad imperial; en consecuencia, se impusieron con carácter de 
obligatorios los mandamientos del Concilio de Trento, resultado de la contrarrefor

ma, los cuales fueron ley en España y sus colonias desde 1654. 
Durante esta época se promulgaron la Recopilación de las Leyes de Indias y la Real 

Ordenanza de Intendentes, con aplicación exclusiva en las colonias españolas. 

Actividad 11 
-----�- ·------·--- ---

1. Comente qué se puede inferir del derecho que rigió durante la época colonial. 

Compare su respuesta con la que aparece en la página 321. 

3.4. Época independiente 

J 

Con la independencia política del país se vive una verdadera confusión jurídica, en 

razón de la ruptura del estado de cosas vigente y, por ende, de las disposiciones espa

ñolas, las cuales sigmeron aplicándose desordenadamente dentro del nuevo contexto 

en transformación, que por diversas causas no permitía crear una normatividad pro

pia, capaz de reemplazar las leyes de la metrópoli por leyes nacionales. 

El derecho civil siguió aplicándose como derecho propio en las disposiciones que 

no se oponían al carácter autónomo de la nueva nación; esto creó conflictos con la 

Iglesia que no pudieron resolverse sino hasta el triunfo del Partido Liberal, con las 

Leyes de Reforma y la expedición de los códigos civiles y demás ordenamientos legales 

que, poco a poco, han estructurado el sistema jurídico mexicano. 

Existen varios antecedentes de códigos civiles mexicanos, producto de las legisla
turas de las diversas entidades federativas y de algunos juristas. Ejemplo de ello son el 

Código Civil de Oaxaca de 1828, los de Zacatecas y Jalisco con sendos proyectos, y el de 
Veracruz con el Código Corona en 1869, hasta llegar a la promulgación del Código 
Civil para el Distrito Federal de 1870, en el que destacan las disposiciones relativas al 
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matrimonio como contrato civil, la institución del Registro Civil, etc., que antes regu

laron las Leyes de Reforma. 

El Código Civil de 1870 fue uno de los códigos más avanzados de su época, inspi

rado en el proyecto de Justo Sierra O'Reilly, influido por el Código Francés de 1804 y 

el Proyecto de Código Español de 1851. 
Además del Código Civil de 1870, se promulgó el de 1884 para el Distrito Federal 

y para toda la República en el orden federal, que sigue los mismos lineamientos del 

;mterior, excepto en materia de sucesiones, en la que se adoptó la libertad plena para 
testar y se suprimió la legítima. Ambos fueron aceptados y promulgados en los estados 

de la Federación mexicana, pues llegó a ser el sistema político que a la larga adoptaría 

la nación. 
Los códigos mencionados, producto del pensamiento liberal triunfante, son refle

jo de la cultura europea de la época y tienen poco o nada de la cultura nativa y de la 

Colonia; sólo quedó aquello que era patrimonio de la cultura occidental europea del 

siglo XIX y anteriores. 

Después de la Revolución de 191 O fue necesario actualizar los códigos para aten

der las demandas sociales de la época, y luego de un periodo de ajuste en que se legis

ló provisionalmente (Ley de Relaciones Familiares y Ley de Divorcio, dictadas por el 

Primer Jefe Venustiano Carranza), se promulgó en 1928 el Código Civil pm·a el Distrito 

y Te1Titorios Federales, que, como ya se indicó, inició su vigencia el l o. de octubre de 

1932. A este cuerpo de leyes siguió la promulgación de los respectivos códigos de di
versos estados de la República. 

Aunque la reglamentación de este código no difiere fundamentalmente de los có
digos anteriores, cabe reiterar que el espíritu de los autores sé inspiró en "la idea capi
tal de socializar, en cuanto fuera posible, el dere(:ho civil, preparando el camino para 
convertirse en un derecho social privado", como informó la comisión encargada de 
redactarlo. Esta característica hizo de este código uno de los más avanzados de su 
tiempo; no obstante, ha sido objeto de numerosas reformas, en nuestra opinión no 
todas atinadas, pero que han permitido que durante más de 70 años haya regido la vida 
privada de los mexicanos y, a partir del 1 o. de junio de 2000 -cuando entró en vigor 
el decreto del 25 de mayo de ese a!lo, por el que el citado Código Civil dejó de ser para 
toda la República en materia federal y pasó a tener competencia exclusivamente en el 

?istrito Federal-, siga rigiendo la vida de los habitantes de esta entidad federativa, 
Incorporando desde entonces trascendentes reformas sobre las personas, la equidad de 
género, la protección a los niños y a las niñas, la familia, el Registro Civil, etcétera. 
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Este Código --que está organizado en libros, los cuales a su \TZ se diYiden en títulos, 

y éstos en capítulos compuestos por artículos con numeración ar�1higa, que pueden tener 
yarias fracciones identificadas por numerales romanos, y éstas suhdi\·idirse en incisos

constituye actualmente una amplísima y compleja estmctura jurídica de b materia civiL 

:'\o todo el derecho ci\·il está incluido en el Código; la materia se encuentra regula

lb también en otras disposiciones, entre las cuales las m�1s importantes son: 

l. La Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Di.rtrito Fedeml, publica

da en el Diario Oficial de la Fedemción el 31 de diciembre de 199H, y en la Gaceta 

Oficial del Distrito Fedeml el 7 de enero de 1999. 

�.La Ley Federal del Derecho de .i.utm; publicada en el Diario qjicial de la Federación el 

21 de diciembre de 1963, y sus posteriores reformas. Esta ley federalizó la regla

mentación de los derechos de autor y derogó todo el Título Octavo del Libro 

Segundo del Cridigo Ch:il en su primera emisión del 29 de diciembre de 1956. 

3. El Decreto que .1/Jroga el Di,·crso que Prorroga los Contratos de . .J.rrendamimto de las 

Casas o l.omles que se Citan, publicado en el Diario qjicial de la Fedemcirin el 30 

de diciembre de 1992. 

-t. La f.¡:v de Re.1ponsabilidad Cic·il por Dai'ios .Vuclearc.r, publicada en el Diario qjicial 

de la Federacián el 31 de diciembre de 1 (J7-t. 

5. El Reglamento del Registro Ptíblico de la Propied11d, publicado en el Diario qjicial 

de la Fcdcmción el 2-t de noYiembre de 2006. 

6. Fl Reglamento del Registro e¡,.¡¡ del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Ofi

cial del Distrito Fcdcml el 30 de julio de 200�. 

Actividad 12 

Fxplique la situación jurídico-ciYil que pre\·aleci(J en .\léxico durante el siglo 

antepasado a partir de las luchas de independenci�1. 

2. Fnumere, de acuerdo con el ai1o de su aparición, los ordenamientos ciYiles que 1 

rigieron la \ida de .\léxico independiente hasta llegar al Código C:i\·il de 192H. 

3. Ser1ale los fundamentos rectores de los códigos ciYiles de 1H70 y IHH-t. 

4. Fnuncie los libros en los que se di\'ide el Cridip.;o Cic·il para el Distrito Federal. 

5 . .  \lencione otros ordenamientos que regulan la materia ci\·il. 

Compare .1'1/s rnp11cstas co11 las r¡ti<' aparece// <'11 la ptiu,inil >21. 

Capítulo 4 

Disposiciones preliminares. 
Código Civil para el Distrito Federal 

Objetivos 

L'11a ¡·e�. col/duidas las acth·idadcs de estudio, dcbcní: 

4.1 Precisar el concepto de disposición preliminar que se <!plica en el Crídigo Civil 
para el Distrito Federal. 

4.2 .-\cotar los címbitos personal, espacial y temporal de <lplicaci6n de la ley. 
4.3 Distinguir cuándo procede la aplicación retroactiva de la ley. 
4.4 Establecer e6mo regula la ley la ignorancia de la misma. 
4.5 Plantear la necesidad de cumplir la ley como principio de seguridad ju

rídica. 
4.6 Establecer cómo n:sueke d derecho mcxic1no el problema de la ausencia 

o insuficiencia de L1 ley en los conflictos de intereses. 
4.7 PLHltear el orden púbÍico como límite de];¡ autonomía de la voluntad in

di\·iducll en las sociedades de derecho, y \·incularlo con la paz jurídica. 
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4.1. Disposiciones preliminares 

Fl derecho civil <lbarca las disposiciones de clr<icter general que de manera expresa o 

,upktoria rigen a las demás disposiciones legales. Tradicionalmente estas disposicio

nes, denominadas preliminares en el Crídip;o Ci;:i/ pam el Distrito Fedcml, han sido las 

reLltÍ\ as a los ámbitos de vigencia de las leyes: personal, espacial y temporaL así como 

<l Ll regulaciún de los conflictos que se suscitan respecto de esos <linbitns. 

Actividad 13 

l. Sei1a k la tina! idad de las Disposiciones Prdim inares del Crídip,o Ci-¡·i/ pam el Dis

trito Fcdcml. 

2. 1 ndique en qué parte del Crídip;o Ci;_·il para el Distrito Federal se encuentran las 

disposiciones de tipo general aplicables a todo orden;lmiento jurídico local. 

3 Sei1ak los artículos que incluyen las Disposiciones Preliminares en el Crídigo 

Ci;_·il fJilrtl el Distrito Federal. 

Compare stts rc.,pucstas con las que apan·cen en la pJp;ina 3.:? l. 

4.2. Ámbitos de vigencia de la ley 

a). t
'
mbito pcr.\'0/Jttf. Este .imbito lo constituye el grupo de personas al que se dirige 

,dgún ordenamiento, ya que no todos los mandatos legales est<in encamin<ldos a 

regí r b conducta de todas las personas .. \sí., hay dispmiciones que súlo competen 

a los extr.mieros; otras, a los nacionales, a los nii1os y a bs nii1<lS o a los mayores de 

edad; uius más, <1 los que ejercen un<l profesiún o comercio, y otras, a determina

dm indi\ iduos por el cargo qlll.: desempei'ian, etc., lo que significa que es Ll cuali

dad de bs personas la que decide cuál es b le� aplicable. 

Fl derecho civil se refiere a todos, me.\lclnos o extr.mjeros, mayores o meno

res., \a rones o mujeres, sin import<lr el oficio, profesi,·m o cargo. 

El Cridip;o Ci·ál para el Distrito Fcdt'l't!l se11a b en sus arts. 12 a 15 las reglas que 

lijan al ámbito personal., al est<lhlecer que bs leyes p<Jra esta entidad se <lplican a 
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todas las personas que se encuentren en el territorio de dicha jurisdicción, sean 

nacionales o extranieras. 

Por lo que se refiere al estado y la capacidad de las personas, se aplica la ley 

del Distrito Federal, y en los casos de conflictos entre dos legislaciones, el juez 

<lllte quien se ventile el caso debed usar la equidad para armonizar las divergen

cias, según lo dispone el art. 13. 
De igual manera, los inmuebles ubicados en el Distrito Federal y los muebles 

que se encuentren en ellos se rigen por el mismo Código, aunque sus propietarios 

sean extranjeros. 

:\si mismo, la forma de los actos jurídicos se regid por la ley del lugar donde se 

celebraron, según la regla /oct/.1' regit actm11 universalmente aceptada. Los realizados 

fuera de la capital de la República poddn sujetarse a las formas prescritas en el Có

dze;o e¡,.¡¡ para el Distrito Fedeml si han de tener efectos en su territorio. Con las sal

\-edades anteriores, por lo que se refiere a sus efectos, el art. 13 establece que los 

;Jetos jur ídicos deben regirse por el citado cuerpo legal cuando se lleven a cabo en su 

territorio, a menos que las partes convengan en la aplicación de otro derecho. 

Actividad 14 

Responda las preguntas siguientes: 

a) :; Fn qué consiste el ;ímbito personal de aplicacit\n de b ley? 

f,) : Fn qué persoms recaen los ordenamientos del Crídigo Ci·cil pam el Distrito 
¡:cdcml? 

e) :;C:u.íl e' el criterio que determin;J el �ímbito personal de aplicación de b ley? 

Co111parc .>tts rc.,pucstt/.1' con las r¡uc aparecen en la prz�ina 3.:?.:?. 

/J, .llllbito c.'paáal. Fste .ímhito Llmhién ,e rebciona c�m las personas en cuanto im

plica un problema de soher.JnÍ.J, pues las leyes sc'>lo son ohlig<Jtorias en el territorio 
del estado que las expide. 

Fn .\léxico, determinar el <ímhito espacial de \·igencia se refiere al carúcter 
local o federal de b materia ci\·il. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que es la base legal de 

todos los ordenamientos nacionales, federales o estatales, establece en su art. 124 
que las facultades que no están asignadas a la Federación se entienden reservadas 

a los estados, y entre las facultades de la Federación no se contempla la materia 

civil, que siempre se ha considerado reservada a la soberanía local. El art. 1 del 

Código Civil para el Distrito Federal establece como su ámbito espacial de vigencia 

el Distrito Federal. 

Para regular los conflictos de leyes dictadas por los estados, la Constitución 
federal establece en su art. 121 las reglas siguientes: 

1. Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio, y, por con

siguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él. 

11. Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubi

cación. 

II!. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un Estado sobre derechos 

reales o bienes inmuebles ubicados en otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecu

toria en éste, cuando así lo dispongan sus propias leyes. 

Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otro Esta

do, cuando la persona condenada se haya sometido expresamente o por razón 
de domicilio, a la justicia que las pronunció, y siempre que haya sido citada 

personalmente para ocurrir al juicio. 

n·. Los actos del estado civ;) ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en 
los otros. 

v. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado, con suje

ción a sus leyes, serán respetados en los otros. 

Todos los conflictos legales en el espacio, sean entre los estados de la República o con 

países extranjeros, son competencia de los tribunales federales. 

1 Actividad 15 

1. Explique en qué consiste el ámbito espacial de aplicación de la ley. 

- �---· �--- -- ·- ��---- �� 2. Separe, entre las siguientes proposiciones, aquellas que se refieren al ámbito 

espacial de aplicación de la ley: 
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a) El Código Civil Federal rige para el Distrito Federal. 

b) Los actos del estado civil ajustados a las leyes de un estado tendrán validez en 
los otros. 

t) Ninguna ley puede aplicarse retroactivamente. 

d) La ley no puede ser renunciada en modo alguno. 

e) Las controversias judiciales del orden civil deben resolverse conforme a la 

letra de la ley o a su interpretación jurídica. 

f) La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 

g) Las leyes de un estado sólo tienen efecto en su propio territorio. 

h) La ley se extingue no por desuso ni costumbre en contrario, sino por impul

sos de un poder de igual eficacia que la misma ley. 

i) El uso o la costumbre del país se tendrán en cuenta para interpretar las am

bigüedades de los contratos. 

j) Los bienes muebles e inmuebles se rigen por la ley del lugar de su ubi

cación. 

k) El silencio, la oscuridad o la insuficiencia de la ley no autoriza a los jueces y 

tribunales para dejar de resolver una controversia. 

1) Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un estado sobre derechos 

reales o bienes inmuebles ubicados en otros estados sólo tendrán fuerza eje

cutoria en éstos cuando así lo dispongan sus leyes. 

3. Revise el art. 121 constitucional. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 322. 

e) Ambito temporal. Este ámbito se refiere a la duración de la vigencia de una disposi
ción legal, esto es, al tiempo que transcurre entre el momento de su promulgación 

Y publicación y el de su derogación o abrogación. 

El Código Civil para el Distrito Federal establece al efecto las reglas siguientes: 

l. Cuando la propia disposición señale el momento en que ésta empezará a 
regir, obliga, esto es, inicia su vigencia desde la fecha que indica, siempre 
que se publique con anterioridad. Este sistema se conoce como sincrónico, 
ya que su obligatoriedad se inicia al mismo tiempo en todo el territorio de 
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aplicación. Cuando la obligatoriedad o iniciaci<Ín de la vigencia de cual

quier disposición no es simultánea en todo el territorio de aplicación reci

be el nombre de sistema .wcesh·o. 

Si la ley, reglamento, circular o cualquier otra disposici<Ín de observancia 

general para el Distrito Federal no sei1ala fecha de iniciación, obligad y 

surtirá sus efectos tres días después de su publicación en la Gaceta Oficial 

de esta entidad federativa. 

Fl plaw entre la promulgación y la iniciación de la vigencia recibe el nombre de c'am

tio lcp;is, el cual se establece para que los obligados puedan conocerla, por lo menos en 

teoría. 

La ley mantiene su obligatoriedad o vigencia hasta que otra disposición emanada 

de la misma autoridad que dictó la primera la abrogue totalmente o la derogue en forma 

p�1rcial. 'Eunbién puede sustinlirse un mandamiento por otro, en cuyo caso la abroga

ci<'m o derogación no tiene que ser expresa sino t�ícita, porque la nue\·a ley contiene 

disposiciones incompatibles con la anterior. 

I .a falta de aplicación de una ley no le hace perder su vigencia; al respecto, el art. 

1 O del Código Civil para el Distrito Federal establece que contra la observancia de la ley 

no puede alegarse desuso, cosmmbre o práctica en contrario. 

Actividad 16 

1. Fxplique en qué consiste el ámbito temporal de aplicación de la ley. 

2. Sei1ale, entre las proposiciones siguientes, las que se refieren al �ímbito temporal 

de aplicaci<Ín de la ley: 

a) La ley no se extingue por desuso ni costumbre en contrario, sino por el im

pulso del poder de otra ley de igual eficacia. 

b) La ley sólo quedará abrogada o derogada por otra que así lo declare expresa-

mente. 
¡) La ley no puede ser renuncialb en modo alguno. 
d) :\inguna ley puede aplicarse retroactivamente en perjuicio de persona alguna. 
e) Las disposiciones del Código Cá·il pam el Distrito Federal obligan a todos los 

que se encuentren en su territorio. 
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f) La ley de observancia general obliga desde el día que seüale. 

g) La capacidad jurídica es igual para el hombre y la mujer. 

b) Las leyes, reglamentos, circubres o cualesquiera otras disposiciones de ob

sen·ancia general para el Distrito Federal obligan y surten sus efectos tres 

días después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

i) Fl silencio, oscuridad o insuficiencia de la ley no autoriza a los jueces y tribu

nales a dejar de resolver una controversia. 

j) La voluntad de los particulares no puede eximir de la observancia de la ley ni 

alterarla o modificarla. 

/.:) Los habitantes del Distrito Federal tienen la obligación de ejercer sus actividades 

o de usar y disponer de sus bienes de tal forma que no perjudique a la colectivi

dad, bajo las sanciones establecidas en el Código Ch·il local y las leyes relativas. 

/) Los derechos privados pueden renunciarse cuando no afecten el interés pú

blico o los derechos de terceros. 

Compare .ms re.1p11e.rtas con las r¡11e aparecen en la pt�rt,ina 322. 

4.3. Retroactividad de la ley 

Fs regla aceptada universalmente que las leyes se establecen para regir los hechos 

fu turos; la que pretenda regular situaciones pasadas se califica de retroactiva. 

Fl art. 5 del Crídigo Ci¡:il para el Dútrito Federal dispone que a ninguna ley se le dé 

efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, conforme lo ordena el art. 14 de la 

Conxtitucirill federal. Ello ha motivado que se discuta si se pueden dictar leyes retroac

ti\·as cuando no causen perjuicio a alguna persona o si, independientemente de tal 

perjuicio, el legislador puede afectar de manera legal derechos anteriores. 

l.os conflictos de leyes en el tiempo y el problema de la retroacti\idad de la ley han 
-;ido terna de muchas obras. El problema llega a presentarse cuando una ley produce efec
to-; que pueden durar m<Ís que la propia norma, esto es, cuando se están generando efectos 
de una In \. otr�1 llega a ahrog·arla. Fl conflicto entre la lev anterior,. la nueva reside 

. . .._ .._ . . 

en saber cuál de ellas debe regir los efectos por realizarse: si la ley que los creó, pero 

que ya no existe, o la que no los cree'>, pero que es la vigente en el momento de llevar
se a cabo. 



4o] Primera parte • Evolución y organizacion del derecho civil 

Las soluciones propuestas han sido varias. La teoría clásica, más difundida, popu

larizó los conceptos de expectativa de derecho y derecho adquirido. Hay expectativa 

cuando el derecho subjetivo generado por una ley aún no entra en el patrimonio del 

sujeto; habrá derecho adquirido cuando ya forma parte de su patrimonio. 

Si la ley nueva afecta expectativas, no es retroactiva; por el contrario, si afecta de

rechos adquiridos, es retroactiva y no deberá aplicarse al caso. El problema consiste en 

saber cuál es el momento en que el bien esperado ingresa en el patrimonio del titular. 

La tesis anterior parece consagrar la perpetuidad de los derechos y estados una vez 

adquiridos, lo cual va contra la historia e implica una inmutabilidad social que no existe en 

la realidad. El legislador no garantiza de manera alguna el ejercicio indefinido, en el futuro, 

de nuestros derechos actuales; pero, si no contradice la Ley Fundamental, puede modificar 

las leyes con la idea de lograr mayor justicia para el futuro, por lo que los efectos futuros de 

cualquier acto deben regirse por las nuevas leyes. Sin embargo, no debe declarar inexisten

te una cosa o situación que haya existido, lo cual iría contra la realidad y la lógica. 

La solución parece haberla encontrado Maree! Planiol al proponer la fórmula si

guiente: 

La ley nueva es retroactiva sólo cuando vuelve sobre el pasado para apreciar condiciones de 

legalidad (capacidad del sujeto o legitimidad del acto) o modificar o suprimir efectos ya 

realizados en un acto jurídico fundado en una ley vigente, en aquel momento. En todos los 

otros casos, para modificar el acto o regular sus efectos se estará a la nueva ley por ser he

chos futuros. 

Actividad 17 

1. Lea cuidadosamente las aseveraciones siguientes, marque la respuesta dentro 

del paréntesis y, cualquiera que sea ésta, explique por qué: 

a) La retroactividad de la ley implica un conflicto de leyes entre una ley abro

gada y otra en vigor: 

Sí ( ) No ( ) 

b) El conflicto de la retroactividad de la ley radica en los efectos futuros que 
deben regirse: 
Sí ( ) No ( ) 

4. Disposiciones preliminares. Código Civil para el Distrito Federal [41 

1) La ley que crea los derechos subjetivos deberá regirlos siempre, a pesar de su 
abrogación: 
Sí ( ) ?\'o ( ) 

2. Responda la pregunta siguiente: 

a) ¿Cuándo es retroactiva la ley? 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 322. 

4.4. Ignorancia de la ley 

"La ignorancia de la ley no excusa de su cumplimiento" es un aforismo que consagra 

d art. 21 del Código Civil para el Distrito Federal, en el que se fundamenta el principio 

de obligatoriedad del derecho: ignorantia legis nominem excusat. 
La obligatoriedad de una disposición legal no puede dejarse a la circunstancia de 

que se le conozca. Se ha dicho que es una ficción, la más contraria a la realidad, que 

todos, peritos o particulares, deben conocer la ley; pero son tantas las disposiciones que es 

imposible que hasta los expertos las conozcan. Sin embargo, la obligatoriedad de la ley 

exige que ésta sea conocida, de ahí que siempre se haya requerido su publicidad. 

El gobernante debe preocuparse por hacer saber la existencia y el contenido de las 

disposiciones legales. 

El Código Civil para el Distrito Federal no desconoce esta realidad, por lo que en el 
precepto citado establece la posibilidad de conceder un plazo y eximir de sanciones a 
quienes por circunstancias adversas: notorio atraso intelectual, apartamiento de las 

vías de comunicación o miserable situación económica, hayan dejado de cumplir algu

na disposición por ignorarla, siempre que no se trate de leyes que afecten directamen

te el interés público. El orden y la seguridad jurídicos dependen de forma directa de 
que se cumpla la ley, para que éstos no sean afectados. 

Actividad 18 

1. Responda las preguntas siguientes: 
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a) :<Jué debe entenderse por ignorancia de la ley? 

b) :J>or qué el conocimiento y cumplimiento de la ley se consideran un princi

pio de seguridad jurídica? 

e) :.\quiénes exime la ley de sanciones por su incumplimiento? 

d) :Fn qué caso la ley no hace extensiva la protección por su incumplimiento a 

des\·alidos e ignorantes? 

Compare sus re.,puestas con las que aparecen t'll la p1Ígina 323. 

4.5. Lagunas legales y forma de suplirlas 

:'\o siempre la ley contiene preceptos aplicables a ciertos casos que se plantean ante los 

jueces o en los tribunales; esto es, algunas controversias no quedan comprendidas en 

una norma legal determinada; esta ausencia de normatividad se denomina jurídica

mente laguna de la fty. También se llama así la inexistencia de una solución justa en la 

norma jurídica aplicable a asuntos litigiosos, pues de aplicarse se llegaría a una solu

ción contraria al espíritu de la norma. 

En nint,rún caso el órgano jurisdiccional podrá alegar omisión, silencio e insufi

ciencia de la ley, para dejar de resolvu cuando se enfrente a controversias civiles del 

orden común. En esta situación deberá atenderse y resolver conforme a los principios 

generales de derecho. 

Doctrinariamente, las corrientes que definen el contenido de los principios gene

rales de derecho han sido dos: la positivista y la iusnaturalista. La primera considera 

que todo ordenamiento jurídico es el desarrollo de determinados principios que infor

man toda la legislación. L'n Estado capitalista no tiene los mismos principios que uno 

socialista, o una regulación fundada en una organización autoritaria de la familia no 

será igual a otra basada en la igualdad y la democracia, pues sus principios básicos son 

diferentes; así, en caso de tener que suplir la ley por los principios generales, éstos 
habr�ín de buscarse u1 la propia legislación. 

Por el contrario, para la corriente iusnaturalista los principios son meta jurídicos y 
st.: fundan t.:n ,·alores filosóficos, éticos y humanistas qut.: forman el ius 1/atum/ al que 
habrían dt.: tt:ndt.:r todos los pueblos y los hombres: la realit.�lciún de la justicia y la 
equidad por medio de las normas jurídic1s. 
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Los m<Íximos tribunales mexicanos han oscilado entre ambas tendencias, pero el 

�¡rt. �O del Código Ch·il para el Distrito Federal se inclina hacia la equidad, al establecer 

un�l mayor igualdad entre las partes y evitar el perjuicio y el lucro a falta de disposición 
e\presa que regule los derechos de los contendientes. Por ello, el moderno derecho 

mc\icano se incluye en la corriente iusnaturalista. 

Actividad 19 

1. Responda las preguntas siguientes: 

il) :::Qué se entiende por laguna legal? 

f¡) :::Cómo resuelve el Código Ch·il para el Distrito Federa/ los casos de ausencia o 

insuficiencia de la ley? 

,) :::Cúmo establece la doctrina positivista que debe subsanarse la laguna 

legal? 

d) :Cómo debe subsanarse la laguna legal desde la perspectiva iusnaturalista? 

e) ::: Dentro de qué tendencia dispone el Código Civil para el Distrito Federa/ la 

resolución de las controversias no contempladas en la ley? 

Compare .ms respuestas con las que aparecen en la página 323. 

4.6. Orden público 

Fl derecho civil constituye parte del derecho privado y, por consiguiente, priva en él 

la \·oluntad de las partes. Cabe decir que éste se encuentra dominado por la autono

mía de la \·oluntad individual, pues como los intereses privados de la persona son su 

llleta primordial, deja que cada quien maneje sus asuntos de acuerdo con su conve

niencia. Sin embargo, esta autonomía tiene un límite que el Códig;o Cá:il para el Distri
to h'dcm/ sei1ala expresamente en muchas de sus disposiciones, sobre todo en los arts. 
(¡, H y ](¡de las Disposiciones Preliminares, el orden público. 

Fl orden público constituye el conjunto de condiciones fi.uHL!mentales de la vida so
cial organizada jurídicamente, que le dan un perfil propio, su propia estructura y su propio 
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�er. Es el conjunto de instituciones jurídicas que hacen al derecho de una colectividad 

garantizar su paz pública y que, en consecuencia, no pueden ser renunciadas ni alteradas 

por la voluntad de los individuos que la integran ni por el derecho de sociedades ajenas 

(derecho extranjero). De ahí que el orden público sea el límite que restringe la voluntad 

de los individuos en la realización de ciertos actos, entre otros los de naturaleza ciYil. 

De este concepto y de los preceptos enunciados se deduce que todos tenemos L 

ohlig:�ción de ejercer nuestras acti\·idades de tal forma que no perjudiquen a la colec

ti\·idad, de no realizar actos contrarios a las leyes prohibitins o de interés público, 

bajo pena de nulidad; tampoco de modificar la ley ni renunciar a derechos en perjuicio 

de terceros. La conducta de todo individuo debe respetar el derecho de los demás, sin 

alterar el orden público o el bien común. 

Los principios aquí establecidos son aplicables no sólo al derecho civil, sino tam

bién a todas las ramas del derecho. 

Actividad 20 

1. Plantee la relación que existe entre el orden público y el derecho civil. 

2. Señale cómo debe actuar la autonomía de b mluntad individual dentro ele una 

sociedad de derecho. 

3. Señale de qué manera se aplica el orden público como límite en las disposiciones 

de los arts. 6, 8 y 16 del Código Ciúl para el Dixtrito Fedcml. 

Compare sus re.1pucsta.1· con las que aparecen en las pdginas 323-32-i. 

Segunda parte 

TE O RÍA DEL ACTO JURÍDICO 

Objetivo intermedio 

,il finaliz,ar las actii:idades de estudio cmnspondimtes a lo.• temas de esta 

segunda parte, dcbeni: 

Aplicar los principios de la teoría del acto jurídico a la identifica

ción de los diversos actos que clasifica el derecho y regula el Código 

Ch·il para el Di.rrrito Federal, para su posterior manejo, en atención 

a sus efectos, modalidades, existencia y validez. 

Indicaciones: 

Para lognr esta meta se deberá estudiar tanto como sea necesario, 

hasta poder precisar el concepto y contenido del derecho civil, re

gulador de los actos jurídicos; para ello, el lector deberá: 

• Guiarse por los objetivos de aprendizaje que aparecen al ini

cio de c1da capítulo y revisarlus previamente, hasta que le 

quede claro lo que debe aprender y aprender a hacer. 
• .\nalizar cada objetin) hasta precisar la conducta que se le pide 

y ser capaz de demostrarla como resultado de las actiúdades de 

estudio que deberá llevar a cabo en cada capímlo. 
• Organizar las actividades de estudio de acuerdo con el orden 

que se ha dado a los objetivos, para que éste sirva como se
cuencia de aprendizaje. 

• 

• 

Realizar todas las acti\·idades que se indican en el texto, co
rroborarlas y retroalimentarse. 

Resoh er los problemas que se plantean . 



Capítulo 5 

Supuesto, hecho y acto jurídicos 

Objetivos 

Una c·e::. (OIIduidas las actic·idade.,· de estudio, deberd: 

5.1 Expresar gráficamente la estructura de la norma jurídica. 
5.2 Plantear el acto jurídico como elemento diferenciador de los sistemas 

jurídicos occidentales. 
5.3 Elaborar un supuesto jurídico. 
5.4 Explicar la relación que existe entre la norma y el supuesto jurídico o 

hipótesis y la consecuencia de derecho. 
5.5 Relacionar el supuesto con el hecho jurídico. 
5.6 Explicar las consecuencias de la realización del supuesto jurídico norma

tivo. 
5.7 Diferenciar el hecho del acto jurídico. 
5.8 Establecer las relaciones contingentes y necesarias entre los elementos 

de la norma. 
5.9 Explicar la relación que se esuhlece entre los efectos jurídicos y su cum

plimiento. 
5.10 Plantear en qué se traducen las consecuencias de derecho al actualizarse 

el supuesto normativo. 



SUPUESTO 

JURÍDICO 

Hipótesis 
normativa de 

cuya realización 

depende que se 

actualicen las 
consecuencias 

jurídicas de la 
norma 

Realización 
Hechos jurídicos 

lato sensu 

Hechos jurídicos 

stricto sensu 

:\cto jurídico 
Declaración de voluntad 

intencional 

Voluntario 

(no intencionales) 

Al hombre (muerte, nacimiento, discapacidad) 

Derechos y obligaciones Vínculo jurídico 



5.1. Sistemas jurídicos occidentales: anglosajón 
y romano-germánico 

Fn la cultura occidental existen dos grandes sistemas jurídicos: el anglosajún o del 

(011/IIIOII fa-¡;· y el romano-germánico o ncm-rmlll/1/ista. Entre ellos destaca como di fe

rencia esencial la teoría del acto jurídico. Fn el primero, para resolver los casos some

tidos al juez, �ste debe apoyarse en los precedentes -pues el término cmmllo/1 law 

significa tambi�n el cuerpo jurídico que se origina en las sentencias dictadas por los 

jueces- y con base en ellos dictar sus resoluciones, sin tener que realizar razona

mientos jurídicos de tipo lógico-deductivo, como sucede en el sistema continental o 

romano-germ<ínico, que rige en los países distintos de los anglosajones. En el sistema ro

mano-germ<ínico, el juez ha de realizar un silogismo para que, basado en una norma 

-ya que su cuerpo jurídico está estructurado por leyes- y atendiendo al hecho que 

se le presente, determine que ese hecho es la realización de la hipótesis normativa y, 

en consecuencia, deban aplicársele las previsiones de la norma. 

Este razonamiento lógico del juzgador en los sistemas jurídicos ncmTommlistas en

cuentra su fundamento en la teoría del hecho y acto jurídicos, y parte del supuesto de 

que todo efecto jurídico de un hecho está previsto en una norma o regla de derecho. 

Actividad 21 

1. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿De dúnde proviene la mayoría de las reglas que se aplican en los países del 

cmm11on /m:: y de dónde las que se aplican en los países ncorromanistas? 

b) ¿Por qu� se dice que la diferencia fundamental entre los sistemas jurídicos 

del cmm11o11 lat:· y romano-germánico radica en la teoría del acto jurídico? 

Compare su.r rcspuc.rtas con las r¡uc aparecen en la página 3:!4. 

5.2. Supuesto jurídico 

5. Supuesto. hecho y acto jurídicos 51 

Fn un sistema de derecho como el que nos rige, para que alguien tenga derechos subjeti

' os y obligaciones es necesario que exista una norma o regla jurídica que los establezca. 
'i(>da norma establece disposiciones de tipo general que sólo serán aplicables a 

determinado sujeto si su conducta encuadra en la hipótesis de la propia norma y se 

realiza el supuesto de la misma. El derecho objetivo está integrado por normas hipoté

ticas que, como preceptos, se refieren a conductas que pueden ocurrir en la vida real; 
,¡sÍ, las normas como hipótesis preceden a la conducta real, que cuando se lleva a cabo 

Kttdiza el supuesto jurídico, lo que a su vez conduce a la consecuencia también pre
' ist<l por el derecho. De ahí que Eduardo García Máynez lo defina como la hipótesis de 

cu�·a realización dependen las consecuencias establecidas en la norma. Por tanto, reali

zado lo supuesto por la norma jurídica, deberá cumplirse la consecuencia prevista. 

Actividad 22 

1. Explique la relación que existe entre norma, hipótesis o supuesto jurídico y con

secuencias de derecho. 

Compare sus respue.rtas con las que aparecen en la página 324. 

5.3. Hecho jurídico 

La realización del supuesto jurídico es siempre un hecho contingente de la vida en su 
111<Ís amplio sentido; así lo han definido de manera coincidente diversos autores, entre 
ellosjulien Bonnecase, quien lo precisa como sigue: 

Fl hecho jurídico es un <lcontecimiento engendrado por la actividad humana o puramente 

material, tornado en consideración por el derecho para deri,·ar de él, en contra o en prove
cho de una o varias personas, un estado, es decir, una situación jurídica general y perma
nente o, por el contrario, un efecto jurídico limitado. 
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Como se ad,·ierte de la definición anterior, en el concepto de hecho se contienen tan

to las actuaciones de la persona humana como los acontecimientos de la naturaleza, lo 

que obliga a distinguir primero entre dos tipos de acontecimientos generadores de 

consecuencias de derecho: el hecho natural y el hecho humano. El primero se entien

de como el acontecer de las fuerzas de la naturaleza que conllevan consecuencias ju

rídicas sin la participación del hombre (por ejemplo, un terremoto que ocasiona 

muertes, derrumbes, incendios, etc.), que generan derechos y obligaciones. En cuan

to al segundo, o hecho humano, puede ser intencional (es decir, voluntario) o acciden

tal (esto es, involuntario). En este último, la actuación humana produce efectos 

jurídicos aunque la voluntad del hombre no los haya deseado, por ejemplo: atropellar 

a un peatón. La actuación voluntaria del hombre puede estar dirigida a obtener un 

resultado puramente material o determinadas consecuencias jurídicas. El hecho en

caminado deliberadamente a la producción, modificación, transmisión o extinción de 

derechos subjetinls y obligaciones se conoce como acto jm·ídico. 
Por tanto, el supuesto jurídico constituye la hipótesis prevista en la norma jurídica 

(es posible que nunca se realice). El hecho jurídico es la realización efectiva del supues

to (natural o humano). De efectuarse el hecho, la norma establecerá el surgimiento de 

una alteración en el orden jurídico existente, ya sea al crear, modificar, transmitir o 

extinguir derechos subjetivos y deberes jurídicos. 

Algunos ejemplos de hecho jurídico stricto mzsu (o sea, de los acontecimientos que 

se efectúan sin la intención de producir efectos jurídicos previstos por la norma) son 
los que se detallan a continuación: 

a) Ilícito penal. Delito de robo. 
• Hipótesis: hay delito de robo cuando existe apoderamiento de cosa mueble 

ajena con ánimo de dominio y sin consentimiento de quien legalmente 

pueda otorgarlo. El delito de robo se castiga con prisión, multa y repara

ción del daño (art. 220, CP). 

• Hecho: Juan se apodera del auto de Pedro. 
• Con.remencitu: pena de prisión y multa. Obligaciones de dem!Yerlo y de 

reparar el daño. 

b) Ilícito civil. Incumplimiento del contrato de arrendamiento. 
• Hipótesis: el arrendatario está obligado a satisfacer la renta en la forma y el 

tiempo convenidos (art. 2-1-25, fracc. 1, ce). 
• Hecho: Juan, inquilino, deja de pagar a Pedro, propietario, la renta cOiwenida. 

5. Supuesto, hecho y acto JUrídicos !,�3 

• Comecumcias: derecho del propietario de demandar la rescisión del con
trato y, en su caso, de embargar bienes al inquilino. Obligación del inqui
lino de pagar intereses moratorias por las rentas atrasadas. 

1) Hechos naturales. Accesión. 

• Hipótesis: "La propiedad de los bienes da derecho a todo lo que ellos produ

cen, o se les une o incorpora natural o artificialmente" (art. 886, ce). "El que 

percibe los frutos tiene la obligación de abonar los gastos hechos por un 

tercero para su producción, recolección y conservación" (art. 89-1-, ce). 
• Hecho: los árboles de la huerta de Juan dan fruto debido al trabajo de Pedro. 

• CoJHewencia: Juan es propietario de los frutos, pero debe pagar los gastos 

que Pedro haya hecho para producirlos (arts. 89-1- y 898, ce). 
• Hipótesis: "Las crías de los animales pertenecen al dueño de la madre y no 

al del padre ... " (art. 889, ce). 
• Hecho: la vaca de Juan se cruza con el toro de Pedro y pare un becerro. 

• Consewencia: el becerro es propiedad de Juan, dueño de la vaca. 

Actividad 23 

1. Explique en qué se diferencia la hipótesis normativa del hecho jurídico. 
2. Explique la relación que existe entre supuesto y hecho jurídico. 
3 Señale el elemento en el que radica la diferencia entre hecho y acto jurídico. 
4 Diferencie el supuesto del hecho jurídico y las consecuencias de derecho en el 

enunciado siguiente: "Si las ramas de los árboles se extienden sobre heredades, 
i�1rdines o patios vecinos, el dueño de éstos tendrá derecho de que se corten en 
cu�1nto se extiendan sobre su propiedad ... " (art. 8-1-8, ce). Juan y Pedro son veci
!l<l'; \ los árboles del primero invaden la propiedad del segundo. 

C'o111parc .l'lt.,· rc.,pucstas conla.1· que aparecm en las prZrr,inas 324-325. 
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5.4. Acto jurídico 

Fl ht:cho humano voluntario encaminado intencionalmente a producir consecuencias pre

vistas por el derecho constituye el llamado acto jurídico, al que Bonnecase define como: 

l'na manifestación exterior de voluntad, bilateral o unilateral, cuyo objeto directo es en

gendrar, fundado en una regla de Derecho o en una institución jurídica, en contra o en 

Ln·or de V<lrias personas, un estado, es decir, una situación jurídica permanente y general 

o, por el contrario, un efecto jurídico limitado que se reduce a la formación, modificación o 

extinción de una rcbción de Derecho. 
/ 

De aquí se deduce que todo aquello que no tiene las características del acto jurídico 

-aun siendo de origen humano, pero sin la intención de lograr la actuación de la 

norma y que, por el contrario, puede ir en contra de ella (como en el acto ilícito)- se 

conoce como hecho jurídico, cuando produce consecuencias de derecho. 

El enlace entre el supuesto jurídico y su realización material en la vida constituye una 

relación contingente que puede no darse, por no haberse efectuado la conducta requerida 

en la nonna. Cna vez realizado el hecho o acto jurídico, se produce la relación necesaria 

con las consecuencias prt:vistas en la norma, nace el vínculo obligatorio, el derecho subje

tivo o el estado jurídico, y el sujeto pasivo queda obligado al cumplimiento. Entre el cum

plimiento y el deber hay también una relación contingente, pues el obligado puede o no 

cumplir; en caso de no hacerlo, otro sujeto (el Estado) debe aplicarle una sanción o forzar

lo a cumplir. Así, la voluntad privada conduce a una consecuencia de derecho público y 

permite establecer la unidad del derecho, según el jurista alemán Hans Kelsen. 

Actividad 24 

1. Identifique los enunciados siguientes: 

a) Actuación humana con consecuencias jurídicas. 

b) Producciún natural con consecuencias jurídicas. 

1) \lanifestaciún de voluntad de producir consecuencias jurídicas lícitas. 

2. Responda la pregunta siguiente: 
¿Cuándo una acción humana t:s un hecho jur íd ico y cu<índo un acto jurídico? 
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3. 1 ndique lo que representa el contrato de compraventa entre dos personas: ¿es un 

hecho o un acto jurídico? Exprese por qué. 

4. Explique en qué consisten la relación contingente y la relación necesaria entre el 

supuesto, el hecho y el acto jurídicos. 

5. Seiiale cu.íles pueden ser los efectos o consecuencias del acto jurídico. 

Campan· sus respuestas con las r¡ue aparecen en la p¡Zrz;ina 325. 

5.5. Efectos jurídicos: relación, situación y estado 

! AJS dectos jurídicos del hecho o acto jurídico: la creación, modificación, transmisión 

o e .\ti nciún de derechos subjetivos y obligaciones, se traducen en una relación jurídica 

que liga a un acreedor, titular del derecho subjetivo o parte activa de la relación, con 

su deudor, titular de la obligación o deber jurídico, parte pasiva de la relación. 

De ahí que la relación jurídica sea el vínculo de derecho que se establece entre la 

parte activa y la parte pasiva, es decir, entre el acreedor y el deudor de toda obligación. 

Esto es, constituye el vínculo que une a las partes en toda relación de derecho al reali

zarse la hipótesis o supuesto normativo; por ejemplo, la relación que se establece entre 

el que paga y el que recibe un pago indebido: :\paga indebidamente a B, a quien en

trega un mueble; por tanto, son: 

a) Derechos de :\: 

• Recuperar el mueble, o 

• Recuperar el precio, si B \'endió el mueble. 

b) Derechos de B, si procedió de buena te: 
• :\. que se le abonen los gastos qut: hubiera hecho (almacenaje, cuidados, 

etcétera); 

• .\ retirar las mejoras útiles, o 

• .\recibir el pago de las mejoras útiles, si no se pueden retirar. 

<) Deberes de .\ )' B, correlati\'os a los derechos de la otra parte. 

Cuando la relaciún se establece para durar cierto tiempo recibe el nombre de situación 

)lir/dim; si ésta es de carácter permanente, afecta a personas diferentes de las que la 
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crearon y no se agota con un solo cumplimiento, se trata de una relación general y 

abstracta denominada estado jurídico, como el estado familiar y el político. 

En ese sentido, la situación jurídica es la relación que mantienen las partes (deudor 

y acreedor) mientras no se agoten todos los efectos de una relación jurídica. 

Puede ser que no todos los efectos de una relación jurídica se agoten de manera si

multánea, sino que se prolonguen en el tiempo, ya sea que se pospongan o que se reali

cen sucesivamente . .\1ientras no se agoten, las partes siguen en su situación originaria de 

deudor y de acreedor; por ejemplo, de los arts. 2384 y 2385 del Código Ci-vil para el Dis

trito Federal, referentes a la regulación del contrato de mutuo, se deduce que el mutuo es 

un contrato en el que siempre interviene el plazo para pagar. Por tanto, la situación jurí

dica de las partes se prolonga por el tiempo que tarden en hacerse el pago. 

De lo anterior se concluye que el estado jurídico es la situación jurídica permanente, 

general o abstracta, que generan ciertos actos jurídicos, esto es, cuando dicha situación se 

prolonga en forma persistente y no se agota con el cumplimiento, sino que sigue produ

ciendo efectos hasta que un nuevo hecho o acto jurídico llega a destruirla; además, sus 

efectos no se concretan a las partes, sino que son de carácter general, o sea que repercuten 

directamente sobre otros que no han intervenido en la relación primitiva. Tal es el caso del 

estado civil, cuyos efectos no cesan sino al cambiarse de estado y afectan a cualquiera que 

se relacione con el sujeto del estado jurídico; por ejemplo, en el matrimonio, la relación 

afecta a la pareja, sus parientes y otros extraños, y termina con el divorcio o la muerte. 

Si e> A 

__5_llp__ll�t<l 
Ejemplo: .\1 que' iole 

Hipótesis Relación 

o supuc�to contingente 1 ;1 
/ 

Hecho 

jurídico 

(rl',tlinciún 
del �UplH: ... tuJ 

Relación 

necesaria 

Debe ser B 
Consecuencia 

debe imponérsele de{¡ a J" años de prisión 

Consecuencias \ 

�1 
Derecho 

Relación 
subjetivo Y 

contingente 
obligación o 

deber 1 
·� 1 

l. Rdt�orín (Ontrngentc: b que puede dJr:-.e o no, d hecho jurídico puede re;t!iz,u-;e o no. 
2 RdJ�or!n ¡-()1/fl!lgrntr: d cjcrciuo del derl'cho � el cumplumento de \.1 ohlígaciún pueden ocurnr o no. 

Rd,hiiÍn llt'Ct'Saritl: lo que forlo..,:lllH:nte tiene que exi..,tir para e .... ur ,111tl' un hecho jurídico. 
Dado el hecho, necesariamt:nte n;ln:r�ín derecho� �ubjetinl� y oh\i�;lcione'i. 

Fuente: hlu�ml() ( ;arcü \Liy nl'l. lnrruduuiiÍII .¡j t'srttdlo dd da(d•u, 4S.l. ed., PornÍJ .. \léxiCo, 1 

Figura 5.1 Enlace normativo entre hipútesis o <iupuesto, hecho jurídico y con<;ecucncias de dere cho. 

Actividad 25 

1 Describa qué es la relación jurídica. 
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2 1 ndique quiénes quedan vinculados en el acto jurídico. 

Distinga al sujeto pasivo del sujeto activo de la relación jurídica. 

4. \nalice los casos siguientes: primero, separe o elabore la hipótesis, el hecho o el acto 

jurídico, según corresponda; segundo, indique si se está ante un hecho o un 

;JCto jurídico con la participación de Juan y Pedro; y, por último, señale las con

secuencias de derecho en cada uno de ellos: 

Caso l. "Habrá compraventa cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho, y el otro se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en dinero" (art. 2248, ce): 
Juan, dueño de una casa, celebra contrato con Pedro, mediante el cual le \Tnde el inmueble en la cantidad de $2 000 000.00. 

Caso :!. El que sin mandato y sin estar obligado se encargue de los negocios de otro debe reparar los daños y perjuicios que resulten de su gestión, si obró contra la voluntad del dueño del negocio, aunque no haya incurrido en falta (arts. 1896 y 1899, ce): 
Juan causó daños a Pedro cuando se encargó de los negocios de éste sin su autorización y contra su voluntad, aunque obró sin culpa y sólo por el deseo de avudarlo. 

Caso 3. "El hecho de ofrecer al público objetos en determinado precio, obliga al duei1o a sostener su ofrecimiento" (art. 1860, ce): 
Juan ofrece en el aparador de su tienda un abrigo en $500.00, el cual Pedro desea adquirir. 

Ca.,·o .f. "Toda persona que propone a otra la celebración de un contrato fijándole un plazo para aceptar, queda ligada por su oferta hasta la expiración del plazo" (art. 1804, ce): 
Juan ofrece vender a Pedro su rancho en $9000000.00 y le fija el plazo de un mes para aceptar. 

Caso >. "Cuando se reciba alguna cosa que no se tenía derecho de exigir y que por error ha sido indebidamente pagada, se tiene obligación de restituirla (art. 1883, ce): 
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Juan recibe de Pedro la cantidad de $1 000.00 que éste creía deberle, sabien

do Juan que no se la debía. 

Caso 6. En el arrendamiento, una parte se obliga a conceder el uso y goce tem

poral de una cosa a cambio de un precio cierto, que puede ser en dinero u 

otra cosa determinada (arts. 2W8 y 2399, ce): 

Juan, dueño de un predio, celebra contrato de arrem1amiento con Pedro por 

10 toneladas de frijol al año, que Pedro sembrará en el predio; sin embargo, 

no se produce el frijol esperado. 

5. Elabore un cuadro de semejanzas y diferencias entre n: lación, situación y estado 

jurídicos. 

6. Analice los ejemplos siguientes y señale en qué consiste la relación, la situación 

y el estado jurídicos en cada uno de ellos: 

a) Arrendamiento. 
b) Compraventa con reserva de dominio. 

e) Compraventa de contado. 

d) Filiación. 

e) Matrimonio. 

7. Analice los siguientes preceptos del Código Civil para el Distrito Federal: 1792-

1794, 1828-1831, 1858 y 1859. 

Compare ms rc.,puc.,·tas con las que aparecen en las páginas 325-327. 

Capítulo 6 

Teorías bipartita o francesa y 

tripartita o ítalo-germana del 
supuesto jurídico 

Objetivos 
-�---�-

- - --�--. - -- - - ---�� ---

L'na vez concluidas las actii'idades de estudio, deberfÍ: 

6.1 Definir el hecho jurídico lato sensu. 

6.2 Establecer la relación entre hecho jurídico lato senm y el supuesto nor-
mativo. 

6.3 Definir el hecho jurídico stricto serzsu. 
6.4 Explicar el acto jurídico según la teoría francesa o bipartita. 
6.5 Plantear las consecuencias de la norma según la teoría francesa o bi

partita. 
6.6 Explicar gráficamente la teoría ítalo-germana del supuesto jurídico. 
6.7 Establecer las semejanzas y diferencias que existen entre hecho, acto y 

negocio jurídicos según la teoría tripartita. 
6.8 Plantear la diferencia esencial entre las teorías bipartita y tripartita del 

supuesto jurídico. 
6.9 Señalar las características esenciales del negocio jurídico. 

6.10 Ejemplificar el hecho, el acto y el negocio jurídicos en el marco de la 
teoría tripartita. 

6.11 Establecer el carácter del negocio jurídico a partir de las partes que 
intervienen en él. 

6.12 Señalar la diferencia esencial entre el acto jurídico según la teoría bi
partiu y el negocio jurídico de acuerdo con la teoría tripartita. 

6.13 Establecer la relación que pueda existir entre el acto jurídico en la teoría 
bipartita y el negocio jurídico en la teoría tripartita. 

6.14 Exponer los principios que subyacen en el Código Ch·il para el Distrito 
Federal como rectores de los contratos. 
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6.1. Teoría francesa o bipartita 
Fn la teoría bipartita, los supuestos jurídicos o hechos jurídicos lato sensu se clasifican 
en dos grupos: a) los hechos stricto sensu y b) los actos jurídicos, de ahí su denomina

ci<-lll de teoría bipartita. 
Los hechos lato sensu son la realización del supuesto normativo (cualquiera que 

h;l� a sido tomado por el derecho para condicionar el nacimiento de las consecuencias 

jurídicas) y pueden abarcar no sólo un hecho, sino también una serie de ellos: naturales 
o humanos, voluntarios o involuntarios. Por ello, según esta teoría, el hecho jurídico 

en general o lato sensu puede ser un hecho jurídico stricto sensu o un acto jurídico. 
1 )e acuerdo con la definición de hecho jurídico consignada en el tema anterior, el 

hecho strú1o sensu comprende tanto los fenómenos naturales como las acciones del hombre 
si �stas son involuntarias, y aun las voluntarias, pero realizadas sin la intención de quedar 
obligado, como sucede con los accidentes involuntarios o los delitos voluntarios que se 
realizan sin querer el efecto previsto por la norma, que es la sanción del delincuente. 

Desde esa perspectiva, en el hecho jurídico puede haber voluntad pero no inten
cic'm de lograr los efectos que necesariamente se actualizarán, los quiera o no el sujeto, 
como en el hecho lícito, en los llamados cuasicontratos, o en los hechos ilícitos civiles 

y penales; de aquí que el hecho jurídico se caracterice por producir un efecto de dere

cho que no ha sido querido. En el acto jurídico existen tanto la voluntad como la in
tenciún de crear, modificar y extinguir consecuencias de derecho: derechos subjetivos 
Y obligaciones; es decir, se origina en la voluntariedad. 
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Actividad 26 

1. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿Cómo plantea la teoría bipartita el supuesto jurídico? 
b) ¿Cómo clasifica la teoría bipartita la realización del supuesto jurídico? 
e) ¿Cuál es el criterio que adopta la teoría bipartita para clasificar al hecho ju

rídico? 
d) ¿Cómo se caracteriza el acto jurídico en la teoría bipartita? 

2. Dé un ejemplo de hecho jurídico y otro de acto jurídico como actividad lícita y 
voluntaria, de acuerdo con la teoría bipartita. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 327. 

6.2. Teoría ítalo-germana o tripartita 

---�-- �-�·· -·---- --

La teoría tripartita de origen italiano divide la realización del supuesto jurídico en 
tres categorías: hecho, acto y negocio jurídicos: 

• Al hecho jurídico en sentido estricto lo plantea como un suceso natural, ya sea un 
hecho de la naturaleza o del hombre, pero sin la intervención de su voluntad. 

• Al acto jurídico lo define como una actividad humana voluntaria a la que la 
norma atribuye consecuencias jurídicas, las desee o conozca el autor, o las igno
re o rechace; es decir, se crean con su voluntad o contra ella. 

• Al negocio jurídico lo concibe como un acto lícito, siempre voluntario y cons
ciente, con la intención de hacer actuar a la norma para que se produzcan los 

efectos previstos. 

Según esta teoría, lo que el derecho tiene en cuenta como determinante para que se pro
duzcan los efectos es, en los actos jurídicos involuntarios, la acción del hombre (incum
plimiento) más que la voluntad, y en los voluntarios, lo determinante es la voluntad 

6. Teorías bipartita o francesa y tripartita o ítalo-gt:rmana... @__ 

(delito intencional). En el caso de los negocios, considera la voluntad consciente y libre y 
la intención para crear, modificar o extinguir derechos y obligaciones (contrato). 

,----
Humano 
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Figura 6.2 

Actividad 27 

1. Compare el acto jurídico de la teoría bipartita con el negocio jurídico de la teo
ría tripartita y exprese una conclusión al respecto. 

Compare su respuesta con la que aparece en la página 327. 

6.3. Negocio jurídico 

Se ha señalado que la expresión nef!,ocio jurídico, término moderno que pusieron en circu
lación los autores alemanes y que ha sido aceptado por los italianos y españoles, equiva
le al concepto de acto jurídico estudiado por la escuela francesa. Sin embargo, aunque 
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�encralmente se acepta como válida la afirmación de identidad entre los dos conceptos 

-�·a que muchos autores hacen coincidir la definición de negocio propuesta por la es

cuela ítalo-germana con la definición chisica de acto jurídico de la escuela francesa, en 

el sentido de que ambos constituyen una declaración de voluntad lícita que tiene por 

objeto la producción, modificación o extinción de situaciones jurídicas-, otros auto

res encuentran matices diferenciales que permiten distinguir entre el acto jurídico de 

L1 teoría bipartita y el negocio jurídico de la teoría tripartita. 

De los autores que advierten diferencias entre esas dos instituciones sobresalen, por 

parte de los italianos, Emilio Betti y por el lado de los españoles, Luis Díez Picazo, quie

nes, aunque en principio consideran que el negocio jurídico es un acto jurídico, encuen

tran notas que los diferencian. Díez Picazo define así el negocio jurídico: 

Fs el c1cto de autonomía prinda que reglamenta para sus autores una determinada relación 

o una determinada situación jurídica, cuyo efecto inmediato consiste en constituir, modi
ficar o extinguir entre las partes una relación o una situación jurídica y establecer la regla 

de conducu o el precepto por el cual deben regirse los recíprocos derechos y obligaciones 
que en ,·irtud de csu relación recaen sobre las partes. 

En el mismo sentido, Betti afirma que se debe buscar la esencia del negocio jurídico 

en la regulación de los intereses de las partes. Así, el negocio jurídico posee una esen

cia normativa, ya que la declaración de voluntad tiene como efecto la creación de una 

regla de conducta entre las partes, quienes gozan de un margen de autonomía para 

disciplinar sus intereses. 

Para \'akerde, la característica del negocio jurídico frente a otros actos de dere

cho es que el efecto causado por él es o se considera la realización del deseo de las 

partes, manifestado en el acto mismo. La voluntad privada es la esencia del negocio 

jurídico, con lo cual se excluyen del concepto de negocio jurídico las declaraciones de 

voluntad de autoridades o asambleas legislativas (sentencias, decretos, etcétera). De 

lo anterior se deduce que los criterios para distinguir el negocio jurídico del acto ju
rídico son dos: 

a) Su carácter privado, es decir, una nlluntad de particulares, no de autoridades. 

.\Iientras que los actos jurídicos se pueden clasificar en públicos y privados se

gún el carácter del sujeto que emite la declaración de voluntad, el negocio ju

rídico es siempre de carácter privado, aunque en él intervenga alguna autoridad 
que lo autentifique. 
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b) Su aspecto normativo, es decir, su calidad de regla de conducta entre las partes. Ya 

la sapiencia popular había definido al contrato, típico negocio jurídico, como la ley 

entre las partes. 

1 k lo anterior se puede concluir que, si bien todos los negocios jurídicos son actos 
¡urídicos, no todos los actos jurídicos pueden considerarse negocios jurídicos. 

Para Díez Picazo, los negocios jurídicos se clasifican en patrimoniales y no patri

moniales; a su vez, estos últimos se dividen en negocios de familia y del estado civil o 

de la personalidad. 

Desde ese punto de vista, los negocios patrimoniales pueden ser puros o mixtos. 

Fn los primeros, el contenido es puramente patrimonial, mientras que en los segundos 

se mezclan contenidos patrimoniales con contenidos de familia o de la personalidad, 

como los que se agrupan en la rama del derecho familiar, por ejemplo, el contrato de 

matrimonio respecto de los bienes o capitulaciones matrimoniales. 
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De acuerdo con Díez Picazo, los negocios jurídicos patrimoniales revisten espe
cial importancia y están regidos por los principios siguientes: 

1. ! 7zr¿;máa de la autonomía privada y de la libertad individual. Sólo en un sistema de liber
tad y de propiedad privada puede existir el negocio jurídico patrimonial; en sistemas 
absolutistas o de falta de propiedad, el negocio jurídico es inconcebible, pues todas las 
transacciones de este tipo se encuentran regidas e impuestas por el Estado. Así, 
las rentas forzosas o los arrendamientos regulados podrán tener la apariencia exter
na del contrato o del negocio, pero en el fondo son actos de autoridad y no negocios 
jurídicos, en los cuales la autonomía de la voluntad debe tener amplio campo para 
desenvolverse, e incluso crear actos o contratos no tipificados en ninguna ley. 
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2 . .  -lplimción de la idea de comnutath·idad del negociojurídico. D�bido a que el negocio 

jurídico es un medio para la movilidad de la riqueza, y cómo ésta ha de realizarse 

en un intercambio equitativo en el que una de las partes no debe aprovecharse de 

la debilidad o ignorancia de la otra (esto es, no debe haber lesión en el intercam

bio), el negocio jurídico constituye un medio de justicia para ello. 

3. Ob.ren:ancia de la buena fe en la conducta. :-.Jo es posible que las partes sepan en 

todos los casos el alcance de su declaración de voluntad y los efectos que el 

ordenamiento jurídico le atribuye, por lo cual debe haber un principio general 

ético que regule la conducta: el principio de la buena fe en el cumplimiento de 

las partes. Así lo han reconocido todos los códigos en los que se ha establecido 

el principio de que las partes en un contrato se obligan no sólo a lo expresa

mente pactado, sino también a lo que está de acuerdo con la costumbre y la 

buena fe, tanto en el ejercicio de los derechos como en la exigibilidad de las 

obligaciones. 

4. Proteccirin a la seguridad del tníjico jurídico. Este principio tiene dos aspectos: a) el 

relativo a las partes, que consiste en la seguridad que se espera de la palabra pro

metida, es decir, que el compromiso no ha de romperse unilateralmente, y b) el 

relacionado con las autoridades, que deben apoyar al beneficiado con el pacto aun 

en perjuicio de otros, de tal forma que se pueda tener la certeza de que, en caso de 

litigio, la sentencia protegerá razonablemente a aquel cuyos derechos se apoyan en 

lo convenido en el negocio jurídico que le sirve de base. 

Como se infiere de lo anterior, el negocio jurídico es el resultado de un orden jurídico 

y social que se apoya en el poder de la voluntad privada, en la propiedad y en la certe

za del comportamiento ético de las partes y autoridades; es símbolo de las sociedades 

cultas de nuestra época y pretende un trato equitativo entre las partes interesadas en 
lo que toca a garantizar sus intereses. 

�o se piense con lo anterior que el interés público está ausente en el negocio jurídico, 
pues en todo caso las leyes sancionan con la nulidad los negocios que vayan en contra del 

orden público y los intereses de la comunidad. Pero la función del orden jurídico siempre 
es limitativa: no podría imponer a las partes el contenido ni el alcance de los derechos que 
el negocio jurídico pretende crear o transferir. Puede decirse así que el orden público es el 

marco dentro del cual se desenvuelve la autonomía de la voluntad. 
En nuestro concepto, los principios anteriores se aplican plenamente a los actos 

jurídicos, por lo que deben tomarse en consideración en caso de controversias, a pesar 
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de que la legislación civil mexicana adoptó la teoría bipartita de los hechos y actos ju

rídicos de la escuela francesa. 

En el estudio de las disposiciones preliminares del Código Ciz:il se observa cómo el 

interés público, los intereses y derechos de terceros y la buena fe de las partes se toman 

en cuenta en la interpretación de los contratos, al proteger a quien desea evitarse un 

perjuicio ante el que sólo pretende obtener un lucro. 

Actividad 28 

l. Responda las preguntas siguientes: 

a) ::Constituye el enriquecimiento sin causa un ejemplo representativo de ne
gocio jurídico? Cualquiera que sea su respuesta, indique por qué. 

b) ::Cuál es el carácter del acto jurídico y cuál el del negocio jurídico, a partir de 
las partes que intervienen en ellos? 

<) ::Cuál es la esencia del negocio jurídico que lo distingue del acto jurídico en 
la teoría tripartita? 

d) ¿Qué relación puede establecerse entre acto y negocio jurídicos en la teoría tri-
partita? 

e) ::C:u;íles son los sustentos jurídico-sociales del negocio jurídico? 
j) :::Qué relaciún existe entre orden público y autonomía de la voluntad? 
g! :::C)ué sucede con el negocio jurídico que transgrede el orden público? 

2. Revise las disposiciones preliminares del Código Cii,il y transcriba los principios 

que toma en consideraci<Ín para regir los contratos. 

Compare .1'11.1' re.1pucstas califas r¡ue aparccm m las página.r 32-:'-328. 



Capítulo 7 

Elementos de existencia o esenciales 
del acto jurídico 

, __ - ___ , ___ ____ ___, 

Objetivos 

L'na -.·ez concluidas las actiridades de estudio, deberá: 

7.1 Diferenciar los métodos de estudio para la reglamentación del acto ju-
rídico que plantean las legislaciones francesa y alemana. 

7.2 Identificar el método aceptado por el Código Ció/ para el Distrito Federal. 
7.3 Precisar la definición de acto jurídico. 
7.4 Diferenciar los elementos de existencia del acto jurídico. 
7.5 Plantear la forma como elemento de existencia del acto jurídico. 
7.6 Explicar la solemnidad. 
1.7 Describir el concepto de manifestación de la voluntad según la regla

mentación del Código Civil. 
7.8 Establecer las diferencias entre las distintas teorías que pueden aplicarse, 

en caso de divergencia, entre la voluntad y su manifestación externa. 
7.9 Expresar la diferencia entre expresión de voluntad y consentimiento. 

7.10 Señalar de las teorías anteriores cuál o cuáles son las aceptadas por el 
Código Ciril para el Distrito Federal vigente. 

7.11 Diferenciar la relación jurídica de la situación y el estado jurídicos. 
7.12 Diferenciar al objeto directo del objeto indirecto en el acto jurídico. 
7.13 Plantear los conceptos general y abstracto, aplicados al estado jurídico. 
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7 .l. Métodos de estudio del acto jurídico 

Fl estudio dd acto jurídico se ha realizado de acuerdo con dos caminos o métodos: 

a) El deductin>, que \·a de lo general a lo particular. 
b) El inductim, que \·a de lo particular a lo general. 

El primero es el que sigue el código civil alemán, que antes de analizar los actos jurí
dicos particulares (testamentos, contratos) hace un estudio general del acto jurídico, 
y los principios que se establecen en esta parte se aplican después a cada acto jurídico en 

particular. 
El segundo es el que sigue el código civil francés, o sea, del estudio de un tipo 

de acto jurídico en particular se inducen reglas de aplicación general para los otros 

actos. 
El método deductivo es el que establece el art. 1859 del Código Ch·il para el Distri

to Federal, por lo cual la reglamentación contenida a partir del art. 1792 se aplica a 
todos los contratos no reglamentados expresamente, así como a los otros actos jurídi
cos: convenios, testamentos, etc., conforme a las disposiciones del contrato con el que 

tengan más analogía de los reglamentados expresamente. 

Actividad 29 

l. Comente el art. 1859 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Compare su re.1puesta con la que aparece en la página 328. ] 
7.2. Elementos de existencia del acto jurídico 

Se ha establecido que el acto jurídico es la manifestación de voluntad bilateral o unilateral 
que tiene por objeto crear, transmitir, modificar o extinguir derechos y obligaciones. El 
contrato se ha considerado como el tipo m<is caracterizado del acto jurídico. 

7. Elementos de existencia o esenciales del acto JUrídico 73 

La doctrina ha clasificado los elementos del acto jurídico en dos grupos: 

a) Elementos de existencia o esenciales. 
b) Elementos o requisitos de validez. 

!.os elementos de existencia o esenciales son aquellos que se requieren como indis
pensables para que se produzcan los efectos jurídicos, de modo que la falta de ellos no 

permite la constitución del acto. 
El Código Civil para el Dim·ito Federal establece que la existencia del contrato (acto 

jurídico) requiere dos elementos: consentimiento y objeto, que puedan ser materia del 
contrato; esta disposición se aplica a todos los actos jurídicos, de acuerdo con el art. 

1 H)t). Por ello, a partir de nuestra legislación, los elementos de existencia del acto ju

rídico son la voluntad o el consentimiento y el objeto. 

Actividad 30 

1. Responda la pregunta siguiente: 

:<..?ué requisitos debe reunir la existencia del acto jurídico? 

Compare su re.1puesta con la que aparece m la PfZrt;ina 328. 

7.3. Consentimiento, objeto y solemnidad 

a) El consentimiento es la manifestación de voluntades concordantes, pero los actos 
jurídicos también pueden ser unilaterales; por tanto, basta con la manifestación de 
una sola \·oluntad .. ·\sí, la manifestación de la voluntad puede ser: 

• l'nilateral (el testamento). 
• Bilateral (la compraventa). 
11 Plurilateral (la sociedad). 
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Fl proceso de formación dd consentimiento consta de dos etapas sucesivas: oferta 
(propuesta o policitaciún) y aceptación. La primera consiste en b promesa que un<l 
parte hace de dar una cma o de hacer o no hacer un hecho, por ejemplo: la promesa de 
celebrar una compraventa. La segunda es el acto por el cual una parte admite o aprue

ba lo que otra le ha ofrecido o dejado, por ejemplo: la manifcstaciún de b wluntad 
representativa del consentimiento de intervenir en un contrato de compraventa y 
cumplir con las obligaciones que de él se deriven, o el hecho de aceptar una herencia. 

h) Fl objeto es la creaciún de una relación de derecho, o sea, de un vínculo obligato
rio consistente en deberes jurídicos y derechos subjetivos. Sin embargo, el Código 

Ci;:il dispone que el objeto de los contratos es la cosa que el obligado debe dar o el 
hecho que debe hacer o no hacer. En esto no existe contradicciún, pues la dcfini
ciún se refiere al objeto directo o inmediato y el Código al objeto indirecto o me
diato, también llamado ol�jrto de la obligación. 

e) La solemnidad es otro elemento de existencü de los actos jurídicos en algunos 
casos, entendida como la forma a la que la técnica jurídica y la legislación han 
llevado <1 tal categoría. El Código no menciona la solemnidad, pues en el derecho 
mexicano no hay contratos solemnes, pero sí actos jurídicos solemnes, como el 
m<ltrimonio y el testamento, en los que la voluntad debe expresarse en la forma 
establecida por la ley para que exista el acto. La solemnidad es a los actos jurídicos 
lo que la <lcuii.ación a la moneda: los actos no existen aunque se declare la voluntad, 
si no se hacen en la forma exigida. 
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Actividad 31 

7. Elementos de eXIStencia o esenciales del acto jurídico 75 

1 . .  \ lencione los elementos de existencia de lus siguientes ejemplos de actos jurídi
cos: compraventa de contado y arrendamiento de inmueble. 

2. Clasifique los ejemplos siguientes, con base en el número de voluntades interve
nientes en el consentimiento: 

ti) Oferta de venta al público. 

b) Alquiler de una casa-habitación. 
,) Fianza por la cual una persona se compromete con el acreedor a pagar por el 

deudor si éste no lo hace. 

d) Legado de la biblioteca particular del testador a una universidad. 
e) Contrato de depósito de valores o documentos que devengan intereses. 

Compare sus re.1puestas con las que aparecen en la página 328. 

7.4. Manifestación de la voluntad 

\:o toda expresión oral es una manifestación de la voluntad. Hay expresiones de co
nocimi�:nto (la que el profesor hace durante la cátedra), de deseo (maiiana compraré un 
111/trmuh:il) o de sentimiento (te amo), que se expresan sin la intención de crear un vínculo 
jurídico. 

l ,a manifestación de la voluntad en el acto jurídico debe ser externa y correspon
der a una voluntad real. 

El acto jurídico es la actuación de la libertad en el ámbito del derecho, pues no 
pued�: haber voluntad sin libertad, de lo cual se deriva la expresión de que la libertad es 
la raí:::. de la ¡;olumad. 

'l(>do acto jurídico presupone una manifestación de la voluntad encaminada a obli
garse libremente, esto es, a limitar la propia libertad. Esta facultad del individuo para 
que m�:diant�: un acto de voluntad libre se autolimite v quede vinculado por su mani
festación a una obligación, constituye lo qu�: los autor�s han denominado autonomía de 
la <:u/untad, la cual a la vez es el fundamento de todo acto jurídico. 

La manifestación d�: la voluntad tiene también límites, como los tiene la libertad: éstos 
son las propias normas de derecho, que sólo permit�:n la r�:alización de efectos cuando la 
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, oluntad t.:st�í acorde con la nonna. Cna manifestación de la voluntad que no se fundara en 

una regla de derecho no sería susceptible de producir las consecuencias jurídicas deseadas. 

De �1hí que la voluntad como elemento del acto jurídico debe reunir tres requisitos: 

1. Que su manifestación tenga la intención de producir efectos de derecho. 

2. <)ue esa intención se dirija a producir consecuencias respecto de una persona de

terminada, es decir, a establecer un vínculo obligatorio con determinado sujeto. 

3. ()ue la norma jurídica reconozca los efectos deseados por el autor o autores del acto. 

Fxisten diversas teorías sobre la expresión de la voluntad: 

'/[·oriÍI de la ¡•oluntad real: afirma que en el acto jurídico la expresión y la voluntad real 

deben coincidir; de no ser así, éste no producirá efectos ni será eficaz. Asimismo, pro

tegt.: al manifestante cuando por error u otra causa ha expresado lo que no deseo1ba. 

2. '/i·oníl de la declaración: sostiene que el acto jurídico presupone una declaración y que 

ésta constituye el elemento preponderante, pues es la única manera de saber que exis

te mluntad. Quien declara falsamente lo hace a su riesgo; a su vez, el que recibe una 

declaración supone la \oluntad del manifestante y, por tanto, protege al receptor. 

3. 7i·onÍI de la responsabilidad: es una atenuante de la anterior y presupone la necesidad 

de confiar en la realidad de la manifestación; cuando esta confianza no existe, pues 

las condiciones en que se hizo la manifestación no eran las adecuadas para suponer 

la existencia de una voluntad, la manifestación no debe prevalecer. Cuando es 

obvio que se hace una declaración en plan de broma, o se propone como ejemplo 

con fines de ensei'lanza, en estos casos los receptores están conscientes de que no 

existe una real voluntad de obligarse. 

El Cridigo Ci;:i/local acepta esta última teoría al establecer que en los contratos civiles 
cada uno se obliga en la manera y los términos que aparezca que quiso obligarse, Y 

que si los términos son claros y no dejan lug�1r a duda sobre la intención de los contra

tantes, se t.:stará al sentido literal de las cláusulas del contrato (arts. 1832 y 1851, ce). 

Se ha tratado de dilucidar qué debe prevalecer cuando existe discordancia entre la 

voluntad real y la declaración. Tal discordancia puede ser consciente o inconsciente; 
en el primer caso, la ley tiende a proteger al receptor de la declaración como en los 

casos tk reserva mental o simulación; en el segundo, como en el caso de error, la pro
tección se da al emisor. 

Actividad 32 
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1. Responda las preguntas siguientes: 

,¡) ¿Qué es el consentimiento como elemento de existencia? 

b) ¿Qué debe entenderse por manifestación de la voluntad en el acto jurídico? 

e) ¿Qué relación hay entre libertad, voluntad y norma jurídica? 

d) 2Cuál es la intencionalidad de la manifestación de la mluntad? 

e) ¿Cuál es la diferencia sustancial entre las tres teorías que se refieren a la expre

sión de la voluntad cuando ésta no corresponde a la voluntad interior real? 

j) ¿Cuál de las tres teorías adopta el Código Civil para el Distrito Federal? 

Compare sus respuestas con/as que aparecen en las páginas 328-329. 

7.5. Objetos: directo e indirecto 

El objeto directo o inmediato del acto jurídico consiste en la creación, modificación, 

tLmsmisión o extinción de una obligación, entendida en sus dos aspectos: activo, como 

derecho subjetivo, o pasivo, como deber jurídico, que dan origen a una relación, situación 
o estado jurídico. 

Fl objeto indirecto o mediato del acto jurídico, llamado también materia del con
frllto, lo constituye la cosa que el obligado debe dar, o el hecho que debe hacer o no 
hacer, que comúnmente se consideran como las cosas o servicios que son materia de 
Lh obligaciones. En otras palabras, el objeto del acto jurídico es la obligación de cada 
Jlarte r lo que cada una de ellas se obligó a dar, hacer o no hacer, formando el objeto 
de la obligaci<Ín de acuerdo con el acto jurídico de que se trate. 

Súlo pueden ser objeto del acto jurídico las cosas que existan en la naturaleza, ya 
sean determinadas o determinables en cuanto a su especie, y que estén en el comercio, 
esto t.:s, los bienes apropiables y los servicios que no sean contrarios a la ley y a las 
buenas costumbres. 

1 .as cosas que existen en la naturaleza son aquellas físicamente posibles, aunque en un 
1110inento dado no se hayan producido, pero que pueden producirse como cosas futuras: 
las crías, los frutos o los productos de la labor humana (un libro, un mueble, etcétera). Sin 
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embargo, de existir en la naturaleza, los bienes que constituyen la futura herencia de una 

persona viva no pueden ser objeto de un contrato, aun cuando d titular prestare su con

sentimiento. Ello se fundamenta en razones éticas y de orden público, de ahí la disposi

ción que prohíbe que la herencia futura sea objeto de los contratos. 

Determinar una cosa es precisarla, hacerla susceptible de identificación, de tal fónna 

que el cumplimiento de la obligación sea posible de manera seria, pues la falta de detenni

n;Jci<ín podría conducir a absurdos en el momento de cumplirla. Así, no estaría detennina

da la cosa si se estableciera que el objeto del contrato es un animal, pues éste puede ser un 

caballo o un insecto, y la obligación podría cumplirse si se entregase cualquier animal, lo 

que restaría utilidad al acto; pero sí sería posible establecer la obligación de entregar un 

caballo, aunque el número de equinos es muy grande y la gama de cualidades extensa, por 

lo cual la ley prevé que se dé uno de mediana calidad (art. 2016, ce). 
Estar en el comercio significa la posibilidad de lograr una apropiación individual 

(art. 7 4 7, ce). Las cosas se hallan fuera del comercio por su propia naturaleza cuando 

un individuo no puede poseerlas exclusivamente, como el aire atmosférico; o por dis

posición de la ley, cuando ella prohíba que sean susceptibles de propiedad particular, 

como los bienes de uso común que pertenecen a la nación. 

El hecho objeto del contrato debe ser posible tanto física como jurídicamente. El 
art. 1828 del Código Ciril para el Distrito Federal define como imposible el hecho "que 

no puede existir porque es incompatible con una ley de la naturaleza o con una norma 

jurídica que debe regirlo necesariamente y que constituye un obstáculo insuperable 
para su realización". 

Actividad 33 

1. Indique cuándo estamos frente al objeto directo y cuándo frente al objeto indi

recto del acto jurídico. 

2. Explique la relación que existe entre el objeto directo del acto jurídico y la rela

ción, situación y estado jurídico. 

3. En el ejemplo siguiente, separe y exprese el objeto directo del objeto indirecto: 

"arrendamiento de una cosa". 

4. Señale cuál es el sujeto activo y cuál el sujeto pasivo de la obligación. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 329. 

Capítulo 8 

Requisitos de validez del acto jurídico 

Objetivos 

L'na ¡·e:::. (01/duida.r las aah·idadcs de estudio, dcbení: 

8.1 Establecer los requisitos de \·alidez del <lcto jurídico. 
8.2 Diferenciar los elementos de existencia de los requisitos de validez del acto 

jurídico. 
8.3 Explicar la diferencia entre la expresión de voluntad y el consentimiento. 
8.4 Indicar los vicios que pueden innlidar la nlluntad. 
8.5 Distinguir al \icio que hace perder la libertad de la n1luntad, en los 

ejemplos que se presentan. 
8.6 Detallar los requisitos que debe cumplir la \·iolencia para que pueda 

considerarse vicio de la voluntad. 
8.7 Indicar el aspecto de la nJluntad que es afectado por el error. 
8.8 Explicar el .ímbito dentro del cual debe recaer el error para que sea vicio 

de L1 voluntad. 
8.9 Clasificar el error atendiendo el alcance de sus efectos. 

8.10 Aclarar cu.índo el error impide la existencia del acto jurídico. 
8.11 Explicar los elementos de la lesión como vicio de la voluntad. 
8.12 Diferenciar la violencia del error, el dolo, la mala fe v la lesión. 
8.13 Diferenciar los casos de violencia de los de error, ¿lolo, mala fe y lesión. 
8.14 Seiialar los requisitos de la cosa para que sea objeto del acto jurídico. 
8.15 Indicar etdndo el hecho, objeto del acto jurídico, no puede ser posible jurí-

dicamente. 

8.16 Explicar el estado de necesidad según lo establecido en el art. 17 del 
Cridigo Ch:i/ para el Dún·ito Fcdaa/. 

8.17 .\lencionar ejemplos de objetos imposibles jurídica y físicamente. 
8.18 Proporcionar ejemplos de actos i 1 ícitos contra las buenas costumbres. 
8.19 Dar ejemplos de no determinación de la cosa. 
8.20 Ejemplificar las cosas que se hallan fuer.! del comercio por su naturaleza 

,. por determinaci!Ín de la ley. 
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8.1. Definición 

Se ha señalado que todo acto jurídico requiere los siguientes elementos básicos o de 
existencia: voluntad, objeto y, en algunos casos, cierta forma solemne. 

Estos elementos deben reunir determinados requisitos para que el acto produzca 

los efectos deseados; esto es, el acto será válido si se cumplen los requisitos de validez 
que, de acuerdo con la doctrina, son indispensables para que el acto jurídico, además 

de existir, no sea privado de alguno o de todos sus efectos. 

El Código Civil para el Distrito Federal los enumera en su art. 1795: capacidad en el 

sujeto o los sujetos, ausencia de vicios en el consentimiento, licitud en el objeto, moti

vo o fin y forma establecida por la ley. 
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En esta presentaciún los elementos de validez del acto jurídico se han agrupado en: 

a) Requisitos de la voluntad: capacidad del autor o de las partes y ausencia de vicios 
que puedan <lfectarla, así como la forma de expresarla. 

f,) Requisitos que debe cumplir el objeto mediato del acto o inmediato de la obligación. 
e) Licitud del objeto, motivo o fin del acto. 

Actividad 34 

1. Explique la relación que existe entre los elementos de existencia y los requisitos 
de validez del acto jurídico. 

Compare sus re.1pucstas con las r¡ue aparecen m la página 3:!.9. 

8.2. Capacidad 

La capacidad se entiende como un requisito de validez del consentimiento, ya que 
consiste en la aptitud para consentir. Cn menor de edad o un enfermo mental pueden 
tener voluntad, pero en el primero es inmadura y en el segundo deficiente. 

La capacitbd debe entenderse como la aptitud de una persona para hacer valer 
directamente sus derechos y cumplir sus obligaciones, esto es, para celebrar actos jurí
dicos por sí misma. 

S<'>lo bs personas capaces de expresar plenamente su voluntad pueden ser sujetoS 
del acto jurídico; así, la \·oluntad debe provenir del sujeto capaz para que el acto sea 

dlido. 
El Cr!dip,o Cid local consagra el principio de que son h,íbiles para contratar todas 

las personas no exceptuadas por la ley. La capacidad es la regla, la incapacidad la excep

ciún y debe ser expresa en la lev, como la minoría de edad v el estado de interdicción . . 

de los enfermos mentales o viciosos. 
Las incapacidades deben entenderse como las restricciones que la ley impone a la 

capacidad de ejercicio de las personas. Según C:astán, las incapacidades encuentran sll 
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(undamento en circunstancias subjetivas de ciertas personas, que obligan a la ley a re
Lll"lbr o suspender, por un tiempo determinado o indefinidamente, la aptitud de éstas 
pa r<l realizar actos jurídicos. Por ejemplo, el menor de 1 fi años requiere la autorización 
del padre o la madre, o, en su caso, del tutor, para contraer matrimonio y celebrar 
contratos (arts. H8, 15fi-II, 2 3 5-11 y fi4 3, ce); es decir, el menor tiene voluntad, pero 
t(}(Ln·ía no adquiere la capacidad para consentir. 

Actividad 35 

1. Responda las preguntas siguientes: 

!l) ::Quiénes son capaces de realizar actos jurídicos? 
b) ¿Qué se entiende por capacidad para consentir? 
e) ¿Qué relación existe entre consentimiento y capacidad? 

Compare sus respuestas con las r¡ue aparecm en la página 329. 

8.3. Ausencia de vicios en la voluntad 

:-\o h;lsta que la voluntad sea expresada por persona capaz, sino que es necesario que 
no esté \·iciada. Se dice que una voluntad está viciada cuando no es libre ni cierta. 

La manifestaciún del consentimiento debe estar hecha libremente para que éste 
sea dlido, es decir, debe presumir una voluntad libre y cierta. Por tanto, la manifesta
ción de la voluntad se entenderá viciada cuando influyan en su expresión otros agentes 
ljlle atenten contra esa libertad o certeza. 

I Iabrá vicios en la nJluntad cuando ésta se exteriorice por violencia, error, dolo, 
111ala fe o lesión. 

A. Violencia. Es la coacción que se ejerce sobre alguien y que le impide actuar con 
libertad en la realización del acto jurídico. 

No toda violencia es suficiente para viciar la voluntad; la fuerza física o las amena
zas deben ser de tal naturaleza que efectivamente anulen la libertad para manifestar la 
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verdadera voluntad. Por ello se dice que la violencia, para que sea vicio de la voluntad, 
debe ser actual, cierta y seria: 

• Actual. En tanto que implica la amenaza de un daño inmediato correlativo a la cele
bración del acto, no acerca de algo pasado o que puede evitarse para el futuro. 

• Cierta. En cuanto a la precisión del daño que se pueda causar, no la simple enunciación 
de un posible mal indeterminado; según el Código Ci·cil local, sólo la amenaza de perder 
la vida, la honra, la libertad o parte considerable de los bienes da certeza a la violencia. 

• Sn"ia. Respecto de la magnitud del peligro que implica, ya sea por medio de la 
fuerza física o las amenazas; la amenaza de un daño intrascendente no basta para 
viciar la voluntad. Todos los objetos enumerados por el art. 1819 del Código Civil 

local son de tal naturaleza importantes que su pérdida o el temor de perderlos 
afecta realmente la voluntad. 

Los antiguos llamaban miedo a este vicio; en efecto, el miedo a la pérdida de bienes 

tan importantes puede inducir a la celebración de un acto jurídico contrario a la ver

dadera voluntad, pues ésta ya no es libre de actuar según sus reales intereses. La liber

tad se pierde por el vicio de miedo o violencia, por ejemplo: la pérdida de la libertad 

en caso de su privación para contraer matrimonio (arts. 156-\'II y 245, ce). 

Ahora bien, la sola amenaza de ejercer un derecho o cumplir un deber no es vio

lencia. 

B. Error. Éste constituye el estado subjetivo que se encuentra en desacuerdo con la 

realidad, provocando que la manifestación de la voluntad en el acto jurídico no 

consciente. 
La voluntad debe ser cierta, esto es, plenamente consciente de los efectos que 

acto habrá de l?roducir, coincidiendo con lo que se busca en realidad con la , . .,¡.,h,..,ri, 

del mismo. 
En un sentido amplio, el error es toda falsa representación de la realidad; tambteD 

suele equipararse a la ignorancia, pero para el derecho sólo es error aquel falso 

cimiento o ausencia de él que recae en el motivo determinante de la voluntad. 

nuestro Cód(p;o Civil, es necesario que se haya expresado en el momento de la cele 

ción del acto jurídico o si las circunstancias lo hacen ostensible. 

De acuerdo con la doctrina tradicional, el Código Civil local distingue el error 

hecho (referente a las condiciones exigidas en el hecho mismo) del error de 
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(el que recae en los efectos o el alcance de la norma jurídica aplicable), y señala que el 
error que invalida el acto es tanto el error de hecho como el de derecho. Esta opinión 
se basa en que, aunque la ley se presume conocida de todos y por ende su ignorancia 
no exime de su cumplimiento, el error sí es invalidante en cuanto a sus efectos y con
secuencias. 

El error de derecho consiste en la equivocación respecto de la existencia, alcance 
o interpretación de una norma de interés privado, mientras que el error de hecho es la 
equimcación que recae en aquellas condiciones que dieron motivo para realizar el 
acto; y son vicios cuando afectan el motivo determinante de la voluntad. 

Fn relación con las normas que afectan el interés público, siempre opera la pre
sunción de su conocimiento y su ignorancia no excusa de su cumplimiento, salvo los 
c1sos enunciados respecto del notorio retraso intelectual, de los pobres o de los aisla
dos de las comunicaciones. 

El error invalida el acto jurídico cuando incide en la sustancia de la cosa objeto del 
acto o sobre sus condiciones esenciales o cuando recae en la persona que constituye la 
causa principal del error, siempre que haya afectado el motivo determinante de la vo
luntad, por ejemplo: 

11) Error en la sustancia de la cosa, por ejemplo: la compra de un objeto enchapado 
en oro creyendo que era de oro puro. 

b) Error sobre los efectos del acto, por ejemplo: el restador que por error cree que 
la cosa legada es suya, siendo que es ajena. 

1) Error en la persona, por ejemplo: la celebración del matrimonio con quien se 
cree que es una persona y resulta ser otra. 

l:lnto el error de hecho como el de derecho invalidan el acto cuando inciden en el 
1110tl\o determinante de la voluntad de cualquiera de las partes. 

En relación con sus efectos y en función del grado de gravedad, el error puede 
clasificarse como obstáculo, nulidad y leve o indiferente: 

ll) F.rror obsttímlo: impide la formación del acto jurídico. Es tan grave que impide 
que el acto nazca y produce la inexistencia del acto por falta de un elemento de 
existencia, pues no llega a haber consentimiento porque las partes no coinciden 
al designar el objeto sobre el que pretenden contratar o acerca de la naturaleza 
del negocio que desean realizar; por ejemplo, cuando una parte piensa comprar 
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una casa en la Ciudad de ,\léxico y la vendedora piensa en su casa de Toluca, 

aunque la dirección de ambas casas sea similar, el objeto no lo es; o bien, cuan

do una parte cree realizar una compra en abonos y la otra celebrar un anemia

miento. En ambos casos no llega a haber consentimiento por error. 

b) Error nulidad: hace al acto jurídico simplemente anulable; este error es menos 

grave, pues resulta susceptible de enmienda. Puede recaer en la persona con la 

que se contrata, sobre la sustancia de la cosa P sobre los efectos del acto que se 

realiza, siempre que ello sea el motivo determinante por el que se celebró el 

contrato, por ejemplo: 

• Error en la persona: contraer matrimonio con una persona determinada y 
celebrarlo con su hermano gemelo, o contratar a un profesional creyendo 

que es su padre, ya que tiene el mismo nombre y profesión. 

• Error sobre la sustancia: compr<H una gema creyendo que es una esmeralda, 

sin que lo sea. 

• Error de derecho sobre los efectos de 1111 acto: constituir una servidumbre pen

samlo que se adquiere el derecho de disposición, o celebrar un contrato de 

arrendamiento creyendo que se puede subarrendar sin previa autorización 

del arrendador. 

En todos los ejemplos anteriores puede invocarse la nulidad del acto, de ahí el nombre 

de error nulidad. 

¡) Error ltTc o indiferente: carece de influencia en la validez del acto. 

Cuando la gravedad del error es tan insignificante que no afecta la determinación de 
la voluntad, sólo da lugar a la rectificación, mas no a la nulidad. 

El Código Ciri/local señala que el error de cálculo es un error leve al manifestar 

que sólo da lugar a rectificación (art. 1814), por ejemplo: la compra de un terreno 
pensando que tiene 1 000 m�, pero al medirlo sólo resultan 800 m�. En este caso se 
puede pedir la reducción proporcional del precio, pero no la nulidad del contrato. 

El que está en un error al celebrar el acto puede haber caído en él de manera for

tuita o haber sido inducido por maniobras de su contraparte o de un tercero interesado 

en ese acto, lo cual se conoce como dolo; o, cuando el contratante lo sabe, puede disi
mular y no sacar de su error a la otra parte, lo que constituye la mala fe. 
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C. Dolo. En términos generales, significa mentira, engaño o simulación, esto es, la 
intención deliberada de perjudicar o dañar injustamente a alguien; es toda acción que 
persig<l esa finalidad. En el acto jurídico, es vicio cuando induce al error. 

El error puede ser inducido o provocado por uno de los contratantes o por un 
tercero mediante maquinaciones o artificios, en cuyo caso se dice que existe dolo. 

Jurídicamente, desde el punto de vista civil, el dolo puede entenderse como vicio 

de la voluntad en los actos jurídicos. Constituye un factor que interviene en la forma
ción y manifestación de la voluntad como consecuencia del empleo de artificios, astu-
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cias, maquinaciones o sugestiones que alteran el conocimiento de la realidad para 

provocar el error en cualquiera de las partes intervenientes en el acto jurídico. 
El Código Civil local define el dolo en la primera parte del art. 1815 como cualquier 

sugestión o artificio que se emplea para inducir a error o mantener en él a alguno de los 
contratantes, ya sea por una de las partes o por un tercero sabiéndolo aquélla. 

El dolo es una conducta activa, constituida por maquinaciones que provocan el error; 
de ahí que el dolo, como vicio de la voluntad, se caracterice por estar presente en la cele

bración del acto jurídico, porque las maquinaciones o sugestiones empleadas inducen a 
error sobre circunstancias determinantes de la voluntad de quien lleva a cabo el acto. 

La presencia de dolo en la celebración de cualquier acto jurídico produce su nulidad. 
Si ambas partes proceden con dolo, ninguna de ellas podrá alegar la nulidad del 

acto, establece nuestro Código. Por tanto, debe entenderse que aunque ambas partes se 
encuentren en error -que por sí solo es motivo de nulidad del acto-, debido a su 

conducta ilícita al pretender que la otra parte caiga en el error, ninguna podrá invocar 

su propio error como causal de nulidad. 

El derecho romano distinguió dos tipos de dolo: el dolus bonus (bueno) y el dolus 

malus (malo). En relación con el primero existe cierta tolerancia en algunos tratos, por 

ejemplo: en aquellos que ponderan exageradamente las cualidades esenciales de la co

sa material del acto jurídico, como sucede con los relativos a la publicidad para la 

compraventa de satisfactores, ya que no se consideran engaño en sentido estricto. En 

cuanto al segundo, siempre procederá la nulidad del acto, ya que este tipo de engaño 

es capaz tanto de exceder las habilidades normales en toda negociación como de indu

cir a error en el motivo determinante del acto y, en consecuencia, de viciar la voluntad. 

Las consideraciones generales que los contratantes expusieran sobre los provechos o 

perjuicios que naturalmente pueden resultar de la celebración del acto, si no suponen· 

engaño o amenaza, no implican dolo o violencia (art. 1821, ce). 

El dolo es más fácil de probar que el simple error, el dolo es un estado de concien
cia, pues se trata de actos externos que pueden apreciarse por los sentidos. Un ejemplo 

de dolo es la falsificación de las obras de arte o la alteración de las marcas de fábrica. 

D. Mala fe. Se define como la " ... disimulación del error de uno de los contratantes, 

una vez conocido", según se desprende de la segunda parte del art. 1815 del 
Civil para el Dist1·ito Federal. Hay mala fe cuando, conociendo el error en que se 
cuentra la otra parte, no se le hace saber; es, pues, una actitud pasiva de disimulo 
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nuntiene en el error a quien cayó en él y que lo induce a realizar el acto jurídico. A 

diferencia del dolo, que presupone una conducta activa por medio de artificios o ma

quinaciones que pueden ser del contratante o de un tercero, el disimulo de los terceros 

es intrascendente, pueden conocer el error, pero no tienen obligación de denunciarlo. 

La mala fe es siempre una conducta en la que una de las partes se propone apro

\·ccharse del error en que se encuentra la otra, a fin de obtener la celebración del acto 

jurídico. 
Cuando el error en que la mala fe mantiene a una de las partes es la causa deter

minante de la realización del acto jurídico, tal error lo anula, no así la sola mala fe; por 

ejemplo, Juan celebra con José un contrato de compraventa de la casa ubicada en 

.-\mores número 2 5, pero cree que es nueva, pues así lo ha manifestado, sin que el 

\·endedor lo saque de su error. 

E. Lesión. En términos generales, significa cualquier daño, perjuicio o detrimento. 
Desde el ámbito civil, es inherente a la lesión la desproporción de las prestaciones 

que se hacen las partes al llevar a cabo un acto jurídico bilateral. 
El Código Civil local señala en su art. 17: 

Cuando alguno, explotando la suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria de otro, 
obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado a lo que él por su parte se obliga, 
el perjudicado tiene derecho a elegir entre pedir la nulidad del contrato o la reducción equitativa de 
'U obligación, más el pago de los correspondientes daños y perjuicios. 

Se establece así la lesión como vicio en los actos jurídicos, la cual limita la autonomía 
de la nJluntad y protege a la parte débil de la relación. 

La desigualdad desproporcionada de las prestaciones permite considerar a la le
sión como un vicio del consentimiento; el art. 2228 del mismo Código la enumera entre 
las causas de nulidad. 

Para que la lesión proceda y se califique como vicio de la voluntad, exige el cum
plimiento de dos requisitos, uno objetivo y otro subjetivo: 

a) Elemento objeth·o: lo constituye la desproporción entre las prestaciones que las 
partes deban darse. 

b) Elemento subjetivo: lo integra el estado de necesidad o indefensión de una de las 
partes. 
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El Código Cic·i/ local requiere tanto la situaciún subjetiva como la objetiva para que el 
vicio exisu y proceda la nulidad del acto. 

Los anteriores elementos que el art. 17 del Cádigo Ci�·il pam el Distrito Federal sei1a
la colocan a este ordenamiento fuera de la discusiún, entre quienes consideran la lesión 
como un vicio subjetivo de la voluntad, ig-ual al error o a la violencia, y quienes estiman 
que es un vicio objetiHJ que atiende solamente a la desproporción entre las prestaciones. 
Ln ejemplo de lesión: el ingeniero Pérez sale de vacaciones a cazar y en plena selva 
sufre un accidente que pone en peligro su vida si no es atendido con rapidez. El aviador 
llern;índez tiene el único helicóptero disponible para trasiadarlo al hospital m;Ís cerca
no y, como sabe que Pérez es muy rico, pide por el traslado 100 veces más de lo acos
tumbrado en casos semejantes. Es un caso de necesidad, aunque no se trate de suma 
ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria, como indica el Código e¡¡_,¡¡ local. 

Actividad 36 

1. Indique si las aseveraciones en los ejemplos siguientes son falsas o verdaderas, ano
ramio dentro del paréntesis la letra F o\', respectivamente, y explique por qué: 

a) Juan firma un contrato de sociedad con una empresa automotriz que le ase
gura que se har;Í rico con el reparto de utilidades. 
.·/.,·e-¿·cracir)n: existe error en la cantidad. ( ) 

b) .\la ría se casa con Juan porque éste le dice que, de no hacerlo, arruinará a su 
padre. 
.-/.1-czocmción: existe dolo. 

L) Ricardo es atropellado por un autobús que se da a la fuga, dejándolo con una 
pierna herida en las afueras de la cimhd, con el peligro de desangrarse; esto 
lo obliga a contratar un taxi para que lo lleve al hospital más próximo, que se 
encuentra a lO km. El chofer, al ver su estado, le cobra cinco veces más de la 
tarifa acostumbrada. 
A_,y¡:eración: existe mala fe. ( ) 

d) Juan alquila la casa de Pedro en la Ciudad de .\léxico, creyendo que se trata 

de la de C:uernavaca. 
.·l.,·cc·cración: existe dolo. ) 
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e) Luis celebra con Pedro un contrato de compraventa por un anillo con circones, 
creyendo que son brillantes sin que Pedro, quien lo sabe, lo saque de su error. 
Asc'i.'l'l'llción: existe lesión. 

Compare sl/.1' re.,puestas con las r¡ue aparecen en la prZf!,ina 329. 

8.4. Licitud en el objeto, motivo o fin 

y,¡ se seüaló que el objeto del acto jurídico puede ser directo o inmediato e indirecto 
o mediato; el primero lo constituye la creación de una relación jurídica de dar, hacer o no 
hacer que deben realizar las partes; el segundo, la cosa que el obligado debe dar y el 
hecho que debe hacer o no hacer. 

Para que el acto jurídico sea existente y válido, el objeto debe reunir ciertos requi
sitos: existir en la naturaleza, ser determinado o determinable en cuanto a su especie y 
estar en el comercio. 

Fl Cridigo Civil local establece que el objeto, motivo o fin del contrato debe ser lí
cito, esto es, no ser contrario a las leyes de orden público ni a las buenas costumbres. 

Por orden público deben entenderse no sólo las disposiciones del derecho público, 
sino también las del derecho privado dictadas para garantizar intereses sociales o pro
teger a determinados sujetos que se consideran débiles sociales, como los incapaces, en el 
contrato de arrendamiento, el inquilino, y en la relación de trabajo, el trabajador. En 
estos casos, las leyes o disposiciones protectoras se consideran de interés público y su 
violaciún \·a en contra del orden público. 

Por buenas costumbres, la mayoría de los autores entienden la moral social impe
rante en determinados tiempo y lugar. Otros consideran que las buenas costumbres 
son los usos sociales, independientemente de su contenido moral. En ambos casos se 
debe atender al sentimiento ético de la sociedad. 

En derecho privado es aplicable la regla de que lo que no está prohibido por la ley 
está permitido; por tanto, las partes pueden crear o modificar sus obligaciones mediante los contratos u otros actos jurídicos que celebren, pero si una norma prohíbe en forma expresa la rcalizaciún de cierto acto v se realiza, éste será ilícito pc1· se, independientemente de que su objeto, motivo o fin 

:
�ea lícito, por ejemplo: la prohibición legal 
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del pacto de retroventa (art. 2302, ce) o la compra de los bienes del pupilo llevada a 

cabo por el tutor. 

Fs posible realizar el hecho ilícito, pero el hecho imposible no puede calificarse de 

ilícito. pues por definición no puede existir. 

Actividad 37 
'¡ 

1. S�.:pare el objeto directo del indirecto en los ejemplos siguientes y señale en qué 1 

consiste el primero: 

a) Luis vende a Silvia un automóvil en $í5 000.00 

h) Bertha dona un diccionario jurídico a la Biblioteca del Seminario de Derecho 

Civil. 
t) Carlos permuta con Francisco tres cigarros de mariguana por una grabadora. 

d) Rosa se compromete a pagar a Juan si Pedro no cumple con el pago de las 

rentas a que se obligó, como consecuencia del contrato de arrendamiento que 

celebraron por la casa de Juan. 

e) .\la ría va a cambiar un vestido que compró y que resultó defectuoso. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en 1,1 página 330. 

8.5. Forma 

Se denomina así el conjunto de requisitos o manifestaciones externas determinados por 

la ley, con los que debe acompañarse o revestirse la expresión de la voluntad en los actos 

jurídicos. 
En el Código Ch·il local rige el principio de libertad en las formas, es consensual, es . 

decir, deja a las partes elegir libremente el modo de expresar su voluntad (verbalmente, : 

por escrito o por signos inequívocos o t<lcitamente), excepto cuando la ley señala algu

na forma determinada para algún acto. 
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Los códigos han establecido una serie de reglas para expresar y conocer la volun

LHl y en ellas se basa una teoría de las formalidades que debe cumplir la expresión de 
Ll ,·oluntad para tenerse por expresada correctamente. 

La voluntad siempre se manifiesta de alguna forma, la cual puede ser expresa o 
r;ícita, como lo establece el art. 1803 del Código Ch·il pam el Distrito Federal: 

ti) La forma expresa se realiza verbalmente, por escrito o por signos inequívocos, 
aceptados de manera general. 

La forma expresa puede adoptar las modalidades siguientes: 

• verbal ante testigos; 
• verbal ante funcionario público; 
• escrita en documento privado; 
• escrita en documento privado ante testigos; 
• escrita en documento privado y ratificada ante funcionarios; 
• escrita en documento privado y registrada o depositada en un registro oficial; 
• escrita en documento público ante notario público, juez o funcionario ad

ministrativo; 
• escrita en documento público y con testigos, y 
• escrita en documento público con testigos y registrada. 

b) La forma tácita se manifiesta por hechos o actos que, de manera indirecta, ha
c�.:n suponer indubitablemente que existe esa voluntad. 

'I(Jd�Js esas formas pueden tener por objeto: 

ti) Probar la existencia real y cierta de la voluntad (ad probationer musa), y 
M Servir como elemento de existencia del acto (ad solemnitatem mtHa). 

Por t�lnto, para que la expresión de la voluntad sea válida debe expresarse de la mane
ra establecida por la ley y, en los casos de actos solemnes, llenarse la forma especial 
Para qu�.: se tenga por manifestada, esto es, para que el acto exista. 

:\hora bien, a partir de la forma, los actos jurídicos se clasifican en tres grupos: 

a) Consensuales, los que no requieren formalidades especiales en la expresión de la 
voluntad. 
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b) Formales, los cuales requieren que la manifestación de la voluntad se exprese en 

la forma prevista por la ley, generalmente por escrito. 

1) So/em11es, los cuales requieren que la manifestación de la voluntad se haga de ma

nera especial según la naturaleza del acto: matrimonio, reconocimiento de hijos, 

testamento, etcétera. 

El Código Ch:il para el Dist�·ito Federal establece el principio consensual en la manifes

tación de la voluntad en los contratos; pero de manera casuística señala determinadas 

formas en diversos casos, como los siguientes: 

a) En la compraventa de inmuebles con valor de avalúo mayor que 365 veces el 

salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, requiere escritura 

pública y en todo caso su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, 

para que tenga efectos contra terceros. 

b) En el arrendamiento, los contratos deben otorgarse por escrito. 

1) En la donación que exceda de $200.00, pero no de $5 000.00, debe hacerse por 

escrito, y si excede de esta última cantidad, también requiere escritura pública. 

Por lo que se rdiere a otros actos jurídicos solemnes, como el matrimonio o el reco

nocimiento de hijos, la formalidad estriba en la presencia del juez de! Registro Civil 

o de otro servidor público; y por lo que hace al testamento, las formas son varias y los 

funcionarios implicados también, según el testamento de que se trate. 

Actividad 38 

1. Indique si la siguiente aseveración es correcta o incorrecta y explique por qué: 

FJ actojunílico r¡ue mrcce de¡iJJ711a m sentido estricto produce cfi'cto.l' como bccbojurídico. 

2. Analice los :;iguientes preceptos del Código Cic·i/ pam el Distrito Fedeml: 1792, 
171N, 1�1�, 1�33, 1�39 y 1�40. 

Compare .1'1/S re.\puestas (()// 111.1' fjlll' aparccc/1 1'11 '" f!i�f!;ina no. 

Capítulo 9 

Efectos personales del acto jurídico 

Objetivos 

Una ¡·e:. concluidas las acth·idades de e.rtudio, debertÍ: 

9.1 Precisar el objeto directo de los <l':tos jurídicos. 
9.2 Diferenciar los conceptos de autor, partes y terceros. 
9.3 Señalar el alcance del principio rl'.l· in ter alias acta. 

9.4 Definir el término tercero respecto del principio res illter alios acta. 

9.5 Señalar la difen:ncia entre autor y parte. 
9.6 Explicar las diferentes clases de representantes. 
9.7 Precisar en quién recaen los d'ectos del acto cuando el representante se 

excede en sus facultades. 
9.8 Diferenciar los términos causante y mu.mbabimte. 
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9.1. Efectos del acto jurídico como objeto directo 

l.a celcl>r<Jciún de cualquier acto jurídico, en especial del contrato, que constituye el 
acto jurídico por excelencia, tiene u>mo efectos la creacic'm, tr.Jnsmisiún, modifica
ciún �-extinción de derechos y obligaciones, los que C(Jmtituycn su objeto directo. 

Fl acto jurídico tiene su sentido y razún de ser en la crcaci('m de la relaciún jurídica 
entre aquellos que celebran el acto, esto es, entre los que manifiestan su n>luntad de obli
g,¡rsc ,¡ dar, hacer o no hacer algo. :\sí, los efectos del acto jurídico no pueden darse res
pecto de quienes no hayan hecho manifiesta su voluntad para ello; en consecuencia, sólo 
,¡fccta ,¡ quienes realmente hayan querido quedar ,-inculados de manera n>luntaria .. -\ve
ces quien no inten·iene personalmente en el acto queda obligado y quienes sí participan 
en él no lo quedan. De ahí que deban distinguirse aquellos sobre los CU<Jles surte sus 
efectos el acto jurídico, aunque no hayan inten·enido personalmente, de aquellos a 
quienes no los afecta aunque hayan inten·cnido en él. Esto hace necesario precisar las 
denominaciones siguientes: 

il) .·lutor: se llama así a quien por sí mismo o por su representante realiza un acto 
jurídico unilateral. 

/>) Parte_,·: son aquellos que celebran un acto bilateral o plurilateral ya sea por sí 
mismos o por sus representantes. 

,) 1l·rccros: son aquellos a los que no afecta el acto jurídico, o sea, todo aquel que 
no es autor ni p<lrte; esto es, ninguna de las dos partes o mjs que inten·ienen en 
el acto jurídico, aunque asistan a la celebración del mismo (notario, traductores, 
testigos) y participen en él. Tercero también lo es el que pueda ser afectado 
indirectamente con su celebración (acreedores, vecinos, interesados). 

d) Cau.wntc: es la persona titular de un derecho u obligaciún y que lo transmite a 

otro. ya sea por sí mismo o por su representante. 
e) C'ill!.wd)(lbientc o .1'1/ce.,-ur de otro en t!IJ derecho o 1/llfl obligacir!n: es a quien le afecta el 

acto. Puede serlo a título universal, por recibir en una sucesión el patrimonio 

total o un<J p<lrtc proporcional o ,dícuota; o a título particular, por recibir algún 
bien determinado, en d caso del comprador o legatario. 

El causahabiente,¡ título universal no es consider.Hio un tercero porque sus

tituye al causante, por lo cual los acto·; de éste le afcct<Jn comP si él los hubiera 

realizado; a su vez, este causahabiente puede ser morti.r ca11sa o por transmisión 
intcn·h·o.,·. 
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El causahabiente a título particular es tercero, pero si la cosa que se le trans
mite a título oneroso fue materia de un acto que le afecte, como un contrato de 
arrendamiento o un gravamen real (prenda o hipoteca), si recibe la cosa dismi
nuida o afectada al cumplimiento de la obligación, por ejemplo, que la grava, 
procederá el ejercicio de la acción de indemnización, siempre que el acto sea 
anterior a la transmisión y no haya sido de su conocimiento. 

j) Represclltante: es aquel que actúa en nombre de otro y se le considera tercero; 
esto es, aunque participa en el acto jurídico, lo hace por otro, pues él no tuvo 
nunca la voluntad de obligarse. 

El concepto de representación implica el principio res inter afio saeta, el cual 
se traduce en que "lo hecho entre unos no puede perjudicar ni aprovechar a 
otros" que no intervinieron en el acto, porque el representante actúa sin que se 
le imputen los efectos de sus actos. El derecho moderno permite la estipulación 
en favor de tercero que no fue parte, pero que puede aprovecharse del acto. 

Actividad 39 

l. Fxplique los conceptos de autor, parte, tercero, causahabiente y representante, 
como interYenientes del acto jurídico. 

Compare sus re.1p11estas con las r¡ue aparecm 1'11 la ptÍgina 330. 

9.2. Sujetos del acto jurídico. La representación 

Se ha dicho que p<lra realizar los actos jurídicos es esencial una manifestación de Yolun
tad del autor o la parte en el acto. Pero sucede que a veces, por su edad, estado de salud 
u otr,¡s causas, la ley considera que una persona no está capacitada para actuar por sí 
Inisma, por lo que es necesario que otra lo haga en su nombre, es decir, la represente en 
la celebración del acto. También suele suceder que por ausencia o muerte sea necesario 
un representante o que, por simple comodidad, una persona capaz se haga representar 
por otra en los actos jurídicos. De ahí que por representación se haga referencia a la 
sustit 11ción de una persona por otra en cuyo nombre actúa. 
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La representación puede ser legal (también llamada necesaria o forzosa) y volun
taria o convencional. 

Cuando se trata de representar a un incapaz o ausente, como en el caso del tutor 
del incapacitado o el representante legal del ausente, se está ante la representación 

legal, necesaria o forzosa. 
Cuando por un acto de voluntad se confiere la representación a otra persona median

te un contrato (mandato), se está ante la representación voluntaria o convencional. 

Cuando alguien sin mandato y sin estar obligado a ello se encarga de los asuntos 
de otro, surge la representación oficiosa y se está ante la gestión de negocios. El gestor 

sólo puede obrar conforme a los intereses del otro (dueño). 
Cabe distinguir la función de la representación, que requiere la manifestación de 

voluntad del representante, de la del simple mensajero o nuncio, que únicamente 
transmite la voluntad del autor del acto jurídico. 

La representación legal de algunos incapaces en determinados actos es una simple 
asistencia que completa o integra la capacidad, pues en estos casos se requieren dos 
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Figura 9.1. Las personas en el acto jurídico. 
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\ oluntades (la del menor incapaz y la de su representante) para que el acto sea válido, 
por ejemplo: en el matrimonio de menor y en el reconocimiento de hijos. :\su vez, los 

t11enores emancipados requieren un mtor para sus asuntos judiciales. 
Cuando el representante se excede en las facultades que el contrato de mandato 0 

h ley le señalan, es responsable de los daiios y perjuicios que se le ocasionen al repre
-;entado; el contrato será nulo y la contraparte podrá a su vez exigir el pago de daños y 
perjuicios a quien indebidamente contrató. Pero si el representado falsamente ratifica 
L1 gestión, hace suyos el derecho y la obligación contratados. 

Actividad 40 

l. Lea cuidadosamente los casos siguientes y señale quién o quiénes de los que inter
,·ienen en el acto jurídico actúan como actor, parte o tercero en cada uno de ellos: 

11) Juan pretende anular la venta de una casa, hecha por Luis a Pedro, porque sabe 
que éste es violento, agresivo y escandaloso y no lo quiere como vecino. 

!>)Juan contrata con Pedro por medio de su representante Luis, pero Pedro no 
cumple. Juan pretende que Luis debe hacerlo por su representado, pues contrató 
confiando en la honradez y seriedad de Luis. 

1) Juan y Pedro otorgaron testamento y se nombraron recíprocamente herederos; 
sin embargo, Pedro revoca la institución. 

d) Los que contrataron (el vendedor y el comprador). 
e) Fl dueño de la cosa que vendió. 

j) Fl dueii.o del negocio que hizo una oferta pública. 
g) Fl restador respecto de los bienes de la herencia. 
b) Fl que ofreció una recompensa a cambio de un servicio. 
iJ El <llTendador y el inquilino. 
j) El usuario y el prestador de sen·icios. 

) \nalice los siguientes ¡m:ceptos del Código Ch·il para el Di.rtrito Federal: 425,449, 
L?HI, IHOO-IH02 \- IH% . 

Compare .1"1/.1" re.�puc.rta.r con /ay r¡ue aparecen en /ay ptÍginas 330-331. 



Capítulo 1 O 

Clasificación del acto jurídico 

Objetivos 

L'1111 ¡•e;:. couduidas las acth·idades de rstudio, debcní: 

10.1 Establecer el origen de los criterios de clasificación del acto jurídico. 
10.2 Diferenciar los criterios a partir de los cuales se clasifica el acto jurídico. 
10.3 Precisar las diversas clasificaciones que se han hecho del acto jurídico. 
10.4 Diferenciar el acto jurídico a partir de los distintos criterios que lo cla-

sifican. 
10.5 Proporcionar ejemplos de actos jurídicos unilaterales, bilaterales y pluri

laterales. 
10.6 ,\lencionar ejemplos de actos jurídicos gratuitos onerosos, declarativos, 

ale3torios �-sujetos a mmlalidad. 
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10.1. Criterios de clasificación 
.-\1 retomar el concepto de acto jurídico como acto humano voluntario y lícito cuyo fin 
inmediato es establecer entre las personas relaciones jurídicas que crean, modifican, 
transmiten o extinguen derechos y obligaciones, el cual tiene por límites la ley, la 
moral, el orden público y las buenas costumbres, se debe tener presente que pueden 
crearse un sinnúmero de relaciones jurídicas, por lo que se requiere clasificar dichos 
,¡eros para su mejor estudio y comprensión. 

Los actos jurídicos pueden clasificarse con base en diferentes criterios, lo que con
duce a distintas clasificaciones, entre otras: a) aquel que atiende al número de volunta
des que intervienen en su formación; b) respecto del momento en que surtirán sus 
efectos; e) en relación con sus efectos pecuniarios; d) por su forma; e) en cuanto hayan 
sido objeto de regulación por el derecho positivo, y j) por la naturaleza de su objeto. 

Actividad 41 
--· -��-- ���----·-··----...,. 

1. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿De dónde emanan las posibilidades de clasificación del acto jurídico? 
b) ¿Cuáles son los límites legales para realizar los actos jurídicos? 
¡) ¿Cuáles son los criterios más considerados para clasificar el acto jurídico? 

Compare sus respuestas con las que aparecen en Ja página 331. 

10.2. Clasificación por el número de voluntades intervenientes 
A. partir del número de voluntades que intervienen en la formación de los actos jurí
dicos, éstos se clasifican en unilaterales, bilaterales y plurilaterales. 

a) Unilaterales: son aquellos que se forman por una voluntad única. Para que sur
tan efectos jurídicos, basta con la voluntad de una sola persona, por ejemplo: la 
oferta al público, el testamento, la oferta de recompensa y el concurso. 
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b) Bilatelillcs: todos aquellos que requieren la participación de dos voluntades en su 

formación; para que se produzcan efectos jurídicos se necesita el consentimiento 

de dos personas, por ejemplo: todos los contratos, como el arrendamiento o la do

nación. 

e) Plurilatcrales (complejos o colectivos): son aquellos en cuya formación participan 

más de dos voluntades, generan efectos jurídicos para todas las personas que inter

vienen en ellos y obligan a todas las partes, por ejemplo: la sociedad civil. 

Actividad 42 

1. Dé dos ejemplos de actos jurídicos que ilustren a cada uno de los tipos en que se 

clasifican a partir del número de voluntades intervenientes. 

Compare ws 1npuestas con/as que aparecen en la página 331. 

10.3. Clasificación por la finalidad de las prestaciones 

De acuerdo con este criterio, los actos jurídicos se clasifican en onerosos y gratuitos. 

a) Oneroso.,·: son aquellos que se realizan en busca de un beneficio o ventaja patri

monial; en éstos cada parte pretende obtener una ventaja equivalente a la pres

tación a la que cada una se va a obligar, por ejemplo: la compraventa y el 
arrendamiento, en cuyo caso cada parte se obliga a dar o hacer a cambio de que 
la otra también dé o haga. 

b) Gratuito.,·: son aquellos que se llevan a cabo sin fines lucrativos y con propósitOS 

de liberalidad; una de las partes los realiza con el objeto de beneficiar a la otra, 

sin pretender reciprocidad en la contraprestación, por ejemplo: la donación Y el 
comodato; en éstos una de las partes se obliga a dar o hacer sin contraprestación 

de la otra. 
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Actividad 43 

1. Explique la esencia del criterio que clasifica a los actos jurídicos en onerosos y 
gratuitos. 

2 Dé dos ejemplos de actos jurídicos gratuitos. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 331. 
--�--- ------ - - ---------- - --- . - -- - -- ---- -- ---- --- ---�---

1 0.4. Clasificación por la naturaleza del objeto 

De conformidad con este criterio, los actos jurídicos se clasifican en actos: 

a) De dar: son los que trasladan el dominio o el uso de una cosa, por ejemplo: la 

donación y el comodato. 

b) De hacer: son los que implican la prestación positiva de un hecho, por ejemplo: 

la prestación de servicios profesionales. 

1) De no hacer: son los que implican abstención, por ejemplo: los que establecen la 

obligación de no vender determinado producto en un establecimiento, a cam

bio de ciertas ventajas (si no vendes la marca de la competencia, te nombro 

distribuidor exclusivo de la mía). 

Actividad 44 
---- --·· - ------- �, 

l. Proporcione un ejemplo del acto jurídico de dar, otro de hacer y otro de no ha

cer, que no estén enunciados en este libro. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 331. 
- --- - --- ___ ) 
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1 0.5. Clasificación por su forma 

Fste criterio de clasificación alude a los requisitos que el autor o las partes deben 

cumplir al manifestar su voluntad, para que los actos jurídicm surtan sus efectos; se 

diYiden en consensuales, formales y solemnes: 

a) Cunsmsuales: son aquellos que no requieren una forma determinada para reali
zarse; las partes son libres para darles forma, ya que su origen sólo necesiu del 

acuerdo de voluntades, por ejemplo: el comodato. 

b) Formales: son los actos jurídicos que para surtir sus efectos deben realizarse con 

apego a las formalidades que exige la ley, por ejemplo: la compraventa de in

muebles. 

e) Solemnes: son aquellos que para su existencia jurídica requieren el cumplimien

to de una determinada forma exigida por la ley, por ejemplo: el matrimonio y el 

testamento. 

Actividad 45 

1. Exprese dos semejanzas y dos diferencias entre los actos jurídicos consensuales, 

formales y solemnes. 

2. Dé dos ejemplos de actos consensuales y dos de actos formales. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en las ptiginas 331-332. 

1 0.6. Clasificación de acuerdo con su regulación 
por el derecho positivo 

Ya sea que est�n designados o no en el Códze;o Ch:il local o en algún otro ordenamiento con 

un nombre independient�. los actos jurídicos 'e cLbitican en nominado' e innominados. 

a) .\'ominado.�": son aquellos a los qu<.: el Crídigo da un nombre y tienen una regla� 
mentaciún especial que los rcguL!, por ejemplo: la compraventa. 
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bJ Innominados: son aquellos que no tienen nombre ni se encuentran reglamentados 
por ley alguna. En su origen romano se clasificaban por sus prestaciones: do ut des, 

do ut fácies, _f(u·io ut des, fiu·io ut facies, o sea, doy para que des, doy para que hagas, 

hago para que des, hago para que hagas. Como se advierte, puede incluirse cual

quier tipo de acuerdo y se regirá por los principios generales de los contratos. 

Actividad 46 

1 Enuncie tres ejemplos de contratos nominados y tres de contratos innominados. 

Compare sus respuestas con las que aparece11 en la ptigina 332. 

10.7. Clasificación por el momento en que surte sus efectos 

Fn a tención al momento en que surtirán sus efectos, los actos jurídicos se clasifican 

en �Jetos intervivos y actos mortis causa. 

il) lntc!Th•os: son los actos cuyos efectos se surten en vida de las partes, por ejem

plo: cualquier contrato (arrendamiento y donación). 

hJ .\ Jortú musa: son aquellos actos cuyos efectos sólo se actualizan a la muerte del 

sujeto, esto es, la transmisión de un derecho no produce sus efectos jurídicos 

si no hasta después del deceso del disponente, por ejemplo: el testamento. 

Actividad 4 7 

l. 1 ,ea el enunciado siguiente e indique si se está frente a un acto inteJTivos o ante 
u IH > mortis m /Ha: 

]111111 di.1pone que Pedro reciba mmo legado 111/il casa o 5300 000.00 

Compare .rus re.1puestas con ltH r¡uc aparecen en la pdp;ina n2. 
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10.8. Clasificación por sus efectos 

Tomando en consideración los efectos que producen con su celebración, los actos 

jurídicos se clasifican en: 

a) Constitutivos: son aquellos actos que crean una nueva situación jurídica, esto es, 

que originan un derecho o una obligación patrimonial o personal, por ejemplo: 

la compraventa. 

b) Declamtivos: son aquellos actos que sólo reconocen una situación preexistente, 

por ejemplo: el reconocimiento de una deuda o el reconocimiento de un hijo. 

1) Conmutativos: son aquellos actos cuyas prestaciones están determinadas al cele

brarse el acto, de manera que cada parte contratante puede apreciar si gana o 

pierde. Desde el momento en que manifiestan su consentimiento, las partes co

nocen con precisión la extensión de sus prestaciones, por ejemplo: el mutuo. 

d) Aleatorios: son aquellos actos en los que la determinación de la prestación está 

sujeta a la realización de un acontecimiento fortuito, que da la posibilidad de 

una ganancia o pérdida en función del resultado de dicho acontecimiento, por 

ejemplo: la lotería o una apuesta. 

e) Puros y simples: son aquellos actos en los que la exigibilidad de las obligaciones 

surge al celebrarse el acto, por ejemplo: la compraventa. 

j) Sujetos a modalidad: son aquellos actos sujetos a condición o plazo. Las obliga

ciones sólo son exigibles al cumplirse la condición o al llegar el plazo, por ejem

plo: te donaré mi msa cuando te recibas de abogado. 

Actividad 48 

1. Enuncie dos ejemplos de actos aleatorios y dos de actos sujetos a modalidad. 

2. Revise los siguientes preceptos del Código Civil para el Distrito Federal: 1295, 

1795, 1832, 1833, 1835-1838, 1938, 1953,2011 y 2027. 

Compare sus respuestas con las que apm·ecen en la página 332. 

Capítulo 11 

Modalidades de los actos jurídicos 

Objetivos 
-�---�-� 

L'1111 c'c::. concluidas las aah·idades de estudio. dcbení: 

11.1 Definir el acto jurídi::o puro y simple. 
11.2 Establecer cuándo un acto jurídico está sujeto a modalidad. 
11.3 Enumerar las modalidades de los actos jurídicos. 
11.4 Clasificar el término o plazo según los efectos que produzca. 
11.5 Distinguir el término cierto del incierto y dar ejemplos concretos. 
11.6 Definir la condición. 
11.7 Clasificar la condición según sus efectos y el papel que desempeña la 

voluntad de las partes. 
11.8 Distinguir la condición del término incierto. 
11.9 Ejemplificar la condición combinada con término. 

11.10 Explicar cuándo la condición se tiene por cumplida y cuándo por no 
cumplida. 

11.11 Distinguir ejemplos de condición. 
11.12 Definir el modo o carga. 
11.13 Distinguir ejemplos de actos jurídicos sujetos a modo o carga. 
11.14 Diferenciar los elementos naturales esenciales y accidentales del acto 

jurídico. 
11.15 Proporcionar ejemplos de modo en obligaciones gratuitas y onerosas. 
11.16 Distinguir el acto jurídico puro y simple del acto jurídico sujeto a mo

dalidad. 
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11.1. Acto jurídico puro y simple 
Fl �Kto jurídico normalmente produce sus efectos de nacimiento, modificación, trans

!llisión y extinción de derechos y obligaciones desde el momento de su celebración, 

es ro es, desde que se produce la manifestación de voluntad. Cuando al acto no le afec
¡;1 el tiempo, pues el nacimiento de la obligación y su exigibilidad son simultáneos a la 

cre�1ción del acto, se dice que es puro y simple, ya que no se presentan circunstancias 

que puedan diferir sus efectos naturales. 

Actividad 49 
- --- �-- --- - ------------ ---- ----- �- -

l. .\lencione tres ejemplos de actos jurídicos puros y simples. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 332. 

11.2. Modalidades del acto jurídico 

. .  -- -
--·-- - -------�--

�o siempre el acto jurídico es puro y simple, ya que las partes pueden establecer de

terminadas circunstancias que difieran en el tiempo el nacimiento, la extinción o la 
ex igibilidad de la obligación, circunstancias que reciben el nombre de modalidades. En este 
sentido, por modalidad se entiende el hecho que puede afectar al acto jurídico en cuanto 
a la exigibilidad de las obligaciones que genera o en cuanto al nacimiento o extinción 

de la misma obligación. Las modalidades son las siguientes: plazo o término, condi
ciún y modo o carga. 

Actividad 50 

l. Establezca la diferencia que existe entre acto jurídico puro y simple y el acto 
jurídico sujeto a modalidad. 

Compare sus respuestas con/as que aparecen en /a página 332. 
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11.3. Plazo o término 

En general, el plazo constituye el espacio de tiempo, y el término, el final del plazo 

las partes, la ley o el juez fijan para realizar determinados actos jurídicos o para que 

produzcan sus efectos. 
De ahí que el plazo o término puede ser: 

a) Convencional: cuando las partes lo establecen de común acuerdo. 
b) Legal: cuando lo fija la ley o una norma igualmente obligatoria. 
1) Judicial: cuando por sus atribuciones lo señala el órgano jurisdiccional (juez). 

El plazo o término es el acontecimiento futuro de realización cierta, es decir, 

necesariamente ha de llegar (de ahí el refrán que dice: "no hay plazo que no se 

pla ... "), pues de su llegada depende la exigibilidad o la extinción de una obligación. 

El plazo o término puede ser a día cierto o a día incierto: 

a) A día cierto: es aquel que se conoce con anticipación; tiene una fecha · 

para iniciar o concluir una obligación, por ejemplo: el 20 de noviembre de 2010. · 
b) A día incierto: es aquel que se sabe que ha de llegar, pero se ignora cuándo; se 

en relación con un hecho futuro que puede producirse o no y variar en el 
po, por ejemplo: el día de la muerte de determinada persona. 

Por otra parte, el plazo puede ser suspensivo o resolutorio: 

a) Suspensivo: es aquel de cuyo cumplimiento depende la exigibilidad de la 

ción. Este plazo tiene por objeto diferir o aplazar los efectos del acto 

hasta la llegada del acontecimiento futuro y cierto, por ejemplo: me obligo a 

1111 coche a mi hijo el 20 de mayo de 2011, wando cumple la mayoría de edad. 

Se dice que al término del plazo se inicia la exigibilidad de la obligación, 

ésta nace t:n el momento del acto jurídico y puede cumplirse de inmediato 

llegada de la fecha prevista. El plazo define la exigibilidad de la obligación 

ta que tenga lugar el suceso futuro y cierto. Normalmente el plazo se estal 

en beneficio del deudor (art. 1958, ce), quien desde luego puede renunciar a 

también puede cumplir (pagar) anticipadamente (antes del término) sin 

que existe el plazo en su favor, pero no puede repetir lo debido, pues aquí no 
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pago de lo indebido; a lo máximo que puede aspirar es a que se le abonen los 
intereses o frutos de lo pagado que se hubieren causado hasta la llegada del 
término (art. 1957, ce). Asimismo, puede establecerse que el plazo es a favor 
del acreedor, en cuyo caso el pago anticipado es válido, pero el acreedor puede 
cobrar los intereses hasta la llegada del término (art. 1957, ce). 

Aun cuando el plazo se ha establecido en beneficio del deudor, caduca en caso 
de insolvencia de éste o si se pierden o disminuyen las garantías que se hubieren 
pactado (art. 1959, ce). Para impedir la caducidad del plazo el deudor debe ga
rantizar la deuda. 

b) Resolutorio: es aquel que lleva consigo la extinción o la caducidad; es extintivo de la 
obligación que nació exigible y se alarga en el tiempo hasta la llegada del término 
que le pone fin; es el plazo que da por terminada la duración del acto y extingue 
sus efectos por la llegada del acontecimiento futuro y cierto, por ejemplo: me obligo 

a pagar semestralmente las colegiaturas de tu carTera hasta por cinco años. 

La llegada del término no tiene efecto retroactivo sobre los efectos del acto, los cuales 
quedan firmes y sólo cesan para lo futuro. 

' Actividad 51 
---------------------- --------------

1. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿Cuándo se inicia la exigibilidad de la obligación a plazo resolutorio? 
b) ¿Qué relación existe entre plazo resolutorio y la extinción de la obligación? 
1) ¿Cuál es el plazo cierto y cuál el plazo incierto? 
d) En el plazo, ¿en qué radica lo incierto de la realización del acontecimiento? 
e) ¿Para beneficio de quién se establece el plazo? 

2· Dé un ejemplo de obligación con plazo suspensivo. 
3· Proporcione un ejemplo de obligación con plazo resolutorio. 
4· Lea los enunciados siguientes e indique en cada caso a qué tipo de término se 

hace referencia: 

a) Se constituye usufructo de la casa de Pedro en favor de Antonio. 
b) Se contrata renta vitalicia en favor de Arturo y a cargo de Benito. 
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e) Te presto la cantidad de $5 000.00 para pagarla el 1 de enero de 2010. 

d) Pagarás la pensión alimenticia de tu hijo hasta que éste tenga la mayoría de edad. 

e) Te alquilo mi casa de Cuernavaca por un año. 

Compare sus respuestas con las que apm·ecen en las páginas 332-333. 

11.4. Condición 

Hay condición cuando las consecuencias de un acto jurídico quedan supeditadas a un 

acontecimiento futuro e incierto que puede tener lugar o no; en otras palabras, es el acon

tecimiento futuro de realización incierta del cual se hace depender el nacimiento o la ex

tinción de una obligación o, dicho en términos del Código Civil local, art. 1938: "La 

obligación es condicional cuando su existencia o resolución dependen de un aconteci

miento futuro e incierto." Por ejemplo: si mi hijo gana el concurso de oposición, le regalaré U1l 

automóvil. i 

Para que exista condición se requiere que se trate de un acontecimiento futuro; 

por tanto, los hechos pasados no pueden ser condición, aun si las partes los ignoran, 

su realización debe ser incierta, esto es, puede no efectuarse. En el ejemplo dado, 

hijo puede ganar el concurso o no, lo que constituye un acontecimiento futuro 

realización incierta. No será condición el hecho que necesariamente se realizará, 

que no se conozca en qué tiempo. En ningún caso la condición podrá referirse a un 

suceso imposible, contrario a la ley o las buenas costumbres. 

La condición puede ser suspensiva o resolutoria: 

a) Suspensiva: cuando el acontecimiento futuro e incierto sucede o no sucede, y de 

realización depende el nacimiento de la obligación y no sólo su exigibilidad 

1909, ce). Realizada la condición, se torna exigible la obligación retroactivarr 

y el acto pasa a ser puro y simple, por ejemplo: dono a mi hija mi casa de 

a condición de que a partir de diciembre p1·óximo vaya a vivir allá. En este caso, el 

miento del acto se suspende hasta que se cumpla la condición; si ésta no se cumol� 

no habrá obligación y se considerará que ésta nunca se formuló. 

Al estar pendiente la realización de la condición no existe obligación, pues 

ha nacido; es decir, al no cumplirse la condición la obligación no existe, por 

que si el deudor pagare, podrá recuperar su pago porque éste fue indebido. 
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Sin embargo, los posibles derechos del acreedor deberán ser salvaguardados 
y por ello se le autoriza a ejercer los actos conservatorios; además, se reconoce 
el derecho de transmitir entre vivos o por herencia los derechos que se derivan 
del acto condicional. 

Si la condición no se realiza, la obligación no llega a nacer; pero si es imputa
ble al deudor que eso suceda, se tendrá por cumplida. La condición también se 
tendrá por cumplida cuando el obligado a efectuarla haya empleado todos los 
medios necesarios para cumplirla. 

b) Resolutoria: cuando el hecho futuro e incierto se establece para poner fin a los 
efectos del acto, esto es, para extinguir la obligación. En este caso, la obligación 
nace y es exigible como en el acto puro y simple, pero al cumplirse la condición, 
la obligación se extingue y las cosas deben volver al estado que tenían antes de 
celebrarse el acto jurídico que les dio origen. Antes del cumplimiento de la con
dición, la obligación surte sus efectos plenamente, como si fuera pura y simple. 

El Código Civil para el Distrito Federal establece que la condición es resolutoria 
cuando, al ser cumplida, resuelve la obligación retroactivamente y vuelve las 
cosas al estado que tenían, como si esa obligación no hubiera existido; por ejem
plo: regalo a mi hijo un automóvil con la condición de que obtenga la calificación de ocho 

o más en todas las materias del semestre. Si no se cumple la condición, la obligación 
se extingue retroactivamente y la donación queda sin efecto. 

Se dice que la condición es retroactiva porque retrotrae las cosas en el tiempo; 
sin embargo, si la voluntad de las partes o la naturaleza del negocio lo establece, no 
habrá retroactividad. Tal es el caso de un contrato de arrendamiento en que el 
inquilino ha disfrutado de la cosa por el tiempo anterior al cumplimiento de la 
condición, cuando necesariamente deberá pagar las rentas que se hayan causado. 

En atención al papel de la voluntad de las partes en la realización del hecho incierto, 
las condiciones pueden ser casuales, potestativas o mixtas. 

a) Casual: cuando el acontecimiento no depende de la voluntad de las partes, sino 
de hechos externos o de la voluntad de un tercero; por ejemplo: te donaré un 
automóvil si gano la lotería esta semana. 

b) Potestativa: cuando la realización de la condición depende de la sola voluntad de 
una de las partes; por ejemplo: te permuto mi casa por tu terreno si decido irme del 

Dist1·ito Fedeml. La obligación condicional es nula cuando depende de la volun
tad del deudor, pero será pura y simple si depende de la voluntad del acreedor. 
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e) Mixta: cuando la condición depende tanto de la voluntad de alguna de las partes 
como de un hecho externo o de la voluntad de un tercero; por ejemplo: te dono 

mi reloj si te aceptan en esa escuela. 

La condición también puede ser positiva o negativa, según se trate: 

a) Positiva: la que depende de la realización de un hecho (hacer), por ejemplo: si 
gano el concurso, te invito a Acapulco. 

b) Negativa: la que depende de que no se produzca un acontecimiento determina

do o de una abstención (no hacer), por ejemplo: si no llueve, te invito a salir. 

Las condiciones imposibles de dar o hacer y las ilícitas se tienen como causas de nuli

dad del acto jurídico; así, la imposibilidad puede ser física o jurídica. 

a) La imposibilidad física se refiere a los hechos contrarios a las leyes naturales, por 

ejemplo: te llevaré a Africa si consigues detener el movimiento de la Tierra. 

b) La imposibilidad jurídica se refiere a los hechos contrarios a las normas jurídicas, 

por ejemplo: te llevaré a Estados Unidos si vendes las pirámides de Teotihuacan 

(art. 1943, ce). 

Asimismo, la condición es ilícita cuando va en contra de la moral, el orden público y 
las buenas costumbres; por ejemplo: te regalo $100.00 si robas en aquella tienda. 

La condición puede combinarse con el plazo y señalarse un tiempo fijo para que se 

cumpla. Pasado el tiempo sin que se realice, la condición se tendrá por no cumplida; por 
ejemplo: te compro tu casa si mi hijo se recibe de médico en el transcurso de tres meses. En este 

caso, la condición es la titulación profesional, que debe realizarse dentro del plazo. 

Actividad 52 

1. Establezca la diferencia entre término y condición suspensivos. 

2. Exponga los efectos que produce la condición suspensiva antes de su realización 
y después de ella. 

3. Explique los efectos que produce el cumplimiento de la condición resolutoria. 
4. Indique a qué tipo de condición casual, potestativa o mixta corresponden los 

enunciados siguientes: 
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11) Si obtienes mención honorífica en el examen profesional, te llevaré a Europa. 

b) Te invito a esquiar si deja de nevar en 30 minutos. 

e) Te pagaré un viaje al exterior si me traes 500 gramos de cocaína. 

d) Te regalaré mi coche si te dan el empleo. 

e) Si no viene el instructor, te pagaré la comida. 

f) Te daré un laboratorio si transformas 20 kilos de aluminio en 10 kilos de plata. 
g) Te donaré mi casa si te esperas a cumplir la mayoría de edad para casarte. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 333. 
�-- ----- -�-- -- -- -

-

11.5. Modo o carga 

El modo o carga consiste en la imposición accesoria distinta de la condición que se 

hace recaer en una de las partes o en el adquirente de un derecho. También se consi

dera una modalidad, aun cuando no afecta el nacimiento, la exigibilidad ni la extin

ción de una obligación. 

El modo o carga es una prestación que se establece en los contratos gratuitos o en la 

sucesión a cargo del beneficiario y en favor de la contraparte o de terceros (herencia, le

gado, donación); en ella, una de las partes (quien da) impone a la otra (quien recibe) cier
ta prestación o gravamen, por ejemplo: el señor Torres hace un donativo de $20 000.00 a 

la Cruz Roja y a cambio le exige poner su nombre a un hospital. 

El modo se distingue de la condición en que ni el nacimiento ni la extinción de la 
obligación dependen de ello, aunque sea un acontecimiento futuro. Normalmente, su 
falta de cumplimiento no da lugar a la rescisión del acto ni a su nulidad, sino sólo a una 

acción de incumplimiento. 

Algunos autores consideran que el modo o carga también puede existir en las obli
gaciones onerosas, independientemente de la contraprestación normal; pero en tal 
caso sería parte de ésta y su falta de cumplimiento daría lugar a la rescisión, lo cual 
llegaría a convertirlo en una condición o en parte de la contraprestación. 

La carga puede ser de carácter económico, como alimentar a un animal o a una 
Persona con cargo al heredero; o de carácter personal, como cuidar que se celebren 
tnisas por el autor de la herencia o permitir el acceso a una biblioteca o colección de 
ane que se ha donado o legado. 

El acto sujeto a modo produce sus efectos inmediatamente y obliga a cumplir la 
obligación generada por la carga. 
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Actividad 53 

1. 1 ndique en qué se diferencia el modo o carga de la condición. 

2. Explique los efectos del incumplimiento de la carga. 

3. Enuncie un ejemplo de acto sujeto a modo o carga. 

4. Indique el tipo de modalidad al que corresponde el enunciado siguiente y señale 

por qué: te doy $10 000.00 para tu viaje, pero me regalas tu retrato. 

5. Distinga los enunciados que ilustran el modo o carga del acto jurídico de los que 
no lo son: 

a) Te nombro mi heredero con la obligación de llevar flores a mi tumba una vez 
al año. 

b) Recibirás la cosecha de mango de mi rancho, correspondiente al próximo 

ciclo agrícola, si la recolectas. 

t) Te dono mi biblioteca, pero debes facilitar su consulta a los profesores de la 

escuela de derecho. 

d) Te vendo mi cuadro pintado por Diego Rivera, con la obligación de facilitar

lo al Instituto Nacional de Bellas Artes cuando desee exhibirlo. 

e) Te presto $10 000.00 para que me los pagues el 10 de febrero de 2010. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en las páginas 333-334. 

11.6. Elementos esenciales, naturales 
y accidentales del acto jurídico 

- -··---

Para individualizar un acto jurídico distinguiéndolo de otros, se ha señalado la necesi

dad de precisar los elementos esenciales que los diferencian, por ejemplo: un contrato 

de compraventa y un testamento tienen en común la transmisión de la propiedad, pero 
se distinguen en que uno es entre vivos y oneroso y el otro es gratuito y post mortem. 

Cada acto jurídico tiene determinadas características que le son esenciales y que 
distinguen de los demás; a ellos se refiere el Código Civil para el Distrito Federal en 

11. Modalidades de los actos JUrídicos 121 

;1rt. 1 H39. En el caso de los contratos se llaman ddusulas, y se pueden poner las cláusulas 

quL· Lls partes crean convenientes; pero las que se refieran a requisitos esenciales del con

tr:Jt(} se tendr�in por puestas aunque no se expresen; por ejemplo: la transmisión de la 
pn )piedad es esencial al contrato de compraventa, pero no al de arrendamiento. 

1.�1s cLíusulas constituyen los elementos esenciales del acto jurídico. Las cláusulas 

en �eneral son cada una de las disposiciones de un contrato, constituyen una parte 

integrante del acto jurídico, a ellas alcanzan los efectos del mismo y junto con la obli

�Jtoriedad relativa al :Jeto forman la esencia del instrumento. , 
!.as cláusulas de los actos jurídicos son: 

") l:'.rmciales: aquellas disposiciones a que se habrán de someter las partes en un 

contrato, convenio o testamento; sin ellas el acto no puede subsistir y determi

nan su naturaleza. 

/>) .\'aturales: son aquellas que la ley considera establecidas ante el silencio de las 

partes, pero éstas pueden modificarlas, y se sobreentienden en el acto, por 

ejemplo: los intereses en el mutuo o los honorarios en la prestación de servicios 

profesionales, que pueden ser renunciados. 

1) .·hcidentales: son aquellas que las partes deben establecer expresamente sin que 

b ley pueda suplirlas, por ejemplo: la cláusula penal, el plazo, la condición y el 

modo o carga. 

Actividad 54 

1. Indique la utilidad de precisar los elementos esenciales o cláusulas del acto jurídico. 
1 

2. Establezca la diferencia entre cláusula esencial, natural v accidental. 

3. 1 ndique cuál sería la situación del acto jurídico si en ést� no se consideraran las 
cLíusulas esenciales. 

4· Consulte y analice los siguientes preceptos del Código Ch·il para el Distrito Fede
ral: IH5-135H, 1361, 1362, 193H-1949 y 1953-1959. 

Compare sus re.1puestas con las r¡ue aparecen en la pdgina 33.¡._ 



Capítulo 12 

Ineficacia del acto jurídico 

Objetivos 

Una ve::; concluidas las actividades de estudio, deberá: 

12.1 Establecer cuándo se está frente al acto jurídico ineficaz. 
12.2 Explicar la ineficacia del acto jurídico. 
12.3 Precisar las fuentes de ineficacia del acto jurídico. 
12.4 Indicar cómo sanciona la ley los actos ilícitos. 
12.5 Plantear el fundamento de las clases de ineficacia del acto jurídico en 

Roma. 
12.6 Caracterizar los tipos de ineficacia que reguló el derecho romano. 
12.7 Establecer a qué se llamó nulidad de pleno derecho y anulabilidad del 

acto jurídico. 
12.8 Diferenciar la inexistencia como forma de ineficacia. 
12.9 Explicar los conceptos de nulidad y anulabilidad en la doctrina clásica. 

12.10 Distinguir entre la inexistencia de los actos jurídicos y las otras formas 
de ineficacia de acuerdo con la tendencia de Julien Bonnecase. 

12.11 Señalar la diferencia entre las categorías nulidad absoluta y nulidad 
relativa. 

12.12 Plantear ejemplos de actos jurídicos inexistentes, nulos absolutamente 
y nulos relativamente. 
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12.1. Ineficacia del acto jurídico 

El acto jurídico puede ser pri\·ado de efectos por diversos factores que se deben dis
tinguir. Aunque el resultado final sea el mismo, es importante conocer el origen de la 

privación de efectos o ineficacia del acto. 

La ineficacia de los actos jurídicos se entiende como la carencia de los efectos 
normales de éstos. Diversos autores coinciden al señalar que la ineficacia constituye un 
concepto poco determinado en el campo del derecho civil y que suele aplicarse como 

sinónimo de inexistencia e invalidez. Otros autores le dan un contenido amplio, al 
seii.alar que un acto jurídico será ineficaz cuando no surta sus efectos característicos y 
cuando, de alguna manera, deje de obligar a las partes. 

Generalmente se ha considerado que el acto jurídico es ineficaz cuando no logra 

b finalidad que el autor o las partes pretendieron obtener al realizarlo. 

La ley o las partes pueden impedir que se produzcan los efectos requeridos, según 

diversas situaciones. 
El autor español Castán Tobeii.as seii.ala cinco fuentes de la ineficacia de los actos 

jurídicos: 

1. Falta de un elemento esencial del acto (se conoce como inexistencia). 
2. Violación de un mandato legal (nulidad absoluta o de pleno derecho). 

3. Vicio o defecto en los elementos del acto (anulabilidad o nulidad relativa). 
4. Lesión o perjuicio posterior a la celebr;1ción (rescisión). 

5. \'oluntad de las partes o del autor (revocación unilateral y resolución convencional). 

:\. la clasificación de dicho autor se añade otra categoría de actos ineficaces: los inofi
ciosos, que limitan la voluntad hasta los términos autorizados por la ley en los casos 

de donaciones y testamentos. 

Desglosados y referidos a la terminología más aceptada, los actos ineficaces son de 

las clases siguientes: 

a) Actos inexistentes (apariencia o hecho jurídico) por falta de un elemento esencial. 
b) Actos nulos por violaciún de un mandato legal de pleno derecho (nulidad ab

soluta). 
1) :\ctos anulables por vicio o defecto dd acto (nulidad relativa). 

d) Rescisión por incumplimiento posterior del acto. 
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e) Revocación (acto unilateral, por voluntad del actor). 
.f) Resolución ( bilateral, por mutuo acuerdo). 
g) lnoficiosidad (por exceder lo requerido o lo autorizado por la ley; en todo caso 

se trata de una ineficacia parcial). 

Actividad 55 

l. Lea cuidadosamente las dos definiciones siguientes, analícelas y señale la rela

ción que existe entre ambos conceptos: 

"Se entiende que hay ineficacia de los actos jurídicos cuando éstos no surten 

sus efectos característicos, sin que esta falta haya de obedecer a causas deter

minadas." 

"Se alude inexistencia de los actos jurídicos cuando éstos no han llegado 

a nacer y en consecuencia no han tenido existencia jurídica sino sólo apa- ' 

. . 
" nenna. 

Compare sus respuestas con las r¡ue aparecen en la página 334. 

12.2. Evolución histórico-doctrinal de las formas de ineficacia 

\ nteriormente se hizo referencia a los elementos y requisitos que debe cumplir el acto 
jurídico para que surta los efectos autorizados por la ley y deseados por las partes que 

lo realit.an: la falta de unos impide que el acto exista, la de los otros no lo impide, pero 
'>Í n·ita que el acto produzca plenamente sus efectos. 

Desde la antigüedad, la falta de adecuación legal de un acto o cuando éste es con
tr;¡rio a la norma ha tenido como sanción la falta de efectos o la destrucción de los 

producidos. Esto se ha denominado nulidad; así: 

a) l�n Roma. Se conoció la nulidad como sanciún al acto realizado en contra de un 
mandamiento legal, pues se decía que todo acto que fuera en contra de una 
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disposición de derecho civil era como si no se hubiera realizado, era la nada 
jurídica, esto es, no producía efecto legal alguno entre las partes. Cualquiera 
que tuviera interés podía prevalerse de ella e invocarla y el magistrado se limi
taba a reconocerla sin tener que declararla previamente; en consecuencia, era 
imprescriptible y las partes no podían confirmarla. Era una nulidad contra la 
ley, de pleno derecho. 

Junto a esta nulidad iure et de iure, el pretor creó otro tipo de nulidad en defensa 
de algunos agraviados por actos que no se ubicaban dentro de la prohibición legal, 
pero cuyos autores merecían protección por circunstancias particulares. Así, el 
acto realizado por un impúber o un incapacitado y que le causaba perjuicio podía 
ser anulado por el pretor, aun cuando no existiera un precepto legal expreso. 
Esta nulidad requería declaración expresa del magistrado a petición de la parte 
ofendida: el incapaz o el que había contratado por error o bajo violencia. A su 
vez, sólo podía invocarla el afectado por los vicios citados y se requería el ejer
cicio de la acción, excepción o defensa en el juicio. 

De lo anterior se deduce que en Roma existían: 

• La nulidad de pleno derecho o de derecho civil, la cual no permitía que el 
acto produjera efectos, no requería declaración judicial, podía invocarla 
cualquiera que tuviera interés y era inconfirmable e imprescriptible. 

• La nulidad pretoriana, que se basaba en el interés de proteger al incapaz o 

al que actuaba con vicios en su voluntad, y requería declaración judicial 
mediante acción o excepción (in integ1·um restitutio, metus causa, actio y 
exceptio doli). 

b) En la Edad Media y el periodo intermedio en el derecho francés. Se desarrolló en el 
derecho francés una teoría de las nulidades identificada con la tradición romana 
y se concretaron las características de la nulidad de pleno derecho, como aque
lla por violación de una norma de orden público, que no producía ningún efec
to, no requería declaración judicial, podía ser invocada por cualquiera y era 
inconfirmable e imprescriptible. Con ello se protegía el interés público. 

Junto a la anterior se precisó la anulabilidad, que, por basarse en intereses par
ticulares, requería acción o excepción del interesado y la declaración judicial. Por 
su naturaleza privada podía confirmarse subsanado el vicio y prescribía la ac
ción por el transcurso del tiempo. 

r---
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e) En el siglo XIX. A principios del siglo antepasado, la jurisprudencia y la doctrina 
francesa encontraron situaciones jurídicas que representaban una tercera forma 
de ineficacia llamada inexistencia, la cual, aunque por sus efectos equivalía a la 
nulidad de pleno derecho, en su razón no correspondía a su contenido. 

En efecto, a veces se celebraban actos con apariencia de jurídicos, pero que 
no eran tales por faltarles un elemento esencial. Éste es el caso de una venta sin 
objeto, porque en el momento de su celebración éste ya no existe, o sin volun
tad, por un error en la naturaleza del acto que no permite concretar el consen
timiento; por ejemplo: una parte cree comprar y la otra pretende arrendar, o 
bien un acto solemne al que le falta la forma esencial, como un testamento en 
una carta privada, o un matrimonio ante funcionario inhábil para celebrarlo. 

Actividad 56 

1. Responda las preguntas siguientes: 

----------------- �1 
a) ¿Cómo se sancionaba en la antigua Roma el acto jurídico contrario a la norma? 1 
h) ¿Cuáles eran las características de la sanción que recaía en el acto jurídico ! 

contrario a la norma en la antigua Roma? 
e) ¿Cómo sancionaron los romanos los actos jurídicos realizados por los in

capaces? 
d) ¿En qué se diferenciaba la sanción que recaía en los actos jurídicos de los in

capaces, de los actos jurídicos contrarios al derecho civil? 
e) ¿Cómo se .>ancionaba en la Edad Media el acto jurídico que violentaba una 

norma de orden público? 
f) ¿Cuál es el fundamento diferenciador de la nulidad y la anulabilidad en el 

desarrollo de la teoría de las nulidades? 
g) ¿En qué se diferencia la inexistencia del acto jurídico de la nulidad de pleno 

derecho y de la anulabilidad? 

Compare sus respuestas con las que aparecen en las páginas 334-335. 
_ ___ j 
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12.3. Doctrina clásica francesa 

En la llamada dom·ina r/ásica francesa se establecieron tres tipos de ineficacia de 

actos jurídicos: inexistencia, nulidad y anulabilidad. Los dos primeros coinciden 

cuanto a sus efectos. 

En algunas legislaciones no se aceptó esa distinción tripartita, como es el caso 

Italia y Alemania, que siguieron la tradicional división bipartita: nulidad y 

La doctrina clásica no se aceptó unánimemente en la misma Francia; pronto 

autores la cuestionaron como demasiado técnica por no corresponder a la 

del código francés. El código no reglamenta en bloque las nulidades, sino que les 

un trato casuístico, pues los intereses protegidos por la nulidad varían en iiTlportan 

y contenido; así, la sanción legal no es la misma, siendo raro encontrar una nulidad 

anulabilidad con todas las car:1cterísticas que les daba la doctrina. La necesidad de 

declaración judicial en todos los casos y el hecho de que el acto nulo produzca 

efectos fueron las notas más comunes que hacían inoperante a la doctrina clásica. 

Así, ni la inexistencia ni la nulidad debían permitir que el acto produjera 

de este modo, cualquier interesado podía hacerla valer sin que se requiriera la 

declaración judicial de nulidad o inexistencia del presunto acto. 

Por el contrario, la anulabilidad debía establecerse por sentencia. El acto 

sus efectos, los cuales eran destruidos por la misma de forma retroactiva a petición 

actor, mediante su acción, o del demandado al oponer la excepción de nulidad. 

Entre los autores que más influyeron con sus críticas para un replanteamiento 

cita ajapiot. 

Actividad 57 

1. Seii.ale con qué sanciona la doctrina clásica francesa los actos jurídicos que 

lan la normatividad de interés público. 

Compare SIH respuestas con la.r que apmwcn en/a pdgina 335. 

12.4. Doctrina de Julien Bonnecase 
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julien Bonnecase defiende la clasificación tripartita clásica, pero tiene en cuenta las .
críticas que se le hicieron para formular una teoría que reviste especial interés para 

nosotros, pues sus enseñanzas enunciadas en el suplemento de la obra clásica de Bau
d¡·:· Lacantinerie, donde se analizan la doctrina clásica y las críticas que se le habían 

hecho, aclaran el concepto de inexistencia que domina a los códigos; así, aunque no se 

reglamente el carácter orgánico del acto jurídico, hace que al faltarle un elemento no 

llegue a existir como acto. Esta teoría inspira la reglamentación del Código Civil para el 
[)¡sn·ito Federal y numerosas legislaciones modernas, y puede decirse que aun las legis

laciones que siguen la división bipartita se encuentran influidas por esta doctrina. 

Según Bonnecase, el acto jurídico constituye un ente orgánico formado por elemen

tos esenciales para su existencia: voluntad, objeto y solemnidad, en algunos casos. De 

t1ltar alguno de ellos, el acto no llega a existir y es una mera apariencia; si de ella se in

fieren o derivan algunos efectos, no serán los queridos por los autores, sino los impuestos 

por la ley en virtud de un hecho jurídico concomitante, por ejemplo: en una compraven

ta inexistente por falta de objeto, la obligación de devolver el dinero es efecto del hecho 

jurídico de un pago indebido o del delito de fraude. 

La E1lta de un elemento orgánico del acto produce su inexistencia como acto jurí

dico, pero puede producir efectos como hecho jurídico. 

De acuerdo con Bonnecase, la nulidad se divide en absoluta y relativa. En térmi
nos estrictos, ambas son anulabilidades pues requieren el fallo judicial, aunque la ab

soluta puede ser invocada por cualquiera con interés en ello, por ser un acto contrario 
a un,¡ ley prohibitiva, y a la relativa sólo puede invocarla el perjudicado. 

Para Bonnecase, la nulidad absoluta es la que reúne todos los caracteres que le 
atribuye la doctrina clásica: 

a) \'a en contra de una disposición de orden público. 
b) Puede invocarla cualquiera que tenga interés. 

1) �o se convalida por ratificación o por prescripción, pues, por ser un acto ilícito, 
ni la voluntad ni el tiempo purgan este vicio. 

d) Por lo que se refiere a sus efectos, normalmente los produce el acto en forma 
provisional. 

e) Requiere la declaración judicial para destruir sus efectos retroactivamente. 
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La nulidad relativa se funda en consideraciones de equidad en beneficio de afectados 
particulares; no es violatoria del orden público sino del interés privado, pero no se opo
ne, como en la doctrina clásica en bloque, a la nulidad absoluta, pues basta que le falte 
alguna de las notas de ésta para que se le considere relativa. 

Tanto una nulidad como la otra requieren declaración judicial y producen efectos 

provisionales, los cuales se destruyen al pronunciarse la nulidad. 

Actividad 58 

1. Señale la diferencia de fondo que Bonnecase planteó en cuanto a la inexistencia 

del acto jurídico frente a la nulidad del mismo. 

2. Indique cómo distingue Bonnecase la nulidad y la anulabilidad. 

3. Establezca las semejanzas y diferencias que en la teoría de Bonnecase tienen las 

nulidades absoluta y relativa. 

4. Analice el siguiente acto jurídico y, a la luz de la tesis de Bonnecase, indique la 

sanción que le recae: 

Juan, meno1· de 16 años, se presentó a la notaría acompañado de dos testigos e hizo su 

testamento (arts. 1306, 1511 y 1520, ce). 

5. Indique si, de acuerdo con lo dispuesto por los arts. 1550 y 1551 del ce, el testa

mento ológrafo dictado por una persona a su secretaria es inexistente, válido o 

nulo. 

6. Indique si el caso de nulidad señalado en el art. 245 del ce se halla entre alguna 

de las clasificaciones de la doctrina clásica de las nulidades. 

7. Indique cómo se clasificaría el caso del art. 248 del ce en la teoría de Bonneca
se. 

8. Señale qué tipo de nulidad establece el art. 249 del ce según la teoría clásica y la 

enseñanza de Bonnecase. 

9. Lea cuidadosamente los ejemplos siguientes y mencione qué tipo de ineficacia 

representan y por qué: 

a) El testamento ológrafo de un alcohólico, en estado de interdicción. 

b) A ofrece a B la cantidad de $11 O 000.00 por matar a su esposa. 

e) A y B contratan, pero A desea vender una computadora y B quiere recibirla en 
préstamo. 
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d) A vende a B el Palacio de Gobierno del Distrito Federal, indicando que el 
inmueble le pertenece por herencia. 

e) A vende a B su caballo, que en el momento de la venta había muerto. 
.f) A compra a B un cuadro creyendo que fue pintado por David Alfara Siquei

ros, pero resulta que es sólo una copia. 
g) A y B contratan: el primero desea alquilar su casa y el segundo quiere alquilar 

un departamento, también de A. 
h) A vende harina a B, sin especificar de qué cereal, ni la cantidad. 

1 O. Analice los siguientes preceptos del Código Civil para el Distrito Federal: 245, 
1833, 2224, 2225 y 2226. 

Compare sus respuestas con las que apmwen en las páginas 335-336. 
----�------



Capítulo 13 

Ineficacia en el Código Civil para el 

Distrito Federal. Inexistencia y nulidad 

del acto jurídico 

Objetivos 

Una ¡_•ez concluidas las actiL'idades de estudio, deberá: 

i 
j 

13.1 Plantear las diversas maneras en que pueden ser ineficaces los actos ju
rídicos. 

13.2 Deslindar el concepto jurídico de inexistencia. 
13.3 Establecer cuándo se está frente a un acto jurídico existente y cuándo 

frente a uno inexistente. 
13.4 Mencionar las características del acto inexistente desde el punto de vista 

jurídico. 
13.5 Distinguir al acto inexistente por falta de consentimiento del inexistente 

por falta de objeto o de solemnidad. 
13.6 Mencionar la diferencia conceptual entre la inexistencia y la nulidad. 
13.7 Señalar la naturaleza de la nulidad. 
13.8 Diferenciar la nulidad a partir del tipo de intereses que el acto celebra

do afecta. 
13.9 Caracterizar la nulidad absoluta que regula el Código Civil pam el Distrito 

Federal. 
13.10 Dar un ejemplo de nulidad absoluta a partir de su regulación en el Có

di¡!,o Civil para el Distrito Fedeml. 
13.11 Caracterizar a la nulidad relativa que regula el Código Civil para el Disf1·ito 

Federal. 
13.12 Diferenciar a la nulidad relativa de la nulidad absoluta por los efectos 

que producen en el acto afectado por una y otra. 
13.13 Dar un ejemplo de nulidad relativa. 
13.14 Establecer quién puede ejercer la acción de nulidad tanto absoluta como 

relati\·a. 
13.15 Plantear cómo se con\'alida el acto afectado de nulidad relativa por lesión. 
13.16 Establecer cuándo la falta de forma no es causa de nulidad. 
13.17 Diferenciar los casos de inexistencia de los de nulidad absoluta y relativa. 
13.18 Distinguir las diferentes formas de ineficacia que reglamenta el Código 

Civil para el Distrito Federal. 



INEFICACIA 

DELACfO 

JL'RÍDICO. 

CóDIGO 

Cn7L PARA 

EL DISTRITO 

FEDERAL 

Inexistencia 

Otras formas 

Falta de un 
elemento esencial 

Presencia 
de vicios en 

cualquiera de 
los elementos 

esenciales 

Voluntad unilateral que deja 
sin efecto un acto unilateral 

Terminación de un contrato por 
de alguna de sus cláusulas 

.. l.____.�-

No producen efectos legales como actos, pero pueden ser hechos que sí los producen 

C:Jracterísticas 

Contraría el interés público 

Contraría el interés particular 

Inconfirmables como actos, pero pueden prescribir los efectos del hecho 

Imprescriptibles como actos, pero pueden prescribir los efectos del hecho 

Invocables por todo interesado. Declaración judicial 

Produce efectos provisionales 

Requiere declaración judicial para la destrucción retroactiva de sus efectos 

Inconfirmable 

Imprescriptible 

Produce efectos provisionales 

Requiere resolución judicial para la destrucción retroactiva de sus efectos 

Confirmable 

Ratificable 

Prescriptible la acción de nulidad 

La acción y excepción respectivas son ejercidas sólo por los interesados 
afectados por la incapacidad o el vicio 

Susceptible de quedar firme y libre de vicios 



13.1. Diferencias entre las formas de ineficacia 

La ineficacia del acto jurídico se entiende como la carencia de efectos normales del 
mismo; en el derecho civil suele constituir un sinónimo de vocablos como inexisten
cia e invalidez. Algunos autores le dan un sentido amplio al término ineficacia, al 
considerar que los otros vocablos son formas de éste; así, puede decirse que las formas 
de ineficacia se agrupan en tres grados: 

a) Inexistencia del acto porfolta de un elemento de esencia; en este caso, el acto querido no 
produce ningún efecto, y si la apariencia diere lugar al nacimiento de algún dere
cho y su correlativa obligación, éstos se referirían a un hecho jurídico concomitan
te; por ejemplo: la devolución del precio (dinero) de una compraventa inexistente. 

b) .Validad por vicios en la formación del acto, que en el derecho mexicano produce 
efectos provisionales que serán destruidos retroactivamente al declararse la nu
lidad y en ciertos casos subsistirán algunos, por ejemplo: el matrimonio nulo 
contraído de buena fe. Este grado de ineficacia puede ser absoluto o relativo. 

e) Las que, creado el acto peifecto en su formación, pm· hechos posteriores lo privan de eficacia: 

por voluntad de las partes o del autor (resolución o revocación), por incumplimien
to (rescisión) o por limitación legal (inoficiosidad y no oponibilidad a terceros). 

Actividad 59 

1. Consulte en un diccionario jurídico los conceptos inexistencia, nulidad absoluta, 

nulidad relativa, revocación, rescisión, inoficiosidad y no oponibilidad (inoponibilidad). 

2. Establezca las diferencias entre los conceptos inexistencia y nulidad. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 336. 

13.2. Inexistencia 

Con la expresión inexistencia de los actosjurídicos se alude a los aparentes actos que no 

llegan a nacer porque les falta alguno de los elementos esenciales: la voluntad o con
sentimiento, el objeto o la solemnidad. 
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Siguiendo el método inductivo que el Código Ch•il para el Distrito Federal adoptó al 
rq�lamentar los actos jurídicos y los contratos, este ordenamiento indica que para la 
L·xistencia del contrato se requiere consentimiento y objeto, entendido por consenti
Jllicnto el acuerdo de voluntades entre los contratantes. 

La solemnidad no se considera entre los elementos de existencia del contrato por 
no haber contratos solemnes en el derecho mexicano, pero sí hay otros actos que re
quieren la forma solemne para existir, como los del estado civil, matrimonio y recono
cimiento de hijos, así como las disposiciones testamentarias. 

El acto jurídico es inexistente según el Código Civil para el Distrito Federal, por 
falta de consentimiento o de objeto. Aquí también es conveniente recordar que los 
actos unilaterales no requieren consentimiento, pues es suficiente una sola declaración 
de \'oluntad. Por lo que se refiere a los actos jurídicos unilaterales, el art. 1859 del 
Cridigo Civil local establece: "Las disposiciones legales sobre contratos serán aplicables 
a todos los convenios y a otros actos jurídicos, en lo que no se opongan a la naturaleza 
de éstos o a disposiciones especiales de la ley sobre los mismos." 

Los actos inexistentes no producen efecto legal alguno, no son susceptibles de 
confirmación ni pueden valer por prescripción. Su inexistencia puede invocarla todo 
interesado sin previa declaración judicial; es lo que se ha llamado la nada jurídica. Sin 
embargo, el acto inexistente puede provocar consecuencias o efectos como hecho ju
rídico; por ejemplo: 

a) Por faltar la voluntad. Juan vive en concubinato con María y tienen varios hijos. 
Él no deseó contraer matrimonio, pero su familia quiere que regularice su 
unión, por lo que un hermano de Juan se hace pasar por él, comparece junto 
con María y celebran matrimonio en nombre de Juan, sin que éste se oponga. 

b) Por falta de objeto. Juan, que es heredero único de Pedro, contrae deudas con 
Luis, quien lo amenaza de acusarlo por fraude. Para garantizar el pago de sus 
deudas, Juan cede a Luis sus derechos sobre la herencia que recibirá a la muerte 
de Pedro. Éste manifiesta su conformidad. 

e) Por falta de solemnidad. Juan y María contraen matrimonio, pero el juez del Re
gistro Civil no comparece y el secretario efectúa la celebración, pensando reca
bar la firma del juez posteriormente; lo que no ocurre. 
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Actividad 60 

l. 1 �el cuidadosamente el caso siguiente y conteste las preguntas que se hacen sobre él: 

]IIt/I/ tiene rclacionex extramatrimonialcs con .\lada, a quien le dice 1/mnane Pedro Sdn

cbe:. .. Con este último nombre, que no ex el Sl�yo, reconoce al bija que tiene con .\la ría, por 

prcsirin de los hermanos de éxta. 

ti) ¿l !ay reconocimiento? 

b) ¿Es v.ílido el reconocimiento en caso de existir? ¿Por qué? 

1) ¿Qué puede hacer María en caso de existencia del reconocimiento de su hijo? 

Compare xus re.1puestas con las que aparecen en la página 337. 

13.3. Nulidad 

llay nulidad del acto jurídico cuando, pese a que éste se halla integrado por sus ele

mentos esenciales, presenta un vicio de origen en alguno de ellos, lo que lo priva de 
\·alidez aunque haya nacido. 

La nulidad constituye una sanción que la ley establece ante el abuso en que incu

rren los p<lrticulan.:s al crear actos jurídicos que la contrarían, impidiéndoles generar 

las consecuencias de derecho deseadas, o destruyendo las nacidas. 

De acuerdo con el art. 222 5 del Código Ch·il pam el Distrito federal, la ilicitud 

los actos jurídicos se sanciona unas veces con nulidad absoluta y otras con nulidad re
lativa, según lo disponga la ley en cada caso. Esto es un reflejo de las críticas a la doc
trina cLísica de las nulidades, que las regulaba en bloque. El Código Ci<·illocal, a 

largo de su reglamentación, establece la clase de nulidad que considera adecuada 

los intereses en conflicto, y así permite que en algunos casos de nulidad pueda 

lcrse súlo determinada parte o cualquier interesado, y en otras ocasiones sea o 

prescriptible la acción o pueda o no confirmarse el acto. 

Fn el derecho familiar, en el cual el interés particular se mezcla con el general 
todas sus instituciones, las nulidades tienen aspectos especiales, pues se pretende 

servar lo siguiente: 

11) El interés digno de protección. 
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(¡) La supervivencia de los efectos legítimos. 

e) La voluntad de las partes, sin descuidar la utilidad pública y lo� derechos de 

terceros que pueden ser afectados al decretarse la nulidad de los actos aparente

mente correctos. 

\ -,í, en materia de nulidad de matrimonio no se destruyen todos los efectos producidos 

IIlLJtrimonio putativo), y sólo la bigamia y el incesto se sancionan con nulidad absoluta. 

Actividad 61 

Establezca tres diferencias entre los actos jurídicos inexistentes y el nulo. 

Compare sus re.1puestrH con las que aparecen en la ptZI!,illa 337. 

13.4. Nulidad absoluta 

l.,¡ nulitbd ahsoluta afecta h<ísicamente el acto jurídico que contraría o viola las nor
llLl-, protectoras de intereses sociales o del orden público. Esta nulidad no impide que 

el <Jeto produzca efectos en forma provisional y requiere declaración judicial para 

ck-,t ru i rlos retr<><lctivamente, al ser declarada. 

Como su causa es una violación de la ley, de ella puede prevalerse cualquier inte
rL''<Hio y no desaparece por la confirmación o la prescripción. 

Sus características se enumeran en el art. 2226 del Códzf!,o Cil'il pam el Distrito Federal. 

Actividad 62 

Sei1alc por qué, desde el punto ele \·ista jurídico, el acto siguiente se encuentra 
afectado de nulid,¡d absoluta: ]lltlll aporta 1111 imnucblc a una sociedad dedimda a la 
di.,tribumin de marip,tlllllll. 

Compare n/.1· rc.1pucstas wnlas que aparecen en la fh�f!,illa 337. 
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13.5. N u 1 idad relativa 

. \diferencia de la nulidad absoluta, la nulidad relativa afecta básicamente el acto jurí
dico que ataca intereses particulares; por tanto, constituye una sanción que la ley 
contempla para proteger a determinadas personas, al permitirles anular el acto que las 
lesiona o convertirlo en un acto válido por la confirmación o por el transcurso del 
tiempo, sin ejercer la acción de nulidad. 

La nulidad que se funda en la incapacidad o en los vicios de la voluntad siempre 
es relativa. 

El acto afectado de esta nulidad produce sus efectos, pero éstos son destruidos 
retroactinmente por resolución judicial y, mientras ésta no exista, el acto seguirá sur
riéndolos. 

:\hora bien, para que un acto afectado de nulidad relativa pueda anularse, la acción 
respectiva sólo podrá ejercerla el incapaz o su representante, así como el que sufre la 
violencia o contrató por error. 

El acto anulable puede ser convalidado tanto por confirmación o ratificación co
mo por prescripción: 

a) Por confirmación o ratificación, mediante la actividad expresa del agente que pue
da pedir la anulación del acto, la cual le confiere a éste la validez de que carecía. 

!� Por prescripción, mientras no se ejercite la acción de nulidad durante los 
que el derecho civil mexicano prevé. Como resultado, el acto queda firme y 
bre del vicio que lo afectaba. 

La falta de forma no es siempre causa de nulidad, pues si la voluntad se expresó 
manera que pueda probarse, cualquiera de las partes podrá demandar que se dé al 
la forma adecuada a la ley, como en el caso de que la ley exija escritura pública y sólo 
tenga un documento privado, o si se requiere escrito y sólo hay manifestación verbal. 

Lo anterior no es aplicable a los actos solemnes: el presunto heredero no 
demandar el otorgamiento del testamento inexistente ni la concubina el matrimonio, 
cuando por otros medios pueda probarse la voluntad del restador o el animus mntrimoni. 

Es conveniente hacer notar que aunque el Título Sexto del Libro Cuarto, 
ra Parte, "De la inexistencia y de la nulidad", se refiere a las obligaciones en 
sus disposiciones son supletorias de las especiales que se establecen para los actos 
consignados en otras partes del Cridigo Ci¡:il local, especialmente en cuanto a las 
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c1nnes t�m1iliares y hereditarias, en las que se señalan causas específicas de nulidad y de 

111e\istencia y a las que se dan tratamientos especiales . 

Actividad 63 

Complete el siguiente cuadro comparativo, llenando las casillas vacías de acuer
do con el criterio de comparación: 

1 ntcn·iene el juez 

Produce efectos 

Fjercita la acción 

Fs comalidable 

Indique si el caso siguiente corresponde a un acto inexistente o a un acto afecta
do de nulidad y señale por qué: 

]111111 YC compromete por medio de un contrato con Pedro a nombrarlo berede1·o zínico; no 

o/Jytamc, ]wm jilllece y Pedro, con base en el comp¡·omiso de Juan, dispone de todos los 

bimcs de iZI·te, creyendo de buma fe que le pertenecm. 

Compare sus rc.1puestas con las que aparecen en las pág;inn.r 337-'338. 

13.6. Casuística de las nulidades 

Frente a la teoría clásica de las nulidades, que, como se ha sei'lalado, trataba a éstas en 
bloque, dando las características de cada una y pretendiendo encajar en ellas las inefi-
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cacias reguladas por el código francés, los críticos señalaron que en muchos casos el 
Código se desentendía de establecer reglas generales y se limitaba a ordenar sanciones 
anulatorias de diferente grado, alcance y características, las cuales no encajaban exac
tamente entre las señaladas por la doctrina. 

Julien Bonnecase, en su afán por salvar la sistemática clásica, propuso agrupar en 
la nulidad relativa todos los casos que no tuvieran las características de la nulidad ab
soluta y tal fue la definición que de la nulidad relativa dio el Código Civil para el Distri

to Federal, que en su art. 2227 establece: "La nulidad es relativa cuando no reúne todos 
los caracteres enumerados en el artículo anterior. Siempre permite que el acto produz
ca provisionalmente sus efectos." 

Al respecto, el art. 2226 señala: "La nulidad absoluta por regla general no impide 
que el acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán destruidos retroac
tivamente cuando se pronuncie por el juez la nulidad. De ella puede prevalerse todo 
interesado y no desaparece por la confirmación o la prescripción." 

Tal definición de la nulidad relativa no fue obstáculo para que en el cuerpo del Código 

Cir·i/local se siguieran regulando específicamente los diferentes casos de ineficacia, sin dar 
reglas de carácter general sino disposiciones específicas en cada caso en especial, y dedi
cando capítulos a tratar las ineficacias en el matrimonio y el testamento, pero sin seguir 
exactamente la doctrina establecida en el capítulo dedicado a la inexistencia y nulidad de 
las obligaciones. A esta regulación asistemática y concreta los autores la llaman casuística 

de las nulidades. 

Existen casos de ineficacia que el Código Civil para el Distrito Federal denomina 
des y que no siempre corresponden al concepto doctrinal aceptado, como en el 
en el art. 235-m en correlación con los munerales 2-+9 y 250, en el que llama nulidad 
matrimonio al celebrado sin las solemnidades, cuando en teoría es un acto inexistente. 

Asimismo, señala como nulidad el caso de que en un acta del Registro Civil 
asiente un acto falso que realmente no existió, con lo que cabe hablar de nulidad de 
acta por inexistencia del acto que se asentó. Por el contrario, el art. 3 7 del mismo 
denamiento declara nula el acta en la cual se asienta un hecho que efectivamente 
realizó, pero que no se inscribió en las formas específicas previstas. No se establece 
suerte del acto en sí, pues si no se le dio la forma debida podría tratarse de una n 
del acto o de su inexistencia, si se considera a las formas como una solemnidad. 

En cuanto al desconocimiento que un marido haga de su paternidad, deberá 
cerio por medio de un juicio, pues el Código Civil para el Distrito Fedeml indica 
cualquier otra forma produce la nulidad del desconocimiento, según el art. 345. Así, 
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timna aquí es constitutiva del acto; por tanto, de no hacerse así se está en presencia de un caso de inexistencia, aunque el Código Civil local la llame nulidad. 
En otros casos, la terminología puede ser correcta cuando se establecen nulidades de los actos del tutor, del incapacitado o del albacea, pero no las califica de absolutas y relativas, dejando su calificación a la interpretación (arts. 563, 569 y 635-640; en el mandato, arts. 2557 y 2558). 
En materia de matrimonio y de testamento se reglamenta en capítulos especiales lo relativo a su nulidad, por lo que las reglas acerca de ellos respecto a las obligaciones (arts. 2224-2242) y los actos jurídicos deben entenderse supletorias en esas matcnas. 
En relación con los contratos hay derogaciones expresas a la teoría de las nulidades, atendiendo a intereses dignos de tutela, como la consignada en los arts. 2392 y 2 '<)7 en materia de mutuo; en el depósito, arts. 2520 y 2521; en el mandato, art. 2583; 

en la aparcería, art. 2757,  y en la renta vitalicia, art. 2780. 

Actividad 64 

1. Revise los preceptos que siguen y agrupe de forma correspondiente los casos de 
ineficacia: los inexistentes, los de nulidad absoluta y los de nulidad relativa: arts. 37, 134, 135-I, 190, 344, 563, 569, 635-640, 2392, 2397, 2520, 2557, 2558, 2583, 2692, 2696, 2757, 2779, 2780, 2950, 2956 y 2958. 

2. \nalice el art. 8 del Código Civil local y señale si establece una nulidad absoluta 
o una nulidad relativa, fundando su opinión. 

3. Fxamine el art. 236 del Código Civil local, mencione la clase de nulidad que establece y exprese las razones. 
4. \nalice el art. 249 del Código Civil local y señale la clase de nulidad que estable

ce, o si se trata de inexistencia del acto. Dé las razones de ello. 5. Estudie los arts. 563 y 569, indique la clase de nulidad que establecen y dé las 1 
razones. 

S. Analice los arts. 1489 y 1491 del Código Civil local y señale si se trata de inexis- ¡ 
tcncia, nulidad absoluta o relativa. 

7. Examine los arts. 1943 y 1944 del Códi?,o Civil local, indique a qué tipo de nulidad se refieren y dé las razones. 
B. Diga por qué son anulados los pagos en el caso del art. 2172 del Códi?,o Ch:illocal. 
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9. Indique la clase de nulidad que se establece en el caso del art. 2184 del Código 
Ch·il local. 

10. Explique si el art. 248 del Código Civil local da acción a cualquier interesado para 

que se declare la nulidad del matrimonio o sólo a personas específicas. 

Compare ms respuestas con las que aparecen en la página 338. 

13.7. Otras formas de ineficacia 

Como se ha señalado, existen otras formas de ineficacia: resolución, revocación, 

cisión, inoficiosidad y no oponibilidad. 

a) Resolución. Se llama resolución el acto contractual por el cual las partes en 

contrato previo lo dejan sin efecto, volviendo las cosas al estado que 

antes de la celebración. En algunos casos el efecto no puede destruirse, por 

que el acuerdo debe prever la forma de compensarlo; son ejemplos frecuentes: 

• La terminación anticipada de un contrato de arrendamiento o 

de una compraventa (art. 1949, ce). 

• El divorcio por mutuo acuerdo y la llamada revocación de la adooc1ón 

también por mutuo acuerdo. 

b) Revocación. Se llama revocación el acto unilateral que deja sin efecto otro 

unilateral o un contrato gratuito por la sola voluntad del otorgante. 

ejemplos típicos son los siguientes: 

• La revocación de los testamentos. 

• En el comodato, cuando el comodatario puede a voluntad poner fin al 

dato, si no hay plazo o si necesita el bien antes del vencimiento del plazo. 

• En el depósito, cuando el depositario está obligado a devolver la cosa en 

momento en que se la pida el depositante. 

• Las donaciones, cuando son revocadas por causa. 
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l) Rescisión. Se llama rescisión el acto de terminar un contrato por incumpli
miento de alguna de las partes. El Código Ciril para el Distrito Federal lo llama 

resolución en su art. 1949, pero la doctrina lo clasifica como rescisión; así, di

cho Código establece que la falta de pago produce la rescisión de la compraven

ta. Entre las formas de terminar el arrendamiento se encuentran las siguientes: 

la falta de pago, subarrendar la cosa o usarla para fines distintos del estipulado 

en el contrato. 

d) lnoficiosidad. Se llama inoficiosidad o son inoficiosos los actos en los cuales el autor 

o las partes no respetan los límites que la ley fija a su voluntad. Aquí el acto inofi

cioso surte sus efectos hasta el límite legal y se constituye en un acto parcial

mente ineficaz, esto es, no se destruyen totalmente sus efectos. Ejemplos típicos 

de ello son los siguientes: 

• El testamento en el que el testador deja de cumplir con la obligación de dar 

alimentos. La acción sólo permite que de la masa hereditaria se reserve lo 

necesario para cumplir con esa obligación; en lo demás, el testamento surte 

todos sus efectos. 
• Las donaciones, en cuanto perjudiquen la obligación de suministrar ali

mentos; por tanto, se reducirán en lo necesario para cumplir con esa obliga

ción. El beneficiario puede tomar a su cargo la obligación alimentaria, con 

lo que se evita la reducción por inoficiosidad. 

e) Xo oponibilidad. Constituye otra forma de hacer ineficaz un acto; es el caso en el 

que la ineficacia entre las partes es consecuencia de proteger un derecho prefe

rente; los ejemplos más comunes son los actos sujetos a registro, en los cuales el 

acto es perfecto en cuanto a las partes, pero no surte sus efectos respecto de 

terceros, sino a partir de su inscripción; por ejemplo: para un acreedor que es 
propietario de un inmueble, el que aparezca en el Registro Público de la Pro

piedad, aunque lo haya enajenado o gravado, si ello no consta en el registro, no 
surte efectos frente a terceros. 

Lamentablemente, el Código Civil para el Distrito Federal confunde y usa de 

manera indiscriminada las formas de ineficacia, por lo cual corresponde a los téc
nicos del derecho insistir en que hay que darles la connotación adecuada según la 
terminología más aceptada por la doctrina. 
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Actividad 65 

1. De acuerdo con la cla\·e siguiente, identifique los enunciados que se presentan: 

:\) Resolución, B) Remcación, C) lnoficiosidad y D) :\o oponibilidad. 

a) ( ) .\fecta los derechos de herencia por ir la voluntad en el acto más alhi de 

lo que la ley permite. 

b) Acto bilateral que deja sin efecto a otro anterior. 

e) 
d) 

Acto ineficaz frente a determinadas personas ajenas a su realización. 

Causas sobrevenientes a la perfección del acto por las cuales éste queda 

sin efecto. 

e) Declaración de voluntad que deja sin efecto un acto jurídico unilateral. 

2. Revise los siguientes preceptos del Código Cic·il para el Distrito Fedeml: n, 249, 

253, 254, HH4-H86, 1489, 1491 y 2n4-2242. 

3. Resueka los problemas siguientes: 

a) Juan tiene en su poder unas joyas que pertenecieron a su familia y las \-ende a 

Pedro� posteriormente Luis reclama las joyas, pues las había dado en depósito 

a la madre de Juan. ¿El contrato de compraventa entre Juan y Pedro es dlido, 

nulo o inexistente? Explique por qué (arts. 22{¡<}-2271, ce). 

b) Juan vende a Pedro un predio que es de uso común, pues sirve de campo de

portin> a una colonia que, al fraccionarse, se lo resen·a para ese fin. ¿El con

trato es v<ílido, nulo o inexistente? Explique por qué (arts. 767 y 768, u:). 

¡) En una carta, Juan designa heredero a Luis. ¿Es válida, nula o inexistente la 

institución de heredero? Explique por qué (art. HH4, u.). 

d) Juan est<i gravemente enfermo, por lo que un sobrino lleva a un notario pú
blico para que su tío haga testamento y ante él pregunta a Juan si lo designa 

su heredero, como le tenía prometido. Juan, sin poder contestar, h<lce una 

sei'tal afirm<ltiva con la cabeza. ¿Expresó Juan su \·oluntad en la forma legal?, 

¿asentará el notario que Juan designó heredero a su sobrino? y ¿es válida, nula 
o inexistente la institución hecha? Explique por qué (art. HíN, u). 

Compare .rus respuestas con las r¡ue aparecen en la páp;ina 338. 

Tercera parte 

PERSONAS 

Objetivo intermedio 

,,.j/ finalizar la.> actá:idades de estudio correspondientes a lo.> temas de esta 

tercera pm1e, deberá: 

P recisar los efectos de los atributos de la personalidad: nombre, do

micilio, ausencia, estado, en la vida de las personas. 

Indicaciones: 

Para lograr esta meta, hay que tener presente que se deberá estudiar 

tanto como sea necesario hasta poder precisar los efectos de la per

sonalidad que se señalan en el objetivo; para ello, el lector deberá: 

• Guiarse por los objetivos de aprendizaje que se dan al inicio 

de cada tema, revisarlos previamente !:asta que quede claro lo 

que debe aprender y aprender a hacer. 
• Analizar cada objetivo hasta precisar la conducta que se pide 

y que sea capaz de demostrar como resultado de las activida

des de estudio que se deberán llevar a cabo con cada tema. 
• Organizar las actividades de estudio de acuerdo con el orden 

que se ha dado a los objetivos, para que tal orden sirva como 

secuencia de aprendizaje. 
• 

• 

Realizar todas las actividades que en el texto se indican, co

rroborarlas v retroalimentarse. 
Resolver los pn,blemas que se planteen . 



Capítulo 14 

Personalidad en general 

Objetivos 

L'na ¡·e::. concluidas las arth·idades de e.l'ttulio. deberá: 

14.1 Diferenciar los conceptos jurídico, filosófico, social y psicológico de 
peno na. 

14.2 Explicar el concepto de persona jurídica. 
14.3 Señalar los casos en que, a través del tiempo, ha habido ausencia de 

personalidad jurídica en el ser humano. 
14.4 Enunciar el soporte material de cada uno de los tipos de persona que 

regula el derecho. 
14.5 Diferenciar las características de las teorías de la personalidad (ficción, 

realista, de Ferrara y kelscniana). 
14.6 Establecer la diferencia de fondo entre las teorías de la ficción y la rea

lista de la personalidad de la� personas colectivas. 
14.7 Diferenciar el concepto de persona física del de persona moral. 
14.8 Enunciar a las personas colectivas que regula el Código Civil para el Dis

trito Federal. 
14.9 Definir a las personas morc1les de derecho público y derecho privado. 

14.10 Señalar el elemento diferenciador de la persona moral pública frente a 

la persona moral privada. 
14.11 ,\lencionar cuáles personas morales son públicas y cuáles privadas de las 

que reconoce el Código Civil para el Distrito Federal. 
14.12 Explicar a las personas colectivas mixtas. 
14.13 Establecer la diferencia entre asociación, corporación y fundación. 
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14.1. Acepciones del término persona 

La definición del término persona implica en general un grado importante de comple

jidad en virtud de las diversas acepciones que conlleva; para el estudio que se propone 

es indispensable acotarlo en forma debida desde el punto de vista eminentemente ju

rídico y, por tanto, deslindarlo de otras acepciones, como la filosúfica, la sociológica y · 

la psicológica. 

a) Jurídica. Desde el enfoque jurídico, la doctrina ha definido a la persona como un 

sujeto de derechos y obligaciones, esto es, el ente al que el orden jurídico confiere la 

capacidad para que le puedan ser imputadas las consecuencias de derecho o, dicho 

en otras palabras, como todo ente capaz de ser titular de derechos y obligaciones. 

Desde este punto de vista, la definición de persona no se refiere a ningún ser 

real, sino que corresponde a la elaboración jurídica que en principio puede aplicar

se a cualquier clase de ser, real o ideal, ya sea al hombre, a un conjunto de indivi

duos, a un bien, a un grupo de bienes o a una abstracción. 

Es claro que tal definición resulta sumamente amplia, porque no se circuns

cribe a las personas como individuos de la especie humana, sino que también in

cluye a las entidades que, sin tener esa condición, pueden estar afectadas de 

derechos y obligaciones. 

Para entender correctamente el alcance de la definición dada, es necesario re

visar las diversas acepciones de la palabra persona, pues no siempre ha tenido el. 
mismo significado y cada disciplina la define desde el ángulo que la aborda. 

b) Filosófica. Desde esta perspectiva, Luis Recasens Siches define a la persona como 

la expresión de la esencia del ser humano, del individuo humano, esencia que no 
puede ser captada en el mero campo de la ontología; más bien es conseguible en la 

intersección de este campo con el de la ética. 

La persona en filosofía se define no solamente por sus especiales características on

tológicas, sino también y principalmente por su transportación en el mundo de loS 

valores éticos, como [el] ser sobre el cual pesa un deber ser, una misión moral a 
plir por sí mismo, por su propia cuenta�· con su propia responsabilidad. 

Así, desde el punto de vista ético, la persona se define como el ser con dignidad, es 

decir, con fines propios que debe realizar por su decisión. 
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,') S'ociológica. Desde el ángulo sociológico, Recasens define a la persona atendiendo tan

to a la persona humana, de la que subraya sus determinantes sociales y colectivas, 

como al concepto de personalidad social, en tanto miembro de un grupo: nacional de 

un país, practicante de una profesión, militante de un partido, etc. De aquí se colige 

que penona es el individuo humano que desempeña un papel social en la vida en co

munidad de acuerdo con la cultura que lo ha condicionado para tal finalidad. 

La definición que suele manejarse en el campo de las ciencias sociales es la de 

"individuo provisto de estatus social", de la cual se deduce claramente que se hace 

,dusión a las relaciones sociales, que constituyen el estatus de cada sujeto. 

Por tanto, el hombre es persona en cuanto a que se relaciona con los demás, 

como agente social y como sujeto de derechos civiles y políticos en un grupo social 

determinado. 

d) Púcológica. Desde esta óptica, también Recasens señala que persona es la esencia con

creta de cada individuo humano, la cual constituye el resultado de la íntima combina

ción de varios tipos de ingredientes; por ejemplo, factores biológicos constitucionales, 

biológicos adquiridos, sociales y culturales; y el yo, es decir, la unidad radical y pro

funda del sujeto, su mismidad concreta, irreductible, entrañable, única; la raíz 

profunda, incanjeable de cada individuo, la base y esencia de su ser y su destino. 

La acepción más común del término persona es la que alude al hombre en sus 

relaciones con el mundo y consigo mismo, una unidad individual de relaciones 

sociales. 

Como se ve, las tres últimas acepciones se refieren al ser humano como persona, o 
sea, identifican al hombre con la persona. Ello tiene su origen en el uso de esta palabra 

para designar la máscara con que los actores romanos se cubrían al representar su 

papel; de ahí a su identificación con el personaje representado sólo había un paso, que 

pronto se dio en el campo jurídico al confundir a tal persona con el ser humano. 

Sin embargo, para el derecho no todos los seres humanos han sido siempre 

personas (sujetos de derechos y obligaciones), por ejemplo: los casos del esclavo y 

de la "muerte civil"; ni tampoco sólo las personas humanas han sido las únicas 

reconocidas como tales, por ejemplo, piénsese en las corporaciones y asociaciones 

(conjunto de personas) y en las fundaciones (conjunto de bienes) a las que el dere
cho ha reconocido personalidad jurídica en todos los tiempos. 

En cuanto a la esclavitud, es conveniente hacer notar que está considerada en 
forma absoluta como la total negación de la personalidad jurídica a algunos seres 
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humanos; además, es una institución histórica, pues los romanos, aunque pens 

que d esclan> no era sujeto de derechos y por tanto carecía de derechos ci\·iles, j 

dicamente -según d Dip;c.,·tu- se le estdnaba como cosa y no como persona. 

realidad es que tal afirmación nunca tuvo un carácter absoluto: en primer lugar, 

esclavo estaba sujeto a obligaciones o deberes en d derecho penal y, en segundo 1 
podía ser representante de su duei'io (/onp,a IJ/illl!H), <ldministrar un peculio, y 

largo del tiempo se le concedieron facultades como la .1cción en contra de te 

o de su propio dudio. 

De aquí que, como dice Alberto G. Spota, la esda\·itud entre los romanos a 

mió modalidades que mal se concilian con aquellos textos que le negaban 

capacidad jurídica. El esclavo en la legislación dejustiniano era un sujeto de d.: 

cho, aun en el ,}mbito del derecho natural (ius p;mtium), y tal \TZ llegó a tener 

límite de capacidad jurídica en el campo del derecho civil. 

lloy día en .\léxico la esclavitud no existe y está prohibida estrictamente, 

lo establece la Constitución federal en su art. l o., que a la letra dice: 

Est<Í prohibida la escLn·itud en los Estados L'nidos .\lexicmos. Los eschnJs del 

tr.mjero que entren al territorio nacional alcanzarán. por este solo hecho. su libe 

y la protección de las lc�·cs. 

En cuanto a la "muerte civil", esta expresión se usó en tiempos pasados, pues 

existir la muerte biológica del sujeto, jurídicamente podía estar muerto, en tanto 

no era sujeto de derechos por disposición de la ley; la "muerte civil" constituía 

negación de la personalidad jurídica, como sanción impuesta en lo legal. 

La "muerte civil" era una instituci<Ín establecida en el art. 25 del Código 

poleónico, el cual disponía que d "muerto civil" tenía incapacidad jurídica para 

cibir bienes a título hereditario y para transmitir bienes, ya sea por donación o 

testamento, no podía ser designado heredero por otro, ni actuar como testigo 

casos notariales ni ante la justicia. Tampoco podía asumir el papel de actor o 

dado, excepto cuando actuaba mediante un curador especial designado por el 

nal. .\lenos aún podía contraer matrimonio y d que hubiere concertado 

disuelto para todos los efectos civiles, a la \·ez que su cónyuge y herederos 

sus derechos como si hubiere acaecido muerte natural. La ley dd 31 de mayo 
IH54 ,lboliú en Francia la "muerte civil". En .\léxico nunca exi�tiú una insti 
semejante. La Constitucirin la prohíbe en su art. 22 al señalar: "(Juedan proh 

das ... y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales." 
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Suprimidas la escLn·itud y la "muerte civil", puede decirse que en el derecho 

(}ccidental todo ser humano es persona jurídica, incluso cuando no toda persona 

tiene como portador o soporte a un ser humano. 

Actividad 66 

( :(}nfronte y analice las definiciones de persona que se plantearon y exprese por 

escrito la idea central de cada una. 

1 ndique la diferencia sustancial entre la definición jurídica de persona y las deti

n iciones ti losótica, sociológica y psicológica. 

Lompan· .1'//.1' rc.,pllcstas CfJII las r¡llc aparecm m la ptÍgina 339. 

14.2. Teorías jurídicas explicativas de la personalidad 

! ,u.., teorías se pueden agrupar en tres: las teorías de la ficción, las teorÍ.ls realistas y 

J.¡.., te<lrÍas puramente jurídicas, entre las que dest:lcllllas de Francesco Ferrara y Hans 

1-.:cl-,etl. 

11! 1;·un;¡ de la ficción. Debido a las razones de índole biológica, filosófica y religiosa 

tmplícitas en el término, la persona se identificó con el ser humano, y aun cuando 

h istúricamente se reconoció la existencia de personas morales o colectivas, se en

tcndi<'J que eran sólo una creación del derecho por necesidades pr<lcticas. La teoría 

¡urídict llamada de la ficción pretende explicar la naturaleza de la personalidad co
lccti\·a a partir del supuesto de que la única persona re1l es el hombre. por ser la 

única susceptible de querer, de tener \·oluntad, de ser origen y fundamento de los 
derechos suhjetiYos; por tanto, como los entes sociales carecen de volunrad, era nece

''trio que el derecho supusiera, por medio de una ficción, esa voluntad colectiva, 

]l�lLl que así pudicran tcner derechos y obligaciones distintos de los miembros que 

lao., constituyen. Para esta teoría, las personas morales o colectivas no son algo real, 
o.,ino sólo un<l ticción legal, pues los seres humanos son los únicos susceptibles de tener 
lltLl voluntad y, en consecuencia, ser capaces de dcrechos subjetivos y obligaciones. 
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El expositor más notable de esta teoría fue Friedrich Karl von Savigny, quien 
dijo que el derecho es la sanción de la libertad moral inherente al ser racional, por 

lo cual la idea de persona o sujeto de derecho se confunde con la idea de hombre, 
pudiéndose formular la identidad primitiva de ambas ideas en estos términos. 

Todo individuo y sólo el individuo tiene capacidad de derecho; pero el derecho 
positivo puede crear artificialmente una personalidad jurídica que, en tanto ficti

cia, no existe naturalmente de la misma manera que la persona física, sino sólo 
para fines jurídicos. 

Al respecto otro jurista clásico, Rodolfo von Ihering, dice: 

Los verdaderos sujetos del derecho no son las personas jurídicas como tales, sino sus 
miembros aislados, aquéllas no son sino la forma especial mediante la cual manifiestan 
éstos sus relaciones jurídicas en el mundo exterior. Los miembros aislados son los 
verdaderos destinatarios de los derechos de la persona jurídica. Por consideraciones 
prácticas, se pretende que los intereses comunes sean personas, no los miembros ais
lados sino su conjunto, representados por una unidad: la persona artificial. En sínte
sis, la personalidad moral no es sino un recurso de la técnica jurídica para la solución 
de problema� prácticos. 

Entre los autores modernos, ,\!arce! Planiol acepta como únicas personas a los hom

bres y considera que las personas ficticias sólo ocultan una propiedad colectiva. 

b) Teorías realistas. La teoría de la ficción encontró una seria resistencia, sobre 
entre los tratadistas alemanes. Se pensaba que la personalidad no es una creación del 

derecho y que los entes colectivos existen en la realidad desde antes de que el dere

cho les reconociera personalidad, otorgándoles facultades e imponiéndoles de 
de carácter jurídico. 

Para estas teorías, la sociedad existe independientemente de sus miembros, 

una voluntad colectiva diferente de la de cada uno de sus componentes y hay· 
ses colectivos distintos, incluso contrarios muchas veces, a los de los miembrOS 

considerados particularmente; en fin, hay un ser real diverso de los individuos, Y 

derecho sólo tiene que encontrarlo y reconocerle personalidad jurídica. 
Al respecto, Otto Gierke dice que la capacidad de querer y obrar de las 

raciones es una realidad a la que el derecho atribuye personal idad , porque ve 
ellas una voluntad colectiva que es una y continua. 

Ernst Zitelmann señala que el conjunto de individuos se convierte en un 
distinto de los individuos desde que se unen orgánicamente. 
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Sin embargo, en estas teorías existe una semejanza con la teoría de la ficción: se 

identifica la personalidad con su soporte material. Para la teoría de la ficción, el ser 

humano es el único soporte real, en tanto que para las teorías realistas, además del 

ser humano, lo es el ente colectivo. 

Como consecuencia práctica, las teorías de la ficción y las teorías realistas se 

asemejan en la existencia de la voluntad y se distinguen en que, mientras la teoría 

de la ficción considera la personalidad de los entes colectivos como un "don de la 

ley", para las teorías realistas es un reconocimiento de que existe obligación de 

dar, pues la ley no crea las personas colectivas, sino que se concreta a reconocerles 

capacidad jurídica cuando estos entes se presentan con una voluntad real en el 

campo de las relaciones jurídicas. 

,) Teoría de Francesco Ferrara. La antinomia al parecer irreductible entre las teorías 

de la ficción y las realistas fue, sin embargo, superada en las teorías jurídicas de 

Francesco Ferrara y Hans Kelsen. 

Francesco Ferrara hace la exposición y crítica de las teorías que se habían expues

to acerca de la personalidad hasta entonces y concluye por exponer la suya, reco

nociendo la parte de verdad que tienen cada una de las teorías anteriores agrupadas 

en las de la ficción y las realistas. 

ferrara empieza por distinguir el concepto jurídico de persona del soporte o con

tenido material al que se aplica, de dond� se deducen varias consecuencias o conclu

siones como las siguientes: 

• La personalidad jurídica es un don de la ley: puede darse o negarse al hombre o 
a los seres colectivos y es sólo una creación de la técnica jurídica, sin la cual 

resulta imposible construir un ordenamiento jurídico. 

• En la persona deben contemplarsE dos factores o elementos: el sustrato y la 

personalidad, pues ésta no puede caer en el vacío. 

• Todo hombre debe ser persona, porque el imperativo ético de nuestra cultura 
así lo exige. 

• Las personas colectivas denominadas asociaciones o instituciones, formadas para 

conseguir un fin y para ser reconocidas por el orden jurídico como sujetos de 
derecho, requieren reunir ciertos requisitos: una asociación de hombres; un fin 
a cuyo logro se reúnan los individuos, el cual necesariamente será lícito, determi
nado y posible; una organización de la que se derive la existencia de determinadas 
reglas; la forma de los órganos por los que se expresará la voluntad colectiva; y, 
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por último, el reconocimiento que haga el Estado, con carácter constitutivo, de 
la personalidad jurídica. 

Zitelmann dice que la voluntad de los hombres sólo puede concurrir a formar 
el sustrato de las corporaciones o instituciones y proporcionar el elemento hu
mano, pero éste no se convierte en persona sino cuando y en cuanto place al 
orden jurídico. 

La existencia de un patrimonio, aun cuando suele ser importante, no es de
terminante. En crítica a las teorías que consideran la personalidad colectiva 
como sustentada en un conjunto de bienes (Brine, Schwarz), Ferrara manifiesta 
que el patrimonio es un medio para que la persona jurídica desarrolle su activi
dad y alcance su fin, pero no es una parte esencial de esa persona, como tampo
co lo es en la persona individual. El patrimonio es objeto de derecho, no parte 
del sujeto. Las personas jurídicas tienen un patrimonio, pero no son un patri
monio: éste se refiere al haber, no al ser. Aun las fundaciones pueden existir sin 
que haya un acto de dotación, y el hecho de que puedan surgir a la vida jurídica con 
el propósito de recolectar fondos para alcanzar un fin benéfico, como el de auxiliar 
a las víctimas de una calamidad nacional, acredita que la existencid de bienes no es 
una condición de existencia de la fundación. 

ti) Teoría de Hans Kelsen. El creador de la teoría pura del derecho ha dado un concep
to de persona estrictamente jurídico, el cual se relaciona de manera estrecha con . 
el concepto de derecho subjetivo elaborado por el mismo autor, quien lo identifica 
con la norma. Para la teoría pura, el derecho subjetivo es sólo un aspecto del dere
cho objetivo y adopta la forma de un deber y de una responsabilidad, cuando esta
blece una sanción, o de un derecho, cuando esa sanción depende de la 
de un individuo determinado, al cual convierte en un elemento esencial del proce
dimiento de sanción. Ahora bien, si el derecho objetivo y el derecho subjetivo 
Yienen a ser lo mismo, la persona sólo designa un haz de obligaciones, de respon-· 
sabilidades y de derechos subjetivos: un conjunto de normas. 

La persona física designa el conjunto de normas que regulan la conducta de un 
solo individuo. La persona es el soporte de los deberes, las responsabilidades y los 
derechos subjetivos que resultan de estas normas, o exactamente el punto común 
cual deben referirse las acciones y las omisiones reguladas por esas normas. 
decir también que la persona física es el punto central de un orden jurídico 
compuesto por normas aplicables a la conducta de un solo y mismo individuo. 
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A semejanza de la persona física, la llamada persona colectiva moral o jurídica 
designa solamente la unidad de un conjunto de normas, a saber: un orden jurídico que 
regula la conducta de una pluralidad de individuos. Ella es a veces la personificación 
de un orden jurídico parcial, como los estatutos de una asociación, y a veces un orden 
jurídico total, que abarca el conjunto de los órdenes jurídicos parciales y se deno
mina habitualmente con el nombre de Estado. Los deberes, responsabilidades y 
derechos subjetivos de una persona colectiva son los deberes, responsabilidades y de
rechos subjetivos de ciertos individuos, pero impuestos o conferidos de manera co
lectiva y no, como sucede habitualmente, de manera individual. 

Lo que se denomina propiedad de una persona moral es la propiedad colectiva de 
los individuos que la componen, pero éstos no pueden disponer de ella como si fuera 
su propiedad individual. Deben ajustarse a las reglas establecidas por el orden jurídico 
parcial, cuya unidad expresa esa persona jurídica. 

En síntesis, para Kelsen el concepto de persona es una noción elaborada por la 
ciencia del derecho, carece de existencia real o natural y sólo son reales las conduc
tas humanas, en tanto que la personalidad es el punto de imputación de un conjun
to de normas que pueden referirse a un solo individuo, a un conjunto de individuos 
o a la totalidad de los conjuntos de órdenes jurídicos parciales, lo cual se conoce 
como Estado o nación. 

Valga destacar lo que al respecto señala Recasens Siches cuando dice que la 
personalidad jurídica individual y la personalidad jurídica colectiva son entera
mente homogéneas. Se entiende que son homogéneas en tanto que jurídicas, pues 
las enormes diferencias que median entre las dos se refieren a la especial realidad 
ajena al derecho que cada una tiene como soporte; como indicó Ferrara, mientras 
la persona jurídica individual se adhiere o proyecta sobre la realidad del sujeto 
humano, la persona colectiva se atribuye a algo que constituye no una realidad 
sustantiva independiente, sino sólo un complejo de relaciones sociales. 

Actividad 67 

l . .  \note dentro de los paréntesis la letra que corresponda al listado de caracterís
ticas de las teorías de la personalidad, de acuerdo con la clave siguiente: 

:\) teoría de la ficción; B) teorías realistas; C) teoría de Francesco Ferrara; 
D) teoría de Hans Kelsen 

í 
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a) ( 

b) ( 

¡) ( 

d) ( 

e) ( 

f) ( 

g) ( 

b) ( 

i) ( 

j) ( 

k) ( 

1) ( 

m) ( 

Establece que las sociedades colectivas son seres existentes con voluntad pro

pia a los que el derecho sólo tiene que reconocerles personalidad jurídica. 

Identifica a la persona con el derecho objetivo, constituyendo ésta un 

conjunto de obligaciones, responsabilidades y derechos subjetivos impu

tables a determinado individuo o a un grupo de éstos. 

Señala que el reconocimiento de la personalidad de las personas colecti

vas como sujetos de derechos y obligaciones depende de la reunión de 

varios requisitos. 

Reconoce la voluntad del hombre como el origen y fundamento de los 

derechos subjetivos y la adquisición de obligaciones. 

Desconoce la existencia real o natural de la persona, en virtud de que 
sólo reconoce como reales las conductas humanas. 

Afirma que los entes sociales tienen voluntad colectiva propia, independien

te de la de sus miembros, para tener derechos y contraer obligaciones. 

Establece que el hombre es la '.Ínica persona real, dado que sólo él posee 

voluntad para tener derechos y contraer obligaciones. 

Sostiene que la personalidad jurídica es un don de la ley, por lo cual puede 

negarse u otorgarse a los entes tanto individuales como colectivos. 

l'\iega que la voluntad de los hombres sea el elemento que convierta a las 

corporaciones en personas, ya que ello sucede sólo cuando place al orden 

jurídico. 

Visualiza a la persona física como un conjunto de normas aplicables a la 

conducta de un solo y mismo individuo. 

Afirma que en los entes sociales, el derecho supone la voluntad colectiva 

para contraer derechos y obligaciones. 

Niega que la personalidad jurídica de los entes colectivos sea una crea

ción del derecho, pues éstos son entes sociales. 

Define a la persona colectiva como la concreción tanto de un orden jurí
dico parcial como de uno total que incluye el conjunto de los órdenes 

jurídicos parciales. 

Compare sus re.1puestas con las que aparecen en la página 339. 
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14.3. Clasificación de las personas jurídicas 

En cuanto a su soporte material, las personas se dividen en personas físicas (indivi

duales, naturales o de existencia visible) y personas colectivas (morales o ideales). 

il) Persona físim. Es el hombre, es decir, el hombre y la mujer como sujetos de dere

chos y obligaciones. A este respecto, no cabe hacer distinción alguna en cuanto a 

nacionalidad, casta, raza o cualquier otro género de diferencia que históricamente 

pudo tener alguna trascendencia. 

Todos los hombres (seres humanos) son sujetos de derechos y obligaciones, y aun 

cuando su capacidad jurídica pueda estar limitada, en atención a diversas circunstan

cias, estas limitaciones no pueden ser de tal grado que anulen la personalidad. 

b) Persona colectiva (moral o idml). Son los entes distintos de la persona humana que 

constituyen sujetos de derechos y obligaciones, es decir, todos aquellos entes sus

ceptibles de adquirir derechos y contraer obligaciones. 

De los diversos nombres que se han dado a este tipo de personas, el Código Civil 
para el Di.rtl'ito Federal las llama personas morales, Francesco Ferrara las denomina 

personas jurídicas o morales, Maree! Planiol las designa personas ficticias, el códi

go civil argentino las conoce como personas civiles y Luis Recasens Siches las 

precisa como personas jurídicas colectiva.>. 

Para el derecho mexicano, son personas morales o colectivas todas las enumera
das por el art. 25 del Códze;o Civil para el Dist1·ito Federal, las cuales pueden obrar, 

obligarse y ejercitar todos los derechos que les sean necesarios para realizar el obje

to de su constitución por medio de los órganos que las representan, con base en la 

ley o en las disposiciones relativas de sus escrituras constitutivas o de sus estatutos. 

De la enunciación de la fracc. \"I de ese artículo se deduce que pueden ser per

sonas morales, sujetos ele derechos y obligaciones, cualquier grupo de personas 

físicas que se proponga un fin lícito. Hasta hace poco tiempo, en el derecho mexi

cano existía una notoria excepción establecida por razones históricas y políticas, 

derivada del art. 130 de la Ccnstitución federal, que decía: "La ley no reconoce 

personalidad alguna a las agrupaciones religiosas llamadas iglesias", excepción que 
dejó de existir a partir de la reforma hecha a este precepto y que entró en vigor en 
enero de 1992, quedando de la manera siguiente: "Las iglesias y las agrupaciones 
religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que 
obtengan su correspondiente registro." 



164 Tercera parte • Personas 

.\sí como no es posibk establecer distinciones entre las personas físicas, por la 

indiscutible igualdad natural entre los hombres, sí podemos clasificar a las perso

nas colectins de muy diversas maneras, según sus finalidades, la predominancia 

del elemento humano o del elemento económico, etcétera. 

Fntre los romanos se clasificaba a las sociedades en públicas y pri,·adas, a la vez que 

existían sociedades uni,·ersales y particulares (.mcietas uná:er.wn·m11 bonorm11 y societas 

rci IIIÚ/1.1"), según se refirieran a una sociedad de todos los bienes de los socios o a las 

constituidas para la explotación de una cosa única; también se conoció la división de 

sociedades de personas y sociedades de cosas (societa.1· personann11 o mcietas bono rum), 

bs que a su \·ez podían ser de derecho privado o de derecho público. 

Actividad 68 

1. :\note una X dentro de los paréntesis de las frases que completen correctamente 

la oración que sigue: 

.·llas pc1·sol/asjurídims el dcrecbo ... 
a) ( ) las im iste de capacidad para tener derechos y obligaciones. 

b) ( ) las constituye en seres autónomos, conscientes � 1 ibres dotados de dere-

chos especiales. 

1) ( ) les da homogeneidad ante sus diferencias reales. 
d) ( ) les reconoce una indiscutible igualdad natural. 
e) ( ) las divide en físicas y morales a partir del ser que cada �ma ti2ne como 

soporte. 

2. :\note una F o V dentro del paréntesis que corresponda, según sean falsas o 

\·ercbderas las aseveraciones siguientes: 

a) ( 

b) 

1) ( 

d) ( 

Persona moral es todo ente físico al que la ley reconoce derechos y obli

gaciones. 
Persona física es solamente la que se proyecta sobre un ser hum;mo. 

Persona moral es el complejo de relaciones sociales que reconoce el de

recho como sujeto de obligaciones. 
La persona moral y la persona física son iguales ante el derecho en tanto 

entes jurídicos. 

e) 

() ( 
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Persona física es todo ente de derechos y obligaciones con capacidad para 

intervenir en relaciones jurídicas. 

Persona jurídica es el ente dotado de capacidad para contraer derechos y 

obligaciones. 

Compare st/.1" rc.1pucstas co11 las r¡uc apare cm m las ptz¡¿;inas 3 3Y- 3-1·0. 

14.4. Clasificación de las personas morales 

.n la actualidad, aun cuando se siguen usando las clasificaciones romanas y algunas 
otras, para fines prácticos se distingue a las personas morales en personas de derecho 
publico y personas de derecho privado. 

Respecto de esta clasificación, "\larcel Planiol dice que para esclarecer esta distinción 

e-, preciso buscar si la institución funciona en virtud de una delegación del poder público 

o por efecto de fuerzas individuales asociadas. T1l es la única razón determinante. Para 

-,er público, es necesario que el establecimiento sea un modo de acción de la autoridad 

¡n.d>lica; cualquier otro establecimiento sólo puede ser privado, porque es una de las for-

111:1'- de la energía y de la iniciativa de simples ciudadanos que obran a tín1lo particular. 

( >tro criterio es el que considera como establecimiento público a las personas ci-
1 ik-; creadas para la gestión de un servicio público y establecimientos privados los 

fund�1dos por socios particulares con fines indiYiduales. 

Actividad 69 

Indique el nombre con el que el derecho mexicano denomina a las personas co
lecti\·as. 

L Relacione las personas colecti\·as que regula el Críth�¡¿;o Ci;:il pam el Distrito Federal. 
Responda las cuestiones siguientes: 

11) Por su finalidad, L1s personas colectivas pueden ser: __________ _ 

b) Por la predominancia del elemento humano que las constituye, las personas 
colectivas pueden ser: -------------------------
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1 

e) Por la finalidad económica que las caracteriza, las personas colectivas pueden ser

.

: 

J Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 340. 

------- � - - �� -�----- - -- --

Respecto de la clasificación de las personas morales se tienen: 

a) Personas de derecho público. En los términos del art. 25 del Código Civil local, son 
personas de derecho público: la nación, el Distrito Federal, los estados, los muni
cipios y las corporaciones de carácter público reconocidas por la ley como inte
g-rantes del poder estatal. Se entiende por corporaciones de carácter público aquellas 
establecidas en virtud de un interés general o estatal, como la Universidad Nacional 
Autónoma de México, el Instituto Mexicano del Seguro Social, etcétera. 

b) Personas de derecho privado. En el sistema jurídico mexicano, son personas de dere
cho privado aquellas enumeradas por el art. 25, fraccs. III y YI, del Código Civil lo
cal, o sea, las sociedades y asociaciones que se propongan fines lícitos, los cuales 
pueden ser de carácter pecuniario, profesional, artístico, benéfico, etc., así como 
las extranjeras en los términos del art. 2736. 

Actividad 70 

1. Defina cada una de las personas colectivas de derecho privado. 
2. Apunte las semejanzas y diferencias que existen entre las personas colectivas de 

derecho privado. 
3. Revise la Ley de Sociedades Mercantiles y liste las sociedades de este tipo que regu

la dicha ley. 

4. Analice los siguientes preceptos del Código Civil para el Distrito Federal: 22-28, 
2670 y 2688. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 340. 

Subclasificación de las personas de derecho privado. Las personas de derecho 
privado se subclasifican generalmente en sociedades, asociaciones y fundaciones. 

14. Personalidad en general l!!2__ 

Por lo común se hace una distinción bipartita: 1) las personas jurídicas colectivas 
en las que predomina el elemento personal (unive1:ritas personomm), o sea, las corpora
ciones y las asociaciones, y ii) las personas que constituyen un conjunto de bienes 

afectos a un fin (unizoenitas bonomm), es decir, las fundaciones. 
;\Jo ha habido claridad al distinguir las asociaciones de las corporaciones, y se pue

de decir que para la generalidad de los autores no existe diferencia entre unas y otras. 

Sin embargo, sociológicamente es posible, y para mayor claridad debe hacerse la dis
tinción entre asociación, sociedad, corporación y fundación. 

. /.I'Oáación. Es el conjunto de personas físicas unidas por un fin común de manera vo
luntaria, tanto en el momento de la constitución como durante la vida de la misma. 

Las asociaciones se han clasificado conforme a su finalidad en asociaciones en el 
sentido estricto y sociedades. El Código CiZ'il local da los criterios de distinción reco
nocidos por nuestro sistema jurídico: Por asociación debe entenderse la unión de varios in

di,·iduos de manem que no sea enteramente transitoria pam la realización de un fin común 

licito y que no tenga carácter preponderante económico. 

Sociedad. Es la unión de varios individuos que combinan sus recursos o sus esfuerzos 
para la realización de un fin común de carácter preponderante económico. 

Como se ve, el que sea preponderante económico o no el fin perseguido por los socios 
detem1ina si se está en presencia de una sociedad o de una asociación, en sentido estricto. 

Las sociedades mercantiles están regidas por las leyes especiales de la materia y 
atienden primordialmente a la forma antes que al fin, que normalmente es una activi
dad mercantil o de comercio. 

Cmpomción. Es el conjunto de individuos unidos por o sin su voluntad y a veces contra 
ella, en la que se nace o se ingresa no voluntariamente, sino por una disposición legal 
0 un acto de tercero, por ejemplo: se nace mexicano; se incorpora a la iglesia en virtud 
del bautismo antes de tener uso de razón; se pertenece a un gremio por desarrollar 
determinada actividad, etcétera. 

Para Andreas von luhr, la corporación siempre es de derecho público y la asocia
ciún corresponde al derecho privado. 

Fundación. Responde por lo general a un sustrato predominantemente económico; 
suele ser un conjunto de bienes que el fundador destina a determinado objeto o fina
lidad y que ni siquiera él mismo puede modificar. Las personas encargadas de la admi-
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nistración del patrimonio afecto son órganos sirYientes y no miembros de la persona 
moral como en las asociaciones y corporaciones. Las fundaciones tienen normalmen

te un tin piadoso, científico, religioso, artístico, etcétera. 

Actividad 71 

1. 1 ndique cuáles son los elementos conceptuales de las definiciones de persona 

nwr�d de derecho público y priYado. 

2 . . \lencione cuál es el elemento diferenciador de la persona moral de derecho pú

blico frente a la persona moral de derecho prindo. 

3. Liste las personas morales públicas y privadas que reconoce el Código Civil para 

el Distrito Federal. 

Compare sus respuestas con las que aparecen e11 las páginas 340-J.¡.]. 

:\dem<Ís de los tipos de personas morales mencionados, el moderno derecho adminis

trativo reconoce la existencia de personas o establecimientos de economía mixta. 

� 
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1) Per.rrm11 moml mixta. El sistema de estas personas consiste en otorgar la explota- .. ·r 
ciún de un sen·icio público a una sociedad en la que figuran como accionistas no f. 
sólo los particulares, sino también el Estado y aun los usuarios del servicio, de tal .� 
manera que en la inversión de capital que el servicio requiere, como en la adminis- :l' 

tración de la misma, intervenga el Estado aportando parte de los fondos públicos :¡ 
·¡,· 

y tlgurando en los consejos de administración de las empresas. Así, a los elementos f 
puramente privados que constituyen los del servicio conocido de ordinario se agre- ·. 

gan, en la empresa económica mixta, elementos públicos en cuanto al personal y en 

cuanto a los bienes. De aquí que no es la economía privada ni es enteramente la J 
economía pública, sino -según la denominación que ha sido adoptada- la eco- ·· 

nomía mixta, la cual es a la \'CZ pública y privada. Ejemplos de este tipo de empre

sas son el Banco de ,\léxico, :\'acional Financiera, S.:\'.C., etcétera. 

Actividad 72 

l. ,\lencione tres características que tipitlquen a las personas colectivas mixtas. 

Compare sus rnpuestas con las r¡ue aparecen en la página 341. 

Capítulo 15 

Principio y fin de la personalidad 

Objetivos 

L'na ¡:·ez concluida.r las r1cth·idades de estudio, debení: 

15.1 Definir la personalidad jurídica. 
15.2 Explicar la relación que existe entre persona y personalidad jurídicas. 
15.3 Señalar el momento en que las personas físicas adquieren personalidad 

jurídica. 
15.4 Describir lo que debe entenderse por nacimiento para efectos jurídicos. 
15.5 Diferenciar el concepto biológico de viabilidad del concepto jurídico. 
15.6 Explicar el concepto de viabilidad jurídica p�ua el derecho mexicano. 
15.7 Detallar la relación que hay entre elnasciturus y la personalidad jurídica 

de acuerdo con el derecho mexicano. 
15.8 Plantear los casos en que el concebido se tiene por nacido en el derecho 

mexicano. 
15.9 Indicar en qué momento adquieren personalidad jurídica las personas 

morales. 
15.10 

15.11 

15.12 

15.13 

15.14 
15.15 

15.16 

15.17 

Exponer los requisitos que señala la ley como indispensables para la 
creación de las personas morales. 
Señalar el momento en que llega a su fin la personalidad jurídica de las 
personas físicas. 
.\1encionar los casos de persistencia de la personalidad jurídica más allá 
de la vida de las personas físicas. 
Establecer la importancia y trascendencia de precisar el momento de la 
muerte de las personas físicas. 
Explicar el concepto de conmoriencia. 
.\1encionar los efectos jurídicos de la conmoriencia en el derecho 
mexicano. 
Diferenciar la declaración de ausencia y la presunción de muerte, de la 
muerte del cuerpo, respecto del fin de la personalidad jurídica. 
Fxplicar las formas de extinción de las personas morales. 
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15.1. Principio de la personalidad individual 

Jurídicamente se define a la personalidad como la aptitud para ser sujeto de derechos 
y obligaciones; por tal razón, todo sujeto de derechos y oblig�Kiones es una persona 
de derecho, ya que con ello indica estar dotada de la cu�didad o investidura denomi-

-

nada pcr.>onalidadjurídica. 

Dicha personalidad tiene principio y fin, lo cual quiere decir inicio y extinciún; lo 
primero se refiere a cómo se adquiere y lo segundo a c<Ímo se pierde. 

El surgimiento y la extinción de la personalidad jurídica tienen lugar de muy dis
tinta manera en los dos tipos de personas que regula el derecho: físicas y morales. 

De conformidad con el art. 22 del Códif!,O Ch·il para el Distrito Federal, la capacidad 
jurídica (este código utiliza el término "capacidad jurídica" como sinúnimo de perso
nalidad) de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte. 
En consecuencia, es necesario saber con precisión qué debe entenderse por nacimien
to para los efectos jurídicos. 

El art. 3 3 7 del mismo Código dispone que "para los efectos legales, sólo se tendrá 
por nacido al que, desprendido enteramente del seno materno, vive veinticuatro horas 
o es presentado vivo ante el]uez del Registro Civil". 

Como se \·e, el concepto legal de nacido es distinto del concepto biológico o médico; 
para el derecho, el nacimiento va unido al concepto de viabilidad jurídica: nacer en con
diciones de poder vivir. No basta con el simple nacimiento natural biológico, también es 
necesario que haya habido vida durante 24- horas o por el tiempo suficiente para que el 
nuevo ser sea presentado vivo ante el juez del Registro Ci\·il; por tanto, una persona 

puede nacer viable jurídica pero no biológicamente. Así, en el derecho mexicano hay 
\·iabilidad jurídica cuando el ser vive 24- horas después de nacer o menos si antes ha sido 
asentado su nacimiento en el Registro Civil, aunque carezca de viabilidad biológica. 

En otros sistemas jurídicos se requiere, para que se inicie la personalidad, que 
ademús del nacimiento con vida haya \·iabilidad en el nacido, esto es, aptitud para se

guir \'i\·iendo (viabilidad biológica). Este requisito no es indispensable en el derecho 

mexicano. pues el nacido vivo que además ha sido presentado al Registro Civil puede 
no ser viable en tal sentido, es decir, puede carecer de las condiciones necesarias para 
prolongar la \·ida. "Así el acéfalo, el acardiano, los bicéfalos, etc., no gozan de perso

nalidad jurídica, pues no se les considera seres humanos que puubn tener una 
. 

extrauterina autónoma de la \·ida de la madre", como lo señala Leopoldo \"alencia 
para el derecho colombiano. 

15. Principio y fin de la personalidad l 1J3_. 

Actividad 73 

Responda las preguntas siguientes: 

tt) ¿Qué es la personalidad desde el punto ele vista jurídico? 
b) ¿Cuál es la esencia del concepto de personalidad jurídica? 

Defina la personalidad jurídica. 
Relacione los conceptos de persona y personalidad jurídicas e indique en qué radica la diferencia entre uno y otro. 
r ndique los requisitos de ley para que las personas físicas adquieran personalidad 
jurídica. 
.\ lencione !as diferencias entre el concepto jurídico de nacimiento y el concepto l >iolúgico. 
Indique cuándo hay viabilidad jurídica y cuándo viabilidad biológica. 

'· Seii.ale la consecuencia jurídica de nacer vi m y viable conforme a derecho. 

Comp¡¡re sus rc.1puestas con las que aparecen en la página 341. 

15.2. Personalidad del concebido 

F1 cmbri<'m humano, el ser concebido antes de nacer o nasciturus, como se le conoce en h doctrina, se encuentra protegido por el derecho y según el art. 22 in fine del Cr!di�o Cic·i/ para el Distrito Federal, se le tiene por nacido debido a una ficción para todo, los efectos declarados por la ley. 
1 ,os principales casos que se presentan ante esta anticipación de la personalidad en ell·r l llcehido son: a) el establecido por el art. 1314 del mismo Código, que prevé el caso de que los concebidos puedan obtener herencia antes de haber nacido, siempre y cuan,j¡¡ '>e encuentren en el seno materno al f1llecer el autor de la sucesión, y b) el de los no nacido., que pueden adquirir por donación, siempre y cuando hayan estado concebidos al t t em po en que se hizo la donaci<Ín y sean viables confom1e a lo dispuesto en el art. 3 3 7, 

Cotno lo indica el art. � 3 57 del mismo ordenamiento. 
Fn el derecho fLmcés y en diversos códigos latinoamericanos (de Colombia, Brasil ). \rgentina) se aplica este principio de anticipación de la personalidad ficticia, tanto 
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para el caso de sucesión testamentaria como legítima (falta de testamento) cuando se 
está en el supuesto de la sucesión del ascendiente del concebido. 

Sin embargo, no todos los autores están de acuerdo en la posición aceptada por el 
derecho nacional, a pesar de sus antecedentes históricos y doctrinales, que se reman. 
tan al derecho romano. Así, Alberto G. Spota critica la disposición análoga del código 
argentino y dice que en la vida intrauterina del concebido (nascitzwus) surge la capad. 

dad de ser titular de derechos, pues antes del nacimiento los concebidos, en el seno 
materno, pueden adquirir algunos derechos. 

Esos derechos son actuales, no en potencia, incluso cuando se someten a una con. 
dición resolutoria, de manera que las personas por nacer los adquieren como si ya 
hubieren nacido, y sólo se resuelven si no nacen con vida, en cuyo supuesto se consi· 
derará que no han existido. Más que de expectativas de derecho, se trata de derechos 
existentes pero condicionales. Para ello no se requiere recurrir a la ficción de que se le 
considera nacido en su beneficio. 

Por nuestra parte, consideramos adecuada la posición legal, pues aun cuando re
curre a la ficción de tener por nacido al concebido, elimina las críticas hechas a las 
teorías que califican los derechos del nascitums como condicionales o como simples 

expectativas y que, en síntesis, manifiestan que se requiere la existencia de un sujeto 
para que pueda haber derechos condicionales o expectativos, y si este sujeto no existe 
aún, se estará en el caso de los derechos sin sujeto, posición doctrinal ya superada. 

Actividad 74 

1. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿Qué es el na.>citurus? 

b) ¿Qué relación hay entre nasciturus y personalidad jurídica? 
1)¿En qué casos, conforme al derecho mexicano, la anticipación de la personali

dad surte efectos jurídicos? 
d) ¿Qué pasa con el derecho delnasciturus heredero que nace muerto? 

Compm·e sus respuestas con/as que aparecen en/as páginas 341-342. 

15. Principio y fin de la personalidad lJl5 

15.3. Principio de la personalidad colectiva 

\sí como la personalidad jurídica de los seres humanos comienza con el nacimiento 

lc�al en los términos del art. 337 del Código Civil local, debería existir un precepto que 
precisara el momento en que se inicia la personalidad jurídica de los entes colectivos. 
L1mentablemente no existe tal precepto, por lo que al sistema jurídico mexicano pue
den aplicársele las diferentes opiniones doctrinales respecto del momento de inicia

ciún de la personalidad jurídica de estos entes. 
:\1 respecto, los momentos señalados por los autores han sido dos: 

a) El momento del acto de la constitución. 

b) El momento del acto del reconocimiento hecbo por el Estado. 

La primera opinión wnsidera que el acto constitutivo (contrato o acto complejo co
lectivo) es suficiente por sí mismo para hacer nacer la personalidad del ente social, 
-;iempre que sus finaliciades sean lícitas. 

Dicha posición doctrinal encuentra su apoyo en diversos textos legales, enn·e otros 
el art. 2 5 del Código Civil local, que establece de manera general quiénes son personas 
morales. Esto presupone que todos los entes que estén enumerados por el precepto 
adquieren ipso-jure la personalidad jurídica, considerando cualquier otro que pudiera 
crearse con base en la fracc. n, siempre y cuando persiga un fin lícito y no sea desco
nocido por la ley. Así parece conducirse también el reglamento fiscal, que establece la 
obligación de las sociedades de manifestar su existencia dentro del mes siguiente a su 
constitución, con lo cual concreta obligaciones al nuevo ser juríd;co. 

La segunda posición doctrinaria (o sea, aquella que considera necesario un acto es
tatal para que se inicie la personalidad) encuentra también su apoyo en algunos textos 
legales, sobre todo para las sociedades mercantiles y las fundaciones. En el caso de la 
constitución de la sociedad, se requiere permiso de la Secretaría de Relaciones Exterio

res, de acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica de la Fmcción 1 del A11ículo 27 
Constitucional; después, el acto propiamente constitutivo debe constar en escritura pú
blica y es necesaria su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comer
cio. Si falta alguno de estos requisitos, la sociedad será irregular. 

Las fundaciones tendrán personalidad jurídica desde que la Junta de Asistencia 
Privada del Distrito Federal dicte una resolución en la que autorice su constitución, en 
los términos de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal. 
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En nuestro concepto, en principio, la personalidad nace en el acto de constitución 
\- la persona moral es capaz de ejercer derechos y cumplir obligaciones; no obstante, si 
entre los requisitos legales de formación se exige o se omite alguno (por ejemplo, el re
gistro establecido por el art. 2694 del Código Cii•il, para las sociedades civiles, o el exi
gido por los arts. 19 del Código de Comercio y 2 de la Ley de Sociedades Jlercantiles, 

para las sociedades mercantiles), dicha circunstancia no podrá ser alegada en benefi
cio de los constituyentes de la persona moral y en perjuicio de terceros, quienes sí 
podr.ín beneficiarse de la personalidad colectiva con que determinados órganos se 
han ostentado. 

T1l parece ser el sentido de los arts. 2694 del Código Civil y 2 de la Ley de Sociedades 

.\lerumtilcs, los cuales establecen que no podrá alegarse en perjuicio de terceros la falta 
de algún requisito en la constitución, aprovechándose éstos de la apariencia con que se 
hayan ostentado las asociaciones o sociedades por medio de sus representantes. 

Actividad 75 

1. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿Cuándo adquieren personalidad jurídica las personas morales en el derecho 
mexicano? 

b) ¿Qué entes colectivos poseen personalidad jurídica para el derecho positivo 
mexicano? 

1) ¿Por qué se dice que la enumeración de las personas morales que hace el art. 

25 del Código Ch·il para el Distrito Federal es de carácter enunciativo y no limi

tati\·o? 
d) ¿Quién tiene la facultad para dotar de personalidad jurídica a las personas 

morales? 

e) ¿Qué consecuencias 
'
tiene para los terceros la omisión de alguno de los requi

sitos legales de constitución de la persona moral e iniciación de la personali
dad colectiva? 

Compare sus re.1puestas con las r¡ue aparecen en la página 342. 

15. Principio y fin de la personalidad 177 

15.4. Fin de la personalidad individual 

(:u ando termina la existencia física del ser humano termina también su vida jurídica. 
Por tanto, la muerte pone fin a la personalidad jurídica del hombre. 

Ajenas al derecho mexicano la esclavitud y la "muerte ci\·il", la única forma de acabar 
l·on la personalidad jurídica del hombre es la muerte (cesación definitiva de la vida). 

Es de gran importancia práctica precisar el momento en que cesa la personalidad jurí
dicl, tener una prueba fehaciente de la muerte que indique día y hora en que cesó la vida, 
pues a partir de ese hecho se derivan consecuencias jurídicas muy importantes, como: la 

l'\tinción de los efectos jurídicos en relación con la persona fallecida; el hijo de la viuda 
n�1cido después de 300 días de acaecido el deceso del marido no es hijo de éste; los actos del 

m�mdatario realizados en nombre del mandante después de la muerte de éste son inefica
ces; los frutos posteriores a la muerte del usufructuario pertenecen al nudo propietario y no 

�� los herederos del usufructuario; dan inicio los efectos del derecho sucesorio, etcétera. 

Actividad 76 

-\note dentro del paréntesis la letra de la opción u opciones que completen co
rrectamente el enunciado que sigue: 

Lt precisión del momento de la 71llle17e de las personasfísicas es de suma impm-rancia ... ( 
a) Porque es la prueba fehaciente de que ha ocurrido la muerte. 
b) Porque constata la desaparición de la persona jurídica. 
<) Porque a partir de ese hecho cesan las consecuencias de derecho. 
d) Porque el individuo deja de ser un sujeto de derecho. 
e) Porque da certeza a la cesación de la personalidad jurídica. 

j) Porque distingue la muerte jurídica de la muerte biológica. 

Compare sus re.1puestru con las que aparecen en la página 342. 
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15.5. Conmoriencia y premoriencia 

lln caso de especial interés por su trascendencia es el de los conmorientes, o sea, el de 
aquellas personas que siendo entre sí sucesoras mueren en un mismo acto o desastre, 
como: guerra, naufragio, accidente de aviación, etc., sin que pueda determinarse en for
ma fehaciente si la muerte fue simultánea o sucesiva, esto es, si murieron al mismo tiem
po o quién murió antes y quién después, a efecto de determinar los derechos sucesorios 
de los herederos, pues el muerto con posterioridad heredará al primeramente muerto y, 
en consecuencia, transmitid a sus herederos no sólo sus bienes adquiridos con anteriori
dad, sino también los que pudiere adquirir en virtud de la herencia del conmoriente, o en 
el caso de que hayan muerto al mismo tiempo no se heredarán entre ellos. De aquí la 
importancia de fijar el momento de la muerte. 

En el derecho romano se establecían una serie de reglas para presumir la muerte, o 
sea, presunciones en virtud de las condiciones físicas de los sujetos, que hacían creer en la 
posibilidad de que unos hubieran muerto antes que otros (presunción de premoriencia). 
Así se establecía la presunción de premuerte de la mujer respecto del hombre, del niño 
en relación con el adulto, etc. Ello originaba innumerables dificultades en la práctica. 

En el actual Código Civil para el Distrito Federal, apegado a la doctrina más genera
lizada, se estableció la presunción de conmoriencia o muerte simultánea en los térmi
nos del art. 1287. Dicho numeral dispone que si el autor de la herencia y sus herederos 
o legatarios perecieren en el mismo desastre o en el mismo día sin que se pueda averi
guar a ciencia cierta quiénes murieron antes, se tendrá por muertos a todos al mismo 
tiempo y no habrá lugar entre ellos a la transmisión de la herencia o legado. En este 
sentido, el efecto jurídico de la conmoriencia consiste en que los declarados muertos a 

un mismo tiempo no pueden sucederse. 

Actividad 77 

1. :\note dentro del paréntesis la letra de la opción que mejor complete el enuncia
do siguiente: 

E/ desconocimiellfo preciso delmommto de la muerte presmta problemas en el derecho 

positiz·o meximno ... ( ) 
a) Porque para efectos sucesorios es indispensable determinar quién murió pri

mero de las personas que se suceden y que fallecen en un mismo hecho. 
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b) Porque para efectos sucesorios de las personas que se suceden tiene que crear
se una ficción jurídica que permita establecer quién sucede a quién. 

1) Porque para efectos sucesorios de las personas que se suceden y que fallecen en un 
mismo acto implica recurrir a la aplicación del principio de muerte simultánea. 

2. Mencione los efectos jurídicos que para el derecho sucesorio tiene la muerte al 1 
mismo tiempo de las personas que se suceden y establezca por qué. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 342. 

15.6. Presunción de muerte 

( hro caso que guarda semejanza en algunos efectos jurídicos con la muerte es la decla
ración de presunción de muerte. Ésta presupone la ausencia del sujeto de su domicilio 
por el tiempo y previos los trámites que marca la ley. Cabe anticipar que en este caso 
no hay fin de la personalidad, sino sólo un procedimiento cautelar de los bienes del au
sente en beneficio de él y de sus herederos. 

Pero ¿qué sucede si por el transcurso del tiempo no hay posibilidad lógica de vida? 
Los juristas romanos señalaban como tiempo probable de vida del ser humano la edad 
de 00 aii.os; por tanto, si una persona se ausentaba en forma prolongada cuando exce
día ese límite de supervivencia, podía suponerse fundadamente su muerte. 

.\Iarcel Planiol señala que en Francia se propuso tener por muerto al ausente 
siempre que hubiera transcurrido un plazo de 100 años desde su nacimiento, pero que 
dicha proposición no encontró eco legislativo ni doctrinario. 

En la actualidad las legislaciones occidentales consideran que se requiere una 
prueba plena para tener por muerta a alguna persona, independientemente de su edad 
0 de lo prolongado de su ausencia. Según Planiol, "la ausencia, por prolongada que 
sea, nunca produce la certidumbre de la defunción( ... ) el ausente no está ni muerto ni 
vivo". De ahí que cuando la muerte de una persona no puede comprobarse fehacien
temente, la personalidad jurídica no puede extinguirse y, por ende, no pueden trans
rnitirse sus derechos y obligaciones, quedando suspendidas sus relaciones jurídicas 
hasta la muerte del ausente o la certidumbre de su fallecimiento. 
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Por tanto, podemos reiterar que el fin de la personalidad jurídica de los seres hu
manos sólo llega con la muerte debidamente comprobada. 

Actividad 78 

1. .\brque el paréntesis que corresponda para indicar si la aseveración siguiente es 

falsa (F) o yerdadera (V); posteriormente anote una X en los paréntesis de los 

enunciados que expliquen el verdadero efecto: 

En el derccbo positiz·o mexicano, con la declaración de ausmciav la pre.mncirin de muer-

te se presume el fin de la personalidad jurídica: F ( ) V ( ) 

a) ( ) Se lleYa implícita la cesación de la ,-ida. 

b) ( ) La ausencia prolongada produce la certidumbre del fallecimiento. 

1) ( ) Sólo se sigue un procedimiento cautelar de los bienes heredables. 

d) ( ) Implica la cesación de los efectos jurídicos. 

e) ( ) Las relaciones jurídicas familiares sólo quedan suspendidas. 

f) ( ) Los efectos jurídicos de la presunción de muerte son parcialmente 

equipa rabies a la muerte. 

Compare s/1.1· respuestas con las q11e aparecen en la príf!:ina 3-12. 

15.7. Fin de la personalidad colectiva 

:\sí como el fin de las personas físicas sólo llega con la muerte y la muerte física coin

cide con el fin de la personalidad; en las personas morales el fin de la personalidad no 

siempre coincide con el fin de la existencia del ente social. 

El fin de las personas morales puede ser n>luntario o necesario. 

a) Es voluntario cuando los m icmbros de la persona mora 1 acuerdan la disow'-•� 

de la misma. 

�r 
-� 
) 
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f,) Es necesario cuando la persona moral adolece o le falta un elemento esencial 

para su existencia (falta de socios, realización del chjeto social, imposibilidad 

del mismo, etc.), o cuando por disposición del poder público, ya sea por ley 0 

por sentencia, se resuch-a la desaparición de la persona social. 

'\ormalmentc el fin de la personalidad implica el fin del ente colectivo, en cuyo caso 

de he procederse a la liquidación del patrimonio social, según las reglas que para cada 

tipo de ente colectivo se establecen, conforme a su naturaleza. Pero a veces, no obs

Llllte que se priva de personalidad jurídica al ente colectivo, éste persiste como perso

ILl social no jurídica, por ejemplo: la nación polaca en las épocas de su desaparición 

como Estado, las iglesias y los sindicatos en las legislaciones que les negaban persona

lidad jurídica, etcétera. 

I ,a ley prevé como causas de terminación de la personalidad jurídica de las perso

ILl' morales: 

i!) El desconocimiento expreso del Estado por ley, sentencia o resolución adrninis-
trati\-<1. 

b) El cumplimiento de los fines que la originaron. 

,) La n>luntad de sus integrantes. 

d) La falta de un elemento esencial para su existencia. 

e) ( hras seilaladas en las leyes respectivas. 

Actividad 79 

.\ Ll rq uc con u na X los paréntesis de las causas de terminación de la personalidad 
i u ríd ica de las personas morales. 

11) 

¡,¡ ( 

¡) 

d¡ ( 
e) ( 

/)( 

El acuerdo de los titulares de los órganos que las representan. 
L;J re;diz;Jciún del objeto social de su constitución. 
L1 t;dta de algún elemento legal. 

La ;Jusencia de solemnidad en su constitución. 
Fl desconocimiento que de ellas hace la ley. 
La existencia de una resolución administrativa de liquidacicín. 
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g) ( 
b) ( 
i) ( 

j) ( 
k) ( 
1) ( 

) El consentimiento unánime de los socios. 

) La desaparición de los órganos por medio de los cuales obran y se obligan. 

) La existencia de sentencia pronunciada por juez competente. 

) La pérdida del patrimonio social. 

) El desconocimiento expreso del Estado. 

) La imposibilidad de la consecución del objeto social. 

2. Analice los siguientes preceptos del Código Civil para el Distrito Federal: 22, 119, 
124, 337, 705, 1287, 1314, 2357, 2359 y 2690-2694. 

3. Resuelva el problema siguiente contestando las preguntas que se hacen: 

"Don Emiliano señala en su testamento como heredero al primer hijo de su 

hermana Delia, que acaba de contraer matrimonio. Don Emiliano muere y un 

año después nace el primer hijo de Delia." 

a) ¿Tiene derecho a la herencia el hijo de Delia? 

b) ¿Cuándo se inició la personalidad jurídica del niño? 

e) ¿Puede considerarse persona al hijo de Delia para efecto cie heredar? 

d) ¿En qué momento el hijo de Delia entró bajo la protección de la ley? 

Compare sus 1·espuestas con las que aparecen en la página 343. 

l 
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Capítulo 16 

Atributos de la personalidad 

Objetivos 

Una vez concluidas las actividades de estudio, deberá: 

16.1 Explicar el concepto de atributo para los efectos jurídicos. 
16.2 Detallar la relación que existe entre atributo y persona jurídica. 
16.3 Enumerar los atributos de la personalidad. 
16.4 Distinguir los derechos de la personalidad ele los atributos ele la misma. 16.5 Diferenciar los atributos ele la personalidad ele los presupuestos ele la 

personalidad. 
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16.1. Concepto de atributo 

Por �!tributo se entiende cada una de las cualitlades o características propi�1s del ser , 

que lo distinguen de los dem�ís; y respecto de las personas, tOlbs las situaciones jurí, 

dicas que permiten identificarlas. indi\·idualizarlas y situarlas dentro de la sociedad y 
el orden jurídico. La personalidad -dice .Josserand- comporta cierto número de atri, 

butos que no se reducen exclusinmente �� \Tntajas o prerrogati\·as, sino que implican 

también una multitud de deberes, cargas y obligaciones para aquellos que están inves, 

tidos de dichos atributos; todos somos m�ís o menos prisioneros de nuestra propia 

pers<'nalidad y de los corolarios jurídicos que a ella le siguen. 

Actividad 80 

1. .\ lencione los elementos conceptuales de la categoría atributo de la personalidad. 

2. Explique el concepto de atributo de la personalidad. 
3. 1 ndique qué relación existe entre atributo y persona. 

Compai"C'SIH rc.�puc.rta.,· con las que aparecen en la pdgina N 3. 

16.2. Clasificación de los atributos 

, ' 

i. 

n) x,,,¡,., .. Se mn>idm el pcimcc mibuto de b l""'"''b<bd, en ,·ictud de que co�� l 
tltuye el elemento que designa a la persona y la thterenCia de las demas de su rnts 

ma especie, de los animales y de las cosas; es decir, delimita a cada persona 

jurídica al indi\ idualizarla. 
b) Domicilio. Se considera el segundo atributo de las personas, ya que como sede ju

rídica de las mismas (<.:s decir, como el lugar donde se les ubica) constituye un 

elemento trascendente, en \·irtud de que el derecho lo toma <.:n consideración para 

�!tribu i rlt.: efectos jurídicos. 

l.os principales atributos de la personalidad considerados tradicionalmente son: 
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, 1 f-.'ytado. Se considera en estado personal o, lo que es lo mismo, en estado de capa
ábd o incapacidad, en estado familiar o ci\·il y en estado político . 

./! f>t�trimonio. Se le considera frecuentemente un atributo de la personalidad, pero 
�dgunos juristas modernos dudan que lo sea. Para este estudio, y por estar confor

!lles con la opinión de Francesco Ferrar<l, se tratad más adelante. 

( )t ros autores consideran también como atributos de la personalidad los derechos 

JlL'Nlllalísimos que se fincan directamente en la existencia del ser humano, como el 

tkrecho al honor, a la consideración, a la integridad de la personalidad moral, intelec
ru�d y física, a la manutencic'm y al respeto de la vida privada, a la intimidad, así como el 
derecho a oponerse a la reproducción o exposición de su retrato o fotografía y el dere
cho�� ser dejado tranquilo; o sea, los llamados derechos de la personalidad, como se les 
rt.:conoce en la Dedamción L'ni<.•enal de Derechos Humanos de las Saciones L'nidas. 

a) ·¡(¡dos los seres humanos nacen libres e iguales y gozadn de los derechos y liber
udes sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, nacio
nalidad, posición social o económica. 

b) Los seres humanos tienen derecho a la vida, la libertad y la seguridad y no serán 
'>ometidos a tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

L) Fst�ín prohibidas la esclavitud o servidumbre y a todo ser humano le será recono
cida su personalidad jurídica. 

d) '\(¡dos los seres humanos tienen derecho igual a la protección de la ley y a recurrir 
a los tribunales para la protección de sus derechos fundamentales. 

e) Fl ser humano no deberá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado y de
bed ser oído en juicio por tribunales independientes cuando se le impute algún 

delito. :\o ser�í sometido a tortura ni a penas crueles o degradantes. 
j) El ser humano tiene derecho a que se presuma su inocencia, a que se le juzgue con

forme a la ley \·igente en el momento del hecho y a que se le oiga e!'! su defensa. 
g! St.: deben respetar la vida prinda, la familia, el domicilio y la correspondencia. 
b; Se debe respetar la libertad de circular, salir y entrar libremente, fij�1r su residencia 

<.:n el territorio de su país y gozar de asilo en cualquier otra nación. 
i) Fl ser humano tiene derecho a una nacionalidad. 
j; El ser humano tiene derecho a contraer matrimonio libremente y por su voluntad. 
k) Fl ser humano tiene derecho a poseer una propiedad individual o colectiva y a no 

sn privado de ella arbitrariamente. 
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/) El ser humano tiene derecho a la libertad de pensamiento, religión o creencias, 
manifestarlas públicamente y a enseñarlas y difundirlas. 

m) El ser humano tiene derecho a reunirse para cualquier fin pacífico, incluso 

co, para participar en el gobierno de su país. 

11) El ser humano tiene derecho a escoger libremente su profesión, a un salario remu
nerador e igual a trabajo igual, así como a la seguridad social. 

o) El ser humano tiene derecho a disfrutar su tiempo libre y el beneficio econ 

de sus producciones científicas y artísticas. 

p) El ser humano tiene derecho a la educación, debiendo ser obligatoria la instruc
ción primaria. 

r¡) Las minorías tienen derecho a practicar sus costumbres, idioma y religiún. 

Deben distinguirse los atributos de los presupuestos de la personalidad; estos últimos 
son los requisitos necesarios para que exista la persona. Así, en la persona física el 
presupuesto lo constituye el ser humano que debe estar vivo y viable al nacer, y en la 
persona colectiva, el conjunto de individuos unidos por un fin común y lícito de ma

nera permanente y no meramente accidental. 

Los conceptos de clase social, casta y rango, considerados en otras culturas como 

inherentes a las personas y determinantes de derechos y obligaciones, así como la raza 

y el color de la piel, que en países más afines a México tuvieron hasta hace poco 

cendencia jurídica, nunca la han tenido en nuestro país, de modo que su 

ha sido materia de estudio sociológico y no jurídico. 

Los cargos públicos, las profesiones -en especial el comercio- y las · 

militares y eclesiásticas fueron estados derivados de simaciones históricas consideradas 
atributos, pero actualmente han desaparecido. 

Actividad 81 

l. Enuncie los atributos de la personalidad. 
2. Confronte los derechos de la personalidad con los atributos de ésta y señale sus 

semejanzas y diferencias. 
3. Diferencie el atributo de la personalidad del presupuesto de la misma; explique 

su respuesta. 
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4 \n;dice y comente acerca del cumplimiento en la realidad mexicana de los dere

chos de las personas contenidos en la Declaración L·niL·ersal de los Dcrccbos Huma-

11os. del 1 O de diciembre de 1948, hecha por las :'\aciones Unidas, que se listaron 

;l ntcnormente. 
\¡dice los siguientes preceptos del Código CiL·il para el Distrito Fedeml: 2, 12, 

I<)]O, I<)J5 y 19ló. 

('ompare .ms re.1puestas con las r¡ue aparecm m la ptÍgina 343. 
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Capítulo 17 

Nombre 

Objetivos 

Una vez. concluidas las acth:idades de estudio, deberrí: 

17.1 

17.2 

17.3 

17.4 

17.5 

17.6 

17.7 

17.8 

17.9 

17.10 

17.11 

17.12 

17.13 

17.14 

Explicar el concepto de nombre, implicando su importancia jurídica. 
Describir la evolución del nombre desde sus orígenes hasta su configu
ración actual. 
Precisar, con base en la reglamentación que sigue nuestro derecho, 
cómo se integra el nombre para los mexicanos. 
Enumerar los elementos del nombre de las personc1s físicas. 
Precisar las disposiciones que en materia de asignación de nombre a las 
personas físicas sei"iala el CódiKo Ch:il pam el Distrito Federal. 
Explicar las características que se atribuyen al nombre. 
Detallar la naturaleza jurídica del nombre. 
Argumentar sobre la naturaleza jurídica del nombre a partir de las di
versas opiniones doctrinarias que la abordan. 
Diferenciar entre el nombre y el seudcínimo. 
Sei1alar bs funciones del seudónimo. 
Distinguir entre el seudónimo\' el sobrenombre. 
Difere�ciar a la razón social de 1:1 denominación y del nombre comercial. 
Plantear cuándo estcí permitido legalmente el cambio de nombre, pre
cisando los c1sos que de ello contempla la ley. 
Sei"ialar la da por la cual se tramita el cunhio de nombre. 
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17.1. Concepto de nombre 

Por nombre se entiende la palabra o conjunto de ellas que sirven par<l designar a una 

persona distinguiéndola de otras y que la individualizan. 
Fl nombre, como parte de la oración, se aplica tanto a los sujetos como a los ob

jetos y a los seres ,mimados o inanimados para su designación. Desde el punto de 

vista jurídico, el nombre es un atributo de b persona y como tal tiene efectos jurídi

cos, o sea que implica derechos subjetivos y obligaciones, pues su función es no sólo 

de identificación. 
Jurídicamente, el nombre es el atributo de la personalidad que se impone a los 

individuos en virtud de su filiación y solo puede cambiarse cuando se modifica este 

\'Ínculo, sah·o las excepciones legales. Como atributo, el nombre implica determinados 

derechos y obligaciones. 

Actividad 82 

l. Explique en qué consiste la diferencia entre las definiciones común y jurídica de 

nombre. 

2. Detalle la importancia que el nombre reviste para el derecho. 

Compare Sl/.1' rcspllc.,·tas con las r¡11c aparecen en las ptZr¿;inas ).f)-3-f-1. 

17 .2. Orígenes 

Fl nombre no siempre se ha formado con los elementos nombre propio y apellidos, 

como ahora, sino que ello ha sido producto de una evolución que se inicia desde nues� 

t ros antecedentes jurídicos más remotos: 

a) (;recia. Fl nombre tenÍ<l un sentido único e indi,·idual en los pueblos primitivos, 

de modo que cada persona llevaba un nombre�· no lo transmitía <1 sus descendien� 

tes. Fse uso sobrevi,·iú por mucho tiempo en algunos pueblos, precisamente 

griegos y hebreos, donde los nombres tenían un sign i ti cado que C<l racterizaba 

.. 

t 
} 
.... 
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las personas (Polemarco: jefe del ejército; Eupolemo: bueno en la guerra; De

móstenes: fuerza del pueblo, etcétera). 

b) Roma. Los romanos organizaron la forma de los nombres con sistemas lógicos 

y congruentes que han trascendido hasta nuestros días. El nombre romano se 

componía del nomm o gentilicio, llevado por todos los miembros de la gens 0 

familia, equivalente al actual apellido paterno; el pronomen o nombre propio de 

cada persona y, a veces, el cognomen, que empezó por ser de libre elección, pero 

que después sirvió para designar las diversas ramas de una misma gens. El no

men y el cognomen eran hereditarios y atribuibles a los miembros de la familia, 

según reglas muy semejantes a las que rigen actualmente en este punto. 

A la caída del Imperio romano, con las invasiones bárbaras, se pierde el siste

ma imperante y se retorna al primitivo sistema del nombre único, sin referencia 

a la familia. 

Pronto se sintió la necesidad de que hubiese mayor precisión en las denomina

ciones y se formaron los actuales apellidos que, en un principio, fueron elegidos 

libremente por los interesados o les fueron asignados por los demás, de acuerdo 

con ciertas características personales. 

Fl origen del nombre fue muy diverso: unos lo tomaron del nombre de los lugares o 

pueblos que habían ganado por la fuerza de las armas y en el que poseían hacienda, 

habitaron o ejercitaron algún cargo: Galicia, Córdoba, Mérida, Aragón; otros, del 

nombre propio de sus padres y abuelos con alguna moriificación o añadidura, espe

L·ialmente con la terminación ez, que significa "de", como López, de Lope; Díaz, de 

Diego; Pérez, de Pedro; etc.; varios lo tomaron de su profesión u oficio: herrero, mo
linero, \"<H]Uero, etc.; no pocos del color de su cara, del pelo, de sus ojos: blanco, negro, 
rubio, albino, etc., como lo describe Joaquín Fscriche en su Diccionario razonado de 

fcgi.l'/ación yju rúpmdmcia ( 1 H74- 1 H 76 ). 

Creados así, los apellidos se fueron transmitiendo de padres a hijos hasta quedar 
e-;tabilizados como en la actualidad, cuando prácticamente ha terminado la elabora
ciún de ellos; subsisten sólo al¡.,'l.mos casos en los que se modifica la ortografía, se unen 
dos apellidos para formar uno solo o se castellaniza algún apellido de origen extranje
ro, pero con car<Ícter excepcional y no con trascendencia general. 

La adopción del apellido materno o segundo apellido es prácticamente exclusiva 
de los derechos derivados del español, ya que en otros países (como los anglosajones) 
'<'>1<; se acostumbra el uso de un apellido. Sin embargo, esta costumbre en el uso del 
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apellido materno es un tanto reciente, pues no se conocía en España antes del siglo :\\1, 

cu�mdo se acostumbraba emplear un segundo apellido libremente electo y sólo des
pués se fijó como regla, ahora con carácter jurídico, la de utilizar como segundo ape
llido el de la madre (Miguel de Cervantes Saavedra era hijo de María Bonilla). 

Actividad 83 
·--- --

------

1. Señale lugar y época en que tiene su origen la estructura de nuestro nombre 

actual. 
2. Explique la estructura de nuestros nombres a partir de su formación histórica. 

Compare sus respuestas con las que apm·ecen en la página 344. 

17 .3. Elementos del nombre y su reglamentación 

En el derecho positivo mexicano, el nombre Je las personas físicas consta actualmen

te de nombre propio o de pila, apellido paterno y apellido materno. 

La organización del nombre en el derecho nacional sigue una serie de reglas 

tienen un carácter fundamentalmente consuetudinario. 

El Código Civil para el Distrito Federal carece de una reglamentación sistemática 

que pueda fundarse la obligatoriedad de usar tal o cual nombre; sólo existen 

legales dispersas mediante las cuales se debe asignar el nombre a las personas. 

Los arts. 58 y 67 del Código Civil local establecen la obligación de asentar en el 

de nacimiento, entre otros datos, el nombre o nombres propios y los apellidos paterno 

materno que correspondan al presentado, pero no establecen mayor regla para ello. 

En Francia, de acuerdo con una ley de la época revolucionaria, sólo podían darse 

los menores los nombres de los diferentes calendarios o de la historia antigua. Debido a 

imprecisión que ello producía, se dio una lista de nombres propios pennitidos. 

En Argentina, en virtud de un decreto de 1943, se restringió el uso de los 

propios y se estableció que deberían ser expresados sólo en idioma castellano, corrP .. nolJII 

der al santoral o calendario o referirse a héroes de la Independencia; también se pw•u....., 

el uso de nombres afrentosos que produjeran hilaridad o que denotaran tendencitj 

17. Nombre (fu_ 

políticas, y, por último, se prohibió dar el nombre que corresponde a un sexo a indivi
duos del otro. 

En Italia existe restricción para el uso de nombres extmn;áos. 

Esas limitaciones han dado origen a problemas y controversias por las dificultades 
que ocasiona su aplicación, toda vez que no es posible fijar con precisión el alcance de 
Lls prohibiciones porque el uso ha autorizado nombres de lengua extranjera, comunes 
�1 ambos sexos o que en un momento dado pueden responder a tendencias políticas. 

En el derecho positivo mexicano no existe limitación alguna en la elección del 
nombre propio o de pila, por lo que cualquier denominación que se dé en el acta de 
nacimiento cumple con la función de asignar nombre. Se ha dejado a la libre elección 
de los padres el nombre de los hijos, sin que el registrador pueda, en ningún caso, 
negarse a aceptar el que se le indique. 

El caso del apellido no es el mismo que el del nombre propio, ya que en nuestro 
derecho el apellido indica la fijación de la persona, lo cual equivale a decir que en prin
cipio los hijos llevan el apellido de sus padres; por eso se señaló que en las actas de 
nacimiento debe asentarse nombre y apellidos para el menor, pero no se da regla alguna 
para fijarlos. Sin embargo, la costumbre -que en este caso se ha tornado obligatoria-, 
�1sí como algunas disposiciones en el Código Civil local, llevan a establecer las siguientes 
reglas para fijar los apellidos: 

a) El hijo lleva los apellidos de su padre y de su madre, cuando están casados. 
b) El hijo cuyos padres no estén casados lleva los apellidos del ascendiente que lo 

reconoce, o los de ambos si los dos lo reconocen, en el entendido de que uno y 
otro tienen la obligación de reconocerlo, sin perjuicio de que se investigue la 
paternidad o la maternidad ante los tribunales. 

e) El expósito o abandonado lleva el nombre y apellido que se le ponga y el de la 
persor.a o casa de expósitos que se encargue de él. 

d) El hijo adoptivo, dado que se equipara al hijo consanguíneo, lleva el apellido del 
adoptante o los adoptantes. 

e) Por una costumbre que paulatinamente ha entrado en desuso, la mujer casada 
agrega a su apellido el del cónyuge, precedido de la partícula "de", sin que 
exista texto que autorice u obligue; es decir, no hay obligación jurídica sino 
costumbre jurídica para hacerlo. A lberto G. Spota dice que este derecho de la 
mujer de adicionar su nombre con el apellido del marido se deriva de los debe
res de convivencia, ayuda mutua y asistencia recíproca que surgen del vínculo 
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conyugal y que obliga a presentar socialmente a la mujer en su carúcter de 
casada. 

j) En caso de divorcio o nulidad del matrimonio la mujer reasume su apellido de 
soltera, como consecuencia natural de la cesación del \"Ínculo matrimonial. 

.'.!.) La viuda sigue usando el apellido del último cúnyuge f.dlecido, indicando d hecho 
de la viudez. Tampoco en este caso hay ley que obligue o autorice esta costumbre. 

Actividad 84 

l. Revise los arts. 58-61, 63, 67, 69, 389 y W5, y elabore un listado de las reglas por se
guir para dar cumplimiento legal a la designación de nombre a las personas físicas. 

Compare su respuesta con la que aparece en la página 3-+4. 

17.4. Naturaleza jurídica del nombre 

En la doctrina se ha controvertido respecto de la naturaleza jurídica del nombre de 
las personas físicas. Diversas teorías tratan de explicar tal naturaleza, sin que hasta la 
fecha haya una aceptación general de alguna de ellas. 

Para referirnos a las diversas opiniones doctrinarias al respecto, es menester seña
lar las características que se atribuyen al nombre de las personas, pues a partir de ellas 
seLÍ posible tener alguna directriz que indique la naturaleza de esta institución; así, 
puede decirse que el nombre en las personas físicas es: 

a) Inalienable. Esto es, no se puede ceder ni adquirir como objeto de un contrato Y 
está fuera del comercio; todo contrato que recayera sobre d nombre sería nulo 
y tiene canícter extrapatrimonial, pero no es valorable en dinero, como lo seña
la Rojina Villegas. 

b) Imprescriptible. ?\"o se adquiere ni se pierde por el uso o desuso prolongado; cada 
quien debe utilizar el nombre que le corresponda por su acta de nacimiento. Ni 
el uso de otro nombre le hace perder el suyo ni adquiere el empleado indebida
mente, señala Mazeaud. 
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e! Inmutable. :\o cabe cambiar de nombre n>luntariamente; los cambios de nom
bre súlo se producen por YÍ<l de consecuencia en virtud de un cambio en el es
tado de familia de la persona u otro legalmente aceptado. 

lcniendo en cuenta estas características, las diversas opiniones relati\·as a la natura
lo <l jurídica del nombre lo sei1a la n como: 

ti) Derecbo .mbjetá·o o interés jurídicamente protegido. Rojina \'illegas sostiene: "El 
derecho al nombre es un derecho subjetin> de c1rácter extrapatrimonial, no es 
\·alor,¡ble en dinero ni puede ser objeto de contratación"; siguiendo a Ihering, dice 
que los derechos subjetin>s son intereses jurídicamente protegidos y es induda
ble que el nombre encaja en esta disposición, porque no sólo cumple las finalidades 
personalísimas del sujeto y se le protege en función de sus tines individuales, sino 
que también representa intereses generales que es necesario proteger. 

b) Derecho de la personalidad. Desde esta perspecti\·a, no basta decir que el nombre 
constituye un derecho subjetivo o un interés jurídicamente protegido, pues son 
innumerables los derechos, ya sea de carúcter público, privado, patrimonial o 
extrapatrimonial. Cna importante corriente doctrinal ha construido la teoría 
en torno al nombre, considerándolo entre los llamados derechos de la persona
lidad. Esta orientación se basa en un razonamiento que prima fltcic seduce: se 
trata no sólo de la individualización de la persona mediante su nombre civil, 
sino también de una clase de emanación de la personalidad, como lo son todos 
los derechos que descll1S<ll1 en el ser del hombre. 

Debe tenerse en cuenta que tales derechos han sido aprendidos por esa doc
trina con exageración evidente, lo cual ha tenido como reacción que un notable 
grupo de opiniones, que inicia con Sa\·igny y que Jellinek prosiguió con otros 
autores, niega la existencia de un derecho subjetivo a la vida, al honor y al secre
to, entre otros bienes jurídicos que incluyen el nombre. Francesco Ferrara Y 

Roberto Ruggiero, entre otros, sostienen el cadcter de derecho personalísimo 
del nombre, pues el derecho al nombre constituye un derecho privado, en cuan
to que la persona tiene a su disposición la tutela de la ley para g<Jrantiz<lr su goce 
contra ataques o usurpaciones de terceros; es un derecho personal que tiene por 
objeto un bien no susceptible de valor, un medio de identificación de hl persona 
inherente e inseparable de la personalidad, y es un derecho absoluto que puede 
hacerse valer contra todos. 



200 Tercera parte • Personas 

,-) Derecho de propiedad. Desde el punto de vista práctico, la jurisprudencia france
sa había sostenido que el sujeto tenía un derecho de propiedad sobre su nombre, 
;Jsí que podía accionar en juicio para evitar que terceros hicieran uso de su nom
bre, se le indemnizara por la usurpación y cesara cualquier acto por el que se 

tratase de impedir el uso pacífico de su nombre, características de la propiedad 
patrimonial. 

:\"o obstante la utilidad práctica de esta posición, han sido innumerables las 
críticas teóricas que se le han hecho; así, se dice que una propiedad ordinaria es 
alienable y prescriptible, mientras que el nombre es indudablemente inalienable 

e imprescriptible; la propiedad es de orden patrimonial y admite una evaluación 

pecuniaria, lo cual evidentemente no es verdadero respecto del nombre de las 
personas; y una propiedad es naturalmente, si no en esencia, exclusiva: lo que 
es mío no pertenece a ningún otro. Ahora bien, los mismos nombres, compren

didos los prenombres, son llevados por centenas, quizá por millares de indivi
duos, señala Josserand. 

La <lcción de impugnación o usurpación de nombre -dice Spota- presupo

ne un uso dañoso y sin derecho. El daño patrimonial o moral debe existir o por 

lo menos la usurpación debe implicar una amenaza, por mínima que sea, de que 
ese daño llegue a producirse. Si se trata de una propiedad, no se requiere la 

prueba del daño ocasionado por la usurpación. Tal es el carácter específico del 
derecho de propiedad: su goce es naturalmente exclusivo, y el solo hecho de su 

posesión por otro constituye una lesión cuya reparación puede ser demandada 

en justiCia. 
El nombre comercial no tiene esas características, pues no es un nombre en 

sentido estricto, ya que puede cambiarse a voluntad, puede venderse y se ad
quiere por el uso prolongado; en consecuencia, no sirve la existencia de estas 

características en el nombre comercial para identificarlo con el nombre de las 
personas físicas, por lo que recibe un tratamiento diferente. 

d) Institución de policía. \larcel Planiol afirma que el nombre es una obligación para 
la persona que lo lleva, más que un derecho. Sostiene que el nombre es tanto una 

institución de policía civil como la forma obligatoria de la designación de las 

personas, pero no un objeto de propiedad, como tampoco lo son los números de 

matrículas; no es enajenable, la ley no lo pone a disposición de quien lo lleva y, 

más que en interés particular, se establece en interés general. Para hacer notorio 

el hecho de la filiación, la ley exige que este hecho se anuncie mediante la iden-
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tidad del nombre, lo que excluye toda idea de propiedad. Desde esta perspectiva, 
el nombre se ha considerado un deber de política administratin. 

Fn nuestro concepto, esta última tesis concuerda con el ordenamiento jurídico mexi
L';!nO. El Código Ch·il para el Distrito Fedem/ establece en su art. 389 que el hijo tiene 
derecho a llevar el apellido de sus progenitores o ambos apellidos del que lo reconoce. 

Filo súlo se refiere a la forma y el momento de adquirir el nombre; pero una vez ad

quirido, cuando una persona ha sido designada con un nombre, cesa toda idea de de

recho, para entrar al campo del deber. ?\adie puede usar sino el nombre que le 
corresponde y se castiga a quien se ostenta con el nombre que no es el que le ha sido 

;¡-;ign;Jdo en el acta respectiva (art. 317 del Código Penal del Distrito Federal). 
Desde el punto de vista práctico, lo que se necesita no es la protección del nombre 

en sí, sino impedir los daños que se puedan causar a una persona con el mal uso que se 
haga de su nombre. Esta protección se obtiene sin tener que recurrir a la idea de dere
cho subjetivo sobre el nombre, pues para ello la ley establece la acción de indemniza

ci<'m cuando se obre ilícitamente y se produzca un daño. 
En todo caso, se debe probar que hubo lesión en el patrimonio del afectado y 

culpa en el autor del hecho ilícito; ésta es la tesis sostenida incluso en Francia como 
sustituto de la tesis acerca de la propiedad del nombre. 

Actividad 85 

l. Comente cada una de las características esenciales del nombre. 
2 Explique en qué se apoyan las opiniones que consideran al nombre un derecho 

subjetivo de carácter extrapatrimonial. 
3 . .  \lencione los aspectos en los cuales se fundamentan las opiniones que sostienen 

que el nombre es un derecho de la personalidad. 
4. Plantee los argumentos con que se han refutado las opiniones que consideran al 

nombre un derecho de propiedad. 
5. Plantee los argumentos en los que se basa la teoría del nombre como institución 

de policía. 
6. Explique la naturaleza jurídica del nombre. 

Compare sus re.,puestas wn las que aparecen en la P'�f!,ina 3-1-1. 
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17 .5. Seudónimo y sobrenombre 

Fl seudónimo responde a un nombre ficticio. com-cncionaL de f.mtasía, "nombre ar

tístico" o "nombre de batalla''; es aquel que escoge libremente una pcrson<l para pre

sentarse en determinado círculo social o como autor de alguna obra artística. 

Tradicionalmente se ha dicho que el seudónimo es un nombre L1lso que se usa 

par-1 ocultar la identidad del que lo usa. 
Francesco Ferrara ha hecho un claro estudio acerca del seudónimo y ha puesto de 

m<mificsto las dos funciones que puede desempei'íar: como "nombre máscara", no co

mo sustituto del \-crdadero nombre, sino sólo para ocultar la identidad del autor de 
alguna obra; en este caso, el seudónimo actúa como una forma de anónimo, es decir, 

de autor desconocido. Hay otra función del seudónimo que, lejos de ocultar la perso

nalidad del individuo, sirve para realzarla; en efecto, el hecho de que un individuo use 

un nombre de batalla sonoro y atrayente sirve para fijar su identidad con mayor fuerza 

en el <Ínimo de las masas. :'\o se trata de ocultar el nombre, sino de ayudar a que el 

indi\·iduo que lo usa sea m<Ís fácilmente reconocido. 

En cuanto al seudónimo no se presentan los problemas mencionados respecto del 

nombre, pues ya se dijo que éste lo elige libremente el interesado, por lo cual no hay 

reglas sobre su elecciún. :\demás, se acepta que la persona tiene derecho de propiedad 

intelectual respecto del seudónimo, pues puede cederlo gratuitamente o en forma 

onerosa y e\·itar su uso por otros, sin necesidad de demostrar que ello le cmsa un per

juicio de Clr<Ícter económico. 

Fl sobrenombre, apodo o alias es también una forma de identificación de las perso

nas. Se distingue del seudónimo en que no lo elige el interesado, sino que le es impuesto 

por determinados círculos sociales, en atención a ciertas características personales. 

En cuanto al apodo, no se tiene ningún derecho ni existe protección legal para su 

uso; solamente cuando se admite y emplea como seudónimo con toda libertad adquie

re las características de éste y, en consecuencia, su protección jurídica. 
El sobrenombre tiene importancia entre las organizaciones criminales (el hampa) 

porque suple al nombre, identific1 al delincuente y señala determinadas características 

que resultan útiles en caso de investigación delictiva, razón por la cual se debe pedir a 

los procesados que en su declaración preparatoria manifiesten el apodo con que se les 

conoce (arts. 154 del Código Federal de Proadimimtos Pma/c_,. y �90 y �96 bis del Código 

dr Procedimirllfos Penales pam el Di.rtrito Federal). 

Actividad 86 
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1. Seiiale dos diferencias y dos semejanzas entre el nombre y el seudónimo. 

2. Identifique las funciones del seudónimo marcando una X dentro del paréntesis: 

a) Suplantar el nombre. 

h) Ocultar aspectos de la personalidad. 

,) Individualizar a la persona. 
d) Propiciar el anonimato. 

e) Seria lar la ti liación. 

f) Destacar la personalidad. 

3. Seria le el elemento diferenciador de seudónimo v de sobrenombre. 

Compare su.> respuesttH con las r¡ue aparecen en la ptZr¿Jna 345. 

17.6. Razón social, denominación y nombre comercial 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

'Lunbién las personas morales o colectivas tienen el atributo del nombre, llamado razón 
social y denominación, el cual se caracteriza por ser mutable, es decir, por admitir la po
'>illilidad de cambiarse voluntariamente, y enajenable, o sea, por estar en el comercio, 
porque puede comprarse y venderse o autorizarse su uso por varios interesados. 

La razón social se forma con el nombre de uno o más socios, y cuando en ella no 
figuran los de todos se le ariaden las palabras "y compañía" u otras equivalentes (art. 27 
de la Lt:y General de Sociedades .\lrrmntilc.>). 

El ingreso o separación de un socio no impide que continúe la misma razón social 
(art. �9 de la Ly Geneml de 5)ociedades ,\lermntife.,·). 

La denominación es la que se forma libremente, o sea, en principio no existe cor
tapisa de ninguna clase y puede adoptar cualquier nombre elegido al capricho, con el 
único requisito de que sea distinto de la denominación de otra sociedad (art. 88 de la 
1-':V General de Sociedade_,. Jlercantilex). 

Como el nombre de las personas (tanto físicas como colectivas) es un atributo de la personalidad, todas las personas morales deben recibir alguna denominación para 
distinguirlas de otras . 
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Fn el tema del Código Ci¡:illocal relatin> a las �1sociaciones, no se sei'iala corno re
quisito en la constitución de ellas que se asigne un nombre a estas personas sociales, lo 
cual sí se exige a las sociedades ciúles (art. 2693, fracc. 11, u.). Fn consecuencia, por ana
logía, se considera que debe aplicarse también a las asociaciones, pues al existir la mis
ma rnún debe regir la misma disposiciún. 

Fn las asociaciones mercantiles, un requisito exigido a todas ellas es el uso de un 
nombre, razc'Jn social o denominación en exclusiva; así, no puede haber dos sociedades 

con el mismo nombre. 
El nombre comercial no debe confundirse con la razón social o la denominación, 

pues sirYe para designar un establecimiento que puede ser propiedad de una persona 

física o colectin con un nombre diferente. :\sí, el Centro .\Iermmil (nombre comercial) 

es propiedad de S. Roberts y Cía. (raz<Ín social). 

Para que el nombre comercial sea protegido por la ley, es necesario su registro y � 

publicaciún en los términos de la !,�y de la Propiedad lndw·trial. 

1 lecho el registro y la publicación exigida por la ley, el nombre comercial entra 
en el patrimonio del propietario del establecimiento, adquiere un valor apreciable en 
dinero y su uso se torna exclusivo a favor del propietario, quien desde luego queda 
facultado para usar y disponer de él como de cualquier otro elemento de su patri
momo. 

Actividad 87 

1. Anote en los paréntesis la letra que corresponda a las características que se listan 

relativas al nombre, de acuerdo con la clave siguiente: 
A) Si pertenece a la razún social. 
B) Si pertenece a la denominación. 
C:) Si pertenece al nombre comercial. 

a) 

b) 

() 
d) ( 
e) ( 

j) ( 

) Designa el establecimiento propiedad de las personas. 
) Representa un valor en dinero. 
) Es obligatorio su registro y publicación para ser protegido por la ley. 
) Se elige libremente para identificar a una persona moral. 
) Es un atributo exclusivo de la persona moral. 
) Form<l parte del patrimonio de la persona. 

g) ( ) Responde al nombre de los socios. 

h) ( ) Su uso es exclusin> de su propietario. 

Compare st/.1" rc.1p11c.l"tas cm¡ las que aparccm en/a pr�r¿;ina N5. 

17.7. Cambio de nombre 
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l.a posibilidad de cambiar el nombre ha sido una preocupación constante tanto de los 
estudiosos del derecho como de los profanos en esta ciencia. En principio, cabe decir 

que, de acuerdo con la legislación vigente en el Distrito Federal, el cambio de nombre 
s<'>lo se permite por YÍa de consecuencia, como por el cambio de un estado civil; así, 
en \·irtud del matrimonio la mujer adiciona a su nombre de soltera el apellido del es

poso; el adoptado adquiere el apellido del adoptante; el hijo que es reconocido tiene 
derecho de agregar o cambiar el apellido que le corresponda o el que se le haya asig
nado por el del progenitor o progenitores que lo reconozcan. 

El nombre de las personas físicas es inmutable, de ahí que se prohíba su cambio vo

luntario en casi todas las legislaciones; en las escasas que lo penniten, lo condicionan a la 
existencia de buena fe en la persona interesada y a que ésta lo lleve a cabo apegándose a 
los requisitos establecidos por la ley, como es el caso del Código Civil de Veracruz. 

Sin embargo, la necesidad de cambiar de nombre existe en muchos casos y por 
razones de orden prktico se ha dispuesto que se obtenga autorización judicial cuando 
dicho cambio puede proceder de acuerdo con lo previsto en la legislación, como en los 
ca�os en que se ha usado un nombre distinto del que aparece en el acta de n�cimiento, 
cuando d nombre se presta a la burla o al ridículo o cuando se ha adquirido un género 
distinto a aqud con el que se naci<Í por reasignación para la concordancia sexo-gené
rica. De ahí que para el cambio de nombre deba mediar autorización de autoridad 
Competente y demostración de buena fe. 

-\] respecto, los tribunales no han seguido un criterio fijo y en algunas ocasiones 
han permitido el cambio de nombre, atentos a los motivos mencionados; pero en otros 
casos han seguido un criterio completamente distinto, negando la rectificación. La causa 
ha sido la interpretaci<ín de la fracc. 11 del art. 1 .� 5 del Críd�r¿;o Cá·il local, pues la intención 
de] legislador fue permitir a quie11es tienen interés jurídico en la rectificación de un 
acta solicitar dicha rectificación para que aquélla sea variada o modificada, a efecto de 
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hacnla coincidir con la situación de hecho que prevalezca con posterioridad al 

acto y con anterioridad a la solicitud, o para enmendar el desacuerdo entre lo asen

tado en un acta del Registro C:i\·il y la realidad social, regulariz,índola o actualizán

dola. 
El legislador ha querido que en el acta conste la verdad del suceso en que el nom

bre se contrae, de una manera auténtica y cierta con las indicaciones de tiempo, lugar 

y demás circunstancias que sean esenciales y legalmente pertinente mencionar. Cuan

do se rectifica el acta, es para enmendar y corregir lo que no se expresó ni se asentó de 
una forma verídica y para que la corrección, que pueda ser la variación de un nombre 

o circunstancia, conste como existía al levantarse el acta rectificada. 

:\'ótese que en la fracc. 11 citada no se dice que se adicione o se reponga el acta, ni 
que se le agreguen o supriman nombres o circunstancias; simplemente se habla de una 

"enmienda". 

Si se permitiera variar el acta de nacimiento de un individuo, regularizándola y 
actualizándola conforme a la vida del interesado, como la vida de algunas personas es 
tan larga y sufre tantas peripecias se produciría una continua variación de su estado 

civil y no podría tenerse una definida (y definitiva) identidad de esa persona, que es lo 
que interesa a la sociedad; además, si ese cambio se hiciere constar en el acta primitiva, 

se faltaría a la verdad en el tiempo y en el lugar. 

El precepto citado no limita el número de nombres o circunstancias esenciales o 
accidentales que se puedan variar, pero se considerarán siempre que sea por enmienda, 

es decir, que no se hayan hecho constar en el acta como realmente son o sucedieron los 
hechos. 

La tesis contraria que estima conveniente adecuar el acta a los hechos actuales 
requiere en todo caso la necesidad y la buena fe del interesado, respetando los dere
chos de terceros. 

Sobre los constantes cambios en la vida social y la adaptación del derecho a los 
hechos reales, con respecto al cambio de nombre, y citando la fracc. 11 del art. 13 5, que 
dice: "Ha lugar a pedir la rectificación:( ... ) 11. Por enmienda, cuando se solicite variar 

algún nombre u otro dato esencial que afecte el estado civil, la filiación, la nacionali

dad, el sexo y la identidad de la persona", vale señalar que últimamente esta disposi

ción también aplica en el caso de las personas transexuales, a las que por vía de 

sentencia judicial les ha sido asignado un sexo distinto a aquel con el que nacieron. 

Sentencia en la que se ordena al juez del Registro Civil realizar la anotación en el acta 

de nacimiento primigenia de la reasignación para la concordancia sexo-genérica de 
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una persona, a fin de que posteriormente elabore una nue\ a acta de nacimiento en la 
que se asiente el nuevo nombre, congruente con el nuenl sexo. 

C:on las reformas al Código Cit 'il local y al Crjdigo de Procedimielltos Cit.·i!es para el 
Dútrito Fedeml, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Fedeml el 1 O de octubre de 

200H, que conllevan el cambio de nombre en los casos de reasignación para la concor

dancia sexo-genérica, el legislador se propone proteger los atributos y derechos de las 

personas transexuales, previendo no súlo el reconocimiento social y el trato humano 

por parte de las instituciones y la sociedad, sino también que estas personas puedan 

gozar de certeza y seguridad jurídicas, modificando el nombre de pila a la nueva reali

dad, debiendo hacerse las inscripciones relativa� en las actas del Registro Civil, en el 

renglón correspondiente al nuevo género, en virtud de dicha reasignación. 

Actividad 88 

l. Seíi.ale los casos en que únicamente la ley permite el cambio de nombre de acuer

do con el derecho positivo mexicano. 

2. 1 ndique la vía por medio de la cual se realiza el cambio de nombre, considerando 

los requisitos de ley que deben cumplirse. Revise los arts. 134, 138 y 138 bis del 

Cádigo Cit.'il. 

3 \nalice los siguientes preceptos del Código Cit.·il para el Dútrito Federal: 2, 35, 58, 59, 
67, <JH, IH-UH bis, 389 y 395, de la Ley de 5)ocicdades .ilcrmntilcs: 6o., fracc. 111; 27, , 
29, H7 y H8. 

Compare .1'11.1' re.1puestas con lt/.1' r¡ue aparccm en la pdgina N·5. 



Capítulo 18 

Domicilio 

Objetivos 

Una vez concluidas las actividades de estudio, deberá: 

18.1 Explicar al domicilio como un atributo de la persona. 
18.2 Detallar el concepto de domicilio. 
18.3 Señalar las diferencias entre domicilio, residencia y permanencia. 
18.4 Distinguir los elementos que conforman el domicilio. 
18.5 Mencionar los efectos del domicilio para la realización de actos jurídi-

cos de naturaleza civil, mercantil y procesal. 
18.6 Caracterizar el domicilio voluntario. 
18.7 Indicar los casos de domicilio legal. 
18.8 Definir el domicilio convencional. 
18.9 Distinguir entre domicilio y lugar para recibir notificaciones judi

ciales. 
18.10 Indicar cuándo procede el cambio de domicilio voluntario y cuándo el 

cambio de domicilio legal. 
18.11 Indicar dónde tienen su domicilio las personas morales o colectivas. 
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18.1. Concepto de domicilio 

En la doctrina existen varias definiciones del término domicilio; entre las más destaca

das vale la pena citar las siguientes: 

a) El domicilio es el asiento legal de una persona, el lugar donde está situada en 

derecho. 

b) El orden jurídico siente la necesidad de concentrar en determinados lugares las 

relaciones jurídicas de la persona, tanto para su desenvolvimiento, como para 

su protección en juicio, de modo que la persona tenga un círculo central, bien 

determinado, donde desarrollar sus derechos y cumplir sus obligaciones; esta 

esfera local que forma la platea de la persona se llama sede jurídica. 

t) El domicilio es el "asiento legal de la persona", "la sede jurídica de la persona" 

"el punto central de las relaciones y actividades humanas". 

Tradicionalmente se había definido al domicilio como la sede jurídica del sujeto de 

cho y como el lugar donde una persona residía habitualmente con el propósito 

permanecer en él, y que el derecho tomaba en consideración para atribuirle 

jurídicos. 

Precisar el concepto de domicilio es algo que no ha resultado fácil, ya que la ley 

atribuye distintas funciones según el ámbito del derecho al que se aplique; así, en 

derecho procesal, entre otras funciones, sirve para determinar el lugar donde de 

recibirse todo tipo de notificaciones y emplazamientos y fijar la competencia de 

jueces; en el caso del derecho internacional, para resolver el conflicto de leyes; en 

teria civil, para fijar el lugar donde deben cumplirse las obligaciones, etcétera. 

La importancia del domicilio radica en que el derecho lo torna en consideracli'll 

para atribuir efectos jurídicos a las personas, porque el domicilio es el lugar donde 

les ubica para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

El Código Civil para el Distrito Federal hace referencia al domicilio de las 

físicas en su art. 29, que a la letra dice: 
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El domicilio de las personas físicas es el lugar donde residen habitualmente, y a falta 
de éste, el lugar del centro principal de sus negocios; en ausencia de éstos, el lugar 
donde simplemente residan y, en su defecto, el lugar donde se encontraren. 

Se presume que una persona reside habitualmente en un lugar, cuando perma
nezca en él por más de seis meses. 

En consecuencia, se tiene domicilio por el solo hecho de residir o encontrarse en un 

lugar cuando no se puede fijar un lugar habitual de residencia. 

La persona no puede tener dos o más domicilios, pues si reside en varios lugares 

se le considera domiciliada en aquel donde se le encuentre, según dispone el art. 32 del 

Código Civil local. 

Esta solución legal, carente de técnica, permite variar el domicilio conforme se 

moviliza la persona; por otra parte, distingue la residencia habitual de la simple resi

dencia sin ningún efecto práctico. 

Otras legislaciones y tratadistas han distinguido los efectos jurídicos de los con

ceptos siguientes, en tanto que son distintos: permanencia, 1·esidencia y domicilio. 

Actividad 89 

1. Explique lo que es el domicilio. 

2. Comente por qué el domicilio es un atributo de la persona. 

3. Detalle la importancia del domicilio. 

Compare sus 1·espuestas con las que aparecen en la páp;ina 345. 

18.2. Permanencia, residencia y domicilio 

El jurista colombiano Arturo Valencia Zea dice: 

El domicilio es diferente de la residencia o habitación de una persona, aunque en 
ciertos casos se emplea la palabra domicilio como sinónimo de casa habitación. Es 
verdad que éste fue el sentido originario del domicilio entre los juristas romanos. 
Pero estos mismos juristas, ya más desarrollado el derecho, diferenciaron claramente 
el domicilio de la casa habitación. 
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La relación en que todo hombre se halla con un lugar puede ser más o menos in

tens<l por la suma de los negocios e intereses que lo ligan <l aquél �- más o menos 

perdurad en el tiempo; puede h,¡her un<l relaciún de hecho y pcrson<ll aun cuando 

alguien se detenga ahí nüs o menos o u1u relaciún de derecho constituida por rela

ciones jurídicas que se dan en un lugar detcrmin,¡do unido o no a b permanencia de 

la pcrson<l en el lugar. Se puede demorar en un lugar tLlnsitoriamentt: ,. se puede 

\ ivir en él de un modo estable o no demorar pero tener en él la suma dt: los propios 

intneses. Fl derecho dt:be tomar t:n cut:nta t:sta Y<Hiedad de situaciones. 

Fl concepto de domicilio surge como consecuencia de una lenta evoluciún de concep

tos, que se inicia con la teoría romana del domicilio, la triple distinciún de domicilio, 

residencia y permanencia, cada una con particular eficacia o mejor con un ámbito 
independiente de eficacia, y puede ocurrir que una sola persona tenga el domicilio, la 

residencia y la permanencia en tres lugares distintos. 

La permanencia y la residencia son relaciones de hecho de la persona con el lugar, 

mientras que la relación jurídica es el domicilio, que constituye un vínculo de derecho 

entre la persona y el lugar, como lo sei1ala Ruggiero. 

El derecho italiano reglamenta los efectos de la permanencia, la residencia y el 

domicilio y les imputa diferentes consecuencias jurídicas, por lo que dichos conceptos 

son materi:l de estudio para sus juristas. 

Actividad 90 

l. Analice la situación que se presenta a continuación �-conteste las preguntas si
guientes: 

"Juan, menor de edad, vive en la Ciudad de 1\léxico, donde estudia, sus padres 

radican en Toluca y actualmente pasa sus vacaciones en Acapulco." 

a) ¿Cu,11 es su domicilio? 
b) ¿Cuál su lugar de residencia: 
1) ¿Cuál el sitio de permanencia: 

Compare sus re.1puestas con las que aparecen en la página 3-1-6. 

r 
,, 

18. Dom1cilio 215 

18.3. Elementos del domicilio 

Tradicionalmente y con fundamento en la definición que de domicilio daba el Código 

e¡,.¡¡ para el Dútrito Fctleml en .1/atcria l.omlv pam toda/a República C/1 Jlateria Federal 

(lugar en que la persona habitaba con el propósito de residir en él), se decía que el 

domicilio constaba de dos elementos: uno objetivo, un lugar, sitio físico, y otro subje

t in>, presunto del propósito de permanencia. 

:\ctu:1lmente el Código Cii·il para el Distrito Fcdeml ha desechado el elemento sub

ictivo y ha dcjado sólo el objetivo; así, dice que el domicilio de las personas físicas es el 

lugar donde residen habitualmente, tienen sus negocios, simplemente residan o se 

cncuentran cuando no es posible determinar los anteriores. 

Se ha discutido si ese lugar o sitio debe precisarse sei1alando una casa o departa

mento situado en determinada calle de un pueblo, dentro de un municipio o estado 

fcderatin>, igualmente determinados. Es decir, el domicilio sería la casa donde se mo

r;¡, el comercio y oficina donde se atienden los negocios, y así se diría que el domicilio 

dcterminado de la persona es la casa número 5, de la calle .\ladero, del pueblo Zarago-

1:1, del municipio Zamora, del estado de ,\lichoacán. 

El término domicilio se usó no sólo en sentido vulgar, sino también con alcances 

jurídicos en algunos casos, pues se ha pensado que el domicilio es algo más amplio que 

lo antes mencionado, y así se dice que una persona tiene su domicilio en determinada 

ciudad, o que se encuentra domiciliada en cierto estado. Este alcance del domicilio 

tiene una importancia mayor en el derecho público, en el cual se requiere estar domi

ciliado en determinada localidad para desempeñar algún puesto o cargo públicos, pa
gar Impuestos o prestar servicios cívicos. 

En el derecho privado, se atiende al primer concepto de domicilio, o sea, la casa 

h;lhit:lciún de la persona, y así se habla de ella como sinónimo de domicilio. 

En el derecho público tiene mayor aplicación el concepto amplio de domicilio, 

como sinónimo de vecindad. 

Actividad 91 

l. Analice el texto anterior del art. 29 del Códig;o Cá.·il pam el Distrito Fedeml, que a 
la letra di�ponía: 
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"El domicilio de una persona física es el lugar donde reside con el propósito de es
tablecerse en él: a falta de éste, el lugar en el que tiene el principal asiento de sus 
negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle." 

a) Confronte el texto anterior con el texto actual. 
b) Exprese las diferencias sustanciales. 
1) Analice el contenido del art. 32 del mismo ordenamiento y explique cómo 

salva la situación cuando la persona tiene varios domicilios. 

d) Señale las posibilidades de domicilio que ofrece el actual art. 29 del Código 

Civil local. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 346. 

18.4. Importancia del domicilio 

En principio, el individuo es libre de realizar los actos jurídicos que le interesen en cual
quier lugar, de manera que puede indistintamente contratar en su domicilio o fuera de él. 
Sólo determinados actos se deben celebrar precisamente en el domicilio o en la juris
dicción de éste, y en ocasiones -incluso sin la voluntad de los interesados-los terceros. 
o las autoridades pueden y deben realizar ciertos actos precisamente en el domicilio. 

En el derecho familiar, los cónyuges deben vivir juntos en el domicilio co""''....a:! 
(art. 163, ce). Está a cargo de los jueces del Registro Civil autorizar los actos del 
civil y extender las actas relativas de los mexicanos y extranjeros cuando, al reauZlll�c� 
el hecho o acto de que se trate, se hallen en el Distrito Federal (art. 3 5, ce); cuandl: 
alguno falleciere en lugar que no sea el de su domicilio, se remitirá copia certificada 
del acta para que se anote en el Registro Civil del último domicilio (art. 126, ce); 
materia de obligaciones, se prevé que el pago deba hacerse en el domicilio del deud.,..,; 
por regla general; y si mudare de domicilio, deberá indemnizar al acreedor de los 
tos que esto le ocasione (ans. 2082 y 2085, u:); salvo convenio en contrario, la renta 
caso de contrato de arrendamiento deberá ser pagada en la casa habitación o despacho 

arrendatario (art. 2427, ce); en caso de mutuo, la restitución se hará en el clomi 
del deudor, salvo convenio en contrario (art. 2 3 87-11, ce). 

No obstante, el domicilio y la residencia encuentran su campo de expresión O 

utilidad más amplios en materia procesal, para fijar la competencia de los jueces 

\ 
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deban conocer de los diferentes asuntos sometidos a su consideración. El art. 156 del 
Código de Procedimientos Civiles pam el Distrito Federal establece una serie de reglas para 
fijar la competencia de los jueces; así, en principio, el juez del domicilio del demanda
do será competente cuando se trate del ejercicio de acciones sobre bienes muebles o de 
JCciones personales o del estado civil (fracc. 1\} En los juicios hereditarios es compe
tente el juez en cuya jurisdicción haya tenido su último domicilio el autor de la heren
cia, y sólo a falta de éste se señalarán otras reglas (fracc. \). En el caso de concurso de 
JCreedores, es juez competente el del domicilio del concursado (fracc. ni). En los ne
gocios relativos a la designación de tutor, es competente el juez del domicilio del inca
pacitado o menor y en todos los demás el del domicilio del tutor (fracc. LX). Si hay 
diterencias conyugales y de nulidad de matrimonio, será juez competente el del domi
cilio conyugal (fracc. XI). En los juicios de divorcio, el del domicilio conyugal, y en los 
juicios de alimentos tendrá competencia el juez del domicilio tanto del actor como del 
demandado, a elección del primero (fracc. XIII). 

Por lo que se refiere al derecho público, se toma en consideración el domicilio o 
b residencia para prestar el servicio militar, pagar impuestos, ejercitar el derecho de 
Yoto, servir en las labores censales, etcétera. 

En cuanto al derecho internacional privado, el concepto de domicilio es de gran 
importancia en el ámbito del conflicto de leyes para determinar el derecho aplicable a 
la situación jurídica en conflicto. 

En síntesis, dado que el domicilio es el asiento jurídico de la persona, cada vez que 
se requiera la realización de un acto que deba referirse a un lugar determinado, la ley 
toma en consideración la ubicación del domicilio para que en ese sitio se efectúe el 
acto jurídico de referencia. 

Actividad 92 

l. Conteste la pregunta siguiente: 

¿En qué radica la importancia jurídica del domicilio? 

2. Identifique, en la siguiente lista de efectos del domicilio, a qué campo del dere
cho corresponden y anote dentro del paréntesis la letra pertinente de acuerdo 
con esta clave: C = civil, M = mercantil y P = procesal. 
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ti) ( ) Para toda contienda judicial, la demanda debe sei'íalar la casa para oír 
notificaciones. 

f,) ( ) En la carta de porte que el porteador de efectos ha de expedir al carga-
dor, debed aparecer el domicilio de ambos y el de la persona a cuya orden 
vayan dirigidos los efectos. 

,.) ( ) La demanda para iniciar cualquier contrm-ersia judicial debed expre-
sar e 1 do m ici 1 io del demandado. 

d) ( ) En los edictos anuales para llamar al ausente constará el domicilio del 
representante. 

e) ( ) El pago de las rentas del inquilino debe hacerse en su domicilio cuando 
no hava convenio en contrario . 

.f) ( ) Para los casos de jurisdicción voluntaria entre comerciantes es compe-
tente el juez del domicilio del que promueve. 

p.) ( ) Para rectificar una inscripción en el Registro Civil por error material 
o de concepto, el juez del domicilio del interesado decidirá sumariamente 
acerca de la rectificación. 

b) ( ) �o pueden �er tutores, <nmque estén anuentes a recibir el cargo, los que 

no se hallen domiciliados en el lugar donde deba ejercerse la tutela. 
i) ( ) Para el ejercicio de acciones sobre bienes muebles es competente el juez 

del domicilio del demandado. 

Compai·e S/1.1 respuesta.1· con las r¡ue aparecm en la prígina 346. 

18.5. Domicilio voluntario 

:'\ormalmente, en ejercicio de un derecho subjeti\'0 de libertad, el indi\·iduo fija en 

forma voluntaria y espontánea su lugar de residencia, que el derecho toma en conside

ración para fijarle a su vez su domicilio, v así S': constituve el domicilio \·oluntario. Por 
éste se entiende aquel que la persona físi�a fija espontáne:lmente para residir y, a falta de 

él, el lugar donde tiene el principal asiento de sus negocios, y cuando no existen los ante

riores, d lugar donde se encuentre, todo ello en términos de lo dispuesto por el art. 29 

del Código Civil para el Distrito Federal. Este domicilio que en forma consciente adopta 
una persona recibe también el nombre de domicilio real o domicilio general. 

'1 
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Fn otros regímenes jurídicos como los de Francia, Italia y Argentina se da prioridad al 
principal asiento de los negocios sobre la residencia para fijar el domicilio y subsidiaria-
1nente, y, a bita del principal asiento de los negocios, se acepta el concepto de residencia. 

Los autores han criticado tal sistema, por considerar que es m<Ís Eícil fijar la resi
dencia que determinar cu<íl sea el principal asiento de los negocios; además, muchas 
personas carecen de negocios y, en consecuencia, de un asiento de ellos. Sin embargo, 
Ll evolución sociológica de la Em1ilia; el hecho de que cada día sea m<Ís frecuente que la 
!llUjer tenga una ocupación fuera de su hogar y mayor el tiempo que las personas pasan 
fuera de su casa habitación; las difíciles comunicaciones debido a la lejanía de las colonias 
residenciales respecto de los centros de trabajo; y el hecho de que con frecuencia no que
de persona alguna en la casa por salir todos los miembros de la t:u11ilia a trabajar, da como 
resultado la conveniencia de otorgar prioridad al centro de los negocios o lugar de trabajo 
p�1ra que en él se busque, se requiera o se emplace al individuo, sin dejar de reconocer que 
h�1lmí siempre personas que carezcan de asiento de sus negocios, en cuyo caso se aplicará 
el sistema de la residencia. 

Por otra parte, la mayoría de los actos jurídicos -tanto del trato comercial como 
judiciales- se realizan en horas de oficina, cuando las personas pueden ser halladas más 
Eícilmente en su lugar de trabajo que en su casa habitación. Con ello se facilitarían las 
búsquedas y citaciones y se evitaría el frecuente fenómeno de la ocultación o negación del 
domicilio, cuando se atiende a la residencia, la cual es más fácil de ocultar que el centro de 
tr;¡h,¡jo o de negocios, ya que éste, por razón natural, es más accesible al público y existe 
normalmente una publicidad del mismo, lo que no sucede con la residencia. 

Actividad 93 

l. Refiera tres características del domicilio voluntario. 

Compare .w rc.1puesta con la r¡uc aparece en la pr�¡¿;ina 346. 

18.6. Domicilio legal 

I Iay ocasiones en que el derecho, independientemente de la voluntad de los individuos y 
en atención a determinadas circunstancias, les asigna una sede jurídica; así, frente al do-
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micilio escogido libremente, a veces la ley tija de manera imperativa el domicilio de 
ciertas personas, ya sea para su propia protecciún o por motivos de orden público. 

Fste domicilio fijado sin la voluntad del mteresado recibe el nombre de domicilio 

lcy,al () 1/CCC.Wrio y el art. 30 del Código e¡,.¡¡ para el Distrito Federa/ Jo define en los tér
minos siguientes: 

Fl domicilio lq,;cli de uncl pcr'oona física cs el lug-ctr donde la ley le fija su n:sidencia 
para el ejercicio dc -,us derechos � el cumplimicnto dc sus ohligacione-,, cnmque de 
hccho no csté ct11 í pn:sentc. 

Es poco razonable la detinici<Ín anterior, ya que no se concibe una residencia en la cual no 
se esté presente, pues la residencia presupone determinada duración o transcurso del 

tiempo en el lugar de estancia. Quiz�í hubiera sido preferible definir el domicilio 
legal como el sitio que la le�· tija para el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de 

las obligaciones, sin importar la residencia o permanencia en dicho lugar. 
Fl art. 3 l del mismo ordenamiento tija domicilios legales a las personas siguientes: 

a) ,\ lenores de edad no emancipados y mayore�; incapacitados. 

b) Cónyuges. 
e) ,\lilitares en servicio activo. 
d) Servidores púb: icos. 
e) Sentenciados '' pena privativa de libertad. 

En los casos de todas esus personas, el artículo en cuestión se!'Llla como domicilio legal: 

11) Para los menon:s de edad no emancipados y mayores incapacitados, en sus fraccs.I 

y 11, establece como domicilio del menor el de la persona a cuya patria potestad 

o tutela está suieto, �- en el caso del mayor incapacitado, el de su tutor. 

Esteban C:ah-a dice al respecto: 

Igualmente ncce-,ario c'o cl domicilio que la le�· -,ci'üb a los indi\·iduos, cuya persona· 

lidad jurídica m:n:sita complctarsc con b autoridad de otra persona, pues éstoS se 

reputan domiciliados alLí donde rcsidc la persona que completa su personalidad, pol""¡ 

que tcnicndo por ohjeto señalar el lugar en que deben hacer-,e efccti\'<>S los derechoS 

y obligaciones civiles, las personas que no pueden ejercitarlos por sí solos, sino 

necesitan del ministerio de un administrador o procurador, necesariamente 

seguir el domicilio de éste. 
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b) Para los cónyuges, en la fracc. I\' se estc1hlece como domicilio legal aquel en el 
que vivan de consuno y sin perjuicio de que cada cr'myug-e determine su domi
cilio en la forma pre\·ist;J en el art. :?9. De manera inexplicable, el legislador 
confundió el domicilio conyugal con el domicilio legal; el domicilio conyugal 
es aquel en el que los esposos hacen vida en común y lo fijan de común acuerdo, 
en el cual ambos disfrutan de autoridad propia�· consideraciones iguales, según 
lo dispone el ,lrt. 163 del Código Ch:il pam el Distrito Federal. Por ello, es ilógico 
que junto con el domicilio común pudieran adquirir otro separados. 

e) Para los militares en servicio acti\'(>, en la fracc. \'se sei'iala como domicilio el 
lug<lr en que esLÍn destinados. 

Esta disposición peca de imprecisa, pues, en primer lugar, si el militar tiene 
establecida residencia familiar en la misma ciudad donde se encuentra destina
do, surgiría el problema de saber si debe atenderse a esta residencia o si quiso 
sei'ialar como sede jurídica el cuartel o el campo militar donde presta sus servi
cios. Tl!npoco regula esta disposición cuánto tiempo debe durar la comisión 
para que se adquiera domicilio, y puede ocurrir que el militar continuara vi
\'iendo en un sitio determinado y sólo por horas o días se trasladara a otro di
\·erso a desempeii.ar su cometido. Sei'iala Esteban C:ah-a: 

l .el rat.<Ín de este precepto legal es que si los empleados y con ll1<Ís justicia los militares 
consenaran su domicilio cmterior. se les impondría un gra\·amen injusto a todos los 
que tu\·ierctn que litig-ar con ellos, siendo, como son, g-eneralmente de duración inde
tinida, como el sen·icio militar; ademcís, en el lugar del destino podrán defenderse 
mejor el emplc<Hio o el militar demandados. 

d) Para los sen·idores públicos, en la fracc. \'1 se establece que cuando el empleo o 
funci<ín sea por más de seis meses, el domicilio del empleado deberá ser el del 
lugar donde desempei'ia su cometido. De esto se deduce que cuando sea por 
menos de este tiempo, con sen a d su domicilio el nterior. 

Para tales efectos, por sen·idor público debe entenderse no sólo el que tiene 
un nombramiento emanado de autoridad, sino también todo individuo que sir
,.a al Fstado, �·a sea en ,·irtud de nombramiento o por elección popular. 

e) Para los sentenciados que tienen cond<.:nas pri,·ati\·as de libertad por m;Ís de seis 
meses, el domicilio será la poblacic'Jn en qu<.: la extingan, por lo que toca a las 
relaciones jurídicas posteriores a la condena; y en cuanto a las relaciones ante
riores, conservarán el último domicilio que hayan t<.:nido (fracc. IX). 
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En este caso, como se obsern, el legislador establece dos domicilios simultá
neos para una misma persona, en atención a la época en que hayan ocurrido las 
relaciones jurídicas. 

()uizá el deseo haya sido que los terceros que deben litigar con el condenado por 
causas anteriores a la condena no tengan que ir a los tribunales del lugar donde se 
purga la pena, con los incom·enientes y gastos que ello pudiere implicar, o sea, en 
este caso se atiende al interés de los terceros y no al del sentenciado. 

Actividad 94 

1. Lea los ejemplos siguientes y seíi.ale el tipo de domicilio que corresponda a cada 
caso: 

a) Persona de -+2 aíi.os con parálisis cerebral que está internada en una institución 
privada, en Palmas núm. 750, colonia Bosques, Ciudad de ,vléxico, C.P. 170-+3. 

b) Reo que purga condena de 20 aii.os en el penal de Santa .\lartha Acatitla. 
¡) :\gregado cultural de la Embajada de Brasil en ,\léxico. 
d) Juez de primera instancia asignado al penal de las Islas ,\larías. 
¡) Ex cónyuges. 

j) .\Ienor de 10 aii.os que habita con sus padres en la casa núm. 30 de la calle 
C:errito, colonia Los Yolcanes, Pachuca, I Iidalgo. 

p;J Teniente de infantería <lsignado a la trigésima octava zona militar con sede en 
.\1 inatitLín, \'eracruz. 

Compare Sl/.1' re.,pue.,·tas cm! la.r r¡ue aparecen m las pt�r¿;inas 3-16-3-17. 

18.7. Domicilio convencional 

:\demás del domicilio voluntario o legal que toda persona debe tener, la ley prevé el 

caso de que, para el cumplimiento de determinadas obligaciones y en relación con 

actos jurídicos concretos, se pueda fijar un domicilio convencional, en términos de lo 
establecido en el art. 34 del Código Ciúl para el Distrito Federal. En este caso, simultá
neamente a la existencia del domicilio voluntario o del domicilio legal, existirá un 
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domicilio com-encional, que propiamente no debería llamarse domicilio, sino sólo 
lugar para el cumplimiento de determinadas obligaciones, y resen·ar el término domi

'"ilio únic11nente para designar la sede jurídica de la persona. 
Asimismo, el Código de Pro(('dimicntos Ci<:ilcs para el Distrito Federal obliga a los 

litigantes a seii.alar, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial, casa 
ubicada en el lugar del juicio para que se les hagan las notificaciones y se practiquen 
Lis diligencias que sean necesarias, de acuerdo con los arts. 112 y 1 14, que ::alifican 
a tal lugar como domicilio de los litigantes. En nuestro concepto, tampoco se está 
en presencia de un domicilio desde el punto de vista técnico, sino sólo de un lugar 
para búsquedas y notificaciones, que nornulmente no coincide con el domicilio 
real o legal, pues la costumbre establece seíi.alar para tales fines los bufetes de los 
,¡bogados. 

En contra de esa opinión, Alberto C. Spota (1 <J4�) considera que el llamado do
micilio cmwencional es realmente un domicilio, aunque especial y limitado a determi
nadas relaciones jurídicas, simult<Íneo al domicilio real o gelleral. 

Actividad 95 

l. Indique cuándo una persona tiene domicilio convencional. 
2. Seíi.ale los efectos jurídicos del domicilio convencional. 
3 . .  \lencione la diferencia que existe entre domicilio y lugar para oír notificaciones. 

Compare Sl/.1' J-c.,pue.rta.,· con las r¡ue aparecen m la prígina 3-17. 

18.8. Cambio de domicilio 

En principio, el domicilio \'!lluntario puede ser cambiado libremente por el interesa
do: bastará con que mude su residencia, y, para considerarla habitual, que permanezca 
t:n el lugar durante m;Ís de seis meses. 

En nuestro concepto, celebrar un contrato de <lrrendamiento de casa habitación 
con el carácter de arrendatario, inscribir a los hijos t:n la escuela de determinado lugar, 
aceptar un empleo que cause el cambio de residencia, etc., son indicios que pueden 
considerarse para presumir la adquisición de un nue\·o domicilio. 
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Fl cambio de domicilio no siempre es voluntario: puede ser forzoso, como es el 
uso en que la ley asigna un domicilio legal, incluso contra la Yoluntad del interesado, 

y�1 sea porque se le declare en estado de interdicción, entre al serYicio de las armas, 
ingrese a la administración pública o sufra condena corporal. En estos casos se pierde 

el domicilio Yoluntario para adquirir el domicilio legal, excepto si el condenado, ya se 

ha dicho, tiene dos domicilios simultáneos. 
Fl domicilio legal de los menores de edad puede cambiar al adquirir la mayoría de 

edad, en cuyo caso se aplican las reglas del domicilio voluntario; lo mismo vale decir 

respecto de los incapacitados que recuperan su capacidad. 
Fn relación con los servidores públicos y militares, el domicilio legal termina 

cuando concluye el empleo o se modifica, al cambiar el lugar de asignación. 

Fn cuanto a los sentenciados a pena privativa de libertad, volverán a adquirir do
micilio Yoluntario al terminar el periodo de la pena. 

Actividad 96 

1. Sei1ale los casos en que procede el cambio de domicilio voluntario. 
2. ,\ lencione cuándo procede el cambio de domicilio legal. 
3. Sei1ale los casos en que procede el cambio de domicilio conYencional. 
4. Indique cuándo se conserva el domicilio anterior al cambiar de residencia. 

Compare s11s resp11estas con las r¡11c aparecm en la pr(e;ina 3.¡.-;, 

18.9. Domicilio de las personas morales o colectivas 

De conformidad con el art . . n del Cridigo (J¡·il para el Distrito Federal, las personas 

colectivas o morales tienen su domicilio en el lugar donde se halla establecida su ad

ministración. 
Consideramos que esto es un caso de fijación de domicilio legal, ya que prevalece 

sobre la voluntad de los fundadores de la persona moral; o sea, si en los estatutos se 

lijó un domicilio y éste no corresponde al lugar donde se halla establecida la adminis-

1, 

� 
;i 
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t Llción o residen los <'1rganos de la persona moral. deber�í pre1·alecer el domicilio seña

LHio por el citado art. B, mas no el �1signado por los socios fundadores. 
De conformidad con el precepto mencionado, las sucursales que operen en luga

res distintos de donde radica la casa matriz tendr,ín su domicilio en estos sitios, para el 
n11nplimiento de las obligaciones contraídas por las mismas sucursales. 

Para el caso de las personas morales que tengan su administración fuera del Dis
trito Feder.1l, pero que ejecuten actos jurídicos dentro de su circunscripción, se consi

deLlrán domiciliadas en ese lugar en lo que se refiera a esos actos. 
Como se Ye, el anterior es también un caso de domicilio legal, independiente de la 

1oluntad de la persona interesada y que se ha establecido en beneficio de los terceros 

que contratan con ella. :\sí, no tienen que averiguar cuál es el domicilio de la persona 

moral ni litigar en lugares lejanos al de aquel en el que contrataron. 

Actividad 97 

Responda las preguntas siguientes: 

il) ¿Cwíl es el elemento que según la ley determina la designación del domicilio 
de las personas morales? 

!•) ¿:\ qué tipo de domicilio pertenece el de las personas morales? ¿Por qué? 
e) ¿C:uál es la sede jurídica de las matrices y de las sucursales? 
d) ¿C:uál es el asiento legal de las personas morales domiciliadas fuera del Dis

trito Federal que contraen obligaciones dentro de su circunscripción? 

2 \nalice los siguientes preceptos del Código Cic·il para el Distrito Federal: 29-35, 
��. <J�. 161, J(¡), �OH2 y 20H5, y del Código de Procedimientos Ch·ilc.1·pmn el Distrito 
h·deral: 11�. IH, 156,2]5 y 255. 

Re�ueh-a el problema siguiente, para lo cw1l conteste las preguntas que se plantean: 
1 .a empresa Dulces Caramelos, S. :\., que fabrica paletas, tiene su administra
ci(JI1 en el Distrito Federal y una sucursal en León, Cuanajuato; vendió 100 cajas de 
paletas a una tienda ubicada en esa poblaci<Ín y no las ha entregado, a pesar de que 
)·a se las pagaron. 
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a) ¿Dónde tiene su domicilio Dulces Caramelos, S. A.? 

b) ¿Dónde tiene su domicilio la sucursal? 

t1 ¿Dónde se deberá demandar a Dulces Caramelos, S. A., la entrega d'.! las 100 

cajas de paletas? 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 347. 

Capítulo 19 

Ausencia, desaparición-ypresunción '_j, 
de muerte 

--- ---·-------

Objetivos 

Una vez conduidas las actividades de estudio, deberá: 

19.1 Relacionar los conceptos jurídicos de domicilio y de ausente. 
19.2 Definir jurídicamente al ausente. 
19.3 Distinguir la ausencia de la no presencia en el domicilio de la persona 

física. 
19.4 Señalar los presupuestos para que pueda .:onsiderarse ausente a una 

persona. 
19.5 Explicar la situación de carácter personal y familiar del ausente. 
19.6 Describir la función del juicio de ausencia. 
19.7 Enunciar los periodos del procedimiento de ausencia. 
19.8 Enumerar a las personas que tienen derecho de acción para pedir nom

bramiento de depositario o de representante del presunto ausente. 
19.9 1\lencionar los requisitos para que se inicie el primer periodo del juicio 

de ausencia. 
19.10 Diferenciar al depositario del representante del ausente. 
19.11 Enunciar los deberes del representante del ausente. 
19.12 Explicar el procedimiento que debe llevarse a cabo en los casos de des

aparecidos en un siniestro. 
19.13 Plantear los efectos de la ausencia respecto de los bienes y las relaciones 

familiares en cada periodo del procedimiento hasta la declaración de 
presunción de muerte. 

19.14 Plantear los efectos del regreso del ausente respecto de su patrimonio 
según el periodo de su retorno. 

19.15 Plantear los efectos del regreso del ausente en cuanto a sus relaciones 
familiares. 



AusENCIA 

Condición legal 

de la persona 

cuyo paradero 

se 

��-----r' - ·�"·· .. = 

j\ C\io presencia prolongada en el domicilio 

� -f Ignorancia del lugar en el que se encuentre 

1 

r-{iin noticias por más de 6 meses ) 
!,-{ Se dude de su fallecimiento ) 

Declaración 

de presunción 

de muerte 

1 

�� -

REGRESO DEL 
AUSENTE 

1 
Reaparición del 

que se había 

presumido o 
declarado ausente 

o muerto 

rl Durante la J-presunción 

Durante el 
1--f--- periodo de -

ausencia 

¡---------, 
Después de la 

declaración de 

muerte 

\ Derecho a todo el patrimonio -¡ 

-{!endición de cuentas del depositario o representante J 

�o de los gastos y honorarios a los gestores J 

n Entrega de cuentas de los poseedores provisionales j 

�{ Retención por los poseedores de frutos industriales y la mitad 
(50%) de los civiles y naturales 

H Recuperación por el ausente de los bienes en el estado en que estén j 

L{ Reanudación de la sociedad conyugal si el cónyuge está �nf�nne J 

r{ Derecho al patrimonio en el estado que se encuentre j 

R Recuperación por el ausente de bienes vendidos o su precio, así 

como los adquiridos con tal precio J 
-�•• �� •w u �•w -• ·�- -r- y-• •w ;-;·--;•• ) 

�nudación de las relaciones familiares suspendidas 

Rendición de cuentas del poseedor definitivo 



19.1. Concepto de ausencia 

Se ha dicho que el domicilio es el lugar donde el derecho tiene por presente a la per
sona, aunque de hecho no se encuentre ahí en un momento dado, pero es el lugar 
<ldonde deberá regresar después del viaje que haya motivado su no presencia. 

De lo anterior se infiere que para el derecho se está presente, aunque no se esté 
físicamente en la sede legal, cuando se tiene la manera de localizar a la persona o 
ha dejado un representante legal. 

Pero esa no presencia en el domicilio puede alargarse sin causa conocida, de 
forma que se ignore cuándo ha de regresar la persona ni se sepa su paradero y 
incertidumbre acerca de si aún vive o ha muerto. 

Cuando una persona se encuentra prolongadamente fuera de su domicilio, se · 

nora su paradero y se tiene incertidumbre respecto de si vive o ha muerto, nos 
tramos en el caso del ausente en el sentido técnico jurídico. En ese sentido, 
deducirse como elementos para considerar a una persona presuntamente ausente: 

a) No estar en su domicilio prolongadamente ni haber dejado representante legal. 
b) Ignorarse su paradero. 
e) Haber incertidumbre sobre si vive o ha muerto. 

Actividad 98 
-- --" --- -- --�--��-·--

1. Responda la pregunta siguiente: 

a) ¿Cuándo una persona puede considerarse presuntamente ausente? 

2. Defina jurídicamente la ausencia. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en las páginas 347-348. 

19. Ausencia. desaparición y presunción de muerte [fu_ 
Para tratar de remediar las dificultades que la ausencia produce, se ha creado un sistema de seguridad y publicidad, tendente tanto a proteger los bienes y derechos del <lusente -salvaguardando también los intereses de los presuntos herederos e interesados en su presencia- como a llamarlo para que retorne a su domicilio o se obtenga la certeza de su fallecimiento. 

Así, para que la ausencia produzca los efectos deseados por el derecho, no basta sólo la no presencia en el domicilio conocido, por muy prolongada que sea ésta; también se requiere la comprobación de la ausencia ante la autoridad judicial y la declaración respectiva que ésta produzca, es decir, la declaración judicial de que una persona tiene el estado de ausente. 
Para ello se sigue un procedimiento denominado "juicio de ausencia", que consta de tres periodos de efectos diferentes: 

a) El periodo de presunción de ausencia. b) El periodo de ausencia declarada. ¡) El periodo de declaración de presunción de muerte. 

Estos periodos atienden cada vez menos a los intereses del ausente y más a los de los herederos o terceros interesados, a partir de la suposición de que conforme transcurre el tiempo es menos probable que el ausente regrese y más probable que haya fallecido. De lo anterior se concluye que la función del juicio de ausencia radica en resolver la diversidad de problemas de orden familiar y económico que origina la desaparición prolongada de las personas, cuyo paradero se ignora. 

: Actividad 99 

l. Responda la pregunta siguiente: 

ti) ·e -¡ : .u a es el requisito i d. 
19.2. Procedimiento de ausencia � rídicos? 

n Ispensable para que la ausencia produzca efectos ju-

La ausencia produce una serie de problemas que el derecho debe tener en cuenta 
pecto de los bienes del ausente y sus relaciones familiares, así como de sus 
nes y derechos civiles. 

Compare sus 1·espuestas con las que aparecen en la página 348. 
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19.3. Periodo de presunción de ausencia 

Este periodo se encuentra denominado en el Código Civil para el Distrito Federal: "De 

las medidas provisionales en caso de ausencia"; con éstas se inicia el procedimiento 
técnico-jurídico con el que cualquier interesado, acreedor, pariente o quien intente 

litigar o defender al ausente, o el .\linisterio Público, puede solicitar al juez familiar 

que se le nombre un depositario o lo nombrará de oficio (art. 649, ce). El juez que nom

brará un depositario lo escogerá entre el cónyuge, los hijos mayores de edad que residan 

en el lugar, los ascendientes o entre los presuntos herederos y dictará las medidas nece
sarias para asegurar los bienes, mandando citar al ausente por edictos y señalando un 
plazo de tres a seis meses para que se presente. 

Los edictos se publicarán en los principales periódicos del último domicilio conocido 

del ausente y en los lugares del extranjero donde pueda presumirse que se encuentra. 

El depositario nombrado por el juez tiene las obligaciones y facultades que la ley 

señala a los depositarios judiciales, es decir: 

a) Conservar y cuidar los bienes. 

b) Abstenerse de usarlos. 
e) Restituirlos cuando se le solicite con sus productos y accesorios. 

Pasados seis meses sin que se presente el ausente, se le nombrará un representante 

tendrá las mismas facultades y obligaciones de un tutor, quien está obligado a 

nar el manejo de los bienes. En el nombramiento del representante se sigue el 

orden que para el de depositario que dispone el art. 653 del Código Civil local. 

Concretados los deberes del representante , éste tiene las obligaciones sii!Uit:m�· 

a) Administrar los bienes y representar al ausente. 

b) Formar el inventario y avalúo de los bienes. 
e) Otorgar la caución correspondiente en el término de un mes, para garantizar 

maneJO. 
d) Promover la publicación anual de los edictos de búsqueda durante dos meses 

intervalos de 15 días entre cada publicación. 

e) Rendir cuentas de su administración al fin de su encargo. 

El representante ganará una retribución equivalente a 5% como mínimo y a 
como máximo de las rentas líquidas de los bienes, la cual podrá aumentar hasta en 

19. Ausencia, desaparición y presunción de muerte §___ 

a juicio del juez si los productos de los bienes se incrementan debido a la diligencia del representante. 
La ley señala al representante las restricciones siguientes: 

a) Efectuar actos de dominio en los bienes del ausente. Sólo podrá hacerlo con 

autorización judicial. 

b) Comprar, arrendar, contratar o ceder los bienes para sí mismo, sus ascendien

tes, cónyuge, hijos y hermanos. 

Son causas de terminación del cargo de representante: 

a) El regreso del ausente. 

b) La presentación del apoderado legítimo. 

e) La prueba fehaciente de la muerte del ausente. 

d) La entrega de los bienes a los poseedores provisionales. 

Cada año y durante un bienio se publicarán edictos llamando al ausente, en los térmi

nos del primer llamamiento (art. 666, ce). 

1 Actividad 1 DO 

1. Señale los aspectos centrales del periodo de presunción de ausencia. 

2. Indique en qué momento es nombrado el depositario de los bienes del ausente y 
cuándo su representante. 

3. Explique por qué es necesario nombrar un depositario y un representante para 
el ausente. 

4. Integre un cuadro con las obligaciones y derechos del depositario y del repre
sentante. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 348. 
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19.4. Periodo de declaración de ausencia 

Transcurridos dos años del nombramiento del representante, o tres (si el ausente ha
bía dejado apoderado general para la administración de sus bienes), sin que se haya 
presentado el ausente, se tengan pruebas de su muerte o noticias ciertas de que vive, 
los herederos, los que tengan un derecho u obligaciones que dependan de su vida o 
muerte, o el Ministerio Público, pueden pedir que se declare oficialmente la ausencia. 
El juez debe decretada, previa comprobación de haberse cumplido los requisitos de 
llamamiento referidos y previa la publicidad que se M a la solicitud. 

La sentencia de declaración de ausencia deberá publicarse cada dos años; en ella se 
ordenará abrir el testamento del ausente, se dará posesión provisional de los bienes a 
los herederos, por testamento, o a los presuntos herederos en caso de que éste falte; y 
si no existieran herederos de ninguna clase, la Hacienda Pública tendrá la posesión. 

Como efectos de la sentencia de declaración de ausencia, se interrumpe la socie
dad conyugal, se suspende la patria potestad, y los legatarios, los donatarios y todos los 
que tengan sobre los bienes del ausente derechos que dependan de la muerte o presen
cia de éste, podrán ejercitarlos previa garantía. Asimismo, pueden dejar de cumplir las 
obligaciones aquellos cuyo compromiso dependa de la vida del ausente, así como los 
deudores de renta vitalicia. 

Los que deban recibir la posesión provisional de los bienes del ausente en su ca
rácter de presuntos herederos habrán de dar garantía para el caso de que el ausente 
regresara o aparecieran otros herederos con mayor derecho. El cónyuge, los descen
dientes y los ascendientes se encuentran excluidos de esta obligación. 

Actividad 101 

1. Mencione los requisitos que se deben cumplir para obtener la declaración oficial 

de ausencia. 
2. Señale los aspectos que debe contener la sentencia de declaración de ausencia. 

3. Elabore un cuadro de c0ncentración de los efectos patrimoniales, familiares Y 
sucesorios que produce la declaración de ausencia. 

Compare sus re.1puestas con la.r que aparecen m la página 348. 

,i' 

19. Ausencia, desaparición y presunción de muerte í23s 
'----'----

19.5. Periodo de declaración de presunción de muerte 

Transcurridos seis años desde la sentencia de declaración de ausencia y a petición de la 
parte interesada, el juez dictará sentencia en la que declarará la presunción de muerte 
del ausente. La sentencia ordenará dar posesión definitiva de los bienes a los herede
ros, de modo que la sentencia provisional que ya tuvieran se transformará en defini
ti\·a. Asimismo, se pondrá fin a la sociedad conyugal. 

Actividad 1 02 

1. Señale el presupuesto para la declaración de presunción de muerte. 
2. Enuncie los requisitos para declarar la presunción de muerte. 
3. Ensaye explicar cuándo se obtiene la sentencia de presunción de muerte. 
4. Diga los efectos jurídicos de la sentencia de declaración de presunción de muerte. 

Compm·e sus respuestas con las que aparecen en la página 349. 

19.6. Desaparición 

En este caso no se requiere el procedimiento previo de declaración de ausencia ni el trans
curso de los términos mencionados antes para que pueda decretarse la presunción de 
muerte de un ausente, en caso de que su desaparición se haya realizado en condiciones 
tales que hagan presumir fundada mente su fallecimiento. Es el caso previsto en el segundo 
párrafo del art. 705 del Código Civil local respecto de los individuos que hayan desapareci
do al participar en una guerra, al encontrarse a bordo de un buque que naufrague o al 
Verificarse una explosión, terremoto, inundación u otro siniestro semejante, o cuando la 
desaparición sea consecuencia de una catástrofe (aérea, ferroviaria, incendio, etc.) y exista 
Presunción fundada de que el desaparecido se encontraba en ese lugar. En estos casos, 
bastará con que haya transcurrido un plazo de dos años para el primero, contados desde 
su desaparición, o de seis meses en el segundo, contados a partir del trágico acontecimien
to, para que pueda hacerse la declaración de muerte con todas las consecuencias de la 
ltlisma, en especial la de otorgar la posesión definitiva de los bienes, sin necesidad del 
nombramiento previo de depositarios, representantes o poseedores provisionales. 
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Actividad 103 

l. Explique los casos en que el derecho positivo mexicano exime de llevar a cabo el 

procedimiento previo de declaración de ausencia a la declaración de muerte. 

2. Seii.ale semejanzas y diferencias entre el declarado ausente y el desaparecido. 

Compare su_; re.1puestas con las que apm-ecen en la páKina 349. 

19.7. Regreso del ausente 

En cualquier momento en que el ausente regrese, deberá recobrar sus bienes, pero 

debe tomarse en cuenta el periodo en el cual vuelva, pues a mayor lapso de ausencia, 

menos probabilidades tendrá de recobrar íntegramente lo que le pertenece. 

Si el ausente se presenta antes de la sentencia de declaración de ausencia, podrá exigir 

cuentas íntegras a su depositario o representante respecto del manejo de sus bienes; a lo 
único que está obligado el ausente es a pagar la retribución que corresponde a aquél. 

Si el regreso del ausente es durante el periodo de declaración de ausencia, el po
seedor proYisional de los bienes conservará los frutos industriales (los que su trabajo 

haya hecho producir) y la mitad de los frutos civiles (rentas, intereses, etc.) y naturales 
(crías de animales), y el ausente recobrará la totalidad de sus bienes. 

En caso de que la presentación del ausente sea posterior a la declaración rle pre
sunción de muerte, recobrará sus bienes, pero los frutos de cualquier naturaleza per

tenecen al poseedor definitivo; además, cuando los bienes hayan sido enajenados, el 

ausente tendrá derecho al precio o a los bienes adquiridos con dicho precio. 

:\'"i la declaración de ausencia ni la de presunción de muerte por sí solas destruyen 

el YÍnculo conyugal. Por tanto, el ausente que regresa continúa casado. 

Respecto de las relaciones de patria potestad, éstas se suspenden, pero se recobran 

con la presencia del ausente. 
El .\linisterio Público vebrá por los intereses del ausente y será oído en todos 1� 

juicios que tengan relación Ctlll él, así como en las declaraciones de ausencia y presun� 

ción de muerte. 
¿ ... 

19. Ausencia. desaparición y presunción de muerte r 237 

Actividad 1 04 

1. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿Por qué para los efectos jurídicos es importante el tiempo en que regrese el au
sente? 

b) ¿En qué situación el ausente puede exigir la restitución íntegra de su patri
monio? 

1) ¿Cuáles son los efectos jurídicos del regreso del ausente en la etapa de ausencia 
declarada? 

d) ¿En qué circunstancia el ausente que regresa está obligado a retribuir al deposita
rio y al representante? 

e) ¿Cuál es la situación del patrimonio del ausente que regresa cuando hay sentencia 
de presunción de muerte? 

_1) ¿Cuáles son los efectos jurídicos acerca de las relaciones familiares del declarado 
muerto cuando éste se presenta? 

g) ¿Cuál es el papel que desempeña el Ministerio Público en los casos de ausencia? 

1 
1 
1 2. \nalice los siguientes preceptos del Código Civil para el Distrito Federal: 648, 649, 

660, 679, 681, 686, 697, 705, 706 y 713. 

1 
------·---�--j 

Compare sus respuestas con las que aparecen en las páginas 349-350. 



Capítulo 20 

Estado de las personas 

Objetivos 

Una vez concluidas las actividades de estudio, deberá: 

20.1 Definir el estado como un atributo de las personas. 
20.2 Diferenciar los tipos de estado de las personas físicas. 
20.3 Caracterizar el estado como atributo de la personalidad. 
20.4 Definir el estado personal. 
20.5 Explicar la relación que existe entre estado y capacidad. 
20.6 Diferenciar la capacidad de goce o capacidad jurídica. 
20.7 Diferenciar la capacidad de ejercicio o capacidad de obrar. 

1 

20.8 Precisar la relación entre capacidad de ejercicio, incapacidad legal, in
terdicción y estado de interdicción. 

20.9 Diferenciar el estado civil o familiar y precisar sus efectos jurídicos. 
20.10 Diferenciar el estado político. 
20.11 Distinguir entre el estado personal y la posesión de estado. 
20.12 Precisar los requisitos para que exista la posesión de estado. 
20.13 Establecer la relación entre posesión de estado y acciones del estado 

civil. 
20.14 Señalar la finalidad de las acciones del estado civil. 
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Condición del individuo dentrO del orden jurídico 
en relación con los grupos sociales a que pertenece, 
que implica derechos y deberes respecto al mismo 

CARACfERÍSTICAS 

CLASES 

PosESIÓN (elementos) 

CoMPROBAOÓN 

AcciONES 
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i,{ Alternativo } -· ; 

Irrenunciable 

Imprescriptible 

Materia de posesión 

Personal 

Familiar 

Político 

Nombre 

Trato 

Fama 

Actas del Registro Civil 

Sentencia judicial 

Del estado civil 



20.1. Concepto de estado 

El estado como atributo de la personalidad es la situación jurídica de un individuo en 

función de los grupos sociales de los que necesariamente forma parte: la nación y la 

familia. El estado contribuye a individualizar a la persona al unirla a un grupo social 

determinado, señala Bonnecase. 

El estado de una persona es su situación jurídica, su estatuto jurídico. 

Determinar el estado de una persona es precisar sus contornos jurídicos, su situa-

ción frente al derecho, dice Mazeaud. 

Para configurar el estado, el derecho considera las cualidades inherentes a la per-

sona, con exclusión de los calificativos que les corresponden en virtud de sus ocupacio

nes, para lo cual toma en cuenta su naturaleza de atributo de la personalidad. 

El estado no es único, sino que varía. A su vez, la persona tiene tres estados dife-

rentes: 

a) Estado personal (situación frente a la sociedad). 
b) Estado civil o familiar (situación frente al núcleo de la familia). 
e) Estado político (situación frente a la nación). 

1 

1 Actividad 1 05 

1. Indique si la siguiente aseveración es falsa o verdadera y explique el porqué de 

respuesta que haya elegido: 

"La comparación con los miembros del grupo social al que se pertenece es 
supuesto indispensable del estado personal." 

2. Explique la función del estado de las personas. 

3. Indique la situación del individuo a que hace referencia cada uno de los tipos 

estado. 

Compare m.r respuestas con las que aparecen en la página 350. 
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20.2. Características 

Como características del estado de las personas se han establecido las siguientes: 

a) Es una relación entre la persona considemda y un grupo social determinado: 

• En el estado civil o familiar: la relación se establece respecto de una fami
lia; así, se dice que la persona es hijo, esposo, padre o pariente. 

• En el estado político: la relación se establece con la nación y, según sea este 
nexo, se puede hablar de mexicano o extranjero, ciudadano o no ciudadano. 

• En el estado personal: no hay propiamente una relación, sino una "compara
ción" entre el individuo considerado y los demás miembros de la comunidad; 
entonces se habla de ser mayor o menor de edad, capaz o incapaz, etcétera. 

b) Es una alternativa: toda persona tiene un estado y no el contrario. No se pueden 
tener dos estados contradictorios; no se es nacional y extranjero, ni soltero y 
casado al mismo tiempo, sino que se tiene uno u otro de los estados. 

e) Es indivisible y absoluto: no se puede tener un estado respecto de una persona y el 
contrario en relación con otras, ni se puede ser hijo respecto de ciertos miem
bros de la familia y no serlo en cuanto a otros. 

d) Se encuentra fuera del comercio: no tiene un valor apreciable en dinero, aunque 
puede generar efectos pecuniarios (alimentos, herencia). 

e) Es intransmisible, en tanto que no puede ser objeto de traslado, entrega, sesión, 
traspaso o enajenación. 

f) Es irnnunciable, ya que es un derecho que no puede ser renunciado. 
g) Es imprescriptible, en tanto que no se adquiere ni se extingue por el simple trans

curso del tiempo. 

h) Puede ser materia de posesión, en tanto que es inherente a la persona y no puede 
prescindir de él. 

Debe distinguirse la posesión de estado como medio de prueba, del estado que real
ltlente corresponde a una persona, de la prescripción por la cual se adquiriría un es
tado que no correspondería al poseedor, situación que se prohíbe. 

El art. 353 del Código Civil local da acción a los que, estando en posesión de los 
derechos de padre o de hijo, sean despojados de ellos o perturbados en su ejercicio, 
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para que se les ampare o restituya en la posesión; pero si la sentencia que se dicte en el 
juicio contradictorio les resulta adversa, no podrán seguir usando tal estado ni alegar 
haberlo adquirido por el transcurso del tiempo (prescripción). 

En el lenguaje jurídico, la posesión de estado se restringe a la posesión de un esta
do de familia, es decir, padre, hijo, cónyuge, etcétera. 

Actividad 106 

1. Responda: ¿Por qué ... 

a) ei estado de las personas es indivisible? 
b) no se puede ser nacional de un Estado y apátrida al mismo tiempo? 
e) e! estado de las personas consiste en una relación? 
d) ei estado civil no se puede adquirir por prescripción? 
e) ei estado personal es una comparación? 
f) ei estado de las personas puede ser materia de posesión? 
g )  no se puede ser casado y soltero al mismo tiempo? 
h) no se puede ser capaz e incapaz al mismo tiempo? 
i) no se puede tener más de un estado político a la vez? 
j) no se puede tener un estado personal para unas personas y otro para otras? 
k) el estado de las personas es intransmisible? 

Compare sus re:,puestas con las que aparecen en la página 350. 

20.3. Estado personal o capacidad 

Como ya se señaló, la capacidad no es una relación sino una comparación respecto de 

los miembros de una comunidad y se traduce en las situaciones jurídicas de capacidad 

e incapacidad. Así, el estado personal se refiere a la situación particular en que se en

cuentra la persona física frente a la sociedad, clasificando a los individuos en capaces 

e mcapaces. 
Para algunos autores, la capacidad o la incapacidad no constituye propiamente ull 

estado, pues se dice que falta la característica de relación con un grupo · 

20. Estado de las personas � 

como la que existe en el estado de familia y en el estado político; sin embargo, otros 
autores consideran que la capacidad o la falta de ésta sí constituye un estado. Esteban 
Calva afirma lo siguiente respecto de la incapacidad por interdicción: 

Se da el nombre de estado porque es un \'(:rdadero cambio de estado civil el que sur
ge en la persona cuando por sentencia se declara que no está expedita en el uso de sus 

facultades y qu� comprende todo el tiempo que dure la causa natural o legal de inca
pacidad que ocasionó la declaración judicial. 

Recuérdese que por estado se debe entender una situación de carácter permanente, 
general y abstracto. 

Al respecto consideramos que en el caso anterior se está en presencia de un verda
dero estado, pues todas las características señaladas que recaen en éste se encuentran 
presentes en las situaciones de capacidad o incapacidad. El Código Civil para el Distrito 

Federal titula el capítulo X\"I del Título Noveno, del Primer Libro: "Del estado de in
terdicción". 

La capacidad se estudia en atención a dos situaciones diversas: la capacidad de 
goce y la capacidad de ejercicio. 

Actividad 107 

l. Exprese la idea central del concepto de estado personal. 

2 . .  \lencione las ideas centrales de los conceptos de estado y capacidad. 

3. Explique la relación entre estado y capacidad. 
4. :\partir del concepto de capacidad, señale en términos generales cuándo la per

sona es capaz y cuándo es incapaz. 

Compare sus rc.lplleJtas con las que aparecen en la página 351. 
1 
1 

--. - ----- --·---- -- - - _) 

20.4. Capacidad de goce 

La capacidad de goce, también llamada capacidad de derecho o capacidad jurídica, como 
se conoce en la doctrina, es la aptitud de ser titular de derechos subjetivos y obliga-



246 1 Tercera parte • Personas 

ciones. La titularidad implica, más que la actual existencia de derechos subjetivos o de 
obligaciones jurídicas, la aptitud de llegar a tener esos derechos o esos deberes. 

Por ello, la capacidad jurídica implica personalidad jurídica. En consecuencia, to
da persona, por el solo hecho de serlo, tiene capacidad jurídica o de goce, pues no se 
concibe a la persona completamente incapaz de tener derechos y obligaciones. La ca
pacidad constituye la regla y sólo admite restricciones en razón de la ley, como se de
riva del texto de los arts. 22 y 179H del Código Civil para el Distrito Fedeml. 

De lo anterior cabe inferir que se tiene capacidad de goce cuando se es apto para 
tener derechos y obligaciones, es decir, cuando se es persona. Sin embargo, el derecho 
limita en algunos casos esta capacidad, siempre en atención al orden público. Así: 

a) Por razón de nacionalidad, se limita la capacidad de los extranjeros para adquirir bie

nes inmuebles en una franja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras y de 50 

kilómetros a lo largo de las costas (art. 27, fracc. 1, de la Constitución federal). Sólo los 

mexicanos por nacimiento o naturalización y las sociedades mexicanas tienen de

recho a adquirir el dominio de las tierras, aguas y accesiones o a obtener concesio

nes de explotación de minas o aguas, no así los extranjeros; sin embargo, el Estado 

podrá conceder el mismo derecho a éstos siempre que convengan ante la Secretaría 

de Relaciones Exteriores en considerarse nacionales respecto de dichos bienes y 

no invocar, por lo mismo, la protección de sus gobiernos por lo que se refiere 

aquéllos, bajo pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la 

los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. De acuerdo con la Ley 

mi de Población, los extranjeros transmigrantes en ningún caso podrán adquirir 

lores de renta fija o variable, realizar depósitos bancarios ni adquirir (art. 773 del 

en relación con el art. 27 de la CI'El ·.\/) bienes inmuebles urbanos y derechos 

sobre los mismos. Por otra parte, los extranjeros tampoco pueden heredar por 

de reciprocidad internacional (arts. 1313, fracc. 1\", 1327 y 1328, ce). 

b) Por razón de empleo o función, se limita la capacidad del juez, secretarios, 

dos, albaceas, tutores, peritos y notarios para adquirir bienes pertenecientes a 

sucesión o de los incapacitados, en los asuntos en que hayan intervenido (a 

1316, 1323, 1325 y 2324, ce). Asimismo, el mandatario no puede adquirir 

bienes de su mandante. 

El albacea tampoco puede vender los bienes de la sucesión y sólo podrá 

jenarlos cuando fuese necesario para el pago de una deuda u otro gasto 

previo acuerdo con los herederos o con aprobación judicial (art. 1717, ce). 
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<) Por razón de parentesco, se limita a los parientes del tutor para adquirir o alquilar 
bienes del incapacitado sujeto a la tutela de su pariente (art. 569, ce). 

d) Po1· razón del ejercicio de la patria potestad, los que la ejercen no pueden enajenar 
ni gravar los bienes inmuebles y los muebles preciosos propiedad de sus repre
sentados, sino por causa de absoluta necesidad o evidente beneficio y previa 
autorización del juez competente (art . ..¡.36, ce); sin embargo, en el caso de los hi
jos menores sujetos a patria potestad, éstos sí pueden enajenar a sus padres los 
bienes que hayan adquirido por su trabajo. 

e) Por razón de participación en la propiedad de cosa indivisa, los c0propietarios no 
pueden enajenar a extraños su parte alícuota respectiva si no respetan el derecho 
del tanto de los demás (art. 973, ce); la ley otorga este derecho a los coherederos, 
socios y al usufructuario. A su vez, el inquilino sólo podrá usar el derecho del 
tanto cuando arriende una casa unifamiliar o un departamento en condominio, 
no así cuando se trate de un departamento de un edificio de productos, a menos 
que compre todo el edificio o entre todos los inquilinos lo adquieran. 

f) Por razón de su estado civil, el emancipado sólo puede enajenar, gravar o hipote
car sus bienes reales, previa autorización judicial. 

El art . ..¡.o., párrafo segundo, de la Constitución federal, establece que el varón y la 
mujer son iguales ante la ley, disposición que se ha entendido en términos de dar a 
ambos el mismo tratamiento (principio de igualdad aplicado por la ley a los cónyu
ges); así, el art. 2 del Código Civil establece la igualdad jurídica del hombre y la mujer; 
sin embargo, hasta hace algún tiempo, los arts. 174 y 175 del mismo ordenamiento 
(disposiciones derogadas) obligaban a los cónyuges a requerir autorización judicial 
para generar relaciones jurídicas de carácter contractual entre ellos, con la finalidad 
de que no se suscitaran abusos entre ambos. 

La opinión generalizada era en el sentido de que esta normatividad resultaba ina
decuada y que ese afán de protección y de desigualdad que subyacía vulneraba el prin
cipio de autonomía de la voluntad en el derecho privado. 

Para otros, estas aparentes limitaciones a los cónyuges para contratar entre sí o ser 
la mujer fiadora del marido no constituían incapacidades, sino medios tutelares de la 
seguridad familiar. 

En otras legislaciones se establece que una causa de incapacidad es la situación de 
quiebra o concurso que resulta en la desposesión al quebrado de todo su patrimonio, 
la prohibición de dedicarse al comercio Y aun ciertas limitaciones a su libertad persa-
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nal. En el derecho positivo mexicano, la situación de concursado civil o mercantil 

implica una capacidad limitada o restringida porque además de la desposesión de sus 

bienes patrimoniales, susceptibles de embargo, queda incapacitado para administrar 

sus bienes o ejercer cualquier otra administración que por ley le corresponda y para 

tener tratos o convenios individuales con sus acreedores (arts. 178-180 de la Ley de 

Concursos l\llercantiles, así como 2966, ce). 

Al respecto, Spota dice que la persona tiene capacidad de derecho para ser titular 

de posibilidades jurídicas atribuidas por el derecho objetivo a su voluntad y para satis

facer intereses humanos propios o ajenos. De ahí que toda persona que carece de tal 

actitud sufre de incapacidad jurídica; pero si ser persona implica ese estado potencial, 

esa actitud de llegar a la titularidad de derechos subjetivos y de ser sujeto pasivo de 

deberes jurídicos, de ello se deriva como lógica consecuencia que la persona individual 

es, por regla, capaz de tener derechos. Sólo en razón de disposición contraria de la 

norma existe incapacidad jurídica. 

De lo anterior se deduce que la capacidad de goce de las personas físicas sólo ad

mite restricciones limitadas en función de la ley. La situación es distinta en el caso de 

las personas colectivas, pues solamente son capaces de goce dentro de los límites de su 

objeto social y, por tanto, sólo pueden adquirir los derechos y obligaciones relaciona

dos de manera directa con sus fines. Así parece deducirse del art. 26 del Código Civil 

para el Distrito Federal, que autoriza a las personas morales a ejercitar todos los dere

chos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución. A contrario sensu, no 

podrán ejercitar los derechos que no tiendan a realizar su objeto social. 

Actividad 1 08 

l. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿Cuál es la característica determinante de la capacidad de goce? 

b) ¿Quiénes poseen capacidad de goce? 

e) ¿De dónde emana la incapacidad jurídica de las personas? 

d) ¿En qué institución quedaría encuadrada la persona privada de la totalidad de 
su capacidad de goce? 

e) ¿Cuándo se encuentra restringida la capacidad de goce? 
j) ¿En qué radica la capacidad de goce de las personas morales? 
g) ¿En qué momento se tiene aptitud para ser sujeto de derechos y obligaciones? 
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h) ¿Cuál es el presupuesto para ser sujeto de derechos y obligaciones? 
i) ¿Puede una persona en el derecho positivo mexicano ser privada de la totalidad de su capacidad jurídica? 

2. Dé cinco ejemplos de incapacidad jurídica según el derecho mexicano. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 351. 

�
-
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20.5. Legitimación de obrar 

Para la doctrina más reciente, la incapacidad de goce no es tal, sino que la considera 

una prohibición legal o falta de legitimación para realizar determinados actos, en 

atención del interés público. 

Todo acto jurídico implica la autorización legal de realizarlo y en términos gene

rales el hecho de ser persona (es decir, sujeto de derecho) y presupone tal autorización, 

pero cuando ésta se niega no se destruye la personalidad ni la capacidad del sujeto, sino 

que sólo se le restringe la posibilidad de realizar determinados actos y de adquirir al

gunos derechos. 

Así, además de los casos señalados, el sujeto no está legitimado para contraer ma

trimonio con determinados parientes o con alguien casado, ni para ejercer ciertas pro

fesiones si no cuenta con el título y el registro profesionales. 

Por ello, en vez de hablar de la capacidad de goce, la doctrina la considera legiti

mación de obra, pues la capacidad de goce a la que el Código Civil para el Distrito Fede
ral llama capacidad jurídica (arts. 2 y 22) se identifica con la personalidad. 

Actividad 1 09 

l. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿Cuál es la explicación del concepto de legitimación de obrar? 
b) ¿Cómo se relaciona la legitimación de obrar con la personalidad y la capacidad? 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 351. 

1 
1 
1 
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20.6. Capacidad de ejercicio o capacidad de obrar 

Esta capacidad consiste en la aptitud para adquirir y ejercitar derechos subjetivos con 
la propia voluntad, o sea, por sí solo, o para asumir obligaciones jurídicas con la pro

pia voluntad, esto es, por sí solo; es decir, para cumplir actos de naturaleza personal o 

patrimonial de la vida civil, como señala .\1essineo, o bien, "la actitud de poner en 

movimierco, por sí mismo, los poderes y facultades que surgen de los derechos o la de 
cumplir por sí mismos con sus deberes jurídicos y también la idoneidad de celebrar 

actos jurídicos o capacidad negocia/", como indica Spota. 

En otras palabras, se tiene capacidad de ejercicio cuando se posee la aptitud para 
ejercer por sí mismo los derechos y cumplir las obligaciones que se tienen. 

La capacidad de ejercicio o de obrar presupone la capacidad jurídica o de goce, 
pero no a la inversa: la persona con aptitud o capacidad de goce puede tener limitada 
su capacidad de ejercicio; estas limitaciones constituyen las llamadas incapacidades y 

han sido divididas en naturales y legales. Ruggiero dice al respecto: 

Las varias incapacidades totales o parciales declaradas por la ley no corresponden 
siempre a una incapacidad natural de la persona, es decir, a una condición subjetiva 
psíquica que, por inmadurez del juicio, debilidad o enfermedad mental, aminore o 
suprima completamente la conciencia y la voluntad. Quien es declarado incapaz por 
la ley, no es por necesidad naturalmente incapaz. 

En realidad, codas las incapacidades son legales; sin embargo, para establecerlas, la ley 
ha tomado en consideración que en la generalidad de los casos existe una incapacidad 

natural, es decir, una limitación al entendimiento o claro juicio que debe existir para 
que el sujeto quede libre de todo influjo, hasta donde esto sea posible, para determinar 
por sí solo la conducta a seguir. 

El art. 450 del Código Civil para el Distrito Federal establece al respecto: 

Tienen incapacidad natural y legal: 
l. Los menores de edad; 
11. Los mayores de edad que por causa de enfermedad reversible o irreversible, o que 

por su estado particular de discapacidad, ya sea de carácter físico, sensorial, intelec-· 

tual, emocional, mental o varias de ellas a la vez, no puedan gobernarse, obligarse 

manifestar su voluntad, por sí mismos o por algún medio que la supla. 

De dichas disposiciones se infiere que son causas de incapacidad la edad, la salud Y 

estado particular de discapacidad. 
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a) La edad. Las cualidades del hombre que constituyen el fundamento natural de 
su capacidad de obrar no surgen con el nacimiento, sino que se desarrollan en 
forma progresiva, de ahí que el orden jurídico deba fijar normas distintas para 
el adulto y el joven. Los romanos reconocieron tres grados en la juventud: la 
infancia, hasta el séptimo año; la impubertad, hasta el décimo cuarto (para las 
mujeres hasta el duodécimo), y la pubertad, hasta los 18 años; era entonces 
cuando se le permitía ejercer determinados actos, asistidos de un curador. Des

pués venía la minar aetas, hasta los 21 años. 
En el derecho positivo mexicano, la minoría de edad, antes de los 18 años, 

constituye incapacidad natural y legal de ejercicio; en consecuencia, los meno
res se encuentran sujetos a la patria potestad o a la tutela y sólo por medio de 
sus representantes pueden adquirir y ejercitar sus derechos y cumplir sus obli
gaciOnes. 

Sin embargo, existen actos jurídicos que el menor puede realizar con plena 
validez. Así, el art. 1306, fracc. I, del Código Civil local, concede capacidad para 
hacer testamento a los mayores de 16 años, quienes también pueden nombrar a 
su tutor (art. 496, ce) o celebrar contrato de trabajo (art. 23 de la Ley Fedeml del 

Trabajo). 

Existe otra categoría de actos que debe realizar personalmente el menor, 
pero que para su plena validez requieren la asistencia del representante legal, 
como el matrimonio, incluidas las capitulaciones respecto del régimen de bie

nes, actos que el menor debe llevar a cabo personalmente, con la autorización 
de quien ejercite la patria potestad, el tutor o la autoridad judicial que la suple 
(arts. 148 y 181, ce). El reconocimiento de un hijo también debe ser hecho por 
el menor con los requisitos mencionados (art. 362, ce). Un caso en el que no 

basta la mayoría de edad para que exista capacidad plena de ejercicio es el de 
adopción establecido por el art. 390 del Código Civil, por el cual se requiere la 
edad de 25 ai'ios y que el adoptante tenga 17 años más que el adoptado. 

Todas las legislaciones determinan una edad para que las personas puedan 
adquirir la plenitud de la capacidad. En la mexicana, la mayoría de edad se ad
quiere a los 18 años y significa la adquisición de la capacidad de obrar, como lo 
señalan los arts. 646 y 647 del Código C ivil para el Distrito Federal. 

b) La salud y el estado pm-ticulm· de discapacidad. La segunda causa de incapacidad que 
establece el art. 450 del Código Civil local implica la falta de salud del sujeto por cau
sa de enfermedad o el estado particular de discapacidad, que le impida gobernarse, 
obligarse o manifestar su voluntad por sí mismo o por algún medio que la supla. 
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Esta causa de incapacidad se explica con facilidad, pues quien se encuentra en 
la circunstancia indicada difícilmente puede realizar los actos jurídicos que re
quiere el ejercicio de sus derechos. 

El Código Civil para el Distrito Federal se refiere a esa causa en forma genérica 
para designar con ello cualquier tipo de enfermedad reversible o irreversible o 
el estado particular de discapacidad del sujeto, ya sea de carácter físico, senso
rial, intelectual, emocional o mental, o varias de ellas a la vez, sin dar mayor 
contenido médico específico, pues finalmente se requiere que quien ejercite 
actos jurídicos tenga el mínimo de discernimiento para percatarse de la tras
cendencia de sus actos. Por ello, en esta generalización quedan incluidas las 
afecciones que de una u otra manera priven de su claro raciocinio a la persona 
y los estados de discapacidad que obstaculicen o impidan la manifestación de su 
voluntad. 

Por lo general, las discapacidades físicas no tienen importancia en relación 
con la capacidad de obrar, pero es posible que dificulten la manifestación de la 
voluntad, como en el caso de las personas con disfunción auditiva o visual. Pue
de ser también que la ley considere que las capacidades físicas diferentes origi
n-:n un desarrollo imperfecto de las cualidades mentales de quien las posee y 
que ello se subsane sólo con educación especial, que se constituiría en la posi
bilidad de que quien las padece adquiera una forma adecuada y confiable de 
expresar su voluntad por él mismo al ser capaz de leer y escribir. 

Otros casos de insania son los provocados por el uso inmoderado de bebidas 
alcohólicas o tóxicas (alcoholismo o toxicomanía); éstos requieren comproba• 
ción judicial en el juicio de interdicción respectivo, en el cual ha de ponerse 
evidencia que han producido una incapacidad natural para que pueda 
se la incapacidad legal. 

En casos como los mencionados, además de la privación de la capacidad 
ejercicio, el juez debe tomzr medidas a efecto de que se sujete al incapaz a 
tratamiento terapéutico, lo cual se deduce de lo dispuesto por los arts. 546 Y 
del Código Civil para el Distrito Federal. 

De lo anterior se concluye que para que la persona física adquiera la 
dad de ejercicio debe alcanzar esta madurez con la edad y gozar de un 
físico y mental que le permita atender sus negocios jurídicos con seguridad 

conocimiento. Al faltar éstos, se necesita que la ley proteja a la persona y que 

declare incapaz de bastarse por sí misma. 
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Por razón de su sexo se limitó en otras épocas la capacidad de la mujer, a 
quien se consideró débil mental imbesilitatum cause y se le sometía a tutela per
petua. Esto desapareció en Roma desde el año 410. 

En los códigos del siglo antepasado subsistía la potestad del marido sobre la 
mujer casada, quien no podía disponer de sus bienes sin la autorización de aquél. 

A partir de las reformas hechas al Código Civil para el Distrito Federal, publica
das el16 de enero de 1994, los preceptos 174y 175 fueron derogados, con lo cual 
los cónyuges pueden contratar libremente entre sí y ccn terceros. Esto represen
tó un avance en el cumplimiento del principio jurídico de la autonomía de la vo
luntad en el derecho privado y para muchos una reforma a la capacidad. 

Con motivo de las reformas a dicho Código Civil publicadas el25 de mayo de 
2000, se realizó una sensible modificación en la legislación al definir sin cargas 
peyorativas a las personas sujetqs a tutela por restricción a su capacidad de 
e¡erCICIO. 

Actividad 11 O 

1. Responda: ¿Cuál es ... 

�··-l 

a) el elemento sustancial de la capacidad de ejercicio? 
b) el presupuesto de la capacidad de obrar? 
1) el soporte de las incapacidades señaladas por la ley? 
d) la clasificación de los tipos de incapacidad? 

e) la relación que existe entre incapacidad natural e incapacidad legal? 

2. Señale las causas de incapacidad en el derecho positivo mexicano. 
3. Indique cuándo se es incapaz. 
4. Explique qué es la emancipación. 
5. Indique si son incapaces una persona que carece de capacidad visual, otra que ca

rece de capacidad auditiva, otra más que padece epilepsia, así como un niño, un 
emancipado y un drogadicto. 

6. Explique en qué consiste la capacidad de ejercicio o capacidad de obrar. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 352. 
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20.7. Interdicción 

De acuerdo con el art. 462 del Código Civil para el Distrito Federal, ninguna tutela puede 

conferirse sin que previamente se declare el estado y grado de capacidad de la persona 

que \·a a quedar sujeta a ella. Dicha declaración siempre debe ser judicial, para lo cual se 
requiere la realización de un procedimiento en el que se reúnan determinadas forma

lidades que sirven para constatar tal estado. Entre estas medidas siempre se exige el 
dictamen certificado de dos médicos o psicólogos, preferentemente de instituciones 
de salud oficiales que dictaminen acerca de la enfermedad o particular estado de ca

pacidad que presente la persona de que se trate (arts. 904 y 905 del Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito Federal). 

Un problema de interés práctico consiste en determinar si se pueden anular los 

actos del incapaz realizados antes de la sentencia de interdicción, por ser la incapaci

dad namral un estado anterior a la sentencia que establezca la incapacidad legal. 

Existen argumentos en pro y en contra de la anulación. Aquellos que están por la 

nulidad atienden principalmente a los intereses del incapaz que puede haber sufrido 
perjuicios antes de que se le asignara un representante. Quienes están por la posición 

contraria, o sea, los que consideran que no deben anularse los actos del incapaz anterio

res a la declaración judicial de incapacidad, atienden al interés público, pues estiman que 

antes que los intereses privados del incapaz están los intereses sociales que requieren 

seguridad y protección. El Código Ci·uil local no tiene una regla expresa al respecto. 
Por nuestra parte consideramos que, como no es posible que en cada caso los terceros 

puedan percatarse de la posible enfem1edad o del estado de discapacidad de su contratan
te, sufriría más la seguridad del tráfico jurídico con el riesgo de la anulación. 

En el caso de las personas que carecen de capacidad auditiva (por ejemplo, cuando 

no está comprometida forzosamente su capacidad intelecmal para expresar por ellas " 

mismas su voluntad, pero pueden ser malinterpretadas en la manifestación de ésta por 

su limitación sensorial, a pesar de que tal situación es de fácil comprobación), confor
me a lo dispuesto por el art. 462 del Código Civil local, es indispensable seguir el juicio 

respectivo para declararlas en estado de interdicción y establecer los actos de carácter 
personalísimo que podrán realizar por ellas mismas. 

En relación con la posibilidad de anular los actos de personas con alteraciones 

obvias (como es el caso de las personas que carecen de capacidad auditiva, realizadOS 

antes de su declaración de incapacidad), consideramos que en la discapacidad física. 

psicológica o sensorial sí debe permitirse su anulación, por lo fácil que resulta a cual-
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quiera comprobarla y sin presentarse los inconvenier.tes para la seguridad jurídica que 
existen en la enfermedad mental. 

En el caso de los menores de edad, la capacidad de ejercicio se adquiere de 
pleno derecho por la sola llegada del término, esto es, al cumplir los 18 años (an. 646, 

r:c). Pero cuando se trata de otros incapaces, su adquisición requiere sentencia ju
dicial, para lo cual es necesario cumplir los mismos requisitos que en el juicio en 
que se declaró la interdicción. Sólo así puede el incapaz readquirir su capacidad 

(.m. 467, ce). 

Actividad 111 

l. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿Qué es interdicción? 

b) ¿Qué relación existe entre la capacidad de ejercicio y la capacidad jurídica? 

t) ¿Qué relación hay entre capacidad de goce e interdicción? 
d) ¿Cuál es el presupuesto de la tutela? 

e) ¿Cómo se adquiere el estado de interdicción? 

f) ¿Cuándo se adquiere la capacidad de ejercicio? 
g) ¿El siguiente caso es un ejemplo de incapacidad legal?: 

''.\1aría, de 16 años de edad, pide permiso a su esposo para hipotecar la casa 

que le heredó su padre y comprar un departamento." 
Cualquiera que sea la respuesta, explique por qué. 

Compare sus respuestas con las r¡ue aparecen en la página 352. 

20.8. Emancipación y mayoría de edad 

La emancipación ha sido definida como un estado inter:'1edio entre la incapacidad del 
lllenor y su plena capacidad por haber alcanzado su mayoría de edad. 

En otras legislaciones (donde se adquiere la mayoría de edad a los 21 años) y en la 
mexicana (a los 18 afi.os), existen dos clases de emancipación: 
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a) La primera, por acuerdo judicial y autorización de quien ejerce la patria potes
tad cuando el menor de edad, pero mayor de 16 años, muestra buena conducta 
y capacidad para administrar sus bienes. 

b) La segunda, que todavía conserva el Código Civil para el Dist7·ito Federal, se rea
liza de pleno derecho cuando el menor contrae matrimonio. La edad mínima 
para celebrar el matrimonio es de 16 años tanto para la mujer como para el va
rón, por lo que desde esa edad pueden ser emancipados. 

Las únicas limitaciones a la capacidad de los emancipados son: a) se requiere autori

zación judicial para disponer o gravar sus bienes raíces, y b) se necesita un tutor para 

llevar sus asuntos judiciales. 

Al llegar a 18 años, el menor pasa a ser mayor de edad y adquiere la plena capaci-

dad para atender y llevar todos sus asuntos jurídicos, por lo que puede disponer libre

mente de su persona y de sus bienes. 

Actividad 112 
L_�------���-- ---�--

1. Anote dentro de los paréntesis F o V, según sean falsas o verdaderas las aseveracio
nes que completan el siguiente enunciado: "Luis es emancipado, por tanto: 

a) necesita autorización judicial para vender su automóvil". 
b) atiende personalmente ante el juez familiar la corrección del acta 

de nacimiento de su hijo Juan". 
e) es un liberado de la patria potestad que puede salir del país el mes 

entrante a hacer un curso de especialización". 
d) está sometido a las decisiones de sus padres para administrar sus 

bienes heredados". 
e) es un mayor de edad que votará en las próximas elecciones 

presidenciales". 
fJ ante su incapacidad para procrear, iniciará la próxima semana 

los trámites para adoptar una niña de la casa-cuna de Coyoacán". 

Compare sus respuestas con las que aparecen en /a página 352. 

( ) 

) 

( ) 

) 

( ) 

) 
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20.9. Estado civil o familiar 

El estado civil o familiar es la relación o situación particular en que el individuo se 
halla dentro del grupo familiar respecto de las instituciones del matrimonio y el paren
tesco. Ya se señaló que el estado presupone una relación respecto de un determinado 
grupo social. En este caso, su causa es el hecho de la generación de vínculos, el vínculo 
de sangre o parentesco consanguíneo, el vínculo que a partir del matrimonio se produce 
entre cada uno de los cónyuges y los parientes del otro, relación denominada parentesco por 
afinidad, o el vínculo puramente civil que imita el parentesco de sangre, llamado adopción. 
Fuera de éstos, la ley no reconoce otras causas que originen relaciones familiares, como 
el parentesco espiritual, creado por el bautismo o la confirmación, admitido por el 
derecho canónico. Los antiguos vínculos de agnación sobre los cuales se hallaba orga
nizada la familia romana, fundada en la potestad del paterfomilias, independientemente 
del vínculo de sangre, no se toman en consideración hoy día, luego que el vínculo de 
sangre superó y excluyó al agnaticio, como lo señala Ruggiero. 

El estado familiar, por la naturaleza de las relaciones, derechos y deberes que crea, 
es identificado con la totalidad del estatus por algunos autores, de ahí que también se 
le llame estado civil, ya que lo relacionan con la situación de la persona respecto del 
matrimonio. Así, desde esta perspectiva, las personas tienen el estado civil de solteras 
(cuando no han contraído matrimonio), casadas (cuando están unidas en matrimonio), 
divorciadas (cuando han disuelto su vínculo matrimonial en vida de su cónyuge) o 
viudas (cuando ha muerto su cónyuge). 

En consecuencia, el estado familiar o civil se concreta en la situación jurídica que 
las personas físicas tienen, frente a las instituciones del matrimonio y el parentesco y 
que les origina ciertos derechos, obligaciones y prohibiciones. 

1 Actividad 113 1 

l. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿Qué es el estado civil o familiar? 
b) ¿Cómo surge el estado familiar de las personas? 
e) ¿Cuáles son los casos de cambio del estado civil o familiar? 
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2. Señale cinco situaciones representativas del estado civil o familiar. 
3. .\ larque con una X los paréntesis de los enunciados que modifiquen efectos ju

rídicos del estado familiar. 

a) ( ) Investigar la paternidad del pretendido padre. 
b) ( ) Emanciparse. 
t) ( ) Tener derecho a alimentos. 
d) ( ) Obtener la nacionalidad mexicana. 
e) ( ) Dar nombre y apellido al adoptado. 

j) ( ) Retener en prenda las cosas del deudor. 
g) ( ) Ejercer la patria potestad. 

Compare sus respuestas con/as que aparecen en/as páginas 352-353. 

20.10. Estado político 

El estado político es la situación jurídica concreta que guarda el individuo frente al 

grupo nacional. En virtud de ella se puede ser nacional o extranjero, ciudadano o no 

ciudadano. 
La nacionalidad o extranjería se determina en razón de la pertenencia o no a un• 

Estado, en su acepción de organización jurídica de una sociedad con un régimen de 

poder ejercido dentro de un territorio determinado; es decir, en su acepción de 
dad política. Así, la nacionalidad mexicana se adquiere en virtud del nacimiento o 
naturalización (art. 30 de la Constitución federal). 

a) Nacionalidad por nacimie nto. :\tiende tradicionalmente a dos factores: 
de sangre y relación territorial. 

• Relación de .l"angre (iure sanguinis). De acuerdo con este principio, el hijo 
do en el extranjero adquiere la misma nacionalidad de sus padres si 
son mexicanos o si el padre o la madre lo son (art. 30, fraccs. 11 y 111, de . 

Constitución federal). 
• Relación territorial (iure soli). Independientemente de la nacionalidad 

los padres, es mexicano por nacimiento el que nazca en territorio 

,--
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no, o por extensión a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, en 
atención a la relación territorial (art. 30-A, fraccs. 1 y IV, de la Constitución 

federal). 
b) La nacionalidad por naturalización. Es aquella que adquiere quien, teniendo una 

nacionalidad distinta, decide adoptar la mexicana en atención a cualquiera de 
las posibilidades siguientes: 

• Por concesión de la soberanía. En este caso el extranjero solicita, previos los 
requisitos señalados por la Ley de Nacionalidad, que se le conceda la naciona
lidad mexicana, mediante la obtención de la carta de naturalización corres
pondiente expedida por la Secretaría de Relaciones Exteriores (art. 30-B, 
fracc. 1, de la Constitución federal). 

• En virtud de matrimonio. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matri
monio con varón o mujer mexicanos y tengan o establezcan su domicilio den
tro del territorio nacional, adquieren la nacionalidad mexicana (art. 30-B, 
fracc. 11, de la Constitución federal), previa comprobación de los requisitos de ley, 
para que la Secretaría de Relaciones Exteriores expida el certificado de nacio
nalidad correspondiente. 

• Por elección. Cuando se presenta conflicto entre dos legislaciones respecto de 
qué nacionalidad corresponde a un individuo si ambas coinciden en reputar
lo nacional de su Estado, la regla aceptada por la mayoría de los sistemas 
jurídicos es que, en cada caso, concierne al interesado optar por la naciona
lidad que le convenga. En el caso de México, a partir de la reforma a los arts. 
30, 32 y 37 de la Constitución federal, en vigor desde marzo de 1998, que tuvo 
por objeto principal preservar la nacionalidad mexicana independientemen
te de que se adopte otra nacionalidad o ciudadanía, se reconoce la posibili
dad de tener doble o múltiple nacionalidad, y se establecen reglas claras para 
evitar fraudes a la ley o que se utilice la nacionalidad mexicana sólo por con
veniencia, con el propósito de obtener beneficios tendentes a evadir las leyes 
nacionales en perjuicio de la nación. 

1) Plrdida de la nacionalidad. En principio, ningún mexicano por nacimiento podrá 
ser privado de su nacionalidad; sin embargo, como consecuencia de la citada refor
ma constitucional, se puede perder la nacionalidad por naturalización en los casos 
siguientes: 

• Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pasar en 
cualquier instrumento público como extranjero, por usar un pasaporte extran-
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jero, o por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Esta
do extranjero (art. 37-B, fracc. 1, de la Constitución federal). 

• Por residir durante cinco años continuos en el extranjero (art. 37-B, fracc. 11, 

de la Constitución federal). 
d) La ciudadanía. Ésta es una calidad de la nacionalidad; en principio implica la 

facultad de ser órgano del Estado, ya sea en forma permanente al desempeñar 
puestos dentro de la organización estatal, como los cargos de elección popular, 
o de manera transitoria al votar en las elecciones para elegir a los representan
tes y funcionarios de la Federación, de los estados o de los municipios. La ciu
dadanía está relacionada estrechamente con la situación de nacional; así, son 
ciudadanos los mexicanos varones o mujeres mayores de 18 años, en pleno goce 
de sus derechos políticos, que tengan un modo honesto de vivir (art. 34 de la 
Constitución federal). 

Las prerrogativas o los derechos de los ciudadanos se establecen en el art. 35 
de la Constitución federal y se reducen, en síntesis, a la facultad de intervenir en 
los asuntos políticos del país. Las obligaciones se encuentran reguladas en el 
art. 36 del mismo ordenamiento y pueden reducirse a la obligación de interve
nir en el gobierno de la república, al votar en las elecciones y desempeñar los 
cargos para los que sean electos. 

e) Pérdida de la ciudadanía. Igual que la nacionalidad, la ciudadanía también es 
susceptible de perderse. De conformidad con el art. 37, apartado C, de la Cons

titución federal, la ciudadanía mexicana se pierde por aceptar o usar títulos 
biliarios que impliquen de alguna manera sumisión a un gobierno 
por prestar servicios oficiales a gobiernos de otros países sin autorización 
Congreso federal o de su Comisión Permanente, o por ayudar, en contra de 
nación, a un extranjero o a un gobierno extraño en reclamaciones diplomáticas 
jurídicas ante tribunales internacionales. Esto no implica que los abogados 
canos estén impedidos para defender a los extranjeros o a los gobiernos 
en reclamaciones contra la nación mexicana ante los tribunales nacionales, 
tal actitud implica sumisión a las leyes y autoridades del país. 

fJ Suspensión de la ciudadanía. El art. 38 de la Constitución federal fija los casos 
que los derechos y prerrogativas de los ciudadanos se suspenden; en síntesis, 
suspensión se impone cuando no se cumplen las obligaciones que la ley fija 
los ciudadanos, o bien durante el tiempo en que no se pueden ejercitar los 
chos en virtud de estar sujeto a proceso, prófugo o extinguiendo una 

20. Estado de las personas §___ 
corporal; lo mismo es aplicable en los casos de vagancia o ebriedad consuetudinaria, pues ello va en contra del requisito establecido por la fracc. 11 del art. 34 de la Constitución federal, que exige tener un modo honesto de vivir para poder ser ciudadano mexicano, o por existir sentencia ejecutoriada que imponga como pena dicha suspensión. 

Actividad 114 
--- - -- --· --

1. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿Qué es el estado político de las personas? 
b) ¿Cómo se adquiere el estado político? 
e) ¿Cuáles son los efectos del estado político? 
d) ¿Qué relación hay entre nacionalidad y extranjería, respecto del estado político? e) ¿Cuándo se es nacional y cuándo se es ciudadano? j) ¿Qué relación hay entre nacional y ciudadano? !{) ¿Cómo se obtiene la nacionalidad mexicana? 
b) ¿Cómo se pierde la nacionalidad mexicana que se adquiere por nacimiento? i) ¿Cómo se obtiene la ciudadanía en México? ;) ¿Cuándo se pierde la ciudadanía, según el derecho positivo mexicano? k) ¿Cuándo se suspende la ciudadanía en el derecho positivo mexicano? 1) ¿Cuál es la diferencia entre pérdida y suspensión de la ciudadanía? 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 353. 

20.11. Posesión de estado y acciones del estado civil 
Poseer un estado significa gozar de los derechos y cumplir con las obligaciones que tal situación jurídica ocasiona. Así, tener el estado de casado significa que se goza de los derechos y se cumple con las obligaciones derivados del matrimonio; el estado de hijo significa que el sujeto es tratado, cuidado y educado como debe hacerlo su padre o su llladre o ambos, etcétera. 
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L; na doctrina aceptada largo tiempo ha establecido que la posesión del estado civil 

de hijo requiere tres requisitos: nombre, trato y fama. 

a) Sombre. Significa que quien ostenta el estado de hijo debe llevar el apellido de 

la familia a la que pertenece o pretende pertenecer. 

M Trato. ()uiere decir que la persona poseedora del estado de hijo debe ser tratada 

por los miembros de esa familia como un familiar m;Ís. 

e) Fama. Significa que, en la comunidad, todos los integrantes del núcleo social 

donde el individuo poseedor del estado de hijo actúa, lo consideran miembro de 

ese grupo familiar. 

�ormalmente los estados de la persona se comprueban con las actas del Registro Civil, 

para probar que se nació en determinada fecha, de ciertos padres y en el territorio na

cional, con lo cual se acreditará la edad, filiación familiar y nacionalidad; por ejemplo, 

el estado de casado se prueba con el acta de matrimonio, y así sucesivamente. 

.\falta de actas del Registro Civil, el Código Civil para el Distrito Federal permite en 

algunos casos que para probar el estado se recurra a la posesión de estado, aunque 

para obtener la prueba fehaciente se requiere sentencia judicial, por lo cual debe ejer

cerse la acción correspondiente. Tales acciones se llaman acciones del estado ái'il y sirven 

para reclamar que se reconozca el estado civil de alguno, como hijo de un pretendido 

progenitor, o para impedir que alguien se presente con un estado que no le pertenece, 

como un hijo que nunca fue reconocido. 

Las acciones del estado civil se pueden clasificar en dos grupos: 

a) :\.cción de reclamación de estado. Se ejerce para demandar un estado civil que no 

le ha sido reconocido a la persona. 

b) Acción de desconocimiento de ntado. Se ejerce para reclamar el estado civil que 

dice tener una persona y que legalmente no tiene. 

En ambas acciones, la persona ejerce su derecho a obtener de la autoridad competen

te -el juez familiar- la resolución judicial en el sentido de que se le reconozca u n  

estado civil que posee, o que se desconozca a una persona el estado civil que ostenta 
y que no tiene. 

Son objeto de las acciones civiles las cuestiones relativas al nacimiento, defunción, 
matrimonio, nulidad de éste, filiación, reconocimiento, emancipación, tutela, adopción, 
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dinJrcio y ausencia, o la demanda de nulidad o rectiticacic'm del contenido de las constan
cias del Registro Civil (art. 24 del Cridigo de Procedimimto.,· (J¡·ilcs para el Distrito Fu/cm[). 

Fl ejercicio de las acciones civiles ante el úqDliHJ jurisdiccional competente conlleva 

la sentencia respectiva. Fn el caso de la reclamación de estado, la resolución judicial con

\ ierte una situación de hecho, como la posesión de estado, en una si ni ación de derecho. 

Actividad 115 

l. Responda las preguntas siguientes: 

a) ::Cuándo se está frente a la posesión de estado? 
b) ¿()ué es la posesión de estado? 

1) ::0ué requisitos se deben cumplir cuando no hay acta del Registro Civil co

rrespondiente al estado que se ostenta? 

d) ::C:u;íles son los requisitos legales para ostentar el estado de hijo? 

e) ¿C:u,íl es el medio para el reconocimiento o desconocimiento del estado que 

ostent<l una persona: 

2. Explique qué son las acciones del estado ci\·il. 

3. Describa la finalidad de las acciones del estado civil. 

4. Enuncie los tipos de acciones del estado civil que pueden interponerse ante el 

r'Jrgano jurisdiccional. 

5. Indique con qué se prueba el estado ci\·il de las person;Js cuando la posesión de 

estado ha sido reconocida como una situación de derecho. 

6. \nalice los siguientes preceptos del Cridigo L'i'i'il pam el Distrito Federal: 292-295, 
-l-50, 451, 462 y 4(J7, así como los arts. 30 y .�H de la Constitución Polítim de los Estados 

L'11 ido.,· .1/cximnos. 

7. Resueka los problemas siguientes, respondiendo a las preguntas que se plantean: 

7.1 "Juan tiene 16 años�- contrae matrimonio con Luisa, que tiene 15.Juan es pro

pietario de un edificio ubicado en la calle de :\mores :'\o. 35; al año siguiente 
Luisa solicita el di\orcio." 

a) ::Puede Juan cobrar las rentas de su edificio; 
b) ¿Puede Juan venderlo para su fragar los gastos del divorcio? ¿Por qué? 
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e) ¿Puede Juan comparecer a juicio de divorcio por sí mismo? 

d) ¿Cuál es la situación jurídica personal de Juan después del divorcio? 

7.2 "Pablo tiene un ataque de locura, por lo cual sus parientes lo internan en un 

sanatorio e inician el juicio de interdicción correspondiente. José, vecino de 

la familia, se entera de esa circunstancia. 

"Antes de que el juez dicte su sentencia, Pablo se escapa del 'anatorio y en 

un intervalo de lucidez vende una casa a José. 

"Posteriormente Pablo es recluido de nuevo y se dicta la sentencia de inter

dicción." 

a) ¿Es válida la venta de la casa? ¿Por qué? 
b) ¿Puede el tutor legal reclamar a José la devolución de la casa? ¿Por qué? 

e) ¿Tiene José derecho a retener la casa y mantener la validez del contrato, 

alegando ignorancia del estado de Pablo? ¿Por qué? 

d) ¿Qué autoridad es la competente para juzgar el caso? 

e) ¿Cómo obró José al alegar ignorancia del estado de Pablo? 

Compare sus respuestas con las que aparecen en las páginas 353-354. 

Capítulo 21 

Registro Civil 

Objetivos 

Una rez concluidas las actividades de estudio, deberrí: 

21.1 Reseñar la historia del Registro Civil y hacer hincapié en el origen de 
su reglamentación. 

21.2 Precisar el momento en que el Registro Civil en México quedó confi-
gurado como institución de orden público. 

21.3 Explicar lo que es el Registro Civil. 
21.4 Diferenciar las funciones del Registro Civil. 
21.5 Señalar la fuerza probatoria de las menciones de los actos del Registro 

Civil. 
21.6 Plantear lo que es un acta del estado civil de las personas. 
21.7 Señalar las consecuencias jurídicas para el juez del Registro Civil de la 

comprobación de falsedad de un acta. 
21.8 Indicar los requisitos de ley a que debe sujetarse el asentamiento de los 

hechos en las formas del Registro Civil. 
21.9 Diferenciar los actos que deben registrarse en el Registro Civil. 

21.10 Explicar quiénes son cada una de las partes que intervienen en la for
mación de las actas del estado civil. 

21.11 Exponer la función de las anotaciones marginales. 
21.12 1viencionar tres casos en los que la ley exige la anotación marginal en las 

actas del estado civil. 
21.13 Explicar en qué consiste la expedición de testimonio y constancias del 

Registro Civil. 
21.14 Explicar el principio de publicitación del Registro Civil. 
21.15 Distinguir los casos en que la ley admite la suplencia de la prueba en 

relación con el estado civil de las personas. 
21.16 Diferenciar la rectificación de la aclaración de las actas del estado civil. 
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21.1. Antecedentes históricos 

La necesidad de tener una prueba fácil, segura y plena del estado de las personas ha 
sido constante a lo largo del tiempo. 

En las pequeñas comunidades donde todos los \·ecinos se conocen no hace falta 
por lo general tener un documento para identificar o relacionar a un individuo con su 
grupo de familia. 

Cuanto más grande es una comunidad humana y nús fáciles son la inmigración y 
los viajes, más difícil se vuelve en cierto momento probar el estado y la capacidad de 
las personas. Aquí nace la necesidad de contar con un registro en el cual consten los 
hechos más importantes en la vida de los individuos, los que pueden modificar su es
tado civil y capacidad. 

En los tiempos actuales la institución creada para ese efecto es el Registro Civil, 
de relativa reciente aparición, aunque en el pasado hubo algunos casos registrales que 
pueden considerarse antecedentes de esa moderna institución, entre los que destacan 
los siguientes: 

a) Grecia. En la antigüedad clásica existían registros públicos en los cuales se 

hacía constar el nacimiento, la muerte o el matrimonio de los ciudadanos 

griegos, aunque se cree que tenían finalidades políticas y fiscales para con

trolar las obligaciones y los derechos de los ciudadanos en la milicia y en el 

pago del impuesto. 

;. 

b) Roma. En ésta los censos cumplían una función análoga a la de los registros 

atenienses; el emperador Servio Tulio dispuso que en el censo el paterfomilitJs , 

debería declarar su nombre, edad y bienes, así como el nombre y la edad de su : 
esposa e hijos. En el siglo 1 a. C. se exigía el registro de los nacimientos ante el Í 

prefecto de esa ciudad y ante los actuarii o tabulal"ii en las demás ciudades del l 
imperio, como lo señala Spota. Marco Aurelio estableció que tal declaracióo·i 
debería hacerse a los 30 días del nacimiento. 

J En la época de Justiniano (el imperio era ya cristiano oficialmente) se había 

establecido la obligación de guardar en las iglesias las actas de matrimonio, 111Ú 

que con fines de prueba, para evitar los diversos matrimonios de una persona. 

dado el carácter de indisoluble que esta institución tenía entonces. 

e) Derecbo canónico. En este derecho se encuentra un antecedente directo del acta 

Registro Civil, en los libros parroquiales que la Iglesia católica acostumbraba 

21. Registro Civil � 

var para hacer constar los bautizos, matrimonios y entierros en los camposantos 
anexos a las iglesias. Mazeaud señala al respecto: 

Con el fin de contar con un registro de los fieles (el populus o laicos y los sacerdotes 
que constituían el ardo), la Iglesia inscribió por medio de sus notarios (notarii, chartu
lari, scribiani) aquellas actas que interesaban a ese verdadero mrrimlum vitae religio
so. Así, el catecúmeno, el bautizado, los que contraen matrimonio, el sepultado en la 
catacumenia, eran objeto de esas anotaciones o inscripciones, siendo éstas conserva
das en archivos, a los cuales a veces recurrían los mismos emperadores. 

Durante varios siglos la costumbre y las disposiciones de los obispos habían 
sido los medios para regular las inscripciones en los libros parroquiales, pero a 
partir de 1563 se obtuvo uniformidad en los registros en virtud de las disposi
ciones emanadas del Concilio de Tremo, pues se establecieron las reglas para 
que los párrocos llevaran en forma obligatoria los registros de bautizos y matri
monios, y después, por necesidades prácticas, los asientos de defunciones. 

d) Fmncia. Es importante mencionar el desarrollo del Registro Civil francés, en 
virtud de ser un antecedente directo del Registro Civil mexicano; ése fue el 
primer país que estableció la separación plena entre los registros civiles y los 
religiosos, al dar a aquéllos el valor de prueba con los alcances con que ahora se 
admiten. 

Durante la Edad Media, los únicos registros existentes en Francia eran los 
parroquiales, a los que se acudía como una prueba, además de la posesión de 
estado, para acreditar el estado y la capacidad de las personas. 

En 1579, la Ordenanza de Blois dispuso que en juicio se debería probar el na
cimiento, el matrimonio o la muerte por medio de dichos registros, y se supri
mió la prueba por la sola posesión de estado. En esto se coincidía con lo 
establecido en el Concilio de Tremo, pocos años antes. 

Sin embargo, a partir del momento en que la religión católica dejó de ser la 
única practicada en Francia, en virtud del reconocimiento oficial-en el Edicto 

de Nantes- de la religión protestante, los pastores tuvieron registros similares 
a los católicos y fueron admitidos como prueba, con los mismos alcances que los 
registros parroquiales. Sin embargo, desde 1685, año de la revocación de dicho 
edicto, los protestantes tuvieron dificultades para probar su estado civil, pues 
sólo se reconocía como religión practicable en suelo francés la católica y, en 
consecuencia, muchas personas carecían de registro. 
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En 1787, Luis XVI creó un registro civil para los no católicos, simultáneo a 
los registros parroquiales, para los practicantes del culto romano. 

Por fin la ley del 20 de septiembre de 1792, de la Asamblea Revolucionaria, 
secularizó en forma total y definitiva al Registro Civil y admitió las actas pa

rroquiales solamente como prueba supletoria, para los actos anteriores al esta
blecimiento del registro. 

El código civil de Napoleón de 1804 reguló la institución del Registro Civil 
en la forma en que actualmente se practica, con la obligación de asentar las 
actas en libros que deberían llevarse en dos originales, para conservar uno en el 

municipio y otro en el tribunal del departamento. Este sistema de registro en 
libros debidamente foliados, por duplicado y como única prueba de los actos del 
estado civil, se conoce, en virtud de su origen, como sistema francés de registro. 

Actividad 116 
------

1. Ordene los enunciados siguientes y anote dentro de los paréntesis el número que 

corresponda, según su aparición en el tiempo. Coloque el 1 al más antiguo, el 2 

al que le sigue y así sucesivamente hasta terminar. 

a) ( ) El registro asentaba el nombre, la edad y los bienes del paterfamilias, así 
como el nombre y la edad de su esposa e hijos. 

b) ( ) El Registro Civil surge como institución obligada a asentar las actas en li

bros debidamente foliados y por duplicado como única prueba del estado 
civil. 

e) ( ) El registro constituía un verdadero cun·iculum vitae religioso. 
d) ( ) El registro existente se encontraba en manos de los párrocos y en ellos 

se asentaba nacimiento, matrimonio y muerte de las personas. 
e) ( ) El registro para protestantes se reconoce de tal modo que los pastores 

tienen registros similares a los de los católicos. 

j) ( ) El registro del nacimiento, matrimonio o muerte de los ciudadanos te
nía fines políticos, militares o fiscales. 

g) ( ) El registro de los bautizos, matrimonios y defunciones se vuelve obliga
torio, se uniforma y se reglamenta. 

h) ( ) El registro civil se separa plenamente del registro religioso y adquiere 
el valor de prueba plena. 

:e 

1{ 
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i) ( ) El registro constituía la prueba para demostrar en juicio el nacimiento, el matrimonio o la muerte. 
j) ( ) El registro se seculariza en forma total y definitiva y las actas parroquiales llegan a ser prueba supletoria. 

Compare sus respuestas con las que apm-ecen en la página 355. 

21.2. Antecedentes en el derecho mexicano 

a) Época prehispánica. En los pueblos indígenas, como el mexica, en cada calpulli se llevaba un registro familiar, en el cual se asentaba el árbol genealógico de cada familia. b) Época colonial. En México, durante toda esta época y hasta la Independencia, los únicos registros que se llevaban fueron los parroquiales. A partir del 12 de julio de 1564, por decreto de Felipe 11, los acuerdos del Concilio de Trento fueron incorporados al derecho español y llegaron así a ser leyes para todas las colonias, incluida la Nueva España, hasta su independencia. 
L) Época independiente. En los primeros años de la Independencia, como era natural, las preocupaciones legislativas de los fundadores de la nacionalidad mexicana se orientaron a la organización política del país, por lo que no fue sino hasta el 27 de enero de 1857 y el 28 de julio de 1859 cuando se dictaron leyes acerca del registro civil. La ley promulgada en el Distrito Federal el 31 de enero de 1861 estableció el Registro Civil con carácter laico en la República Mexicana y rigió hasta el 1 de marzo de 1871, cuando comenzó a obligar el primer Código Civil que rigió para el Distrito Federal, además de haberse promulgado una reglamentación el lO de julio de 1872 para el mejor funcionamiento de la institución, como lo narra Rojina Villegas en su compendio. 

La regulación del Registro Civil del Distrito Federal se encuentra contenida básica

mente en las disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal, con base en el Có
digo Napoleónico de 1804. Las disposiciones del primer código civil local que rigió a 
esta institución pasaron íntegramente al de 1884 y, con algunas variantes, son las 
rnisrnas que recoge y establece nuestro Código Civil actual. 
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Actividad 117 

1. Ordene los enunciados siguientes anotando en los paréntesis el número que co

rresponda según su aparición en el tiempo. Coloque el 1 al más antiguo, el 2 al 

que le sigue y así sucesivamente, hasta terminar. 

a) ( ) El Registro Civil se establece en México con carácter laico. 

b) ( ) El registro era familiar y se llevaba en cada calpulli. 

e) ( ) El Registro Civil es regulado en el primer Código Civil para el Distrito 

Federal. 

d) ( ) El Registro Civil era eminentemente parroquial desde que entró en 

vigor el decreto de Felipe Il. 

e) ( ) El Registro Civil se reglamenta por primera vez en México para su 

mejor funcionamiento. 

j) ( ) El Registro Civil en México es legislado ex profeso y cuenta con sus 

propias leyes. 

g) ( ) El Registro Civil constituye la institución obligada a autorizar los actos 

del estado civil de las personas y a expedir las actas correspondientes en 

forma mecanográfica y por duplicado. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 355. 

21.3. Concepto 

Para definir al Registro Civil, Rojina Villegas plantea el concepto siguiente: 

El registro civil es una institución que tiene por objeto hacer constar de una manera 

auténtica, a través de un sistema organizado, todos los actos relacionados con el esta• 

do civil de las personas, mediante la intervención de funcionarios estatales dotadOS 

de fe pública, a fin de que las actas y testimonios que otorguen tengan un valor pro-

batorio pleno en juicio o fuera de él. 

El Registro Civil es ante todo una institución de orden público que tiene por 
hacer constar de manera auténtica, con fe pública, el estado de las personas. 
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En la Ciudad de México, la institución del Registro Civil es una dependencia del 
gobierno del Distrito Federal, de buena fe, que tiene como finalidad conocer, autori

zar, inscribir, resguardar y dar constancia de los hechos y actos del estado civil de las 
personas, como lo dispone el Código Civil para el Distrito Federal, con legalidad, honra
dez, lealtad, imparcialidad y eficiencia (art. 1, RRCDF). 

En el Distrito Federal, el Registro Civil está a cargo de servidores públicos, esto 
es, dependientes del Estado con fe pública, llamados jueces del Registro Civil, autoriza
dos para la función registra! de la institución, con nombramiento de regencia (art. 5, 

HRCDF), los que son nombrados y removidos libremente por el jefe de gobierno del 
Distrito Federal. 

Asimismo, corresponde al jefe de gobierno autorizar el funcionamiento de nuevos 
juzgados, la adscripción y reubicación de éstos, así como el cierre temporal o definitivo 
de los existentes, para lo cual deberá tener en cuenta las necesidades del servicio regis
tra! y la situación sociodemográfica de cada delegación del Distrito Federal para el 
debido cumplimiento de sus funciones; en todo caso habrá por lo menos uno en cada 
delegación. Hoy día en el Distrito Federal existen 57 juzgados autorizados y trabajan 
computarizadamente, más el de las Islas Marías y el de la Oficina Central. 

Actividad 118 

1. Separe las cinco ideas centrales que contienen la esencia del concepto de Regis
tro Civil. 

2. Dé una definición de Registro Civil. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 355. 

21.4. Funciones 

De los conceptos dados, se pueden deducir con toda precisión las funciones propias 
del Registro Civil. 

En primer lugar, el Registro Civil debe autorizar los actos del estado civil y recibir, 
en la forma más completa y veraz posible, las constancias de los acontecimientos que 
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modifiquen el estado y la capacidad de las personas físicas y, en segundo, constituir la 

prueba más idónea para demostrar la veracidad de los acontecimientos mencionados. 

Por otra parte, permitir que los hechos puedan ser conocidos por quien tenga interés 

en ellos. De ahí la necesidad de contar con una organización rígida en el registro para 

evitar que se asienten actos en forma diferente de como suceden o se expidan constan

cias que no correspondan a la realidad de los hechos registrados. 

Esas funciones se pueden concretar como sigue: 

a) Autorizar los actos del estado civil. 

b) Recibir las constancias de los acontecimientos modificadores del estado y capa-

cidad de las personas. 

1) Constituir la prueba idónea del estado y capacidad de las personas que haga 

prueba plena del mismo. 

d) Expedir copias o extractos del documento acta (así como apuntes y documentos 

relacionados con ellas) del estado civil de las personas. 

e) Permitir el conocimiento del estado civil de las personas a quien lo solicite. 

\ 

En síntesis, el Registro Civil tiene una función dual: facilitar la prueba de los hechos 

inscritos y permitir que esos hechos sean conocidos. La necesidad de la prueba plena : 

del estado civil de las personas es la fuente que dio origen a la institución del Registro -f 
Civil, pues los documentos (actas) extendidos por él conforme a las disposiciones le- : 

gaJes hacen prueba plena en todo lo que la autoridad competente (juez del Registro ·, 

Civil) dé testimonio de haber pasado en su presencia, sin perjuicio de que el docu- ""' 

mento (acta) pueda ser redargüido de falso (art. 50, ce). � 
El juez del Registro Civil es la persona y el servidor público dotado de fe pública '1 

por la le}:· debidamente autorizado para con�c
.
er, autorizar, inscribir, res�ardar y dar �:�.-' 

constancia de los hechos y actos del estado cm! de las personas, con legalidad, honra- , . 

dez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. .· · 

Por otra parte, el juez del Registro Civil no debe intervenir en los actos relativos a�.� 
propio estado civil, el de su cóny uge, ascendientes o descendientes, pero estos actoS sfPi 

asentarán en las formas oficiales y los autorizará el juez de la adscripción más próxitn' . 

(art. 49, ce). En los casos de faltas temporales, los jueces del Registro Civil serán sUt 

plidos por el m�1s próximo de la demarcación territorial del Distrito Federal en 

actúen, y a falta de éste, por el más próximo de la demarcación territorial 

(art. 52, ce). 
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Los documentos en los que se hacen constar los acontecimientos que modifican el 
estado civil o la capacidad de las personas constituyen la prueba idónea para demostrar la 
\ eracidad de esos hechos y se denominan actas del estado civil; a estas actas se les define 
como la relación de hechos asentada por el juez competente en las formas del Registro 
Civil destinadas a proporcionar prueba plena del estado civil de las personas. 

Salvo los casos exceptuados expresamente por la ley, el estado civil sólo se com
prueba con las constancias relativas del Registro Civil (actas), que para el efecto podrá 
expedir, completas o en constancias parciales que contengan extractos de las actas re
gistrales, las cuales harán prueba plena acerca de la información que contengan. 

La falsificación de las actas y la inserción en ellas de circunstancias prohibidas 
por la ley, así como sus vicios y deficiencias, causarán la destitución del juez sin per
juicio de las penas que la ley señale para el delito de falsedad, así como la indemni
zación por daños y perjuicios, y también estará sujeto a las correcciones que indique 
el reglamento respectivo. Cuando los vicios o defectos no sean sustanciales no pro
ducirán la nulidad del acto, a menos que se pruebe judicialmente la falsedad de éste 
(arts. 46 y 47, ce). 

Las actas sólo se pueden asentar en las formas especiales (Formas del Registro 
Ci\·il) que se dediquen ex profeso al Registro Civil, se harán de manera mecanográfica 
y por duplicado, siendo ambas originales con el mismo valor probatorio. Un ejemplar 
se deberá remitir debidamente encuadernado al archivo de la oficina central del Regis
tro Civil en enero de cada año y el otro, con los documentos que le correspondan, 
quedará en el archivo de la oficina en que se haya actuado (art. 41, ce). 

.-\simismo, resguardará las inscripciones por medios informáticos o aquellos que el 
a\·ance tecnológico ofrezca en una base de datos en la que se reproduzcan los datos 
contenidos en las actas asentadas en las Formas del Registro Civil, que permitan la 
conservación de los mismos y la certeza sobre su autenticidad (art. 36, ce). 

Las formas que establece la ley deben llevarse para el registro de los actos del es
tado civil, contendrán: 

a) Las actas de nacimiento (en el caso de adopción, de reconocimiento de hijo 
posterior y de cambio de nombre por reasignación para la concordancia sexo
genérica, se levantarán como si fueran de nacimiento). 

b) Las actas de matrimonio. 
e) Las actas de divorcio administrativo. 
d) Las actas de defunción. 
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e) Las inscripciones de las ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de 

muerte, el divorcio judicial, la tutela o que se ha perdido o limitado la capacidad 

legal para administrar bienes (art. 35, ce). 

Actividad 119 
-----

1. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿Cuáles son las dos funciones centrales del Registro Civil? 

b) ¿A cargo de quién se encuentran las funciones del Registro Civil? 

e) ¿Cuál es la finalidad de las funciones del Registro Civil? 

d) ¿Cuál es la relación entre Registro Civil, juez del Registro Civil y actas del 

estado civil? 

e) ¿Sobre qué actos del estado civil tienen lugar las funciones del Registro Civil? 

j) ¿A qué se refiere la fuerza probatoria de las menciones del Registro Civil? 

g) ¿Cómo se registran los actos del estado civil de los jueces del Registro Civil, 

sus cónyuges y descendientes? 

h) ¿Qué consecuencias conlleva la falsificación probada de las actas del estado 

civil? 
i) ¿Qué requisitos debe reunir el asentamiento de las actas del estado civil? 

j) ¿Cuáles son los actos del estado civil susceptibles de registro? 

Compare sus respuestas con las que aparecen en las páginas 355-356. 

21.5. Personas intervenientes 

En la formación de las actas del estado civil intervienen: 

a) El juez del Registro Civil. Es la autoridad competente que recibe la declarac 

forma el acta, la firma y le da fe pública; su presencia imprime al acta el carárn;a 

de auténtica. Él atestigua no la sinceridad de la declaración recibida, sino lo 

ha ocurrido y lo que se ha dicho en su presencia; hace fe hasta que se entabla 

querella de falsedad, mientras que las declaraciones de los comparecientes ha-
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cen fe hasta que haya prueba en contrario; las indicaciones extrañas al acta no 
tienen valor alguno (art. 50, ce). 

b) El declarante o declarantes. Es la parte interesada en hacer constar el hecho, ya que es 
la persona de cuyo estado se trata, por ejemplo: los padres que denuncian un naci
miento, el denunciante de una muerte, los que contraen matrimonio, etcétera. 

Por regla general, la parte interesada es quien comparece, pero cuando no se 
imponga expresamente la comparecencia personal, la parte podrá ser representada 
por un mandatario especial para el acto, cuyo nombramiento conste por lo menos 
en un instrumento privado (carta poder) otorgado ante dos testigos. En los casos 
de matrimonio y reconocimiento de hijos se requerirá un poder otorgado en escri
tura pública o mandato extendido en escrito privado, firmado por el otorgante y 
dos testigos y ratificadas las firmas ante notario público, juez de lo familiar o de 
paz. La declaración valdrá como hecha por el mismo interesado (art. 44, ce). 

e) Los testigos. Únicamente en los casos que se requieran; por lo general suelen ser 
dos personas mayores de edad, refiriéndose a los que designen los interesados, 
aun cuando sean sus parientes (art. 45, ce). 

Actividad 120 

1. Describa cómo se relacionan las partes que intervienen en la formación de las 
actas del estado civil. 

Compm·e su respuesta con la que aparece en la página 356. 

21.6. Anotaciones marginales 

Fn virtud de la diversidad de las actas que se llevan para el registro de los diferentes 
actos, las inscripciones referentes al estado civil de una persona no están concentra
das; por consiguiente, si no se conocen la fecha ni el lugar de un acontecimiento que 
interese al estado civil de una persona, resultará casi imposible encontrar la inscrip
ción que lo refiera. En consecuencia, la ley ha intentado remediar estos inconvenien
tes y para ello ha ordenado que determinados actos no autorizados por el juez del 
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Registro Civil, sino por otros servidores públicos, se transcriban al margen de las 

actas del estado civil correspondiente e incluso que se hagan anotaciones de aconteci

mientos registrales en otras, por ejemplo: las actas de nacimiento y las de matrimonio 

deben tener una anotación marginal en caso de declaración de ausencia, presunción 

de muerte, tutela, divorcio, o cuando se ha perdido o limitado la capacidad para ad-

ministrar bienes (arts. 131 y 132, ce). 

Especial importancia revisten los casos de reconocimiento de hijos hecho con pos-

terioridad al acta de nacimiento, de adopción y de reasignación para la concordancia 

sexo-genérica, en los que el acta correspondiente se levanta igual que si fuera de naci

miento; si bien deben hacerse las anotaciones en el acta de nacimiento originaria, ésta 

quedará reservada y no se publicará ni se expedirá constancia alguna, salvo providencia 

dictada en juicio (arts. 82 y 87, ce, y 498 bis 7, CPCDF). 

Las anotaciones se hacen en forma gratuita y a solicitud formulada en oficio de la 

autoridad competente. 

Actividad 121 

l. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿En qué consisten las anotaciones marginales en las actas del estado civil? 

b) ¿Cuándo proceden las anotaciones marginales en las actas del Registro 

Civil? 

e) ¿Cuál es la función de las anotaciones marginales? 

d) ¿Cuáles son los casos en los que la ley exige la anotación marginal en el acta 

del estado civil? 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 356. 

21.7. Copias y constancias 

No obstante ser público el Registro Civil (esto es, la información que recopila es ac

cesible para cualquier interesado sin necesidad de justificar algún interés específico), 
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las formas de esta institución no están al alcance del público, para evitar su destruc
ción, alteración o mutilación. 

Las formas del Registro Civil son expedidas por el jefe de gobierno del Distrito 
Federal o por quien él designe y se renuevan cada año. Se encuentran bajo la vigilancia 
del juez de cada uno de los juzgados del Registro Civil, quien debe cuidar que en el 
primer mes de cada año se remita al archivo de la oficina central del Registro Civil un 
ejemplar de las formas del año anterior y el otro queda en el archivo de la oficina en la 
que se actuó (art. 41, ce). 

Cuando se pierda o destruya alguna forma del Registro Civil, el juez del juzgado de 
que se trate o el encargado del archivo dará aviso a la Procuraduría General de justicia 
del Distrito Federal para que ésta cuide que se saque copia de inmediato del ejemplar 
que obre en alguno de los archivos (art. 38, ce); además, durante cualquier época, dicha 
procuraduría podrá inspeccionar todas las actas para verificar si se cumplieron las dis
posiciones legales sobre el registro, ejercer las acciones penales en caso de delitos co
metidos por los jueces del Registro Civil, o dar aviso a las autoridades administrativas 
para los casos de faltas de esta índole en que hubieran incurrido los mismos empleados. 
La falta de cumplimiento de esta disposición es materia de responsabilidad de los agen
tes del Ministerio Público encargados de esa función (art. 53, ce). 

Todas las personas tienen el derecho de solicitar y obtener testimonio (copias com
pietas o un extracto) de las actas del Registro Civil, además de los apuntes y documentos 
relacionados con ellas, tanto de la persona que solicita como de cualquier otro indivi
duo. Esto debe hacerse en atención al principio de publicitación que rige a dicho registro, 
en el entendimiento de que nada es secreto en las actas del estado civil y que toda la in
formación está al alcance del público (es decir, de cualquier interesado), salvo reserva 

expresa de la ley, como la establecida en los casos de adopción y de reasignación para 
la concordancia sexo-genérica, en los que sólo se expedirán si así se ordena en providen

cia dictada en juicio (arts. 48 y 87, ce, y 498 bis 7, segundo párrafo, CPCDF). 

La certificación de los testimonios de las actas del Registro Civil podrá autenticarse 
con firma autógrafa o electrónica y tendrá, en ambos casos, el mismo valor probatorio. 

Actividad 122 

---¡ l. Explique el principio de publicitación que rige al Registro Civil. 
2. Describa en qué consisten los testimonios que expide el Registro Civil. 

1 
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3. Indique quién tiene la obligación de dar y quién el derecho de solicitar testimo

nio de las actas del estado ci,·il. 

4. Explique la relación del,\linisterio Público con el Registro Civil. 

5 . .\lencione lo que procede en caso de pérdida o deterioro de las formas del Regis-

tro Civil por siniestro. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 356. 

21.8. Pruebas supletorias 

De conformidad con el sistema empleado por el Código Civil local, el estado civil de 

las personas sólo se comprueba con las constancias del Registro Civil. Ningún otro 

documento o medio de prueba es admisible para comprobar el estado civil, salvo los 

casos expresamente establecidos por la ley (art. 39, ce). 

En caso de que no hayan existido registros (es decir, que el estado de la persona sea 

anterior al establecimiento del Registro Civil; que los registros se hubieren perdido o 

no pudo haberlos por sucesos revolucionarios, invasión extranjera o algún tipo de si

niestro ocurrido, o cuando faltaren hojas en las cuales se pueda suponer que ahí se 1 

encontraba el acta que se busca), se podrá recibir prueba del acto por documentos o j 
testigos, pero para ello será indispensable comprobar los presupuestos anteriores, para 1�; 

usar la prueba supletoria. ·� 
No obstante el rigorismo legal, en la práctica los tribunales admiten, con funda- • 

mento en el art. 341 del Código Civil local, la posibilidad de probar la filiación y el 1 

matrimonio por cualquiera de los medios de prueba que la ley autoriza, incluidos 

aquellos que el avance de los conocimientos científicos ofrecen, como pueden ser des

de las partidas de los registros parroquiales, certificadas previamente por un notario 

público, hasta el resultado de complejos análisis bioquímicos. 

El art. 774 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal autoriza que 

al promoverse el juicio sucesorio y no sea posible presentar la partida de defunción del 

autor de la herencia, se acompañe otro documento o prueba bastante para justificar el 

fallecimiento. ·' 
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Actividad 123 

1. Complete el p<Írrafo siguiente: 

a) Las constancias expedidas por el Registro Civil constituyen los medios _ 

del , salvo los casos expresamente estableci-
dos por la ley. Sin embargo, en la práctica, con base en el art. Hl del Código 
Ci!:i! local, la puede ser acreditada por todos los medios de 
prueba que la ley autoriza, incluso aquellos que ofrece el avance de los cono-
cimientos técnicos. En cuanto a la , ésta no será admisible en 
los casos en que no haya un por escrito o indicios o presun-
ciones resultantes para determinar su admisión. 

2. Resuelva el problema siguiente y responda a la pregunta que se plantea: 

"El padre de María, ele 84 años de edad, no ha podido jubilarse por carecer del 

acta ele nacimiento correspondiente, ya que en su pueblo todos los registros se 

perdieron con el movimiento cristero de 1927." 
¿Qué debe hacer el padre de María para resolver su situación? 

Compare sus re.1puestas con las que aparecen en las páginas 356-357. 

21.9. Rectificación o modificación de actas 

La rectificación o modificación de las actas sólo puede hacerse por mandato de la 

autoridad judicial, el juez de lo familiar y previo juicio, en los casos siguientes: 

a) Cuando en el acta se asiente alguna falsedad. 

b) Cuando se necesite enmendar un nombre o alguna otra circunstancia esencial 

o que pueda afectar el estado civil, la filiación, la nacionalidad, el sexo o la iden
tidad de la persona. 
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Súlo las personas autorizadas expresamente por la ley pueden intentar la acción para 
modificar un acta del estado civil, a saber: 

a) Las de cuyo estado se trata. 

b) Las que se mencionan en el acta, relacionadas con el estado civil de alguno. 

1) Los herederos de las personas comprendidas en los dos anteriores. 

d) Los herederos del hijo muerto cuya acción es imprescriptible para sus descen
dientes. 

e) Los demás herederos del hijo muerto, así como sus acreedores, legatarios y 
donatarios, en los términos y con las limitaciones que establecen los arts. 348 a 
351 del Códi[!.o Civillocal. 

No debe intentarse una acción del estado civil para atribuir a alguna persona un esta
do que no tiene o impedir el uso del mismo, con el pretexto de rectificar un acta. Para 
ello debe seguirse un juicio del estado civil en contra de los que pudieran resultar 
afectados. 

Cuando se trata de aclaración de actas, el Registro Civil es el encargado de sustan
ciar el procedimiento correspondiente, como lo establece el Código Civil local en el 

primer párrafo del art. 138 bis, que a la letra dice: 

La aclaración de las actas del estado civil procede cuando en el levantamiento del acta 
correspondiente existan errores mecanográficos, ortográficos o de otra índole que no 
afecten los datos esenciales de aquéllas y deberán tramitarse ante la Dirección Gene
ral del Registro Civil. 

Actividad 124 

1. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿Cuándo procede la rectificación de un acta del estado civil? 

b) ¿Ante qué autoridad se tramita la rectificación de un acta del estado civil? 
e) ¿Qué se requiere para que proceda la rectificación c.lc un acta del estado civil? 
d) ¿Quiénes pueden pedir la rectificación de un acta del estado civil? 
e) ¿Qué diferencias conlleva la rectificación y la aclaración de actas del estado 

civil? 
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2. Analice los siguientes preceptos del Código Cá:il pam el Distrito Federal: 35-53, 
5-J., 58, 79, 84, 89, 93, 103, 103 bis, 114, 119, 131, del 1 H al 138 y 138 bis, así como 

el art. 24 del Código de Procedimientos Ch•iles para el Dist1·ito Federal y 52-II y 1\" de 

la Ley Orgdnim del Tribunal Superior de Jw·ticia del Distrito Federal. 

3. Resuelva el problema siguiente y responda a las preguntas que se plantean: 

Indalesio Pérez S;inchez se ha ostentado con este nombre durante sus 40 años de 

vida. Sin embargo, un día se da cuenta de que en su acta de nacimiento está re

gistrado como Ignacio Pérez Sánchez, por lo cual decide proceder a rectificar su 

acta para que aparezca en ella el nombre que ha usado siempre. 

a) ¿Puede realmente proceder a la rectificación de su acta de nacimiento? 

b) ¿Qué acción procede ejercer? 

1) ¿Ante quién debe demandar la rectificación? 

d) ¿Qué juicio debe promover? 

e) ¿Cuál sería el fundamento legal de su actuación? 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la pá[!.illa 357. 

�----------�•�-----------



Capítulo 22 

Actas del Registro Civil 

Objetivos 

Una r·c::; concluidas las acth:idadcs de estudio, debertÍ: 

22.1 Precisar las partes que inten·ienen en el levantamiento del acta de naci
miento y hacer hincapié en el término de ley para llevarlo a cabo. 

22.2 Señalar los requisitos que debe reunir el acta de nacimiento. 
22.3 Explicar el procedimiento a seguir para el registro de los nacidos fuera 

del domicilio de sus progenitores. 
22.4 Plantear los requisitos por cumplir para el registro y levantamiento de 

L!s actas de nacimiento de los expósitos. 
22.5 Indicar la forma de registrar a los recién nacidos de un parto múltiple. 
22.6 Establecer en qué consisten Lis inscripciones de reconocimiento de hijos. 
22.7 F.xponer los aspectos que deberán hacerse constar para la inscripción 

de reconocimiento de hijo. 
22.8 .\plicar las particularidades que la ley señala en cuanto al reconoci

miento de hijos de diversas edades. 
22.9 .\Iencionar los presupuestos de un acta de adopción. 

22.10 Indicar los datos que debe contener un acta de adopción. 
22.11 Explicar cómo la ley relaciona el acta de nacimiento con el acta de 

adopción. 
22.12 Indicar cuándo procede levantar un acta de tutela. 
22.13 Det<lllar los presupuestos de un acta de tutela. 
22.14 Describir el procedimiento para levantar un acta de tutela, consideran

do los requisitos que debe contener. 
22.15 Distinguir entre los requisitos previos y los propios del acto del matri

monio cuando sc trate de mavores v de menores de edad. 
22.16 Sci1aL!r las obligaciones del j�ez d;l Registro Civil en cuanto al matri-

mon 10. 

22.17 C:aractcrizar las actas de divorcio administrativo. 
22.18 Indicar los requisitos para levantar un acta de defunción. 
22.19 Explicar el presupucsto para llevar a cabo las inhumaciones o crema

clones. 
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22.1. Acta de nacimiento 

Fl primer hecho en la vida de las personas que debe inscribirse en el Registro Civil es su 

nacimiento. Tienen obligación de declarar el nacimiento y presentarse ante el juez del 

Registro Civil, para el registro correspondiente del recién nacido, el padre y la madre 0 

cualquiera de ellos; a falta de éstos, los ascendientes en línea recta (abuelos), colaterales 

iguales en segundo grado (hermanos) y colaterales desiguales ascendentes en tercer gra

do (tíos), dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que ocurra el nacimiento. 

El médico o la persona que haya asistido el parto debe entregar, a la persona o 

personas a quienes corresponda declarar el hecho, el certificado de nacimiento que 

suscribirá en el formato expedido para tal efecto por la Secretaría de Salud del Distri

to Federal. El formato debe contener el nombre completo de la madre, huella plantar 

del recién nacido, huella digital del pulgar de la madre, fecha y hora del nacimiento, 

domicilio y sello de la institución pública, privada o social del sector salud en que su

cedió el parto, así como nombre, firma y número de cédula profesional del médico. El 

certificado hace prueba del día, hora y lugar del nacimiento, del sexo del nacido y de 

la maternidad. De no contar con certificado de nacimiento, se deberá expedir constan

cia de parto que contenga el nombre del médico cirujano o partera que haya asistido 

el alumbramiento, lugar, fecha y hora del nacimiento, así como el nombre completo 

de la madre. En el evento de no existir certificado ni constancia, se deberá presentar 

una denuncia de hechos ante el Ministerio Público. 

Para el registro ordinario del nacimiento (es decir, dentro de los seis meses si

guientes al mismo), además de presentar al nacido ante el juez del Registro Civil, se 

debe presentar solicitud de registro requisitada, certificado de nacimiento, constancia 

de parto o copia certificada del acta que se levante con motivo de la denuncia de he- .· 

chos formulada al Ministerio Público, de ser el caso, copia certificada del acta de ma

trimonio de los padres, identificación oficial de los presentantes y comprobante del 

domicilio declarado por el o los presentantes del menor a registrar. 

En el acta de nacimiento deben inscribirse el día, la hora y el lugar del nacimiento; 

el sexo del presentado; el nombre o los nombres propios, así como los apellidos paterno 
y materno de los progenitores o los dos apellidos del que lo reconozca que correspon

dan al nacido; en su caso, razón de si el registrado se ha presentado vivo o muerto; el 
nombre, el domicilio y la nacionalidad de los padres, de los abuelos y de las personas 
que presenten al registrado; además, deberá estamparse la huella digital del registrado. 
Si se desconoce el nombre de los padres, el juez pondrá nombre y apellidos al presen
tado y hará constar esta circunstancia en el acta (art. 58, ce). 

22. Actas del Registro Civil � 

Tanto la madre como el padre tienen obligación de reconocer a sus hijos y, salvo 

prueba en contrario, se presume que un hijo nacido en matrimonio es hijo de los cónyu

ges. Cuando los padres no estén casados, será necesario que concurran personalmente 0 

por medio de representante ante el Registro Civil a efectuar el reconocimiento. Inclu

so si no pueden acudir y carecen de representante, podrán solicitar la presencia del 

juez del Registro Civil, quien deberá comparecer al lugar en que se hallen el o los in

teresados y recibirá de ellos la petición de que se les mencione como padre o madre del 

nacido y que se incluyan sus respectivos nombres, domicilio y nacionalidad, todo lo 

cual se asentará en el acta (arts. 59, 60, 61 y 63, ce). 
Queda prohibido expresamente al juez del Registro Civil y a los testigos, si los 

hubiere, hacer inquisición acerca de la paternidad. En el acta sólo se expresará lo que 

declararen las personas que presenten al niño y los testigos, cuando se requieran, aun

que aparezcan sospechosas de falsedad, sin perjuicio de que ésta sea castigada confor

me al Código Penal (art. 69, ce). 

La razón de las disposiciones anteriores se funda en la intención del legislador de 

omitir las menciones que significan distinción entre las obligaciones del hombre y de la 

mujer en cuanto a la filiación de sus hijos, pues aun cuando la maternidad es siempre 

cierta y no así la paternidad, no por ello el padre deja de tener la obligación de reco

nocer a sus hijos. 

El nacimiento debe registrarse en el juzgado que se localice dentro de los perímetros 
del domicilio de los padres, y si ocurrió en el Distrito Federal y así se deduce del certifi

C<lllo de nacimiento, en cualquier juzgado del Registro Civil del Distrito Federal. 

Toda persona que encuentre a un recién nacido o en cuya casa o propiedad haya 

sido expuesto alguno, deberá prese'ltarlo al Ministerio Público con los vestidos, valo

res, papeles o cualesquiera otros objetos encontrados con él, declarando las circuns
tancias del hallazgo. Hecho lo anterior, el representante social dará aviso de tal 
situación al juez del Registro Civil para los efectos correspondientes (art. 65, ce). 

La misma obligación tienen los jefes, directores o administradores de los estable
cimientos de reclusión y de cualquier casa de comunidad, hospitales y casas de mater
nidad e inclusas, etc., respecto de los niños nacidos o expuestos en ellas, en el 
entendido de que en caso de incumplimiento la sanción será una multa de 10 a 50 días 
de salario mínimo legal fijado en el lugar correspondiente. 

En caso de abandono, por ignorarse el nombre de los padres, el representante o el 
iuez del Registro Civil deberán poner nombre y apellido al recién nacido y se mencio
nará en el acta de los bienes encontrados, los cuales se depositarán en los archivos del 
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Registro Civil. Debe entenderse que estos bienes pertenecen al recién nacido, quien 

podrá reclamarlos oportunamente. 

Cuando se trate de partos múltiples deberá levantarse un acta por cada uno de los 

nacidos, haciendo constar la circunstancia y particularidades que distingan a cada uno 

de ellos, así como el orden en que ocurrió su nacimiento según lo señalado en el cer

tificado de nacimiento, constancia de parto o denuncia de hechos. El juez de Registro 

Civil relacionará las actas (art. 76, ce). 

Cuando con el nacimiento se comunicare también la muerte del recién nacido, 

deberán extenderse dos actas: una de nacimiento y otra de defunción en los libros 

respectivos, las cuales deberán correlacionarse (art. 75, ce). 

También se levantará acta como si fuera de nacimiento en los casos de adopción en 

los mismos términos que la que se expide para los hijos consanguíneos (art. 86, ce); de 

reconocimiento de hijo hecho con posterioridad a su registro original (art. 78, ce); y 

de reasignación para la concordancia sexo-genérica de conformidad con los requisitos de 

ley (art. 13 5 bis, ce, y 498 bis 7, CPCDF), pues en este caso pueden solicitar una nueva acta 

de nacimiento las personas que requieran el reconocimiento de su identidad de género. 

Actividad 125 

1. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿Quiénes están obligados a declarar el nacimiento de las personas físicas? 

b) ¿Quiénes son partes en el levantamiento de un acta de nacimiento? 

t) ¿Cuáles son los requisitos de ley de un acta de nacimiento? 

d) ¿Cuál es el domicilio en el que debe llevarse a cabo el registro del naci-

miento? 

e) ¿Cómo se registra al recién nacido encontrado a las puertas de la casa de una 

familia? 

j) ¿Qué datos deben asentarse en el acta de nacimiento de los expósitos? 

g) ¿Cómo se hace el registro del nacimiento de gemelos? 

Compare sus respuestas con las que aprn-ecen en las páginas 357-358. 
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Formato de acta de nacimiento con finna electrónica. 
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22. Actas del Registro Civil � 
1 

rl 

·-· 

1 

! 

Presentan tes: madre y/o padre J 
Hijo reconocido ) 

Presentar solicitud de registro 

de reconocimiento 

'-.VIIIp<u c:u::nna a e qUJen otorga 

el reconocimiento o de su 

representante legal 

Copia certificada del acta 

de nacimiento de quien será 

reconocido �---. --
Copia certificada del acta de 

nacimiento de la persona que 

reconocerá 

J Comprobante del domicilio 

declarado de la persona 

a reconocer 

c--------------. Í \lai�Jr <le eda,J
� (mayor de 1 H 

.\lanifestación de 
_ Jl su consentimiento 

anos) 

1--�-- --�� ' 
, ' :}¡1 Consentimiento ,, ' 
� \lenor de edad del que ejerce la 

L l' patria potestad o 
la tutela 

n Acta de nacimiento del que va�����--�� 
1 

i 
�\lf���-�-- - , 

J Acta de matrimonio de los padres ) 
K- Escritura pública ) 
4 Testamento ) ��� 

1 
�---"- --] 

1 1 PR<Xflllii!F'.;JO 

1 ;..___=r. ====: i Remisión de 

1 b ejemtoria 

1 

r Confesión judicial ) 
i ,-- · .. -- . . 

Sentencia judicial de reconocimiento de la paternidad, en su caso 

El padre y/o la madre que vi,·an o no juntos 

corrc�pondicntc . 

1 · . l ¡ R . 1 � Los que tenaan b edad exigible para el matrimonio 
<1 JUCZ ( C Cl,TJStrO \ 1:' 

�� �-� �- Los menores de edad preno consentimiento de 
.
los que ejercen la patria 

Levantamiento 1 , potestad o la tutela o de la autondad ¡udtCial J 
de nueva act:l dt-' 1 

n;Jcimiento 

C)tlf '1 \ Pl 1 IJI' 
JU<.CP\<X:FR 

. 1 -
ll� c:""Jl(]()' 

:\notacir'm en el acta de nacimiento primigenia 

Levantamiento de nueva acta de nacimiento 

Queda reservada el acta anotada. :-;u se publicará ni expedirá constancia, 

salvo mandato judicial 

En su caso, remitir las constancias respectivas al juez del Registro Civil 
donde se levantó el acta primigenia 
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22.2. Inscripción de reconocimiento de hijo 
En caso de que el reconocimiento de un hijo se hiciere con posterioridad al registro de su 
nacimiento, deberá presentarse el padre o la madre ante el juez del Registro Civil para 
efectuar el reconocimiento y se levantará un acta de nacimiento nueva. Las anotaciones 

correspondientes al reconocimiento se harán en el acta de nacimiento originaria, la 
cual quedará reservada y no deberá publicarse ni expedirse constancia de ella, salvo 
mandamiento judicial. 

Pueden reconocer a sus hijos los que tengan la edad exigida para contraer matri
monio, 18 años, y los menores de edad, previo consentimiento de quienes ejercen so
bre ellos la patria potestad o la tutela, o de la autoridad judicial. 

En caso de que el reconocido sea mayor de edad, en el acta deberá hacerse constar 
su consentimiento expreso. Este requisito se deberá cumplir incluso cuando no se haya 
registrado previamente el nacimiento, si éste se pretende hacer pasado el término que 
prevé la ley para denunciar el nacimiento (arts. 78 y 79, ce). 

Cuando el reconocimiento del hijo se haga en forma distinta de la del acta del 
Registro Civil, es decir, en escritura pública, testamento o confesión judicial, deberá 
presentarse ante el juez del Registro Civil, en el término de 15 días, el original o la 
copia certificada del documento que lo compruebe y levantarse acta especial de reco
nocimiento en la que se insertará todo lo relativo para acreditar el hecho en los términos 
señalados en el primer párrafo. Lo mismo sucede en el caso de sentencia judicial de 
reconocimiento de paternidad, en cuyo caso bastará la presentación de la copia certi
ficada de la sentencia ejecutoriada para que se dé cumplimiento. 

Cuando haya acta de nacimiento y posteriormente se levante la de reconocimiento de 
hijo, en la primera deberá anotarse marginalmente la mención de la segunda para que 
conste el reconocimiento, quedando reservada la de nacimiento, salvo mandamiento judi
cial (art. 82, ce). Si el reconocimiento tiene lugar en oficina distinta de aquella en la que se 

levantó el acta de nacimiento, el juez del Registro Civil que autorizó el acta de reconoci
miento enviará copia al juez encargado de la oficina donde se registró el nacimiento. 

l �ctividad 126 ----------------------------------------------

1. Responda las preguntas siguientes: 

a) ¿Cómo se inscribe ante el Registro Civil el reconocimiento de hijo posterior 
al registro de su nacimiento? 

b) ¿Cómo debe hacerse el reconocimiento del hijo mayor de edad? 
e) ¿Cómo debe llevarse a cabo el reconocimiento de hijo? 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 358. 
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L\ADOPCION 
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l !lace prueba plena 

del estado del hijo . 
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22. Actas del Registro Civil lli!_ 

AIX>PT�:-.-¡ F l 
PARTES 1--

1'-TER\"E:\IE'-TES 

-<:0.\!PARECIE'-TES- L{ .AJ;;IT\1:-�J 

De registro de adopción, 
SoucrrnJ debidamente requisitada 

Copia certificada de la misma, del 

H SE:>.TE.\;CIA EjECLTORlWA )-- auto que la declara firme y del 

} 
oficio que ordena 

REQt:Isrros 

Certificados de nacimiento del 
ACTAS 

adoptado y de los adoptantes 

Los que ejercen la 

1 
Co:-;sE:-.Tlii!EYro 

,\tenores 
patria potestad o 

� tutela y a falta de de 12 años 
ello el Ministerio 

Público Anotación en el acta de 

nacimiento primigenia 
lv1ayor de También su 

12 años consentimiento 

Levantamiento de nueva acta 

ll de nacimiento 

Queda reservada el acta 

Co:-;o¡uó:-; } anotada. No se publicará ni 

expedirá constancia, salvo 

mandato judicial 

En su caso, remitir las 
constancias respectivas al juez 

del Registro e¡,;¡ donde se 
levantó el acta de nacimiento 

primigenia 
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22.3. Inscripción de adopción 

La adopción, es decir, el acto jurídico por el cual se crean entre dos personas relacio

nes jurídicas iguales, análogas a las que resultan de la filiación natural, debe ser auto

rizada por el juez familiar para que, con base en su resolución judicial, se pueda 

levantar el acta respectiva ante el juez del Registro Civil. 

Una vez que se dicte la resolución definitiva en la que se autorice la adopción, el 

juez de lo familiar remitirá copia certificada de las diligencias al Registro Civil, a fin de 

que -con la comparecencia del adoptante- se levante el acta correspondiente. El 

acta en razón de la adopción deberá levantarse como si fuera de nacimiento, en los 

mismos términos que para los hijos consanguíneos; por tanto, en ella deben aparecer 

los adoptantes como progenitores y el adoptado como hijo. 

Para autorizar el acta de adopción es necesario presentar solicitud de registro de 

adopción, copia certificada de la sentencia judicial definitiva, copia certificada del 

de nacimiento del adoptado y de los adoptantes, y comparecer ambos adoptantes 

adoptante y adoptado. 

En los tantos que contenga el acta de nacimiento originaria se harán las 

nes conducentes y quedará reservada, de manera que no deberá publicarse ni cApcuu

se constancia alguna que revele el origen del adoptado ni su condición de tal, 

providencia dictada en juicio. 

Si la adopción se efectúa en el mismo juzgado del Registro Civil en el que se 

vantó el acta de nacimiento originaria, las anotaciones deberán realizarse de · 

to. En caso de que la adopción se inscriba en un jHzgado distinto de aquel donde 

autorizó el acta de nacimiento original, deberá darse aviso por escrito a este último. 

ambos casos se avisará también por escrito a la Dirección General del Registro Civil 

al Archivo Judicial o al de la oficina central del Registro Civil, según sea el caso, a 

de que se efectúe la reserva correspondiente. 

i Actividad 127 
l 

1. Explique cómo se hace constar en el Registro Civil el acto jurídico de adopción. 
2. Mencione el presupuesto legal para anotar el acto jurídico de adopción. 
3. Enuncie los requisitos a cubrir para que se levante el acta de la adopción. 
4. Explique cómo relaciona la ley las actas de nacimiento con el acto de adopción. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 358. 
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1 RHSIGNACIÓN DE 

¡ COSCORDANCIA 
SEXO-GENÉRICA 

¡ 
1 bce prueba 

plena de la 

identidad 

de género o 

expresión de rol 
de ¡;énero acorde 

con la realidad 
social a persona 

)olicitante, a 
fin de acreditar 

Jurídicamente la 
nueva identidad 

REQnsrros 

22. Actas del Registro Civil lli!__ 
Solicitud de levantamiento de nueva acta de 

nacimiento de conformidad con los arts. 95 
y 22 5 del Código de Procedzmientos Civilts 

Presentación de la solicitud ante el juez de 

lo familiar 

Ser de nacionalidad mexicana 

Ser mayor de edad o actuar a través de 

quienes ejerzan la patria potestad o la tutela 

Anexar a la solicitud dos dictámenes 

profesionales o periciales de sujeción al 

proceso de reasignación para la concordancia 

sexo-genérica por núnimo cinco meses 

Admitida la solicitud, dar vista al Registro 

Civil y a la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal para que en el término 

de cinco días se manifiesten 

Manifestar nombre completo 
y sexo original, con los datos 
registrales correspondientes 

Manifestar nombre (sin 
apellidos) y sexo solicitado 

Ejecutoriada la sentencia favorable, dentro � AsPECTOS 
J 

del término de cinco días posteriores, de 
PROCEDL\1E,T\LES oficio el juez familiar ordenará al Registro rl A la Oficina Central y a donde l 

Civil la anotación correspondiente en el acta se encuentre la base de datos 

de nacimiento primigenia y el levantamiento 

de una nueva acta de nacimiento 4 A la Secretaría de l Gobernación 

El juez del Registro Civil remitirá oficio con } 
la mformación en calidad de reservada H A la s

_
ecretaría de Relaciones ) 

Extenores 

r{ Anotación en el acta de nacimiento primigenia 
H Al Instituto Federal Electoral } 

H Levantamiento de nueva acta de nacimiento J H A la Procuraduría General de 1 
Justicia del Distrito Federal 

Ü>,lliCIO' Queda reservada el acta anotada. No se 
publicarán ni expedirán constancias, salvo A la Procuraduría General de } 
mandato judicial la República 

En su caso, remitir al juez del Registro 
'-1 Civil donde se levantó el acta de nacimiento 

primigenia, las constancias respectivas 
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22.4. Inscripción por reasignación de concordancia sexo-genérica 

El 29 de agosto de 2008, el legislador local (diputados de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal) aprobó la reasignación de sexo para las personas que requieren homo
logar su identidad de género con el sexo con el que no nacieron (transexuales), publicán
dose las reformas sobre el particular a los ordenamientos civiles sustantivo y adjetivo 
locales en la Gaceta Oficial del Distrito "Federal el 10 de octubre del mismo año. 

Así, la persona nacida con un sexo (masculino o femenino) cuya identidad de gé
nero no es acorde con el mismo, jurídicamente puede obtener la homologación de los 
mismos a través del Juicio Especial de Levantamiento de Acta para la Concordancia 
Sexo-Genérica, previo procedimiento de intervención profesional, mediante el cual la 
persona obtiene concordancia entre los aspectos corporales (físicos, psicológicos, de 
comportamiento) y su identidad de género, a fin de poder acreditar jurídicamente 
nueva identidad con el acta de nacimiento que la refleje. 

La reasignación de concordancia sexo-genérica, esto es, el acto jurídico por el 
una persona requiere el reconocimiento de su identidad de género, debe ser 
da por el juez familiar para que, después de agotado el juicio correspondiente, 
base en su resolución judicial, se pueda levantar el acta respectiva ante el juez del 
gistro Civil y realizar la anotación correspondiente en el acta de nacimiento 
nia, para posteriormente elaborar la nueva acta de nacimiento con el nuevo nombre 
pila de la persona, asentándolo en el renglón que atiende también al nuevo 
legalizando de esta manera su cambio de sexo. 

Así, se adiciona al art. 3 5 del Código Civil lo referente a la inscripción de las 
torias que ordenen el levantamiento de una nueva acta de nacimiento por la reasign� 
ción para la concordancia sexo-genérica, previa la anotación correspondiente en el acta 
nacimiento primigenia; y se modifica el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

deral (cPCDF), en su Título Séptimo, con la adición del Capítulo IV bis, "Del J 
Especial de Levantamiento de Acta por Reasignación para la Concordancia 
nérica", mediante el cual las personas que requieran que se les expida una nueva 
de nacimiento por la causa en cuestión, puedan obtenerla conteniendo el nombre 
género que refleje su re•lidad personal. 

Para la inscripción de la ejecutoria que ordena el levantamiento de un acta en 
casos, se deben cumplir las formalidades que el juicio especial para ellos exige; así, 
vez que el juez familiar haya dictado la sentencia favorable y ésta cause ejecut' 
durante el término de cinco días hábiles, el juez ordenará de oficio al Registro Civil 
anotación correspondiente en el acta de nacimiento primigenia y el levantamiento 

22. Actas del Registro Civil lJOl 

una nueva acta de nacimiento por reasignación de concordancia sexo-genérica, misma 
que deberá tener el nuevo nombre y sexo que fueron requeridos. 

El 2.7 de marzo de 2009 surtió sus efectos legales la primera sentencia dictada en 
un juzgado familiar del Distrito Federal, que ordena al director del Registro Civil de 
l·sta entidad levantar una nueva acta de nacimiento por reasignación de concordancia 
,cxo-genérica a favor de quien promovió, debiéndose asent.u nombre y género. 

Por disposición del segundo párrafo del art. 498 bis 7 del Código de Procedimientos 

c·¡�·i/es para el Distrito Federal, el acta de nacimiento primigenia quedará reservada y no se 
publicará ni se expedirá constancia alguna, salvo mandamiento judicial o petición minis
terial, a efecto de no vulnerar el derecho a la privacidad e intimidad de la persona, salva
guardando la confidencialidad de su identidad. 

Por su parte, el juez del Registro Civil deberá remitir dicha información a la ofici
na central y al lugar donde se encuentre la base de datos, en calidad de reservada, in
formación que también deberá hacer del conocimiento de la Secretaría de Gobernación, 
Ll Secretaría de Relaciones Exteriores, el Instituto Federal Electoral, la Procuraduría 
( ;eneral de Justicia del Distrito Federal y la Procuraduría General de la República, 
p;lra los efectos legales procedentes. 

.-\simismo, el legislador prevé, para los casos en que se hubiere obtenido una nue-
1;1 acta de nacimiento por reasignación para la concordancia sexo-genérica, y ésta no 
fuere acorde con la  identidad de género del requiriente, éste podrá proceder a su res
titución, previo el procedimiento previsto. 

Actividad 128 

l. Explique p:;a q�� el le�i�a�o;di:�:�: que

-

en los casos de �::�g�a=�n par::l 
concordancia sexo-genérica se levante una nueva acta de nacimiento. 

2 . .  \nalice los siguientes preceptos del Código Ch•il para el Distrito Fedeml: 2, 35, 98 Y 
135 bis, y del Código de Procedimientos Ciz:iles para el Distrito Federal: 498 a 498 bis 8. 

Compare ws respuestas con las que aparecen en la página 358. 
1 _ _../ 
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-------� ¡-{ Pronunciados _ 

��------- -------l ¡ r-- ----- ------ � 1 '-' Publicados 
¡j Requerimiento 1 1 
' ____, 

-------l i 1 biSCRIPCIÓN DE � 1' 
L\ TLTEL\ 

'--
-- L __ _ -

Hace prueba plena de que�a \ persona y los bienes de un 
incapn no sujeto a patria 
potestad, quedan bajo la 1 
protecciún de un tutor 

Í- Sentencia de nombramiento,. 
l auto de discernimiento del tut;Jr 

1 ¡----------
+--1 Remisión en copia certificada al 

' juez del Registro Civil 

lranscripción de resolutims de 
la sentencia firme al margen del 
Jeta primigenia (nacimiento, 

matrimonio) 

í

-

-

-

' '\ombre. apellidos y edad del 
rl, incapaz 1: 

1 
rt 

!l 

,\linoridad o interdicción 

'\ombre y generab de quienes 
ejerzan la patria potestad 

J 

1 1 � �---
-

-- ---u 

I 
- }- u_-���h-;��;P;¡J¡,�ed�d�r�fesión �enera es -� i y domicilio del tutor v del curador 

, Garantía del 
H tutor 

1 

1� Fianza ) 

l! ��;;) ¡,----;a 1. Prenda 

l J :\'omhrt del juez que pronunció el 
auto de discernimiento y fecha 

i ( 22. Actas del Registro Civil : 303 
'-------

22.5. Inscripción de tutela. Emancipación 
El objeto de la tutela es la guarda de la persona y los bienes de quienes, al no estar 

sujetos a patria potestad, tienen incapacidad natural y legal, o sólo la segunda, para 

gobernarse por sí mismos. Con esta institución se cuida preferentemente la persona 

de los incapacitados (art. 449, ce). La tutela debe ser conferida después de un procedi

miento denominado de intenlicción, que se sit,'l.Je ante el juez familiar y mediante el cual 

se declara el estado y grado de incapacidad de la persona que queda sujeta a ella y se 

nombra al tutor y al curador correspondientes (art�. 462, 618, 619 y 62 5, ce). 
Con las reformas efectuadas en 2004 al Código Ch·il pam el Distrito Federal, refe

rentes a la regulación del Registro Civil, se eliminaron las actas de tutela, en virtud de 

que en la práctica únicamente se lleva a cabo la inscripción de la ejecutoria que declara 

la tutela en el acta de nacimiento o de matrimonio. Así, una vez que el juez familiar 

pronuncie el auto de discernimiento del cargo al tutor y se publique en los términos 

que previene el Código de Procedimimtos Civiles local, deberá remitir al juez del Registro 

Civil copia certificada del citado auto, para que inscriba la ejecutoria respectiva y haga 

las anotaciones en el acta de nacimiento y/o matrimonio del incapacitado. 

El juez de lo familiar también deberá remitir al juez del Registro Civil correspondien

tt:, dentro del término de ocho días, copia certificada de la ejecutoria que declare la tutela, 

o que se ha perdido o limitado la capacidad para administrar bienes, a fin de que en el acta 

de nacimiento y/o matrimonio del incapacitado se anoten e inserten los datos esenciales de 

la resolución judicial. La omisión del registro de tutela no es impedimento para que el 

nitor inicie el ejercicio del cargo, ni causa para que un tercero deje de tratar con él; no 

obstante, el curador debe cuidar que se cumpla con la inscripción. 

La emancipación se obtiene por el matrimonio; en consecuencia, para que conste no 

es necesario fonnar un acta especial de este hecho ni particular inscripción o anotación, 

sino que bastará el acta de matrimonio para acreditarla plenamente (art. 93, ce). 

Actividad 129 

l. Plantee el objeto por el cual, una vez discernido el cargo de tutor, debe remitir
se copia certificada del acuerdo respectivo al Registro Civil. 

2 . .\Iencione los presupuestos de la inscripción de tutela. 
3. Explique cómo se hace constar la emancipación. 

Compare ws respuestas con las que aparecen en la página 359. 
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( 

AcrA DE MATRIMONIO 

Documento que hace prueba 

plena de la unión de hombre 

y mujer concertada mediante 

las formalidades de ley 

CoMPARH:IF:--TFS 

(ASISTFXI ES) 

REQUSITOS GE:-;ERALES 

.\ifsoRES 

DhPF:-;sA DF 1.\IPFDL\IF:--.To 

Juez del Registro Civil 

Contrayentes 

Testigos si se desean o requieren 

:s'ombre, apellidos, edad, ocupación, domicilio, 

lugar de nacimiento de los contrayentes, 

señalamiento de mayoría o minoría de edad 

Manifestación de no impedimento legal 

Declaración de voluntad de los pretendientes de 

unirse en matrimonio 

Manifestación bajo protesta de decir verdad 

de los contrayentes de no haber realizado 

procedimiento de reasignación para la 

concordancia sexo-genérica 

Declaración del juez del Registro c¡,;I de 

"Unidcs m 71U1trimonio" 

Régimen patrimonial (capitulaciones) 

Manifestación del cumplimiento de las 

formalidades 

Firmas del juez del Registro Civil; contrayentes 

e intervinientes 

Impresión de las huellas digitales de los 

contrayentes 

:-.:ombre, ocupación, domicilio y autorización de 

los padres o de quienes por ley deben otorgarla 

:'\ombre, apellido, ocupación y domicilio 

de los padres 

Comprobación de la dispensa 

22. Actas del Registro Civil � 

22.6. Acta de matrimonio 

Previamente a la celebración del matrimonio, es necesario que quienes pretenden con
traerlo presenten solicitud por escrito al juez del Registro Civil del domicilio de su elec

ción, en el cual expresen sus nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio, así como 

el nombre y apellido de sus padres. Dicho escrito deberá ser firmado por los solicitantes 

y contener su huella digital. De la misma manera, deberán manifestar que no tienen 

impedimento para casarse y que es su voluntad unirse en matrimonio (art. 97, ce). 

A la solicitud deberán acompañar copia certificada del acta de nacimiento, documen

to público de identificación y, en su caso, dictamen médico que compruebe la edad de los 

pretendientes, cuando por su aspecto no sea notorio que tienen más de 16 años. Si quie

nes pretenden contraer matrimonio son menores de edad, deberán acompañar constancia 

de que las personas que ejercen la patria potestad (padres, tutores o el juez de lo familiar) 

han otorgado su autorización para que se celebre el matrimonio. Deberán llevar también 

el convenio en el que consten las capitulaciones matrimoniales, es decir, el contrato de 

matrimonio en relación con los bienes y en el que deberán optar por la sociedad conyugal 

o por el régimen de separación de bienes, según convenga a sus intereses. 

Este convenio no puede dejar de presentarse ni con el pretexto de que los preten

dientes carezcan de bienes, pues en todo caso versará sobre los que adquieran dentro 

del matrimonio. Cuando los bienes que resulten materia de las capitulaciones sean de 
aquellos que requieren escritura pública para su transmisión, el convenio deberá otor
garse en este documento. 

En caso de que alguno de los cónyuges hubiere sido casado, también se deberá 
acompañar comprobante de la terminación de ese matrimonio, ya sea con el acta de 

defunción o con copia de la sentencia de divorcio o nulidad del matrimonio anterior, 
según corresponda. 

Se deberá hacer la manifestación, por parte de los contrayentes, bajo protesta de 
decir verdad, de no haber realizado procedimiento de reasignación para la concordan
cia sexo-genérica. 

Cuando para la celebración del matrimonio se hubiere requerido dispensa de al
gún impedimento (parentesco o minoría de edad) se deberá acompañar el comproban
te de haber obtenido la dispensa. 

En el caso de los menores de edad que hayan cumplido 16 años, deberán presen
tarse ante el juez del Registro Civil acompañados de quienes ejercen sobre ellos la 
patria potestad o la tutela para otorgar su consentimiento; a falta, negativa o imposibi
lidad de éstos lo otorgará el juez familiar. 
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Presentada la solicitud de matrimonio y los documentos mencionados, el juez 

del Registro Civil hará que los firmantes, así como los que deban prestar su autoriza

ción en caso de matrimonio de menores reconozcan sus firmas ante él y por separado 

(art. 100, ce). 
Si se han llenado todos los requisitos mencionados, el matrimonio deberá cele

brarse dentro de los ocho días siguientes; será causa de responsabilidad del juez el re

tardo en su celebración, y se castigará con multa en la primera ocasión y con destitución 

de su cargo en caso de reincidencia (art. 112, ce). 
En el lugar y la hora señalados para la celebración del matrimonio, con la presencia 

de los pretendientes o su apoderado especial ante el juez del Registro Civil, éste deberá 

leer en voz alta la solicitud de matrimonio, así como los documentos presentados y las 
diligencias practicadas; les hará saber los derechos y las obligaciones legales que contraen 

con el matrimonio, y posteriormente preguntará a cada uno de los pretendientes si es su 

voluntad unirse en matrimonio en nombre de la ley y de la sociedad (art. 102, ce). 
En seguida deberá levantarse un acta en la que constarán: el nombre, apellidos, 

edad, ocupación, domicilio y lugar de nacimiento de los contrayentes, si son mayores 

o menores de edad; los nombres, apellidos, ocupación y domicilio de los padres y su 

autorización, así como de quienes, en su caso, deban suplirla, cuando se trate de ma

trimonio de menores; la manifestación de que no hubo impedimento y la comproba

ción de la dispensa en su caso; la declaración de los pretendientes de ser su 

unirse en matrimonio y la declaración del juez del Registro Civil declarándolos 

en matrimonio; el régimen patrimonial bajo el cual se contrae el matrimonio y la 

nifestación de haberse cumplido con todos los requisitos señalados con 

El acta deberá ser firmada por el juez del Registro Civil, los contrayentes, los testigotj 

de honor, si los hubiere, y las demás personas que hayan intervenido; al margen 

acta se imprimirán las huellas digitales de los contrayentes. 

En el sistema jurídico mexicano no se exige la anotación marginal de las actas 

nacimiento de los contrayentes para hacer constar su matrimonio, algo que sería 

seable a fin de evitar la posibilidad de que se contraigan segundos matrimonios 

haber disuelto el anterior. Esta omisión es inexplicable si se tiene en cuenta que, 

acuerdo con el art. 116 del Código Civil para el Distrito Federal, las actas de 
se anotarán con los datos del divorcio. 

/ Actividad 130 1 

22. Actas del Registro Civil @__ 
�--

--------

� 
l. Li<te lo< requí<ito< de ley previo<" l. celebmción del .cto matdmonial y lo< del 1 mismo acto. 

2. Indique el aspecto que debe considerarse para efectos del acta matrimonial de 
María, que contrae matrimonio ante el juez del Registro Civil con Francisco, 
quien enviudó hace cinco años. 3. Mendone Jo, documento< que Maria y Juan, de 16 y 17 año<, re<peetivamente, 
deben presentar ante el juez del Registro Civil para contraer matrimonio. 

4. Indique las obligaciones del juez del Registro Civil propias del momento de la 
celebración del acto matrimonial. 

Compare sus respuestas con las que aparecen en la página 359. 
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INSCRIPCIÓN DE 

Hace prueba plena de la 
disolución legal del vínculo 

matrimonial 

�lRCHl)UJICI.\L 

Oi\.ORCIO \ll.\11:-;ISTRATI\U 

RH)USITOS 

[' ACfA 

REVUSITClS 

"---
2• :\CT\ 

22. Actas del Registro Civil §__ 

Remisión de la copia certificada de la resolución 
judicial al juez del Registro Civil 

:\omb��p�llido��,j�d, �c
�
upaci;in, domicilio ----] 

de los dimrciantes, fecha y lugar de matrimonio 

Asentamiento de la parte de la resolución que decreta el divorcio 

--------�--- -------- -- ---· 
Anotación al margen del acta de matrimonio 

En su caso, remitir al juez del Registro Civil donde se efectuó 
el matrimonio, las constancias respectivas 

Solicitud de divorcio en los casos del art. 272, u: ante el juez 
del Registro Civil 

Copia certificada del acta de matrimonio 
l 

Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no haber 
procreado hijos en el matrimonio, o de haberlos, que son mayores 

de edad y no necesitan alimentos, y de no estar embarazada la divorciante 

Comprobar domicilio 
- -� 

Régimen matrimonial y, en su caso, convenio de liquidación 1 

de la sociedad conyugal J 

Lenntamiento del acta por el juez del Registro Civil sujeta a ratificación 1 

r 

,r
-
-
· 
-
----

-
--

r·--- - - ·--

Ratiticación de la voluntad de los divorciantes 

Decl.1ración de divorciados por el juez 
. ---l 

del Registro c�·_v_ il ______ ___ __ _ 

.-\utorización del acta de divorcio 
J 

:\notación al margen del acta de matrimonio 

L 

En su ca 'lo, remitir al juez del Registro Civil donde ruvo lugar el matrimonio 
para la anotación en el acta respectiva 

Nombres, apellidos, edad, 
ocupación, domicilio, fecha, 

lugar de matrimonio y número 
de partida correspondiente 
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22.7. Actas e inscripciones de divorcio 

El dimrcio puede realizarse por vía judicial o por vía administrativa. 
La reforma de 2004 también suprimió el levantamiento de actas de divorcio judicial 

y dispuso hacer la anotación respectiva sólo en el acta de matrimonio de los divorcian tes. 
Por ello, cuando el divorcio se lleva a cabo por la vía judicial ante el juez de lo familiar, 

b resolución que lo decreta se remite en copia certificada al juez del Registro Civil para 

que se realice la anotación correspondiente en el acta del matrimonio que se disuelve. 

Cuando el divorcio se realiza por la vía administrativa ante el juez del Registro 

Civil, previa identificación de los cónyuges, levantará acta en los términos prescritos 

por el art. 272 del Código Civil local, previa solicitud por escrito pre�entada por los cón

yuges en la que expresan sus nombres y apellidos, edad, ocupación, domicilio, la fecha 
y el lugar de la oficina donde celebraron su matrimonio y el número de partida del acta 

correspondiente. El juez del Registro Civil levantará un acta en la cual hará constar la 

solicitud de divorcio y citará a los cónyuges para que se presenten a ratificarla a los 15 
días. Si hacen la ratificación, el juez los declarará divorciados, levantará el acta respec

tiva y hará la anotación correspondiente en la del matrimonio anterior. Así, se levanta-

rán dos actas: en la primera se hará constar la solicitud de divorcio y en la segunda la t 
ratificación de lo solicitado y la declaración de divorciados de los solicitantes. 

' 

Extendida el acta de divorcio, de acuerdo con la sentencia judicial que lo decreta 

o con la declaración administrativa del mismo, se anotará marginalmente el acta del 

matrimonio anterior. Si el divorcio administrativo tuvo lugar en oficina del Registro 

Civil distinta de aquella donde se celebró el matrimonio, el juez del Registro Civil 

remitirá copia del acta de divorcio que levantó al encargado de la oficina donde se re
gistró el matrimonio para su anotación en el acta respectiva. 

Actividad 131 

1. Explique los efectos de un acta de divorcio administrativo y los de la anotación 
de la resolución judicial que decrete un divorcio. 

2. Indique los presupuestos de la anotación de la sentencia de divorcio judicial y de 
las actas de divorcio administrativo. 

3. Señale las diferencias y semejanzas entre la anotación de una sentencia de divor
cio judicial y las actas de divorcio administrativo. 

Compare sus re.1puestas con las que aparecen en las pd[{inas 359-360. 

'f;, 

T énnino de In· 
--�-----

r-22. Actas del Registro Civil ! 313 ,_ 
' .\ri;o .liJuez del Re�istro e¡,.¡¡ dentr�· de las �:Js L • 

d
':

;pué
_
'_'iel fallecimiento 

,_
I �1bitantes de !J c:s�l d�mde

-
oc�rr: �¡ 1�1�cir�,�;;:- -l 

Directores o administradores de los lugares de 
, reclusión, hospitales, coleg10s, casas de comunidad, los e · Obligados,, denunciar�
'
- · huéspede; de hoteles, mesones, casas de ,·ecindad 

¡ �\linisterio Público cuando averigúe su fallecimiento ---�---
·,, I.<ls_ 'Jll"..�

ecoja� t¡¡jl"_'1tlo en Jos
_¡:

osos de siniestro J ( -
·¡ fExped�o-��¡;;------r' .erti!iCH O ( C (e InCIOil ' 

1 .  
1 1 

(. ·e ¡ ¡ ¡ h- ·"'] Secretaría de Salud que 
1 i j establezca la causa de la 

Requisitos genera!.:s__j- ' ',_________ , muerte 1 - - � �-�-� =---'==========:::: 

! 
ACTA DE DEFl�CIÓJ : ---�-------- 1 

Documento que hace pruebaj 
plena del fallecimiento de 

una persona 

1 

1 1 
1' 1 ' .\luerte 1·iolenta �} 

��\ .\luerte por siniestro _j- i 

\.
Comparecencia del interesado o mandatario 

j :\omhre, apellidos, edad, ocupación y domicilio que ! l tmo el thfunto 

-··--�-
Conocimiento de la 

autoridad judicial. 

Especificación de causas. 

Datos de la a\·eriguación 
previa �--- --, 

j .-\utorizació� por .. es�rito 
del .\linisteno Publ1co 

j para inhumación o 
1 " 
j cremac10n 1 � 
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22.8. Acta de defunción 

Las inhumaciones o cremaciones se harán siempre por orden escrita del juez del Re

gistro Civil, previa la presentación del certificado médico de defunciún expedido por 

médico legalmente autorizado (art. 348 de la Ley Geneml de Salud y arts. 80 y 80 bis 

de la Ley de Salud pam el Distrito Fedeml) que le permita asegurarse suficientemente 

del hecho. Para dar esta orden, es necesario que previamente se levante un acta en la 

cual se haga constar el fallecimiento, que deberá acreditarse con el certificado facul

tativo mencionado, porque éste hace prueba del día, hora, lugar y causas del falleci

miento, así como del sexo del fallecido. 

En el acta se deber�in asentar los datos que contenga el certificado de defunciún, el 

nombre, apellido, edad, ocupación y domicilio del difunto; su estado civil; el nombre y 
los apellidos del cónyuge; el nombre de los padres del difunto, si se supieren; la causa 

de su muerte y el lugar donde se inhumará o cremará el cadáver y la hora de la muerte, 

si se sabe. Cuando la muerte fuere violenta, se deberán especificar sus circunstancias, así 

como los datos de la averiguación previa con la que se encuentre relacionada. 

Los habitantes de la casa donde ocurra el fallecimiento, los directores o adminis

tradores de los establecimientos de reclusión, hospitales, colegios, casas de vecindad o 

de huéspedes, hoteles y en general los de cualquier casa de comunidad donde ocurra, 

están obligados a denunciarlo dentro de las 24 horas siguientes al deceso. El incumpli

miento se sanciona con multa (art. 120, ce). 
En los casos de inundación, naufragio, incendio o cualquier otro siniestro en que 

no sea f<icil el reconocimiento del cadáver, se formulará un acta con los datos que su

ministren quienes lo recogieron y que conduzcan a la identificación de la persona fa

llecida. Cuando no apareciere el cadáver, pero hubiere certeza de que alguna persona 

sucumbiú en el desastre, se levantará un acta en la cual se especificarán todas las cir

cunstancias que puedan adquirirse sobre el acontecimiento (arts. 12 3 y 124, ce). 

Actividad 132 

1. Indique quién debe ordenar las inhumaciones y cremaciones de 
fallecidas en el Distrito Federal. 

2. Exponga el objeto de levantar actas de defunción. 

1" P"'"'"'-� 

. . . ( 22. Actas del Reg1stro C1v11 l �15 

3. ,\lencione el requisito indispensable para cl lenntamiento de las actas de defun
Cion. 

4. Indique quién está obligado a denunciar el fallecimiento de Lalo López, defi
ciente mental que murió ayer a las 10:00 horas de un paro cardiaco en su cama 
del internado "Libertad" y cuyo cad�iver fue entregado a sus padres a las once de 
la noche. 

5. Señale el presupuesto de la inhumación o cremación. 
6. Analice los siguientes preceptos del Código Cii.·il pam el Distrito Federal: 117-

120, 122, 123, 124, 131-133 y 705. 

Compm·e sus reJpuestas con las que aparecen en la página 360. 
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Formato de acta de defuncion. 

Respuestas a las actividades 

Actividad 1 
<�) Rq;ular las relaciones de los ciudadanos romanos con exclusión de lo> extranjeros. El iw (h·ile era 

un derecho clasista, ya que estaba reservado únicamente a los ciudadanos romanos: y aunque por 

el derecho natural ,�el derecho de gentes todos los habitantes estaban sujetos al derecho, las ,�en

tajas propias de la ciudadanía daban ciertos privilegios a los ciudadanos, como el connubium, la 

instile uuptiae y la patria potestas. :'\o se debe olvidar que el derecho privado romano estuvo siempre 

en evolución y sus cambios fueron adaptándose al deseiwo!Yimiento de la sociedad. 

/J) En el periodo de las invasiones bárbaras y la desaparición del Imperio de Occidente, cuando se in

troducen personas, leyes y costumbres distintas en los territorios ocupados originalmente por la 

autoridad romana, el derecho privado romano subsistió como base común a todos los pueblos que 

habitaban dicho imperio, concretado en la codificación justinianea. 

,) .-\1 crearse las nueLIS nacionalidades y los nuen>s derechos, momento en que el derecho romano se 

mantuvo en su <tplicaciún y espíritu a travt:s de los textos justinianeos. 

d) .-\partir de la inspiración de las legislaciones modernas de las nuevas naciones en el derecho romano 

,. de la in>uticiencia de estos nuc\'OS derechos. dado que los estudios, casos y citas de los juristas ro

manos se analizaron en las escuelas y se aplicaron en los tribunales por medio de sentencias en latín; 

>e consideraron sabiduría jurídica y se aceptaron como principios generales para aplicarse a falta de 

textos legisladm. en ,·irtud de que tales derechos no siempre tenían solución para los problemas que 

se presentaban a sus jueces, por lo que éstm recurrían a los textos romanos en busca de solución, y 

el derecho ronLtno actuaba como derecho >upletorio. 

n Ronu, el derecho ci\ il, como derecho de lo'< ciudadanos, incluía precepto> públicos como el iusnifiwgi 

(derecho a votar) ,. el ius honor u m (derecho a desempeiiar puestos públic<h), adenLÍs de ciertos privilegios 

u lino el (OIIIIllbium �-el uHttlc uuptiae respecto del matrimonio, los hijm �-la propiedad de las cosas sujetas 

;l e.x iure t¡uiritunt. 

Fn b Edad .\ledi;t, la diferencia e'<encial que caracterizab;t al derecho ci\'il residía en que ciertas 

nutcrias (como el matrimonio, la paternidad y el parentesco) eran consideratLts competencia de la Iglesia 

ca!l�,!ica. Por ende, los impedimentos par.t cdebr.tr el matrimonio habían sido establecidos por el derecho 

canúnico, \a que é>te regu!.í lo relativo a las relaciones familiares y a los gremios �� lo concerniente al 

trabaJo y al comercio� La> demás relacione> pri,-,HLt'< estaban bajo"' regulación. 

Fn la actualid,HI, el derecho civil abarca la tota!itbd de la regulación de la ,�ida humana en lo que 
tienen de común los hombres. 

Actividad 2 
l. u) Cuando se está frente a las reglas que normaban las relaciones de los ciudadanos con los poderes 

públicos. 
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2. 

b) Porque el ius prh•atum abarcaba el derecho reguhtdor de bs relaciones personales y familiares; para 

ello, se dividía en ius civi/e, para los ciudadanos romanos, y en ius gmtium, para las relaciones con los 

extranjeros. Este último suponía un ius natumlis propio de todos los pueblos. 

e) El de atención al interés protegido. Así, el derecho público regulaba lo concerniente al Estado 

romano, gobierno y culto; y el derecho privado reguhtba lo concerniente a los intereses particula

res. 

d) El del interés, la regulación del interés en atención al interés de los particulares o al interés de la 
comunidad. 

e) Algunos autores han considerado que todo el derecho atiende al interés o utilidad tanto de los 
particulares corno de la comunidad, por lo cual señalan que el criterio utilizado por los romanos 

no es correcto y se han propuesto fundar la división del derecho en público y prindo, en atención 

a las personas que intervienen en las relaciones jurídicas. Así, será derecho público el que regule la 

conducta de los órganos del Estado, tanto entre sí corno con los particulares, y derecho privado aquel 

en el que intervengan sólo las personas corno individuos. 

Deri\'ándola de la concepción falsa de la doble personalidad del Estado, porque se consideró 

que el criterio de la personalidad para diferenciar el derecho público del privado no era suficiente, 

pues el Estado podía actuar corno particular en algunos casos; por ello, se propuso el criterio de 

clasificación basado en la naturaleza de la relación. Se dice que corresponde al derecho público 

regular la relación que implique superioridad o supradependencia de una de las partes, o sea, 

cuando el Estado interviene como soberano (impuestos, expropiación, guerra), y al privado, cuan

do hts personas se encuentran en relación de igualdad (contrato, matrimonio) . 

. O El derecho civil regula las relaciones de las personas que se encuentran en igualdad, con hase en 

hts características de: supletorio de la voluntad, renunciable, prescriptible y modificable por la 

voluntad de las partes, propias del derecho privado, en contraposición a las del derecho público: 

imperativo, irrenunciable, imprescriptible y no sujeto a convenio. 

g) En que todo el derecho tiene la totalidad de las características que se han atribuido a ambos ramos, 

por lo cual la tesis de la unidad ha prevalecido hasta este tiempo: todo el derecho es público en cuan

to es la voluntad del Estado. 

Público 

Dcrct·ho 

Privado 

(-:<-H1St-ituci<>l1�11, administrati-n>. -t-lscal. pn>cc�al. intern- <Kion�l,l 
pellal,lahorálr a��ario _ __ 

_ ___ __J 

e¡,.¡¡ \'lllerc:mtil �] 
3. /)e/ daccbo pri;·ado: las ClLlcterísticls de renunci;Jble, prescriptible, modificable por la volunt;Hl de las 

p;lrtes y supletorio de la \ olunt;HI . /)e/ derecbo público: las característius de imperatin>, irrenunciable, 
imprescriptible y propias del derecho familiar. 
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Actividad 3 

1. "Conjunto de nornus reguladoras de las relaciones ordinarias y nds �eneralcs de la vida en que el 

hombre se manifiesta como tal, es decir, como sujeto de Derecho (personalidad), y de patrimonio 

(bienes, derechos reales y de obligaciones) y miembro de una familia (matrimonio, filiación, paren

tesco) para el cumplimiento de los fines individuales de su existencia dentro del concierto social." 

Clemente de Diego 

"El Derecho e:¡,.¡¡ es la r;una del Derecho l'ri,·ado que tiene por objeto regular los atributos de las perso

nas físicas y morales y organizar jurídicamente a la familia y al patrimonio, determinando las relaciones 

de orden económico entre los particulares, que no tengan contenido mercantil, agrario u obrero." 

Rafael Rojina Villegas 

"Derecho Civil es el conjunto de normas que se refieren a la persona humana como tal y que com

prende los derechos de la personalidad (estado y capacidad), los derechos patrimoniales (obligaciones, 

contratos, sucesión hereditaria) y las relaciones jurídico-familiares (parentesco, filiación, matrimo

nio, patria potestad y tutela)." 

Ignacio Galindo Garfias 

3. Puntos de coincidencia: conjunto de normas que regulan ;d ser humano desde que nace, adquiere un 

patrimonio, se relaciona con otros hombres y funda una familia, hasta que fallece, y sus bienes son 

transmitidos a sus herederos. 

Actividad 4 

En el hecho de que el derecho federal rige para t<Hla la República y el derecho local, como derecho ob

jetivo, rige s<>lo para cada una de las entidades de la Federaciún. Según el art. 124 de la Constitutión fe

deral, las facultades que no estén concedi,las ;1 los funcionarios federales se entienden reservadas a los 

estados, y entre las f.¡cultades legislativas del Congreso federc1l, consignadas en los arts. 7 3, H y 76, a 

ésos no se les asigna la facultad de le�islar en materia de <lerecho ci,·il. 

Es el cuerpo normatin> sistematizado en el que se regula el régimen de las personas, la familia, las 

obligaciones, los hechos y actos jurídicos, los contratos, los derechos reales y las sucesiones. 

Actividad 5 

Dentro del orden jer<Írquico le�isLnivo un código es una ley, por lo cual tiene su soporte en L1 Cons

til!¡¡·if;u. Partes del c<>digo pueden precisarse o desarrollarse por medio de reglamentos, de modo que 

las lc\-cs y los c<>digos se encuentran en un lugar int<:rmedio entre la CoJHtituáún y el reglamento. 

2. L1 gran dilerencia radica en que el Cúd<go Cic·il es un onlen;lmiento de derecho sustantivo, pues rc

�ula la materia, mientras que el Código Proce.,·a/ Ci;·i/ es un ordenamiento de derecho adjetivo, es decir, 

esuhlece las nomus que rigen J,¡ forma de tramitar los juicios que se presenten ante los tribunales 
rl''lJll'Cto de Lt llLltcri :t o �u�tanci<t CJ\ il. 

Actividad 6 

Fl Corf>t/.1' Inri.>' Ch·ilú dejustiniano, como la ordcnaciún m;Ís completa y perilLlnente de la antigüedad y 

de la Edad .\ledia. En el si�lo .\l.\ clu'Hli�o ci\ il francés, llanLHio Cúdigo de .\'apolt-rin, y en el si�lo X.\ el 
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cúdigo alemán. Estas tres grandes codificaciones establecen los sistemas que se siguen en los códigos 

modernos. 

2. La compilación de justiniano organizó el derecho que existía en el Código, el Digesto o las Pandeaas, 

las Instituciones y las .\'aulas. 

Fl contenido del derecho civil dentro de la compilación justinianea se sistematiza en las lmtitutas o 

fn,·rituciones, siguiendo el Plan de Gayo, en personas, cosas y· acciones. 

Actividad 7 

El Código Ci¡•i/ para el Distrito Federal sigue en su organización el plan romano francés modificado, 

pues reglamenta primero las personas y la familia, en seguida los bienes y las sucesiones, continúa con 

las obligaciones y los contratos, y termina con la concurrencia y prelación de créditos y· el registro de la 

propiedad. Las acciones han sido materia del Código Procesal. Las formas de adquirir la propiedad se 

han incluido dentro del tratamiento de los bienes y contratos (posesión y contratos traslativos de do

minio). 

2. La programación de la materia civil para su enseñanza en los planes de estudio de la Facultad de Derecho 

sigue en lo general el plan dogmático o germánico, en cuanto que deja al final del estudio el derecho 

de familia y de las sucesiones por causa de muerte y pone al principio el estudio del acto jurídico. 

Actividad 8 

l. Porque las disposiciones contenidas en ella se aplican supletoria mente a códigos y leyes mercantiles y 

fiscales, así como a las dem;Ís ramas autónomas que se han desgajado de su tronco común y origen, 

construido por el derecho civil. 

2. El Código Cil'il regula en su parte preliminar: 

:\rt. 1: ámbito espacial de vigencia. 

:\rt. 2: igualdad jurídica de las personas. 

.\rts . . l, 4, 5, 9 y 10: ámbito temporal. 

:\rts. 6, 7, H y 11: orden público. 

.\rts. 12, 13, H y 15: extraterritorialidad, no retroactividad, y aplicación del derecho extranjero. 

.\rts. 16, 17, 20 v 21: equidad y abuso del derecho. 

.\rts. 1H y 19: lagunas de la ley. 

Actividad 9 

l. a) En la coditicaciún actual del derecho civil mexicano se han seguido las corrientes de dos legislaciones 

europeas con antecedentes comunes, que se remontan a los sistemas romanos influidos por la costum

bre y el derecho escrito h;írbaro (godos y visigodos): el código civil francés y el código civil alemán; 

además de la influencia de la Iglesia católica (Breviario de . .Jiarico, Fuero Juzgo, Partida.< de .\lfonso X y 

la ley romana Canonice Compta). Aunque no incorporados a los códigos civiles, los usos y costumbres 

indígenas siguen influy·endo en la vida familiar y comunal de gran parte de la población. 

Actividad 1 O 
l. Consuetudinario, C<Hnunal y religioso. 

' 

¡:· 

/ 

Respuestas a las actividades ii21 
'---

Actividad 11 

l. Que la época colonial se caracterizó por la separación de la sociedad en castas, lo cual se tradujo en 

una regulación diferencial que disponía según la raza y el grado de integración de los aborígenes a la 
cultura europea. La existencia de pueblos exclusivamente indígenas conservó su cultura, costumbres 

y' derecho; el derecho español era aplicable sólo en las ciudades. Esta situación se prolongó durante 

más de un siglo. Poco a poco las comunidades indígenas se han ido incorporando al sistema jurídico 

de la sociedad blanca y mestiza. 

Actividad 12 

l. Las características de la sociedad colonial se prolongaron hasta mediados del siglo XIX. Por lo que se 

refiere al derecho civil, las leyes españolas y canónicas que regían la vida familiar no fueron alteradas 

sino hasta la promulgación de las Leyes de Reforma. 
2. Las leyes privadas españolas hasta 1859. 

El Código Civil de Oaxaca, 1827. 

El Código Civil de Zacatecas, 1829. 

El Código Civil de jalisco, 1833. 

Las Leyes de Reforma, 1856-1863. 

Las leyes sobre matrimonio y Registro Civil, 1859. 

El Código Civil de Veracruz, 1869. 

El Código Civil del Distrito Federal, 1870. 

El Código Civil para el Distrito Federal y para Toda la República en el Orden Federal, 1884. 

La Ley de Relaciones Familiares y la Ley del Divorcio, 1917. 

El Código Civil para el Distrito Federal, 1928. 

3. La antigua legislación española, el Código Albertino de Cerdeña, los códigos de Austria, Holanda y 

Portugal, así como los proyectos de Justo Sierra O'Reilly y Florencio García Goyena, pero su princi

pal fuente de inspiración fue el Código de Sapo/eón y los ideales liberales de la época: laico, y en el as

pecto familiar claramente discriminatorio de la mujer. 

4. El Cód(go Civil para el Distrito F'edeml se divide en cuatro libros: 

Libro Primero: De las personas [22-746 bis] 

Libro Segundo: De los bienes [747-1280] 

Libro Tercero: De las sucesiones [1281-1791] 

Libro Cuarto: De las obligaciones [1792-3074] 

Artículos transitorios 

5. l.er de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Fedeml. Ley Federal del Derecho de Autor, Ley 

de Respomabilidad Ch•il por Dtnios Sudeares, Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Distrito 

J.l·deral y Jlanual de Organización del Registro Civil, Deaeto que . .Jbroga el Decreto que Prorroga los Con

tratos de Arrendamiento de las Casas o Locales. 

Actividad 13 

Regir a las demás disposiciones legales, expresa o supletoriamente. 
2 . . \1 inicio, en el apartado "Disposiciones preliminares", en los primeros 21 artículos; antes de desarro

llar las materias propias de lo relativo a la persona, patrimonio y sucesiones, las que se contemplan en 
los cuatro libros del código. 

3. Del 1 al 21. 
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Actividad 14 
1 11) En b soh�ranía d� la naciún, sobr� el grupo d� personas a las que se aplica el ordetumiento. 

b) En todas las person;ts si se encuentran en su territorio, nacionales y extranjeros. 

e) Fl de uhicaciún: esto es. en tanto las personas se encuentren en el territorio del Distrito Federal, 

aceptando explícitamente que la capacidad y el estado ci,·il de los mexicmos sea el que establezca la 

le1· del lugar donde lijen su domicilio; y en cuanto a los extranjeros, en tanto tengan su domicilio en 

nuestro país, se regir.in por lo que seiialen las leyes mcxiclll<lS a su estado cil'il )'su capacitlad. 

Actividad 15 
Fn el territorio o esp;lcio donde una disposiciún es obligatoria, es decir, en el territorio del Estado que 

la expide (territorialidad), estén presentes o ausentes los sujetos, como en el caso de los bienes muebles 

o inmuebles de dueiios que no se hallan en el territorio en que éstos se ubican. Sólo por excepción se 

<!plica fuer;! de él (extr.nerritorialidad), como en la calificación del est.Hlo y capacidad de las personas 

en que atiende a su domicilio. 

2. 11), b), g),j! y k): 
11) Territorialidad. 

bJ Extraterritorialidad. 

g! Tnritorialidad. 

j! Territorialidad. 

k) Territorialidad. 

Actividad 16 
:n el lapso en que la ley tiene car.ícter obligatorio. Antes de la iniciaciún de su l'igencia es proyecto y 

después de abrogada pasa a ser pan� d� la historia. 

11), b), d), f). b) y/). 

Actividad 17 

·t 
> 
j 

1 ,,¡ (Sí) Fl contlicto cxist� entr� L1s leyes que pretenden regir los efectos del acto: la abrogada, mo

mento en el que t1<1ciú el Kto, ,. la acnul, que rige los efectos de <lqué\. 

/>) (Sí) Los efectos futuros de los actos reali1.ados al amparo de la le1· anterior "lll la materia del ·� 

contlicto, pues se duda acerca de qué ley debe regirlo" si la ley ,·igente en el momento en que se ·(. 

produ1.c1n o la que rigi<.> la creaciún del acto que les dio origen. 

·�: ,) (:\'o) Fl le!"islador no puede garantinr en fornLl indefinida alguna situaciún creada al amparo de : , 

le1-cs abrogadas , porqu� ello conduciría al inmm·ilismo jurídico de la sociedad. 
· 

11) La ley es retroKti,·:l sólo cuando se aplica sobre situaciones del pasado modificando las condicio- :;/ 

nes de leg;Jlidad exist�ntes o la clp<lcitlad de los autores al celebrar el acto, ,. también cuando X 

pretende suprimir los efectos consum<Hlos al am¡uro de una le1· l'igente. �· 
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Actividad 18 
a) Fl desconocimiento de un deber emanado d� una regla jurídica, debidamente promulgada y pu

blicada. Se considera negligencia ciudadana, por lo que no puede alegarse como moti\'o para dejar 
de cumplirla . 

b) Porque, dado que la ignorancia es algo p<lrticular ,. propio d� un indil'iduo, no ostensible para los 
denLÍs, CU<llquier persona podría alegar desconocimiento de sus deberes, y si ésa pudiera ser una 
excusa, se propiciaría negligencia y tanto b ley como cualquier otro mandato quedarían sin cum
plimiento en perjuicio de la seguridad jurídica. 

•) :\ quienes son \'Íctimas de la pobreza, la ignorancia en lo general y el alejamiento de los medios de 
comunicaciún. A ellos, en justicia, la ley les da la oportunidad de ser eximidos de la sanción a que 
hubiere lugar por la falta de cumplimiento de la ley que ignoraban, o, de ser posible, de contar con 
un plazo para que la cumplan, siempre y cuando no se trate del cumplimiento de una ley que 
afecte el interés público, ya que éste debe prevalecer sobre el interés privado, como lo seiiala el 
Código Cic·il en su art. 21. 

d) Cuando se trata del incumplimiento de leyes que afecten directamente el interés público o en los 
casos de conflicto entre el interés pri1·ado y el público, ya que debe pri\'ar este último. 

Actividad 19 
1. a) Los aspectos considerados al respecto han sido dos: i) el que señala la ausencia real de una norma 

aplicable a un caso concreto, pues la l'ida es más \'<triada�- compleja que la capacidad de pre\'isión del 
legislador, y ii) el que afirma que, aun existiendo una norma, cuando su aplicación estricta contradi
ce la moral, la equidad y la justicia, que deben lograrse mediante la sustanciación del proceso judi

cial. Fn ambos casos se está en presencia de una laguna legal. 
/>) Con lo establecido en el art. 1-1 constitucional, que señala que, a falta de una disposición exac

tamente aplicable, debe estarse a la interpretacicín jurídica de la ley �·. a falta de ambas, a la 
aplicaciún de los principios generales de derecho. 

,) C:on el principio del orden hermético del derecho, el cual supone que el derecho tiene solución y 
regulacirín para todo tipo de contrm·ersia y que, por tanto, éstas deben buscarse en los principios 
que inspiraron la legislación. En consecuencia, el juez debe actuar como legislador en el caso 

COIH.'fl'tO. 

d) C:on hase en el pt-esupuesto de la existencia de un derecho natural superior y de map>r \'alidez que 
�1 derecho positim especítico. Por ello, el juez debe tender <l lograr la n1<1yor equidad posible, 
consistente en la aplicaciún particular de la justicia a un caso concreto, cu;mdo la norma no lo 
pre,·iú o si el legislador no supo contemplarlo en la ley. 

1') Dentro de la jusnaturalist:l, que busca la igualdad y la equidad y da preferencia :1l concepto que tr;lta 
de e1·itar p�rjuicio sobre el que sólo pretende el lucro. 

Actividad 20 
De continente a contenido, en' irtud de que el orden público es consustancial al derecho, ya sea pú
blico o pri\ado, por lo cual e� considerado en todas la� i iht it uciones jurídicas, incluso en las aparen
temente estahlecitbs en hendicio exclusi\'o de los particulares. 
\tendiendo como límite el orden pLihlico y los derechos de terceros, aunque Ll voluntad pril'<l<la sea 
preponderante p<lra regubr las relaciones civiles. El Código e¡,.¡¡ establece que los habitantes del Dis-
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trito Federal tienen la obligaciún de usar sus derechos. ejercer sus actividades y disponer de sus bienes 
de modo que no perjudiquen a la colectividad. 

3 . . \1 declararlos nulos (esto es, sin efectos jurídicos), ya que son actos realizados en perjuicio de la co
munidad o de terceros. 

Actividad 21 

1. il) Fn el caso del common lav:, de la costumbre y de los precedentes judiciales; el derecho anglosajón 

se originó en los usos y costumbres de las primitivas comunidades inglesas; creciú y se des,¡rrolló 

en los usos y costumbres de las mismas en épocas posteriores, al grado de convertirse en normas 

jurídicas consuetudinarias mediante las resoluciones de sus tribunales. En la actualidad, su cuer

po, con las reformas que la legislación ha introducido, sigue estando instituido por el derecho 

común e<otablecido por los jueces en sus fallos; derecho que desde el principio hasta nuestros días 

es la costumbre convertida en ley, no por la labor de los juristas, sino por la de los jueces de dere

cho y equidad, como lo señala Óscar Rabasa en su obra Derecho any,lomnericano. 

En el caso Jel derecho neorromanista, las reglas que se aplican provienen de fuentes como la 

legislación, la costumbre, la jurisprudencia, la doctrina y los principios generales de derecho, de 

origen filosófico. 
b) Porque la teoría del hecho y acto jurídicos parte del supuesto de que todo derecho subjetivo y su 

correlatin obligación o deber se encuentran establecidos pre,·iamente en la ley o instituciún jurí

dica. La estructura de la norma formada por la hipótesis o supuesto y consecuencia (deber y derecho 

subjetivo) se concreta por la realización del hecho previsto por la norma. Fl acto jurídico es una 

de las formas del hecho jurídico, o sea, de la realización de la hipótesis. En caso de contrm ersia, la 

labor del juez debe consistir en cerciorarse de que el alegato de un hecho es la realizJCión de una 

hipótesis jurídica para poder determinar cuáles son las consecuencias previstas. 

En el sistema del m11mton /av_·, los tribunales de equity (equidad), su paralelo. no re4uicren la 

actividad mencionada, pues se atienen a los antecedentes o precedentes del caso o aplican la equi

dad y la prudencia judicial. Cuando una disposición de un código o cualquier otro est.ltuto jurídico 

parece estar en conflicto con cierta norma hondamente arraigada del derecho común anglosajón 

(commonlm::), la tendencia apunta a interpretar la disposición del código, de tal manera que esqui

,.e el conflicto, señala John llenry .\ lerryman en La tradición Jllrídiw 1"011/li//O omónic11 ( l 'IH9). 

Actividad 22 
l. La norma es el continente de la hipótesis o supuesto jurídico, ya que enuncia una hipótesis o supues

to de comportamiento, y entre la norma y las consecuencias de derecho hay una relación de causa
efecto, en virtud de que, cuand(l la conducta prevista en la norma se realiza, se producen consecuencias 

también pre,·istas por ella: obligaciones y derechos subjeti,·os, de tal modo que se establece una rela
ción necesaria y automática. Sin embargo, el supuesto puede no realizarse o el deber no cumplirse, en 
cuyo caso existirá una relación contingente. 

Actividad 23 
l. En que la hipótesis es sólo parte de la norma (o sea, el concepto) y el hecho jurídico es la re,tlización 

de la hipótesis en la vida material o en el campo jurídico. 
2. Existe una relación de causa-efecto, en tanto que, al realizarse la hipútesis normativa por medio del hecho 

jurídico, se producen las consecuencias previstas, C01110 resultado de una rdaciún nece...,ari;.l y autonútica. 

_;; 
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3. En su naturaleza. El hecho puede ser natural o humano: es humano cuando resulta involuntario 0 

ilícito y no tiene como finalidad !a creación de consecuencias jurídicas aunque éstas se realicen; y es 
acto jurídico cuando se lleva a cabo de modo n>luntario y lícito, con la intención de que se produzcan 
las consecuencias previstas en la norma. 

4. Supuesto: Si las ramas de los árboles se extienden sobre heredades, jardines o patios vecinos, el due
i\o de éstos tendr,í derecho a cortarlas. 
Hecho jurídico: Juan�· Pedro son vecinos.,. las ramas de los árboles del primero innden la propie
dad del segundo. 

Actividad 24 

ti) Hecho jurídico, pues la acción puede ser voluntaria o involuntaria. lícita o ilícita. 
b) I lecho jurídico natural. 
e) .\cto jurídiro voluntario, porque existe la intención de que se realicen las consecuencias previstas 

por la norma, consecuentemente lícitas. 
2. Es un acto jurídico siempre que se realice la hipótesis normativa, consistente en una manifestación de 

voluntad con la intención de producir consecuencias de derecho; y es un hecho jurídico aquel en que 
la realización humana o natural se efectúa sin la intención de realizar las consecuencias previstas por 
la norma. 

3. Es un acto jurídico, porque el contrato como prototipo de acto jurídico requiere la manifestación de 
la ,·oluntad, con el fin de que se realicen las consecuencias previstas por la norma. 

4. La relación contingente es la que puede o no existir, y la relación necesaria es la que ocurre siempre que 
el supuesto se realice con el hecho o acto jurídico y se producen las consecuencias previstas en la norma: 
obligaciones y derechos subjetivos. 

5. La creación de un estado jurídico, es decir, una situación jurídica, general y abstracta, o una relación 
particular relativa a la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos subjetivos y obli
gaciones particulares y concretas. 

Actividad 25 

Es el vínculo que une a un acreedor con su deudor, o sea, al sujeto activo o pretensor con el sujeto 
pasinl u obligado. 

2. p,1ra sei\alar quiénes quedan ,·inculados en el acto jurídico como fuente u origen de la obligación, 
debe precisarse si el acto es bilateral o unilateral. En el acto bilateral (contrato), las partes que quedan 
'incula,bs son: el acreedor (sujeto acti\·o) y el deudor (sujeto pasivo); en el acto unilateral (promesa al 
público, concurso) queda vinculado el obligado, que es el promitente, en famr de quien demande el 
sen·icio o resulte vencedor en el concurso. 
Fl sujeto activo es el acreedor o el pretensor de la relación; por el contrario, el deudor es el obligado 
o parte pasi,·a. El acreedor es titular de un derecho subjetivo, mientras que el deudor tiene un deber 
jurídico. 

4. Caso l 
llipútciis: 

.-lctojurídim: 

llabrá compraventa cuando uno de los contratantes se obligue a transferir la pro
piedad de una cosa o de un derecho, y el otro, a su vez, se obligue a pagar por ella 
un precio cierto o en dinero (art. 2248, ce). 
El contrato de compraventa celebrado entre Juan y Pedro. 
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Consccucnáas: 

Caso 2 
1/iprítesis: 

llc<boiuridico: 

( .. 'rJ 11 SC(//t' IICitl: 

Caso 3 
1/ipáwis: 

. ·lctojuridú·o: 

Consecuencia: 

Caso 4 
1/ipóte . .-i.': 

,·lao juridico: 

C'o¡fsccJit'IJCia: 

Caso 5 
1/ipótesis: 

1/edJo ;uridi<'o: 

Consrcucnáa: 

Caso 6 
1/ipátesis: 

La transmisión de la propiedad de la casa en favor de Pedro y el pago hecho a Juan 

del precio convenido. 

El que sin mambto y sin estar obligado a ello se encarga de un asunto de otro, 

debe obrar conforme a los intereses del dueño del negocio (art. IH96, 1.1.); y si la 

gestión se ejecuta contra la voluntad real o presunta del propietario, el gestor de

berá reparar los daños y perjuicios que le resulten a aquél, aunque no haya incu

rrido en falta (:lrt. IH99, u.). 
La actuación de Juan con el deseo de auxiliar a Pedro contra la voluntad de éste. 

La obligación de Juan de indemnizar a Pedro, pues actuó contra la voluntad de 

éste, si resultaren daños y prejuicios. 

El hecho de ofrecer al público objetos a determinado precio obliga al dueño a 

sostener su ofrecimiento (art. IH60, u.). 
Que Juan ofrezca en venta un abrigo por el precio de $500.00. 
La obligación de Juan de vender a Pedro el abrigo en $500.00 y el pago de dicha 

cantidad por parte de Pedro. 

Toda persona que propone a otra la celebración de un contrato y le fija un plazo 

para aceptarlo queda ligada por su oferta hasta la expiración del plazo (art. 1804, 
ce). 
Declaración unilateral de voluntad por parte de Juan en favor de Pedro, con un 

mes de plazo. 

Pedro tiene derecho a adquirir el rancho dentro del plazo de un mes, mientras que 

Juan debe esperar hasta la expiración del plazo para retirar su oferta. 

Cuando se recibe una cosa que no se tenía derecho de exigir y que por error ha 

sido pagada indebidamente, se tiene obligación de restituirla. 

Si lo indebido consiste en una prestación cumplida, cuando el que la recibe 

procede de mala fe, deber:í pagar el precio corriente de esa prestación; si procede de 

buena fe, deberá pagar súlo lo equivalente al enriquecimiento recibido (art. IHH3, 
u.). 
Juan recibe de mala fe un pago de Pedro que creyú deberle. 

Juan debe devolver a Pedro la suma recibida más los intereses por d tiempo que la 

retenga. 

llay arrendamiento cuando las dos partes contratantes se obligan recíprocamen

te: una, a conceder el uso o goce temporal de una cosa, y la otr:l, a pagar un precio 

cierto por ese uso o goce (art. 23'JH, 1.1). La renta o el precio del arrendamiento 

puede consistir en una suma de dinero o en cualquier otr:l cosa equivalente, con 

tal de que se;l cierta y determinada (art. �399, ce). Si el precio del arrendamiento 

debiese pagarse en frutos y el arrendatario no los entregare en el tiempo debido, 

estará obligado a pagar en dinero el mayor precio que tuvieren los frutos dentro 

del tiempo convenido (art. �430, u). 

,·lctojuridim: 

Const'CIIt'JJÚtl: 
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Fl contrato de arrendamiento celebrado entre Juan y Pedro. 

Fl arrendatario deber:í pagar al otro (arrendador) el arrendamiento en especie 0 

en efectivo al precio de la especie al momento del vencimiento. 

Semejanzas: Tanto la situación como el estado presuponen un Yinculo jurídico, esto es, una 

relaciún; además. requieren la realización del supuesto jurídico y producen efectos 

jurídicos. 

Diferencias: Fn cuanto al tiempo de re:dizaciún: en forma inmediata existe la rebción; duran

te cierto tiempo, la situaciún, ,. por tiempo perm:1nente, el estado. 

Respecto de las personas que afecta: acreedor y deudor en una realización inme

diata; acreedor y deudor, hasta que se agoten todos los efectos en la situación, y en 

el estado, otras personas adem:ís de las que lo crearon, por tiempo indefinido. 

6. a) El arrendamiento crea una situación jurídica, pues implica el uso de la cosa por un tiempo deter

minado. 

b) La reserva de dominio crea una situación jurídica; existe en bs ventas a pbzo que duran hasta que 

se ha pagado el precio ( generalmente en abonos) . 

<) La compra\-enta crea sólo un:1 relación, pues sus obligaciones son de ejecución instantánea. 

d) y e) Tanto el matrimonio como la filiación constituyen estados jurídicos, pues son permanentes, 

crean derechos y obligaciones incluso a los que no participaron, y son generadores de nuevas 

obligaciones (alimentos, impedimentos, etcétera). 

Actividad 26 

1. a) Como un hecho en sentido amplio, lato smsu, ya que para esta teoría la realización de la hipótesis de 

la norma puede ocurrir por un hecho o acto jurídico, englobado en un hecho en sentido amplio. 

b) En a) hecho jurídico, sn·icto sms11, que es cualquier hecho voluntario o involuntario, lícito o ilícito, 

del hombre, y b) en :lcto jurídico. 

<) El de la globalización, ya que todas las realizaciones del supuesto son hechos en sentido lato; y en 

sentido estricto, los que no constituyen actos. 

d) Como un acto siempre lícito y voluntario, pero principalmente intencional, es decir, que siempre 

busca la creación de los efectos previstos por 1:! norma. 

1/ed>o: el pago de lo indebido. 

. la o: cualquier contrato (compr:n-cnta, arrendamiento, mutuo, donación), por ejemplo, el testamento. 

Actividad 27 

1. .\mbos son conductas humanas, lícitas, realiz:1das voluntari:unente, con 1:! finalidad de producir las 

consecuencias pre,·istas en 1:! norm:1; sus diferencias consistirían en que el acto jurídico puede ser de 

orden público (como un:! sentencia o una concesión) y el negocio sólo responde a la conducta privada. 

Los actos del derecho familiar se consideran negocios, no obstante su interés social. 

Actividad 28 
a) :'\:o, porque aun cuando el enriquecimiento sea de buena fe, no es lícito enriquecerse sin una cau

sa jurídica. Adcn1ás, el negocio es un acto Yoluntario e intenciono.tl. 
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h) l"nilateral o bilateral en ambos, ya que tanto en uno como en otro la manifestación de la voluntad 

puede ser de una sola persona (testamento) o de las dos partes (contrato). 

e) La intencionalidad, o sea, que se produzcan las consecuencias previstas en la norma. 

d! l"na relación de origen, en virtud de que ambos son actos humanos. 

e) La autonomía de la voluntad, en tanto ésta se halla restringida por el orden público que limita el 

interés privado en beneficio del interés común. 

.f) De restricción, en tanto que la autonomía de la voluntad está limitada por el orden público. 

g! Se califica de ilícito, por lo cual es anulable y no produce los efectos deseados. 

2. • La voluntad de los particulares no puede alterar ni modificar la ley. 

• La renuncia de derechos no puede ir en contra del interés público, ni en perjuicio de terceros. 

• La renuncia debe ser clara. 
• Los actos contrarios al interés público son nulos. 
• La aplicación del derecho extranjero está permitida en los casos previstos. 
• :\o es aplicable el derecho extranjero cuando vaya en contra del orden público mexicano. 

• :\o se abusará del estado de necesidad o de la ignorancia de la contraparte. 

Actividad 29 

1. Establece el método inductivo como método de reglamentación de los contratos y otros actos jurídi

cos no reglamentados expresamente en el Código. 

Actividad 30 
� 

1. Los considerados indispensables para que produzca efectos jurídicos: consentimiento y objeto, y en 

.1· ·. 

algunos casos la solemnidad. . 

Actividad 31 
1· 

1. Dado que la compraventa es un contrato, requiere el consentimiento de las dos partes (comprador y .�· 
vendedor) para constituir el elemento mluntad, con el objeto de que el vendedor transmita la pro pie- � 
dad de un bieP y el comprador entregue un precio cierto en dinero. 

'' 

Como el arrendamiento es también un contrato, se requiere el consentimiento de las dos partes 

(arrendador y arrendatario) para constituir el elemento voluntad, con el fin de que el arrendador transmi-

ta el uso y goce de la cosa y el arrendatario entregue un precio cierto en dinero o en especie. 

2. a) Cnilateral. 

b) Bilateral. 

,) Plurilateral. 

d) Cnilateral. 

e) Bilateral. 

Actividad 32 

1. a) El acuerdo de dos o más voluntades. 

b) La intención de quedar jurídicamente obligado. 

<) La norma sólo da efecto a la voluntad libremente expresada, la voluntad coartada está afectada de 

nulidad (violencia). 
d) El deseo o la intención de quedar jurídicamente ligado u obligado. 

J 
¡ 

Respuestas a las actividades � 
e) El sujeto que debe ser protegido de los efectos de la declaración falsa, en atención a la seguridad 

del trato jurídico. 

j) La de la responsabilidad, que protege tanto al emisor como al receptor de la declaración. 

Actividad 33 

1. Se está frente al objeto directo del acto jurídico cuando se refiere a los derechos subjetivos y deberes 

que el acto crea, y frente al objeto indirecto cuando alude a la cosa que el obligado debe dar, hacer 0 

no hacer. 

2. La relación establece derechos y deberes de ejecución inmediata; en la situación, el nexo se mantiene 

durante cierto tiempo (arrendamiento); el estado implica permanencia�- generalidad respecto de los 

efectos, a la vez que es generador de nuevos efectos mientras exista (matrimonio, parentesco). 

3. El objeto directo del contrato es doble: el derecho a la renta y al uso de la cosa, y el deber de pagar la 

renta y de garantizar el uso pacífico de la cosa. El objeto indirecto de la obligación lo constituyen la cosa 

y el precio en dinero o efectos. 

4. El sujeto activo es el acreedor o pretensor, mientras que el sujeto pasivo es el deudor u obligado. Una 

persona o parte de la relación puede tener ambos caracteres: deudor y acreedor (contratos bilaterales 

y onerosos). 

Actividad 34 

1. Los elementos de existencia deben cumplir con determinados requisitos para que el acto se perfeccio

ne válidamente (requisitos de validez), pues de lo contrario el acto existe pero está viciado y no surti

rá los efectos buscados. 

Así, la voluntad debe provenir de un sujeto capaz, ser libre y existir certeza en sus fines. Esto equi

vale a decir que la voluntariedad no debe conseguirse con violencia ni ser expresada por error. 

Actividad 35 

1. a) Todas las personas (sujetos de derecho) a las que la ley no limita la capacidad de realizar actos jurídicos 

por sí mismas, como medida de protección, en virtud del estado de interioridad de los incapaces (me

nores, locos, viciosos, etcétera). 

b) La posibilidad legal de r�alizar actos jurídicos, sin necesidad de la intervención de un representan

te (padre o tutor), para realizar contratos en los que se requiere consentimiento. 

e) Cna relación de presupuesto, ya que la capacidad es necesaria para que el consentimiento sea vá

lido. La incapacidad de uno o ambos contratantes produce la nulidad del contrato. 

Actividad 36 

1. a) Falso: las consideraciones generales de los contratantes sobre los prm·echos o perjuicios que pue

dan resultar de la celebración del contrato no serán vicios de la voluntad (art. 1821, ce). 
b) Flllso: de existir vicio, éste sería el de \·iolencia, con la amenaza de la pérdida de gran parte de los 

bienes de su padre. 

<) Fa/m: se trata de un caso de lesi<'m. al aprovecharse el taxista del estado de necesidad de Ricardo, 

con lo cual obtiene un lucro excesivo e indebido. 

d) Falso: no hay dolo, hay error, y ante el error que se plantea, no lleg-a a formalizarse el consenti
miento, por lo que el acto es inexistente. 

e) Falso: el vicio es el error de mala fe, pues el vendedor mantiene en el error al comprador. 
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Actividad 37 
¡¡J Objeto directo: crear el derecho del comprador (Silvia) sohre el autonHívil :·el deber del vendedor 

(l.uis) de transmitir la propiedad, así como el derecho del vendedor a pagar el precio y la obliga
ciún correspondiente del comprador de pagarlo. 
Objeto indirecto: el automóvil y el dinero. 

b) Objeto directo: crear al seminario de derecho civil el derecho de reclamar el diccionario y la obliga
ción del donante (Bertha) de entregarlo. 
Objeto indirecto: el diccionario. 

e) Objeto directo: no se crean derechos en virtud de que el objeto indirecto es ilícito y por tanto el acto 
nulo. 

d) Objeto directo: las obligaciones respectivas de entregar la casa (Juan) y pagar la renta (Pedro). 
La obligación de Rosa está sujeta a la condición de que el inquilino Pedro no cumpla. 

Objeto indirecto: en el arrendamiento, el uso de la cosa alquilada y el monto de la renta convenida; 
y en la fianza, la renta incumplida. 

e) Dado que el ejemplo presupone un contrato previo de compraventa, el objeto directo es: crear el 
derecho de la compradora (María) sobre el vestido y el deber del wndedor de entregarlo, así como 
el derecho del vendedor al pago del precio y la obligación de .\1aría de pagarlo. El cambio no es 
más que la forma de cumplir con el contrato, pues el objeto vestido es fungible. \'éase el art. 763 
del Código Ch·il y la clasificación de los bienes, en este texto. 
Objeto indilwto: el vestido y el dinero. 

Actividad 38 
l. Incorrecta, porque el acto que carece de la forma requerida por el Código es nulo; pero si la voluntad 

puede probarse de manera indubitable, cualquiera de los interesados estará facultado para exigir que 
se le dé la forma debida. Si el acto no es revocable, se tendrá posibilidad de acción para que el moroso 
sea sustituido por el juez en el otorgamiento de la forma. 

En los actos jurídicos solemnes a los que no se dio la solemnidad requerida, pero que fueron 
cumplidos, los efectos se atribuyen al hecho jurídico que los contemple (el matrimonio religioso 
puede valer como concubinato, hecho jurídico al que la ley otorga los mismos efectos). 

Actividad 39 
l. Autor: el que realiza un acto jurídico unilateral (autor de un testamento). 

Parte: cada una de las personas que por propio derecho celebran un acto bilateral (partes del contrato). 
Tercero: el que no es autor ni parte de un acto jurídico, aunque materialmente asista y participe en 
él, o el que pueda ser afectado indirectamente. 
Causahabiente: el que recibe de otro determinados derechos u obligaciones, quedando obligado a 
cumplir los deberes del titular anterior o causante. 
Representante: el que participa en un acto jurídico por cuenta de su representado y, en consecuen
cia, no es afectado por los efectos del acto. 

Actividad 40 
1. a) Juan es tercero, por lo cual no puede intentar la acción de nulidad, ya que sólo las partes pueden ha

cerlo, aunque las consecuencias directas del acto lo afecten. 

h) Luis no es parte; las partes son Juan y Pedro. Luis no queda obligado por los actos de su representado. 

J 

� 
,. 

i. 
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e) Juan y Pedro son autores, cada uno, de su acto jurídico; el testamento es un acto unilateral, perso
nalísimo y revocable por naturaleza, por lo que el autor puede revocar o modificar el que hubiere 
hecho. 

d) Ambos son partes. 
e) Es parte. 
j) Es autor de una declaraciún unilateral. 
g )  Es autor de un acto unilateral. 
h) Es autor de una declaración unilateral. 
i) Partes de un contrato. 
j) Partes de un contrato. 

Actividad 41 
1. a) De la complejidad del acto, sus elementos y sus efectos. De estos tres elementos se deriva la posi

bilidad de distinguir varias agrupaciones del acto, en consideraciún a algunas de las características 
que adoptan. 

b) La ley, el orden público y los derechos de terceros, por ser el acto jurídico la actualización de la 
autonomía de la voluntad. 

e) Sujetos intervinientes, la naturaleza de su objeto y el tiempo de producción de sus efectos. 

Actividad 42 
1. Unilaterales: el testamento y la declaración unilateral de voluntad (oferta al público, promesa de re

compensa). 
Bilaterales: los contratos (permuta, comodato, donación, arrendamiento). 
Plurilaterales: contratos asociativos (asociación, sociedad). 

Actividad 43 
1. Onemms: estipulan provechos y gravámenes recíprocos; gratuitos: el provecho es sólo de una de las 

partes. 
2. Donación y mutuo simple (aquellos que implican el deseo de hacer una liberalidad sin esperar nada a 

cambio). 

Actividad 44 
1. Dar: contrato de mutuo: una parte se obliga a entregar una suma de dinero y otra cosa fungible, y la otra 

a devolver otro tanto de la misma especie y calidad. 
Hacer: contrato de depósito: el depositario se obliga a recibir y guardar una cosa y a mantenerla a 
disposición del depositante. 
No hacer: contrato de arrendamiento: el inquilino se obliga a no traspasar o subarrendar el bien 
arrendado. 

Actividad 45 
Semejanzas: todos ellos deben reunir los elementos de existencia y los requisitos de validez. 
Diferencias: la forma en términos de grado. El consensual no requiere forma alguna; el formal exige 
la forma de ley para su validez; en los actos solemnes la forma es indispensable para su existencia. 



332 J Derecho civil. Introducción y personas 

2. Conscnswilt's: compraventa de contado y arrendamiento menor de 5100.00 anuale,. 
Formales: compraventa de inmueble y arrendamiento con rent<l superior a $100.00 al año. 

Actividad 46 

Somin,ulo.r: compraventa. permuta (tra-;latinl<; de dominio), arrendamiento, comodato (traslativos de 
t"o), depósito. mandato (de servicio). 
lnnomin<�dos (!Jo ut des, do lit jiu·ies. fácio ut des. filcio utfÍicics): te doy para que me des te doy para que me 

h:tgas y te hago para que me des o me lugas. 

Actividad 4 7 

Frente a un acto mortis musa, ya que el legado se establece por testamento, el cual sólo surtid efectos 

a la muerte del restador. 

Actividad 48 

1. .·llcatorios: lotería, apuesta, renta vitalicia y compraventa de esper:mza, en tanto que la prestación está 

sujeta a la realización de un acontecimiento fortuito. 
\'ujctos a modalidad: un contrato de donación de mi casa de C:uernanca para el día de tu cumpleaños. 
l'n contrato preparatorio de compraventa de un inmueble para celebrarse el 26 de agosto. 

Actividad 49 

1. Compraventa de contado (puede ser a plazo), donación pura (puede condicionarse) o prestación de 
sen·icios (puede establecerse plazo para realizarlo). 

Actividad 50 

1. El acto puro y .l'implt' da origen inmediato a la obligaciún, así mrno a su exigibilidad. 
El acto sujeto a modalidad (condicional) puede diferir el nacimiento de la obligación (condición sus

pensi,·a) o ponerle fin (condiciún resolutiva). 

Actividad 51 

1. a) La obligaciún nace exigible desde el momento de la creaciún del :lcto y se alarga en el tiempo 
hasta la llegada del término que le pone fin. 

b) l'n:l relaci<Ín de causa-efecto, pue' el plazo resolutorio pone fin a la obligaciún, esto es, la extingue 
por la llegada del plazo. 

e) Plaw cierto es aquel que puede ser fijado en un calendario al establecer<;e la fecha fija o a tantos días 

futuros; incierto es aquel que no se sabe cuándo ocurrirá, aunque necesariamente halmí de llegar. 
d) Fn la incertidumbre del momento o la fecha de su realización, pero no de su acaecer. 
e) Fn principio para beneficio del deudor, a quien no se le puede exigir el cumplimiento de la obli

gaciún, pero puede cstipul:ll se en beneficio del acreedor o de ambos. 
El acreedor se bendici:' de las rentas e intereses por todo el plazo, aunque el deudor puede 

pagtn o den)ln.T la co�a <lntes del n.·ncinliento. 
2. Dcn>lver un libro prestado en 30 días; pagar la renta los días 10 de cada mes; el préstamo. 
3. El contrato de arrendamiento durará un año a partir de su celebración (después de esa fecha, ya no 

existen las obligaciones de las partes). Al cumplirse el año, el contrato se termina o resuelve. 

t· 
:{ 
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4. a) Plazo resolutorio incierto: el usufructo termina a la muerte de :\ntonio. 
b) Plazo nmlutorio incit'rto: la renta vitalicia termina <l la muerte de c\rturo. 
e) Plazo STI.Ipensivo cio·to: no se puede solicitar la devolución de la cantidad prestada sino hasta la fe

cha fijada: 1 de enero de 2010. 
d) Plazo re.rolutorio cierto: cesa la obligación de pagar la pensión alimentaria al cumplir el acreedor la 

mayoría de edad (fecha fija). 
e) Plazo re.mlutoriofi¡o: la fecha de plazo ser:í la del contrato, el año siguiente. 

Actividad 52 

1. En el término se suspende la exigibilidad de la obligación, mientras que en la condición 'e suspende su 
nacimiento. Ello no impide que se generen otras obligaciones conservatorias del derecho eventual del 
posible acreedor. El deudor debe abstenerse de todo acto que impida que la obligación pueda cumplirse 

al realizarse la condición. El acreedor puede ejercitar los actos conservatorios de su derecho, como de

nunciar el robo o la venta de la cosa a un tercero, y solicitar la nulidad del contrato. 
Antes de realizarse la condición suspensiva, el deudor está obligado a mantener la materia u objeto de 

la obligación, por lo cual no debe destruirla o disponer de ella; es decir, tiene que conservar el even
tual derecho del acreedor. Al cumplirse la condición, se actualiza, nace y es exigible la obligación, por 
lo que el deudor debe pagar; a su vez, el acreedor puede exigir el pago, con todos los incrementos de 

la cosa desde el momento del contrato. 
3. En la condición resolutoria la obligación nace como pura y simple, por lo que el acreedor puede exi

girla y el deudor cumplirla. Al llevarse a cabo la condición resolutoria, la obligación se extingue y las 
cosas deben volver al estado que tenían al celebrarse el acto, es decir, las partes han de devolverse lo 
que se hubieren entregado. Si por la naturaleza del convenio o por así acordarlo los interesados las 

cosas no pudieren retrotraerse al estado anterior, se compensarán los efectos. El uso de la cosa no es 

retornable, pero puede establecerse compensación pecuniaria si se cumple la condición resolutoria: te 

prestaré mi despacho y biblioteca mimtms estudias derecho, condición resolutoria que volverá las cosas a su 
estado anterior si dejas de estudiar derecho. En este caso no puede devolverse el uso del despacho, 

pero puede establecerse una renta por ello. 
4. a) .\lixta. El acto del acreedor (llevar a Europa) requiere presentar el examen profesional, y la volun-

tad del jurado (tercero), otorgar el reconocimiento de la mención honorífica. 

b) Camal. Depende de un hecho natural. 

e) Ilícita. 

dJ Camal. Depende de la voluntad del empleador. 

e) Camal. Depende de un hecho ajeno a la voluntad de los contratantes. 
f) lmposiblf. En las condiciones científicas y tecnológicas actuales. 
g! Potestath·a. Depende de la voluntad del presunto acreedor diferir su matrimonio. En el ejemplo no 

se establece la persona con quien se casará, pues de señalarse esta condición sería mixta porque 
dependería de la nlluntad del acreedor y de un tercero. 

Actividad 53 

1. La carga es siempre una cosa, un hecho o una :lhstenciún que se impone al sujeto beneficiado en los con
tratos gr:uuitos o en la sucesión, en tanto que la condición es un hecho o una abstención que puede o no 
depender de la voluntad. En materia de sucesiún hereditaria, la carga de hacer alguna cosa se considera 
C<Jn(liciún re<.,<Jlutoria. 
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Da poder de acción al beneficiario para exigir el cumplimiento. 

3. Te dono mi automóvil con b condición (la carga) de que los domingos me lleves a pasear. 

4. Car¡p, porque la contraprestación al donativo no es suficiente para considerarla una compraventa. 

a) Carga. 

b) Plazo. 

,) Carga. 

d) Carga. 

e) Plazo. 

Actividad 54 

l. Conocer las obligaciones derivadas de un acto o contrato, ya que, de no precisarse en las cláusulas, 

puede no existir el acto querido, establecerse otro diferente o producirse su nulidad. 

2. Las dtíu.mlas esenciales identifican y precisan el acto realizado; no habrá compraventa si no se transmi

te la propiedad de una cosa por un precio cierto y en dinero. :'\o habrá arrendamiento si no se conce

de el uso de una cosa a cambio de una renta que puede ser en dinero o cosa cierta y determinada. 

Las cláusulas naturales pueden o no señalarse en el contrato, pues b ley las suple como si se 

hubieran convenido: lugar del pago, el riesgo de la cosa, los gastos de entrega, la persona que puede 

recibir el pago, el tiempo de entrega y en general todas las cuestiones que pueden alterar el cumpli

miento. 

Las cláusulas accidentales modificarán la obligación si las partes así lo establecen, de modo que 

la ley no suple su voluntad; las más frecuentes son las modalidades: condición, plazo y carga. La cláu

sula penal es accidental y se estipula para el caso de incumplimiento. También son accidentales bs 

que determinan la complejidad en el objeto (obligaciones alternativas) o en los sujetos (obligaciones 

mancomunadas y solidarias). 

3. Puede producirse la nulidad o inexistencia del acto en el cual la cláusula omitida implique la falta de 

consentimiento o de objeto que no pueda suplir la ley; pero si esta cláusula se deduce de b naturaleza del 

acto, se tendrá por establecido. El contrato de compraventa supone la transmisión de la propiedad; el de 

arrendamiento, b concesión del uso temporal; b donación, su carácter gratuito; y el testamento, b efica

cia de las disposiciones para después de la muerte del restador, todas ellas cláusulas esenciales. 

Actividad 55 

De género a especie. La ineficacia e.,. el género, cualquiera que sea la causa que impida que el autor o las 

partes de la declaración de voluntad logren la finalidad querida. Por ello, la inexistencia es una especie de 

la ineficacia, pues el acto deseado no llega a existir como tal, porque le falta algún elemento de los que la 

norma requiere para que se produzcan los efectos de derecho queridos por el autor o las partes. 

Actividad 56 

a) :\1 impedir que el acto tuviera efectos jurídicos; no creaba obligación y, por tanto, no existía ac

ción para exigir su cumplimiento en juicio. 

b) Cualquier interesado, parte o ajeno al acto, podía invocarla para e\·itar que le causara perjuicio. 

• ;\;o requería declaración judicial pre,·ia, por lo cual podía invocarse por da de acción o ex

cepción. 
• Era imprescriptible e inconfirmahle por su autor. 

¡ 

l 
l 
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<) :\1 darle acción para recuperar lo pagado o cxcepción para no pagar si se le conminaba al cumpli
miento. 

d) En los actos nulos por violación de la norma no se requería sentencia en los actos de los incapaces, 

y el pretor daba al representante del incapaz la acción in integrum restitution para recuperar lo que 

tuviera pagado, o bien una excepción para impedir que pagara lo que se le reclamaba en virtud del 

acto realizado por el incapaz. 

e) :\1 destruir los efectos realizados, de tal modo quc debía devolver las cosas a la situación anterior. 

.O En la declaración del juez para privarlo de sus efectos. Se llamaba aao ,mulable porque requería tal 
declaración. El acto nulo no producía efectos al no crear obligación; el deudor podía negarse a 

cumplir antes de que el juez declarare! b nulidad del acto. 

g) En cuanto a su razón o fundamento. El acto inexistente no es el querido, mientras que el acto nulo 

o anulable está viciado pero existe. 

Actividad 57 

Con la nulidad absoluta o relatin. La violación de una norma pucde tener como consecuencia cual

quiera de estos dos tipos de nulidad y establecerse casuísticamente, según lo considere la ley. En el 

fondo se halla la distinción de nulidad y anulabilidad, según el interés protegido: público o privado. 

Actividad 58 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

El acto jurídico es una estructura que requiere la totalidad de sus elementos para que exista y el dere

cho otorgue protección a sus efectos; si falta un elemento, el acto no llega a formarse: es inexistente. 

La doctrina de Bonnecase (que sigue el Código C:iril para d Distrito Federal) parte de que todo acto 

nulo produce algunos efectos provisionales que se destruidn retroactiva mente al declararse la nuli

dad; por tanto, toda nulidad es anulable. Anteriormente la característica clásica de la anulabilidad era 

que se requería declaración judicial para privar de efectos al acto. 

Semejan:.as: ambas nulidades proceden ante la presencia de ,·icios en cualquiera de los elementos 

esenciales del acto jurídico; son sanciones previstas por la ley contra el acto ,·iciado; ambas producen 

efectos y ambas requieren intervención judicial. 

Diferencias: la absoluta es inconfirmable, y la relativa, confirmable; la absoluta puede invocarla cual

quier interesado, y la relativa sólo los interes:Jdos; la absoluta es imprescriptible, y la relativa, pres

criptible. 

F.l acto es inexistente. El acto testamentario es personalísimo, por lo que la voluntad del actor no 

puede ser complementada por su representante. En consecuencia, se considera que el testamento del 

menor de ló años es un caso de inexistencia por falta de voluntad. 

Fs incxistente. El testamento es un acto solemne en cuanto que para su existencia requiere cumplir 

con las formas establecidas por la ley; en este caso el documento debe ser redactado por el autor, con 

su puño y letra. :\1 no ser así, el acto es inexistente, por falta de forma. 

Se trata de una nulid:1d relativa o anulabilidad en la doctrina clásica. La acción de nulidad sólo puede 

ser aducida por el agraviado dentro de un plazo determinado. 

Como nulidad absoluta. La nulidad por bigamia se considera nulidad absoluta, pues aunque en apa

riencia se da la acción a determinadas personas, se dice que, de no ejercitarla, deberá hacerlo el ,\1i-

nisterio Público, que es el representante de la sociedad. Por tanto, cualquier interesado puede exigir 

que <lctúe. 
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8. Es un caso de inexistencia, aunque el precepto se refiere a nulidad. Se aduce que no se cumplieron las 

solemnidades del matrimonio y. por ende, no lo habní como supone dicho precepto (el matrimonio es 

un acto solemne; en él, la solemnidad es un elemento de existencia); así. es un caso de inexistencia por 

falta de un elemento esencial: la solemnidad. 

9. 11) Inexistente por falta de formalidad solemne, porque el estado de interdicción o cualquier clase de 

incapacidad obliga a que el testamento se otorgue ante notario en testamento público abierto. 

b) :\'ulo, porque el objeto es ilícito. 

e) 1 nexistente, porque no hay consentimiento respecto del objeto. 

d) Inexistente, porque el objeto no es posible jurídicamente y está fuera del comercio. 

e) 1 nexistente, porque no hay objeto indirecto. 

. O :\'ulo, porque el consentimiento está viciado por error. 

g) 1 nexistente, porque no hay consentimiento respecto del objeto. 

h) 1 nexistente, porque falta el objeto, por no estar determinado. 

Actividad 59 
1. Inexistencia: forma de ineficacia del acto jurídico que alude a los actos aparentes que no llegan a 

nacer porque les falta uno de los elementos de existencia: consentimiento, objeto o solemnidad. 

;\lulidad absoluta: forma de ineficacia del acto jurídico que se produce ipso iure por estar viciado, 

dej<índolo sin efectos jurídicos cuando éste viola normas protectoras de interés social o del orden 

público; puede ser invocada por cualquier interesado y la acción en que se haga valer no se extingue 

por renuncia, confirmación, ratificación, prescripción ni caducidad. 

Nulidad relativa: forma de ineficacia del acto jurídico que lo afecta cuando alguno de los elementos de 

existencia está viciado y ataca intereses particulares; permite que produzca efectos jurídicos en tanto no 

haya sido decretada, efectos que pueden destruirse por la acción retroactiva de la sentencia que la decreta; 

sólo puede hacerla valer la persona en cuyo favor se haya establecido; es posible convalidar el acto por 

confirmación, ratificación o renuncia, y la acción puede prescribir o caducar. 

Revocación: acto unilateral que deja sin efecto a otro acto unilateral o a un contrato gratuito por la 

voluntad del otorgante. 

Rescisión: forma de extinción de un acto jurídico por incumplimiento de alguna de las partes, que 

genera obligaciones recíprocas. 

lnoficiosidad: (inoficioso) se llama así el acto jurídico en el cual el autor o las partes van más alLí de 

los l ímites que la ley tija a su voluntad al lesionar derechos como el de herencia forzosa y el de las 

donaciones; surte efectos hasta el límite legal y se constituye en un acto parcialmente eficaz. 

lnoponibilidad: forma de ineficacia del acto jurídico respecto de determinadas personas como con

secuencia de la protección de un derecho preferente. 

2. Las diferencias se concretan en: 

• La formación del acto: al acto inexistente le falta un elemento esencial. 

El acto nulo tiene todos los elementos esenciales aunque alguno esté viciado. 
• Sus ejf·ttm: el acto inexistente no produce ninguno. 

La nulidad los produce con carácter provisional. 
• Su declaración: la inexistencia no necesita ser declarada judicialtncntc. 

La nulidad requiere ser declarada. 

Actividad 60 
1. 11) �o. no hay reconocimiento. 

Respuestas a las actividades G37 
� 

b) :\'o, no es válido. Es inexistente por falta de solemnidad, y al no existir el reconocimiento, éste no 
puede calificarse de válido o nulo. 

El reconocimiento es un acto solemne, de ahí que la forma en él sea un elemento de existencia. 
En consecuencia, si el acto se realizó con un nombre supuesto, no llegó a existir, independiente
mente de la violencia que se pudo emplear. 

e) Tanto .\1aría como su hijo, una vez conocida la identidad de Juan, pueden intentar un reconoci

miento forzoso mediante un juicio de investigación de la paternidad, con base en la prueba del 

aparente reconocimiento hecho a nombre de Pedro . 

Actividad 61 
1. Al acto inexistente le falta alguno de los elementos esenciales; el acto nulo tiene todos los elementos 

esenciales, pero uno de ellos está viciado. 

El acto inexistente es aparente, no llega a nacer; el acto nulo nace, aunque privado de validez. 

El acto inexistente no produce efecto legal alguno; el acto nulo produce efectos, aunque provisio

nales. 

El acto inexistente es incontirmahle e imprescriptible; el acto nulo relativo es confirmable y 

prescriptible. 

El acto inexistente puede ser inmcado por todo interesado; el acto nulo relativo puede ser invoca

do sólo por los interesados. 

Actividad 62 
Porque se trata de un hecho delictuoso que afecta a toda la comunidad y viola normas de interés público, 

lo cual hace que, aun si reúne todos los elementos de validez, el acto estará afectado de nulidad conside

rada absoluta, por ilicitud. 

Puede invocarla cualquiera, no es confirmable ni prescriptible; si llegó a producir efectos, como la 

inscripción de la aportación en el Registro Público de la Propiedad, deberá cancelarse, con lo cual los acree

dores de Juan y él mismo pueden beneficiarse. 

Actividad 63 

Criterio de comparación Acto inexistente 

Interviene el juez 

Produce efectos :\inguno legal 

Ejercita la acción ·¡¡,do interesado 

Es convalidable :\o 

Acto nulo absolutamente 

.\1 resoh·erla jurídicamente 

Provisionalmente. Destruible 
retroacti,·amente 

lr>do interesado 

:\o 

Acto nulo relativamente 

.\1 resolverla jurídicamente 

Provisionalmente. 
Destruible retroactivamente, 
todo mientras ésta no se 
declare 

Las personas afectadas 

Sí 
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En el caso se presentan dos aspectos: 
Primero: el compromiso contractual sobre herencia futur>l es nulo por ilicitud del objeto (art. lH26, u:). 
Segundo: los actos del falso heredero son nulos, pero si adquiere los bienes por cualquier título, la 

\Tnt<l que realizó se perfeccionará (art. 2271, u). 

Actividad 64 
lnexistmcia: 37, l.l5-I; 3-H y 2779. 

.\'ulidad abmluta: 563, 569, 1397, 2692, 2696, 2757, 2780, 2'150, 2956 y 295H. 

.\'ulidad rdatira: 635, 636, 637, 63H, 2520, 2557 y 2583. 

.\'o bay ineficacia: 639, 6-10, 2392 y 2558. 

2. :\'ulidad absoluta, por ser actos contrarios al orden público. 
3. :\'ulidad rclatiYa, reserY<Jda al que sufre el error; el acto puede ser ratificahk. 

4. 1 nexistencia, ya que sin las formas solemnes no hay matrimonio. 
5. :\'ulidad absoluta, dado que Yiola norm<lS protectoras de interés público; cualquier interesado puede 

invocarla. 

6. Inexistencia, por falta de solemnidad. 
7. :\'ulidad relativa, dado que afecta intereses particulares; sólo el interesado tiene acción para deman

dar la nulidad, con excepción del cumplimiento. 
8. Porque se ha establecido en beneficio de los otros acreedores; sólo éstos pueden intentar la nulidad 

(arts. 2171, 217-1, ce). 
9. :\'ulidad relatiYa. Fn los actos simulados, sólo a los que perjudica pueden intentar la nulidad; son actos 

ratificables en los que se paga a los acreedores perjudicados con el acto simulado (arts. 2175, 2176, ce). 

10. La bigamia es un caso que Yiolenta el interés público. Sólo personas específicas tienen acción: el cón
yuge del primer matrimonio, los hijos o herederos, los cónyuges del segundo matrimonio y el ,\1inis
terio Público, quien ejerce además acción penal en representación de la sociedad. 

Actividad 65 
1. a) (C) 

b) (\) 
,) (D) 
d) (B) 
e) (B) 

3. a) Fl contrato hecho con cosa ajena es nulo, aunque en este caso se presume que Luis actuó de buena 

fe, pues desconocía que las joyas estaban en depósito con su madre. El consentimiento está Yiciado 
por error. 

b) El contrato es inexistente, porque los bienes de uso común son inalienables, por lo cual el acto de 
cornpraYenta carece de objeto. 

<) La institución de heredero es nub, porque esta institución no puede hacerse en memoriJs o co
municados secretos, ya que debe instituirse en testamento con bs formalidades de la ley. 

d) La institución del sobrino de Juan como heredero es nula, porque el testador no expresó cumplida 
y cbramente su voluntad. Juan no asentó su Yoluntad en b forma legal, pues la ley señaL! que la 
voluntad debe expresarse cumplida y claramente, no por seJ1ales o monosílabos. 

\ 
/ 
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Actividad 66 
1. Persona es: 

Concepto filosófico: el ser humano en su carktcr ético, realizador de valores orientados a un fin trascen
dente. 

Concepto mciol�r;ico: el ser humano como sujeto de relaciones sociales de todo tipo; componente de los 
diYersos conjuntos sociales. 

Concepto psicológico: el ser humano como individuo único, irreductible, con características exclusi,·as . 

producto de su carga genética y de sus experiencias al interactuar con su medio y su cultura !produc
to de su propia historia) . 

Conceptojurídico: el ser humano o el conjunto de individuos y el conjunto de bienes, como sujeto; de de
rechos y obligaciones, y, en general, todo ente al que el orden jurídico confiere capacidad para que se le 
puedan imputar consecuencias de derecho. 

2. El concepto jurídico es puramente técnico (no es el resultado de la obsernción del ser humano como su
jeto de conocimiento), porque el derecho hace persona al hombre al inferirle capacidad para ser su¡eto de 
derechos subjetivos y obligaciones. Tal capacidad se la confiere no sólo a él, sino también a cualquier ente 
que el orden jurídico determine: grupos, bienes, dioses, naciones o conjunto de éstas. Así, en la acepción 
jurídica es persona, por ejemplo, una sociedad anónima o una fundación. 

Actividad 67 
1. a) (B) 

b) (D) 
<) (C:) 
d) (A) 
e) (A) 
j) (B) 
g) (A) 

h) (C) 
i) (C) 
)J (D) 
k) (A) 
1) (B) 

m) (D) 

Actividad 68 
1. a) (X) 

h) ( ) 

e) (X) 
d) ( ) 

e) (X) 
2. a) (V) 

b) (V) 
<) (F) 



340 i Derecho civil. Introducción y personas 

d) (\') 
e) (F) 

j) (V) 

Actividad 69 

1. Personas morales (arts. 25, 21í70 y 21íHO, u.). 
2. La nación, los estados, los municipios, las corporaciones con fines públicos, las sociedades, las asocia

ciones y los sindicatos. 

3. a) Públicas y pri,·adas. 

b) Corporaciones y asociaciones. 

e) Asociaciones y sociedades. 

Actividad 70 

1. Sociedad: conjunto de personas que unen sus esfuerzos o recursos para la realización de un fin co

mún preponderantemente económico. Cuando el fin es la especulación mercantil, la 'o

ciedad tiene ese carácter. 

Asociación: reunión de varios individuos que se juntan para realizar un fin lícito que no sea prepon

derantemente económico, por ejemplo: político, científico, artístico, de recreo, religioso, 

etcétera. 

Fundación: conjunto de bienes destinados por una o varias personas para la realizaciún de fines lícitos 

no económicos, separados de sus patrimonios para obtener personalidad jurídica inde

pendiente. 

2. La sociedad y la asociación se distinguen por el carácter económico de la primera, y no económico en 

forma preponderante de la segunda. 

La fundación se distingue de las anteriores en que es un conjunto patrimoni,d independiente, 

mientras que las sociedades y asociaciones son agrupaciones de personas físicas: soc1os )'asociados. 

La fundación tiene vida independiente de la de los fundadores. 

3. Sociedad en nombre colectivo. 

Sociedad en comandita simple. 

Sociedad de responsabilidad limitada. 

Sociedad <llHÍnima. 

Sociedad en comandita por acciones. 

Sociedad cooperatiYa. 

Actividad 71 

1. lnterYención de los <Írganos del Estado y finalidad de servir a un interés de carácter general. 

2. La interYención del órgano estatal (federal, estatal o municipal), ya que en b persona de derecho 

público siempre interYiene el Estado, mientras que en la persona de derecho pri\·ado s<ílo in ten ienen 
los particulares. 

La finalitbd, ya que la de la persona pública es sen·ir a intereses de la comunidad y la de la persona 
priYada es atender <l intereses particulare,, aunque éstos en algunos casos pueden ser dirigidos a '<ltisfa

cer necesidades ajenas por tener fine� altruistas, artísticos, religiosos, etc., y no súlo econ('nnicos. 

1 
,¡ 
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3. • La nación, los estados y los municipios. 
• Las dem,ís corporaciones de carácter público reconocidas por la ley. 
• Las sociedades ciYi!es o mercantiles. (Las sociedades de comercio se rigen por la ley de la materia.) 
• Los sindicnos, las asociaciones profesionales)' las demás a que se refiere el art. 123, fracc. xn, de la 

Constitución federal. 

• Las sociedades cooperatiYas y mutualist<lS. 
• Las <lsociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, científicos, artísti

cos, de recreo o cualquier otro lícito, siempre que no fueren desconocidas por la ley. 

• Las personas morales extranjeras de naturaleza prinda, en términos del art. 2736. 

Actividad 72 

1. La concurrencia de recursos económicos públicos y priYados. 

La finalidad de servicio colectivo y el lucro privado. 

La administración compartida entre el Estado y los particulares. 

Actividad 73 

l. a) La aptitud para ser sujeto de derechos subjetivos y obligaciones. 

b) La de ser un concepto técnico que puede ser soportado por un ser humano, un conjunto de éstos 

y otros seres físicos o ideales, sólo para establecer relaciones de carácter jurídico que se traducen 

en derechos y deberes. 

2. Aptitud para ser sujeto de derecho. 

3. La persona inmlucra tanto al portador como a la aptitud o personalidad. El portador puede ser privado 

de personalidad por disposición legal o subsistir como realidad social o física prinda de personalidad. 

4. Que el feto desprendido de la madre YiYa 24 horas o sea presentado vivo para su registro ante el juez 

del Registro Civil. 

5. La diferencia radica en que, biolúgicamente, se nace cuando el feto es expulsado del seno materno con la 

madurez necesaria para Yivir, aunque nazca muerto o muera al momento del parto. Desde el punto de 

,·ista jurídico, sólo se ha nacido cuando el producto, completamente desprendido del seno materno, vive 
un mínimo de 24 horas o el tiempo necesario para ser presentado para su registro ante el juez del Registro 

Civil. 

Hay Yiahilidad biológica cuando se tiene aptitud de continuar viviendo por cierto tiempo, pues se 

cuenta con los elementos vitales indispensables; y hay Yiabilidad jurídica -desde el punto de vista del 

ordenamiento ciYi! mexicano- cuando el nacido vivo vive por 24 horas, independientemente de que 

no sea' i<lhle desde el punto de vista biológico. 

7. La adquisiciún de la calidad de persona jurídica, por tanto titular de los derechos que le bayan sido 

otorgados de"lc su concepción, y si después fallece, la transmisión de aquéllos a sus herederos. 

Actividad 7 4 
a) Fl feto hum,mo antes de su nacimiento. 

b) De uusa-efecto, ya que la personalidad delnasáturu.r se inicia con el nacimiento jurídico, de lo cual 

se deduce que la personalidad está condicionada al nacimiento de un ser humano vivo y viable. 
<) En los casos de la donación y la sucesión hereditaria. 
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d) :\'o adquiere personalidad, por lo cual no puede heredar ni transmitir derechos a sus presuntos 

herederos. 

Actividad 75 
1. a) En el momento de su constitución. 

b) Los enunciados en el art. 25 del ce: 

• La nación, los estados y los municipios. 

• Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley. 

• Las sociedades civiles o mercantiles. 

• Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a que se refiere la fracc. X\"I del 

art. 123 de la Comtiwción federal. 

• Las sociedades cooperativas y mutualistas. 

• Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, científicos, ar

tísticos, de recreo o cualquier otro fin lícito, siempre que no fueren desconocidas por la ley. 

• Las personas morales extranjeras de naturaleza privada, en los términos del art. 27 36 del 

Código Civil. 

• Las demás leyes que los creen con ese carácter. 

,) Porque además de las personas morales enumeradas específicamente, se deja la posibilidad de 

otorgar personalidad a otras corporaciones públicas creadas por otras leyes, o asociaciones y so

ciedades que tengan un fin lícito. 

d) F.l derecho por medio de la ley que las establezca, corno la Constitución Política de los Estados Unidos 

Jlexicanos, los códigos civiles de los estados, el Código de Comercio, la Ley de Sociedades :v1enantiles y 

las que crean instituciones específicas, como la Universidad Nacional Autónoma de México, Pe

tróleos Mexicanos, el Banco de México, etcétera. 

e) En caso de responsabilidad, ejercer acción contra la sociedad irregular y contra sus órganos direc-

tivos, en lo personal. 

Actividad 76 
1. a), b), e) y fJ 

Actividad 77 
1. e) 
2. Porque en virtud del principio de conrnoriencia o muerte simultánea, ninguno de los fallecidos here-

da al otro. 

Actividad 7 8 
1. F(X)V( 

a) ( ) 
b) ( ) 
e) (X) 
d) ( ) 
e) (X) 
j) ( ) 

Actividad 79 
1. a) (X) 

b) (X) 

<) (X) 
d) (X¡ 
e) (X) 

/) (X) 

g) (X) 
h) (X) 
i) (X) 

3. a) No. 

b) Al nacer. 

Respuestas a las actividades §__ 

e) :-.lo, pues el plazo mínimo de la concepción es de 300 días; por tanto a la muerte del testador, ocurrida 

un año antes de su nacimiento, no había sido concebido. 

d) Desde la concepción. 

Actividad 80 
1. Situaciones jurídicas que permiten identificar, individualizar y situar a la persona dentro de la socie

dad y del orden jurídico. 

2. Responde a las diversas situaciones jurídicas que permiten identificar a la persona, individualizarla y 

situarla en relación con los demás miembros de la sociedad y el ordenamiento jurídico que la rige, y que 

mediante ellas le genera derechos y obligaciones. 

3. De causa-efecto, porque el derecho otorga a la persona una serie de características que la identifican, 

individualizan y sitúan para todo efecto jurídico. 

Actividad 81 
1. :\'ombre, domicilio, estado y patrimonio (este último sólo para algunos autores). 

2. Los llamados derechos de la personalidad son de índole subjetiva para el aprovechamiento legal de diver

sos bienes materiales y espirituales, y los atributos son características generadoras de derechos y obliga

ciones que el derecho otorga a las personas. 

3. El presupuesto es un requisito previo indispensable que ha de cumplirse para que se constituya una per

sona jurídica; en el caso de los atributos de la personalidad, se está frente a características que individua

lizan a quien reúne los requisitos que el derecho señala; así, para que haya los atributos es necesario que 

exista la persona y, en el caso de la persona física, el presupuesto es la existencia del ser humano. 

4. En términos generales, todos los derechos contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
de la Organización de las Naciones Unidas están contemplados en el derecho nacional y plasmados con 

claridad en la Comtituáón Politica de los Estado,- Unido,- .Hexicanos, así como en las leyes que de ella emanan, 

particularmente en el Código Cii'il para el Distrito Federal en lo que atañe a la materia. 

Actividad 82 
1. En que el nombre, en el sentido común, no conlleva consecuencias de derecho, sino que sólo indivi

dualiza y distingue a las personas; y en sentido jurídico, es un atributo de la persona que implica de

rechos subjetivos y obligaciones, es decir, genera consecuencias de derecho. 
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Fl nombre en sentido jurídico constituye uno de los mjs importantes atributos de la persona, pues 

bjsicamente precisa su identidad y filiación y con ello los consecuentes efectos de derecho. 

Actividad 83 
En la antigua Roma y posteriormente derivado del derecho esp,tñol. 

2. :\'ombre propio o de pila (pronomen), apellido paterno o familiar (numw o cognomm) y apellido materno. 

Actividad 84 
• Levantar acta de nacimiento en la que se asienten el nombre o los nombres propios y los apellidos 

paterno y materno que correspondan al presentado. 

• Fl hijo lle\a los apellidos de su padre y de su madre, cuando están casados. 

• El hijo cuyos padres no estén casados lleva los apellidos del ascendiente que lo reconoce, o los de 

ambos si los dos lo reconocen, en el entendido de que tienen obligación de reconocerlo, sin per

juicio de que se im·estigue la paternidad o la maternidad ante los tribunales. 

• Fl expósito o abandonado lleva el apellido que se le ponga y el de la persona o casa de expósitos 

que se encargue de él. 
• Dado que se equipara al hijo consanguíneo, el hijo adoptivo lleva el apellido del adoptante o los 

adoptantes. 
• Por una costumbre, que paulatinamente ha entrado en desuso, la mujer casada agrega a su apelli-

do el del cónyuge, precedido de la partícula "de", sin que exista texto que autorice u obligue; es 

decir, no hay obligación jurídica sino costumbre jurídica para hacerlo. 

• En caso de divorcio o nulidad de matrimonio, la mujer reasume su apellido de soltera, como con

secuencia natural de la cesación del vínculo matrimonial. 

• La viuda sigue usando el apellido del cónyuge fallecido, lo cual indica el hecho de la viudez. Tam

poco en este caso hay ley que obligue o autorice a seguir esta costumbre. 

Actividad 85 
1. lualienablc: significa que no puede ser transferido a otro por ningún medio (compraventa, cesión). 

lmprncriptible: denota que no se adquiere ni se pierde por el solo transcurso del tiempo. 

/u mutable: significa que sólo se puede cambiar o alterar como consecuencia del cambio en el estado 

civil (reconocimiento, adopción, matrimonio). 

2. Fn que, como derecho subjetivo, es un interés jurídicamente protegido porque cumple finalidades tanto 

personalísimas como de interés general, y es extrapatrimonial porque no puede valorarse en dinero (es 
in,tlienable) ni ser objeto de contrato. 

3. En que, como derecho de la personalidad, no sólo individualiza a la persona, sino que también se 

instituye en una facultad para el aprovechamiento legal de bienes que emanan del ser del hombre 
(material y espiritual). 

4. Señalan que la propiedad ordinaria es alienable, prescriptible, de orden patrimonial y evaluable en lo 

pecuniario, características totalmente antagónicas a las que la doctrina jurídica ha encontrado en el 
nombre: in,tlienable, imprescriptible e inmutable. 

5. En que lo plantean como una obligación de designar a las personas, con lo cual se exige la notoriedad de 
la filiación, es decir, como un deber de política administrativa. 

6. Es un atributo de las personas del que derivan derechos y obligaciones. 
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Actividad 86 
1. Semejanz.a.<: ambo�; identifican e indi\·idu,tlizan a las personas y ambos generan consecuencias jurítlicas. 

DifÍ'rmcias: el seudónimo no requiere reglas par;t su selccciún ). es alienable, mientras que el nombre est;Í jurídicamente reglamentado). es inalienable. 
2. a) Suplantar el nombre. (X) 

b) 

e) lndi\·idualizar a la persona. (X) 
d) 
e) 

/) Resaltar la personalidad. (X) 
3. La diferencia radica en que el seudónimo es elegido por el interesado y el sobrenombre no, ya que éste es impuesto a la persona por otros. 

Actividad 87 
1. a) (C) 

b) (C) 
<) (C) 

d) (B) 
e) (A, B, C) 

/) (C) 
g) (A) 
b) (C:) 

Actividad 88 
1. El cambio de nombre se permite sólo por vía de consecuencia en los casos de cambio de estado civil 

(adopción, reconocimiento) o por razones de orden práctico: uso de nombre distinto al del acta de naci
miento, por prestarse a burla o ridículo, y por cambio de sexo. 

2. El cambio de nombre procede sólo por la vía judicial, es decir, ante los tribunales del Poder Judicial, 
juez familiar (competente) y mediante resolución judicial de éste. Ejecutoriada la sentencia, se comu
nicará al juez del Registro Civil para su asentamiento en el acta impugnada y para nueva acta. 

Actividad 89 
1. Lugar que el derecho asigna a las personas para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 

obligaciones. 
2. Porque a la persona en sociedad no se le puede concebir en el vacío, sino que siempre se le considera 

sujeta a un orden jurídico temporal y espacial. Por ello, la sede jurídica se delimita a un territorio, aun
que de hecho el individuo no se encuentre en él, de ahí que toda persona deba tener un domicilio. 

3. Su importancia radica básicamente en que sirve para determinar la ley a la que está sometida la per
sona, establecer el lugar de cumplimiento de sus derechos y obligaciones y precisar la autoridad que 
debe resolver los conflictos que se le presenten con otros sujetos o con la autoridad. 
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Actividad 90 
1. Su domicilio legal es 'l(>luca, o sea, el de sus padres, quienes ejercen la patria potestad porque él es menor 

de edad. 

2. Su lugar de residencia es la Ciudad de .\léxico y puede tener algunos efectos jurídicos relativos a su 

estado de minoridad. 

3. Su permanencia (transitoria) es :\capulco con determinadas obligaciones, especialmente derivadas de 

los reglamentos de Tránsito!' de Policía!' Buen Gobierno. 

Actividad 91 
1. a) La supresión que el precepto reformado hace del elemento subjetivo, consistente en la intención 

de permanecer o establecerse. 

b) El establecimiento del concepto de residencia habitual y la supresión de las presunciones que el 

anterior art. 29 regulaba para presumir la intención de establecerse. 

e) Se considera que no se tiene ninguno, pues su domicilio ser,í el del lugar donde se encuentre, o 

sea, da a la permanencia la característica de domicilio. 

d) El lugar donde se resida en timna habitual, el centro principal de los negocios, el lugar donde simple

mente se radique y el lugar donde las personas se encuentren. 

Actividad 92 
1. En que constituye el atributo que determina el lugar para el cumplimiento de las obligaciones, la 

aplicación de la ley y la competencia de la autoridad a la que estará sometida la persona. 

2 a) (P) 
b) (.\1¡ 

•) (P) 

d! (C:, P) 
e) (C) 

f! (P) 
g) (C:, P) 
h) (C) 
i) (C:, P) 

Actividad 93 
1. Se deriva de la presencia real del ser humano en su residencia o en el lugar donde se encuentre o se hallen 

sus principales intereses pecuniarios. Es elegido libre y espontáneamente. 

Es único para todos los derechos y obligaciones de la persona. 

Sólo varía por voluntad del sujeto o cambio de su capacidad u ocupación, que generara el sur

gimiento de un domicilio legal. 

Actividad 94 
1. a) El de su tutor (legal). 

b) F.l domicilio anterior (voluntario) para las obligaciones previas a la reclusión; para las posteriores, 

el penal (legal). 
<) El que tenía en su país en términos generales, y la República mexicana para las obligaciones ad

quiridas en ésta (voluntario). 

. .  r
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d) Las islas si su asignación es por más de seis meses; en caso contrario, el domicilio que tenía al ser 

nombrado (legal). 

e) Fl que cada ex cónyuge fije de contimnidad con el art. 29 del Código Cii·il (voluntario). 

j) El de sus padres, en la ciudad de Pachucl (n>luntario). 

g) El lugar de su asignación: ,\linatitLín, \'eracruz (legal). 

Actividad 95 
1. Cuando tiene el que se señala para el cumplimiento de determinadas obligaciones en relación con 

actos jurídicos concretos; cuando en su contrato se establece un sitio determinado para cumplir una 

oblig�.:ión (de entrega o pago). 

2. Ineficacia del pago hecho en lugar distinto del convenido, lo cual puede ocasionar gastos al acreedor 

y ser causa de rescisión por incumplimiento. 

3. El domicilio se establece por la ley en atención al lugar de residencia o de los negocios; el lugar para 

notificaciones es señalado voluntariamente por el interesado con el único requisito de que sea dentro 

de la jurisdicción (lugar donde ejerce su función la autoridad). 

Actividad 96 
1. Siempre que varíe la residencia o el principal asiento de los negocios, a falta de residencia. 

2. Al variar la capacidad del menor o incapacitado, cesar la función del militar o empleado público, o 

cambiar el sitio de reclusión del condenado. 

3. Siempre que los contratantes lo convengan. 

4. Cuando el incapaz cambia de residencia, pero su representante no. 

Actividad 97 
1. a) El lugar donde se encuentre la administración. 

b) En principio, al voluntario, porque no se puede obligar a la persona moral a tener la administra

ción en determinado lugar; pero como puede haber discordancia entre el lugar designado en los 

estatutos con el real en que se halla establecida la administración, debe prevalecer el criterio legal, 

o sea, el sitio donde realmente está. 

,) La sede de la sociedad es el de la matriz; respecto de las sucursales, sólo se les tiene como domicilio 

el del lugar donde ejerzan sus funciones con referencia a las operaciones realizadas en ellas, para que 

los contratantes no tengan que ocurrir al domicilio de la matriz o administración central. 

d) La sede de la persona moral es siempre una, pero para facilitar el cumplimiento de las obligaciones 

contraídas en lugar distinto, se les tiene domiciliadas en el sitio donde contratan, sólo para esos 

negocios. 

3. a) En el Distrito Federal. 

b) León, Guanajuato (lugar donde opera). 

,) Puede hacerlo en el Distrito Federal, domicilio de la sociedad anónima, o en León, donde realizó 

la operación por medio de su sucursal. 

Actividad 98 
1. a) Cuando la persona no se encuentra en su domicilio, se ignora dónde se halla y no se sabe si está 

viva o muerta, antes de que se declare judicialmente su estado de ausente. 
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2. La ausencia corno institución jurídica es el medio para resolver la situación que se crea por la incerti

dambre sobre la existencia de una persona, ante el alejamiento prolongado de su domicilio. 

Actividad 99 
,,¡ La comprobación tk LJ amenci<l ante la autoridad judicial )·la declaración judicial respecti,·a, me

diante la cual se asienta que la persona tiene el estado de ausente. 

Actividad 1 00 
1. • �ombrar depositario de los bienes del ausente. 

• Citar por edictos al a<Isente. 

• :\segurar los bienes. 
• :\"ombrar tutor de los hijos menores, si no hay quien ejerza la patria potestad. 

2. El depositario es nombrado en el momento en que se le solicita al juez, entre las medidas provisiona

les en caso de ausencia, cuando se inicia el procedimiento. El nombramiento del representante se 

hace seis meses después de la publicación de los edictos. 

Porque ambos desernpLi1an funciones distintas: las funciones del depositario son súlo de cuidado y 

conservación de los bienes, mientras que las del representante son de gestión de los negocios, inclui

dos los judiciales. 

4. Depositario: 

:\rt. 652, u:: 

Formar im·entarios y caucionar 'U manejo. 

Conservar h cosa. 

Rcprcselltilllf<': 

:\rt. 660, 1 (: 

Devolver la cosa en el mismo estado. 

:\'o u'ar la cma, ni modificarla. 

:\rt. 2522 del Código Cil'il. 

Administrar, formular inventarios y avalúo de los bienes. 

Ot•>rg:n caución. 

Rt'presentar al ausente. 

Promover la publicación de edictos. 

Rendir cuentas. 

Devnh-cr los bienes. 

Arts. 537, 590 y 607 del Código Ciril. 

Actividad 101 
1. Los intaesados podrán t>edir la declaración oficial de ausencia después de dos años de nombrado el 

representante y siempre que se hayan publicado los edictos en los que se llame al presunto ausente. 

2. L1 sentencia declarar ¡va de ausencia deberá disponer la apertura del testamento, si io ha)·; entregar la 

pmesión provisional de los bienes a los herederos testamentarios o legítimos, y proceder a la liquida

ción de la sociedad conyugal. 

3. 

Efectos patrimoniales y 
sucesorios 

Efectos familiares 

o .\pertura del testamento 
• Entreg-a de los bienc'i en po..,csiún pro\·i�ional. 
o Cesa la obligación del deudor de renta ,·italicia y de los derechos del 

ausente Je carácter vitalicio, como el usufructo. 

Liquidación de la socied.ul conyugal. 

Actividad 1 02 
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Para que proceda la declaración judicial de prL·sunci{m de muerte se requiere como presupuesto que 

ha)·an transcurrido seis años desde J.¡ sentencia que declarú la <ll!senci<l, excepto en el caso de los 

,Jesaparecidos. 

2. • Transcurrir seis años a partir de la declaraciún de ausencia y hacer la petición por parte interesada. 

• En el caso de los desaparecidos en <JCtos de guerra, naufragio. inundación o siniestro semejante, 

hasta transcurridos dos años después de la desapariciún. 

• Cuando la desaparición sea consecuenci<l de un incendio, explosiún, terremoto, catástrofe aérea 0 

ferroviaria, en que haya la certeza de que la persona estaba en el lugar del siniestro, hasta transcu

rridos seis meses para poder solicitarla. 

3. La sentencia de declaración de presunciún de muerte se obtiene cuando hay certidumbre de la muer

te, transcurridos seis años de la sentencia de declaración de ausencia; la solución es ia apertura de la 

sucesiún hereditaria. Si hay certeza de que vin:, se entendería que est:í presente, y su no presencia en 

su domicilio lo perjudicaría sólo a él. 

4. E! principal efecto de la declaración de presunciún de muerte es convertir la posesión provisional de 

los bienes en posesión definiti,·a. Esto implica la cancelación de la garantía que se hubiere otorgado y 
la adquisición de la propiedad de los frutos de los bienes. 

Actividad 103 
l. En los casos tanto de los desaparecidos en actos de guerra, naufragio. inundación o siniestro seme

jante, como de los desaparecidos a consecuencia de un incendio, explosión, terremoto, catástrofe aé
rea o ferroviaria, en los cuales haya la certeza de que la persona estaba en el lugar del siniestro. 
Scmcian�as: ambos son casos de no presencia en el domicilio sin causa conocida y se ignora su regreso, 

se desconoce su paradero y existe la incertidumbre acerca de si está vivo o muerto. 

Diferencias: el declarado ausente tiene dos ailos o seis meses (como en el caso de los desaparecidos en 

situaciones de guerra, naufragio o inundación) de desconocerse su paradero; es declarado 

¡Jusente por medio del procedimiento judicial de ausencia y resolución del juez familiar 

competente, quien lo declarará como tal protegiendo sus bienes y derechos. El desaparecido 

no requiere procedimiento previo de declaración de ausencia. ni el transcurso de los dos 

años o seis meses para decretarse la presunción de muerte. 

Actividad 104 
l. a) Por la apropiaciún de los frutos y la rendición de cuentas. 

f,) :\ntes de la sentencia de declaración de ausencia. 

e) Tiene derecho a que se le entregue su capital y la mitad de los frutos civiles (rentas e intereses) y 

naturaleo; (crías). Los frutos industriales corresponden al que los haya producido. 

d) El depositario y el representante, en su carácter de auxiliares de la administración de justicia, 

deben ser retribuidos en todo casn; como tutores les corresponrle entre 5 y 10% de las rentas lí

quidas, y en casos de administración diligente y exitosa hasta 20% de ellas (arts. 586 y 587, ce). 
e) El ausente tiene siempre derecho a su patrimonio, pero si por su prolongada ausencia éste sufre va

riaciones deberá recibirlo en el estado en que se encuentre y no tendrá derecho a los frutos (art. 708, 
u), que pertenecen en su totalidad al poseedor definitivo. 

f) El declarado muerto continúa casado y recobra las relaciones de patria potestad. 
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g) \'elar por los intereses del ausente, ser oído en los juicim de decbraciún de ausencia y presunción 

de muerte. 

Actividad 1 05 

\'erdadera, porque toda vez que los individuos maduran en forma similar y su actitud ante la vida y 

las relaciones interpersonales es semejante, el derecho toma en consideración las facultades medias del 

grupo para que, comparado el individuo con sus semejantes, pueda determinar cu;índo adquiere ca

pacidad y cuándo la pierde para el desempeño de sus funciones jurídicas. 

2. Siendo el estado una situación jurídica generadora de deberes y derechos, depende del estado de la 

persona que se le atribuyan determinados deberes jurídicos y adquiera derechos y obligaciones res

pecto del grupo social de que se trate. Tales deberes y derechos no corresponden a otras personas 

ajenas al estado particular. 

3. La persona, en virtud del estado que le corresponde, se hallará o no ligada a un grupo social determi

nado. Cada sujeto est<Í vinculado con su familia y nación, mas no con otras familias o países. Por lo 

que hace al estado personal, las causas de incapacidad pueden variar según la legislación; así, la ma

!·oría de edad puede ser de 18 o 21 años y las causas de interdicción ser diferentes. En algunos países, 

la prodigalidad es causa de incapacidad, lo cual no ocurre en el Código Ciril pam el Distrito Federal. 

Actividad 106 

1. a) Porque de no ser así se crearía incertidumbre jurídica; además, sería ilógico que un sujeto fuera y 

no fuera pariente, esposo, etc., al mismo tiempo. 

b) Porque no se puede carecer de nacionalidad al tiempo que se tiene alguna. 

<) Porque es el generador de derechos subjetivos y obligaciones que suponen un vínculo jurídico 

entre los sujetos. 

d) Porque se funda en \'Ínculos naturales que el tiempo no puede alterar (filiación); respecto del 

matrimonio, el sistema jurídico mexicano no permite convertir el concubinato en matrimonio por 

el mero transcurso del tiempo. 

e) Porque se establece la capacidad de un individuo en la medida que su aptitud coincide con el gru

po social a que pertenece. 

j) Porque 'e ha dicho que la posesión es la fachada de un derecho; por tanto, quien se presenta como 

si tuviera un derecho lo posee, aunque después resulte que tal derecho no le corresponde. 

g) Porque se crearL1 incertidumbre jurídica y sería ilúgico ser y no ser soltero, o ser y no ser casado al 

mismo tiempo. Porque puede haber duda acerca de la validez de un matrimonio, pero no será sino 

hasta que el juez lo resueh-a cuando se determine si el sujeto está casado o permanece soltero. 

b) Porque provocaría incertidumbre jurídica; se es capaz o se es incapaz. 

i) ll.ísicamente, porque en el transcurso de la historia ha habido casos de doble nacionalidad, pues 

algunos países han persistido en reconocer como nacionales suyos a personas que han adquirido 

otra nacionalidad, con fines políticos o militares; fue el caso de la Italia fascista, la Alemania nazi 

y otros. Fn .\léxico actualmente se admite la doble nacionalidad. 

j) Porque no se pueden ostentar dos estados a la vez; a,í, al dar'e la comparaciún entre un individuo 
y los dem;Í' de la comunidad, se es mayor o menor de edad de acuerdo con la ley, y en el mismo 
'entido se e' clpaz o"' le declara incapaz. 

k) Por ser un ;Hributo personal y, en consecuencia, inherente a la persona, que no puede prescindir 

de él, ni el adquirente tener dos estados a Ll vez. 
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Actividad 1 07 
1. La idea sobre la que se construye el estado personal es la de la aptitud de una persona para manejar 

sus asuntos por sí misma. 

2. La idea central del estado personal es la de la clp<lcidad, y b de ésta. la de ser capaz o incapaz de 
atender sus propios asuntos. 

3. Existe una relación inseparable, pues siempre se será capaz o incapaz frente los demás; respecto del 
estado personal, se puede ser sólo capaz o incapaz. 

4. La persona es capaz cuando tiene madurez y sanidad mental, así corno la aptitud de expresar su vo

luntad, mientras que el incapaz carece de ellas. 

Actividad 1 08 

l. a) La aptitud de ser sujeto de derechos y obligaciones. 

b) Las personas físicas y morales. 
e) De la ley, que sólo puede limitar, pero no suprimir la capacidad jurídica, en atención al interés 

público o al legítimo de terceros: 

• Los extranjeros, para adquirir bienes inmuebles en fronteras y costas (art. 27 constitucional). 

• Los funcionarios judiciales, para adquirir bienes rematados en sus juzgados (art. 2280, ce). 

• Los tutores, para adquirir bienes de sus pupilos. 

• Los mandatarios, para adquirir los bienes de cuya venta o administración estén encargados. 

• Los empleados públicos, en el mismo caso que los anteriores. 

• Los albaceas, interventores, administradores y en general los que administren bienes ajenos. 

• En materia de herencia los incapaces por razón de delito (art. 1316-1, ce). 
d) En la esclavitud o la muerte civil, instituciones históricas y sólo teóricas, pues tanto el esclavo 

como el condenado conservaron algunos derechos y casi todas las obligaciones. 

e) Cuando atenta contra el interés público y los derechos de terceros. No cabe abusar del derecho. 

j) En la adquisición de derechos y obligaciones directamente relacionados con sus fines. En las per

sonas morales o colectivas, su finalidad social determina el alcance de sus derechos, por lo cual se 

les limita la capacidad de adquirir bienes más allá de los necesarios para el cumplimiento de su 

objeto social; en cuanto a sus úrganos represent:nivos, súlo pueden llevar a cabo los actos condu

centes a la realización de sus fines. 

g) Las personas físicas al nacer y las morales en el momento de su constitución. 

b) Fl reconocimiento hecho en la ley. 

i) Filo puede suceder sólo con la muerte de la persona física o la disoluciún de la persona moral, pues 

no se autorizan la esclavitud ni la muerte civil. 

Actividad 1 09 
11) La legitimaci<Úl de obrar responde a la l""ición de las nuevas doctrinas, las cuales no reconocen 

que la incapacidad de goce se:l t<ll, sino que sciíalan que ésta re,JHmde súlo a una prohibición legal 
para realizar ciertos actos del interés público. 

b! La relaciún existe de"le que se entiende a b persona como el ente al cual la ley autoriza la realiza

ciún de actos jurídico' (capacidad), es decir, que la persona es el ente legitimado para actuar. 

' •�-----------
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Actividad 11 O 
ti) La posibilidad de expresión de la voluntad en forma libre,. cierta. 

b! Lt madurez y la salud. 

<") La defensa y protección de los incapaces. 

d! Los menores de edad y las personas que padezcan una enfermedad reversible o irreversible o un 

particular estado de discapacidad que les impida gobernarse, obligarse y a manifestar su voluntad. 

e) De protección, ya que toda incapacidad natural debe ser protegida por una incapacidad legal. 

La edad, así como la salud y el estado particular de capacidad. 

La regla consiste en que toda persona mayor es capaz mientras no se declare su interdicciún por algu

na causa; respecto a los menores, todo interesado debed probar con el acta de nacimiento o certifica

ción médica que ya es mayor de edad. 

l'n estado intermedio entre la incapacidad y la capacidad plena es una capacidad de ejercicio limitacla, 

ocasionada por el matrimonio del menor. 

5. Salvo el niiio que es incapaz por no tener la edad requerida para ser capaz, todos los otros son capaces. 

Por lo que se refiere al drogadicto, su incapacidad debe ser declarada judicialmente; antes, se le repu

ta capaz hasta en tanto se le declare en estado de interdicción. 

En la aptitud de obrar jurídicamente por sí mismo. 

Actividad 111 
1. ti) Se llama así el estado en que se encuentra un incapaz en virtud de una sentencia judicial. 

b) La capacidad jurídica es presupuesto de la capacidad de ejercicio. Si se limita la capacidad de obrar, 

no podrá haber capacidad de ejercicio. 

<) La interdicción no afecta la capacidad de goce de la persona, sino sólo la posibilidad de ejercer por 

sí misma sus derechos, para lo cual se necesita un tutor. 

d) La declaración de incapacidad del sujeto mediante el juicio de interdicción, pues para nombrarle 

tutor a un incapaz es necesario que primero se declare su incapacidad por resolución judicial. 

e) Por la sentencia que lo establece. 

f) :\1 cumplirse la mayoría de edad o por sentencia que ponga fin a la interdicción por haberse pro

bado que cesó la incapacidad. 

. g! En ningún caso .\!aria tiene incapacidad, ni por su edad ni por el matrimonio, pues éste la em<m

cipa y, por tanto, necesita la autorización judicial para vender, no la del marido. 

Actividad 112 
1. a! (FJ 

b) (F) 
e) (\') 
d! (F) 
e) (F) 

j) ( F) 

Actividad 113 
d) Es la situación jurídica que establece derechos y deberes respecto de un<l familia. 
b) Por la maternidad y la paternidad, por el matrimonio o por la filiación. 

e) Reconocinliento de hijos, divorcio. 

� 
' 
' 
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2. Hijo. 

Casado. 

Soltero. 

Divorci<Hlo. 

\'iudo. 

3. 0 (X) 
b) (X) 

� ( ) 
d) ( ) 

0 (X) 
f) ( ) 
g) ( ) 

Actividad 114 
1. 0 

b) 
� 
� 

0 

n 

� 

N 

� 

fl 

0 
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La situacir\n jurídica en que esd una person,¡ respecto del ente público llamado Estado o nación. 

Por nacimiento o naturalización. 

Que la persona sea súbdito de una nación determinada con los derechos y las obligaciones inherentes. 

Son las alternativas que determinan la situación jurídica que guarda un individuo frente a deter

minado grupo nacional; en virtud de ellas se es nacional o extranjero. 

En .\léxico se es nacional por pertenecer al Estado mexicano en razón de nacimiento o de naturaliza

ción, en los términos que señala la Constitución federal, con los deberes y derechos que ello conlleva; 

y se es ciudadano cuando se es mexicano, mayor de IH años y se tiene un modo honesto de vivir. 

Hay una relación de género a especie, pues todo el que pertenece a un país es nacional, pero no 

todo nacional es ciudadano. 

Por nacer en territorio mexicano o en el extranjero si alguno de los progenitores es mexicano, o 

por tLituralizacir\n (si el interesado nació en otra nación), si radica en el país y ha adoptado la na

cionalidad mexicana. 

L'n mexicano por nacimiento en ningún caso puede ser privado de su nacionalidad mexicana (art. 37, 
:\, U'Fl.\1) . 
Por la mayoría de edad. Los mexicanos que tengan IK años y un modo honesto de vivir son ciuda

danos sin necesidad de hacer trámite alguno. 

Por adquirir una nacionalidad distinta o por declaración del Estado mexicano en los casos previs

tos por el art . .li, 8), de la Constitución federal, o sea, por servir a un Estado extranjero o usar títu

los y condecoraciones extranjeros sin autorización del Congreso de la Unión. 

Cuando no se cumple con las obligaciones del ciudadano, no se tiene un modo honesto de vivir o 

se está sujeto a pena pri,·ativa de la libertad. 

La diferencia radica en que la pérdida es definitiva y la suspensir\n temporal, así como en las causas 

que las generan de acuerdo con la Comtituáón federal (arts. 37, apartado B, 38 y 34, fracc. II). 

Actividad 115 
1. a) Cuando se goza de los derechos y 'e cumple con las obligaciones propias de la situación jurídica que se 

ostenta o que tal estado genera. Toda persona posee un estado porque es un atributo de la personalidad; 

quizá sea el que legalmente le pertenezca por corresponder a su filiación o matrimonio o tal vez posea 
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un estado distinto de aquel con el cual se ostenta, \' ap<lreccr como pariente o cónyuge sin serlo. La 

posesión es la apariencia que puede o no corresponder a"' realidad jurídica. 
b! Es gozar de los derechos y obligaciones derivados de una situación determinada, ya sea que co

rresponda o no a la persona. 

e) 1 ntentar las acciones del estado civil según corresponda para que, después de obtener sentencia judi

ci;ll e inscribir ésta, se pueda probar el estado que corresponde a cada sujeto. La prueba idónea del 

estado civil son las actas del Registro Civil. 

d! Tener el nombre familiar, es decir, el apellido y ser tratado como hijo del presunto padre, además 

de que la familia de éste lo haya reconocido como tal; esto es, se requieren nombre, trato y fama, 

para poder decir que uno tiene el estado de hijo de determinada persona. 

e) Fl ejercicio de la acción de estado civil que corresponda, ya que toda modificación de dicho estado 

debe ser resuelta por la autoridad judicial. 

2. Son los medios que la ley concede a los interesados para obtener, mediante un proceso judicial, la 

confirmación o cambio de un estado y su inscripción o rectificación en las actas del Registro Civil. 

3. Confirmar un estado que se posea o modificarlo por otro. 

4. El art. 24 del Código de Proccdimiemos Ch·iles para el Dútrito Fedeml se refiere a las acciones de estado ci\·il 

como aquellas que tienen por objeto todas las cuestiones relativas al nacimiento, defunción, matrimonio 

o nulidad de éste, filiación, reconocimiento, emancipación, tutela, adopción, divorcio y ausencia, así 

como impugnar el contenido de las constancias del Registro Civil para que se anulen o rectifiquen. 

5. Con la inscripción en el Registro Civil de la sentencia obtenida en los juicios relativos al estado civil, 

de donde los interesados deben obtener copia del acta que se levante al efecto. En los juicios puede 

probarse el estado con la sentencia antes de la inscripción. 

7. 7.1 a) Dado que Juan se emancipó con el matrimonio, puede administrar sus bienes y. en consecuen

cia, cobrar las rentas. 

b) Como emancipado, Juan requiere autorización judicial para vender o gravar sus bienes inmue

bles, porque como emancipado su capacidad está limitada. 

<) Como emancipado Juan requiere tutor para comparecer en juicio. 

d) Obtenido el divorcio, los divorciados continúan como menores emancipados, capaces pero con 

las limitaciones mencionadas: <llltorizaciún judicial para enajenar bienes inmuebles y tutor para 

llevar asuntos judiciales. 

7 2 a) En principio sí, porque Pablo si¡;ue siendo capaz hasta la sentencia de interdicción, pero el juez 

puede retrotraer los efectos de la sentencia hasta el momento en que se conoció la incapacidad. 

Por ello, los actos realizados en este periodo pueden anularse. 

b) Sí, porque, declarada la interdicción, anula la compraventa por incapacidad y se puede deman

dar la nulidad del contrato \' la devolución de la casa. Fl resultado del litigio depender.í del 

tiempo de la operación y el plazo previo que sei\ale la sentencia de interdicción como protec
ciún al incapaz. 

e) Puede hacerlo, pero debe atenderse a la situ;lción comentada anteriormente. 

d) 1 ,os juece> famili<�res, �·a que todos lo> juicios relatin>S a los inc1paces deben ser conocidos sólo 
por ellos. 

e) José obrú de mala fe, lo cual debe tener en cuenta el juez <ll dictar la sentencia, sobre todo si 
aquél se aprovechú para tener un lucro indebido. 

� 

Respuestas a las actividades lJS5 
,_ 

Actividad 116 
1. il) (2) 

b) (10) 
<) (.l) 
d) (4) 
e) (8) 

f) (1) 
g) (5) 
h) (6) 
i) (7) 
j) (9) 

Actividad 117 
1. ¡¡) (3) 

b) (!) 

<) (4) 
d) (2) 
e) (5) 

[) (6) 
g) (7) 

Actividad 118 

1. l. Institución de interés público; 2. atendida por servidores públicos dotados de fe pública; 3. da una 

prueba plena; y 4. prueba única a efecto de ... 5. crear certeza en el estado civil de las personas. 

2. El Rey,lamellto del Registro Ch;il del Distrito Fedeml lo define como sigue: 

Artículo lo. El Registro Civil es la institución de buena fe, cuya función pública es conocer, autori

zar, inscribir, resguardar y dar constancia de los hechos y actos del estado civil de las personas, que 

dispone el Código Civil para el Distrito Federal, con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, por conducto de los Jueces del Registro Civil, debidamente autorizados para dichos fines. 

Actividad 119 
1. a) Autorizar e inscribir los actos del estado civil y probarlos de manera plena e indubitable. 

b) De funcionarios públicos denominados jueces del Registro Civil. 

e) Dar certeza y certidumbre de los actos del estado civil. 

d) El Registro Civil es la institución atendida por el juez autorizado para dar constancia de los hechos 

y <lctus del estado ci\·il, así como para autorizar los documentos idóneos y auténticos en los que se 

inscriben los mismos, que son las actas. 

e) Sobre todos los que crean o alteran el estado civil de las personas: n;lcimiento, adopción, recono

cimiento, matrimonio, din>rciu, defunción o incapacidad. 

f) :\que las constancias, copias certificadas de las actas del Registro Civil, tienen certeza y certidumbre 

de lo dicho y ocurrido en presencia de los jueces del Registro Civil, quienes -investidos de fe públi
ca- los autorizan. Por ello, tales documentos hacen prueba plena y son idúneos para acreditar el 

estado de las personas: parentesco, matrimonio y capacidad por mayoría de edad. 
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¡;) Se asientan en las formas correspondientes, pero c1utori1adas por el juez del Re¡(istro Civil de la 
adscripcic'm m;Ís próxima. 

b) .\dem;Ís de la nulidad o im·alidez, la responsabilidad penal \' administrativa del culpable. 

i) Fonnales: el uso de las formas especiales p;lLl cHia acto. las firnus de las personas que comparecen 
al acto, del juez y de las partes intervinientes . . \latcrialc.l': v;Jrían seg-ún el acta. 

¡! .\Lnrimonio, din>rcio. nacimiento, adopciún. reconocimiento de hijos, tutela y defunción. 

La ausenci;J, la presunciún de muerte y la incapacidad para administrar bienes no alteran el esta

do de las personas, aunque las ejecutorias que declaren LJies hechos deben inscrib1rse en el Registro 

C:i\·il. para dar publicidad a los mismos. 

Actividad 120 

Fl juez del Reg-istro Ci\·il, con su función y fe pública, constituye el centro del acto y le confiere el carkter 

de ;Jeto público; los comparecientes en interés de quienes se realiza el acto son lm promotores de éste, y en 

funcic'm de su interés tiene lugar el acto. 

Actividad 121 

,¡) Son inscripciones auxiliares para relacionar los actos del estado ci\·il, acaecidos en tiempo v lu¡(ar 

diferentes. 

f,) Cuando un acto del estado ci\·il que se haya inscrito es modificado por otro anterior: el matrimo

nio es modificado por el divorcio o la nulidad; el nacimiento por la inclpKi<lad o la muerte, así 

conH> en los casos de adopción y reconocimiento de hijo. 

,) \'incular dos ;Jetos relativos al estado ci\·i! de una persona y facilitar la localizacicín de los registros. 

d) Divorcio, declaraciún de ausencia, declaración de incapacidad y cambio de sexo. 

Actividad 122 

l. Permitir el acceso a los datos asentados en el registro a cualquier interesado o simple curioso, sin que éste 

tenga que explicar o exponer la razón de su interés, y con ello cumplir con el objetivo de que las personas, 

interesadas o no, tengan conocimiento de todo lo relacionado con el estado civil de los indi\·iduos. 

L1s copias de las actas o de otros documentos que obren en los archivos del Registro Civil y certifi

cadas por el juez del Registro, que est;Ín al alcance de quien lo solicite para probar el acto inhe1-cnte. 

3. /)e dar: el Registro Civil. 

De solicitar: cualquier interesado o simple curioso. 

Fl Registro C:i\·il está sujeto a la vigilancia del .\linisterio Público, quien debe cuidar que se cumpla 
la ley. 

5. La reposición de las actas perdidas, dañadas o destruidas, la cual puede pedir cualquier interesado o 

el .\linisterio Público entre sus funciones. 

Actividad 123 

a) Las const;mcias expedidas por el Registro Civil constituyen los medios probatorios del estado ci\ il. 
salvo los casos expresamente establecidos por la ley. Sin embargo, en la práctica, con base en el Jrt. 

.Hl del Código Cá·i/local, la filiación puede ser acreditada por todos los medios de prueba que b lc:y 
autoriza, incluso aquellos que ofrece el avance de los conocimientos técnicos. En cuanto a la testimo
nial, ésta no sed admisible en los casos en que no_haya un principio de prueba por escrito o indicios 
o presunciones resultantes para dctenninar su adnlisiún. 

Respuestas a las actividades lJS7 __ 

Fl art. '!�7. fracc. 1, del Crídigo de l'ro.-,·dimimtos (.'¡;·i/cs, permite que judicialmente, por vía de jurisdic

ciún voluntaria, se rinda una intimnación ad poptfl{{/111 para justificar algún hecho en el cual sólo tenga 

interés el promm·emc. Con este medio se puede suplir la falta de acta de nacimiento, ya sea porq�e 

nista p;lrtida parroquial de bautizo o por el dicho de testigos a que se refiere el art. -lO del Código Ch·il. 

Actividad 124 

a) La rectificKiún, así como la moditic1ciún de un Kta del Re¡(istro Civil, procede en dos casos: 

cu.;ndo o;e ;llegue falsedad del hecho asentado porque éste no se realizó o cuando algún dato asen

tado no corresponda ;J b realidad)' se solicite variar algún nombre u otra circunstancia. 

b) :\nte el juez de lo familiar, quien es b autoridad competente, de acuerdo con lo dispuesto por la 

fracc. 11 del art. 52 de la /.e)' OrgtÍniea dc/1i·ibunal Supcrior de]usticia del Distrito Federal. 

e) ()ue lo solicite el interesado y que se dé alguno de los casos del art. 135 del Código Civil. 
d) Los interesados. 

e) La rectificación sólo puede hacerse en razún de sentencia dictada en el correspondiente juicio que se 

siga ante la autoridad judicial competente (juez de lo familiar, cuando haya falsedad en el acta o 

se deba enmendar cualquier circunstancia que afecte el estado civil, la filiación, la nacionalidad, el sexo 

o la identidad de la persona. 

La adamción procede en la oficina central del Registro Civil cuando no se afecten los datos 

esenciales del hecho asentado en el acta. 

3. a) Sí, dado que se trata de un caso en el que se atecta la identidad de la persona, quien por muchos años 

ha ostentado un nombre con el cual se le identifica, distinto del que aparece en el acta. Por ello, con 

base en lo dispuesto por la fracc. 11 del art. 135 del Código Cá•i/local, procede la rectificación del acta. 

b) La acciún de estado civil que tenga por objeto impugnar la inscripción del Registro Civil para que 

se rectifique el acta de nacimiento. 

e) Si se trata de rectificación de un acta del Registro C:i\·il, la autoridad competente es el juez de lo 

familiar. 

d) C:n juicio ordinario civil de rectificación de acta en los términos del art. 137 del Código Civil. 

�� L"' arts. 1 Ha LHl del Código e;¡¡_,¡¡. 

Actividad 125 

a) El padre y la madre o cualquiera de ellos; a falta de ambos, los ascendientes en línea recta (abue

los), colaterales iguales en segundo grado (hermanos) y colaterales desiguales ascendientes en 

tercer gr;Hio (tíos), dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que ocurra el nacimiento, y la 

madre o cualquiera de ellos; a falta de ellos, los abuelos paternos y, en su defecto, los maternos. 

'li>da persona que encuentre a un recién nacido deberá presentarlo al ,\Iinisterio Público, declaran

do las circunstancias dd hallazgo; la misma obligación tienen los jefes, directores o administradores 

de los centros de reclusión, de cualquier casa de comunidad, hospitales, casas de maternidad y otras. 

b) El juez del Registro Civil y los declarantes. 

<) Seí\alar el día, la hora y d lugar del nacimiento; el nombre o los nombres propios, así como los 

apellidos paterno y materno que correspondan al nacido; en su caso, razón de si el registrado se ha 

presentado vivo o muerto; y el nombre, domicilio y nacionalidad de los padres, de los abuelos y de 
las personas que presenten al registr Jdo. Si se desconoce el nombre de los padres, el juez pondrá 

nombre y apellidos al presentado y dcber;Í hacer constar tal circunstancia. 
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d! El de los padres. 

e) La persona del hallazgo deber<Í presentarlo al ,\linisterio Público con todo lo encontrado con él y 

declarar las circunstancias del hallazgo; el representante social debed dar aviso al juez del Regis

tro Civil para los efectos del registro. 

f) !.os datos generales indicados para las Ktas de n,¡cimiento, con el nombre y los apellidos que el 

presentante o el juez del Registro Civil le hubieren puesto, haciendo mencicín en el acta de los 

bienes encontrados. 

g) J.e,·antar un acta por cada uno de los dos nacidos y señalar en ellas las circunstancias del nacimiento, 

peculiaridades de los nacidos y el orden en que nacieron. 

Actividad 126 

11! Debe presentarse el padre o la madre ante el juez del Registro Civil para efectuar el reconoci

miento, en cuyo caso se levantad una nuen acta de nacimiento; se harán las anotaciones corres

pondientes al reconocimiento en el acta de nacimiento originaria, la cual quedará reservada y no 

deberá publicarse ni expedirse constancia alguna de ella, salvo mandamiento judicial. 

Cuando el progenitor o los progenitores presenten al niño para registrar su nacimiento, el acta 

hará las veces de reconocimiento. 

b) Fn el acta deberá hacerse constar su consentimiento expreso. 

,) .-\demás del reconocimiento directamente ante el juez del Registro Civil, aquél puede hacerse en es

critura pública, testamento o confesión judicial. En esos casos deberá presentarse ante el juez del 

Registro Civil el original o una copia certificada del documento que lo compruebe, y levantarse nue

va acta en los términos que en el caso de reconocimiento posterior al registro se den. Lo mismo suce

de si se trata de sentencia judicial de reconocimiento de paternidad, en cuyo caso bastará la 

presentación de la copia certificada de la sentencia ejecutoriada para que se dé cumplimiento. 

Actividad 127 

l. l:na vez que se dicte resolución definitiva mediante la cual se autorice la adopción, el juez de lo fami

liar remitirá copia certificada de las diligencias al Registro Civil a fin de que se levante el acta corres

pondiente con la comparecencia del adoptante y del adoptado. El acta de la adopción deberá 

levantarse corno si fuera de nacimiento, en los mismos términos que para los hijos consanguíneos; 

por tanto, en ella deben aparecer los adoptantes corno progenitores y el adoptado como hijo. 

2. La sentencia del juez de lo familiar; si ésta no existe, no habrá adopción. 

3. Los de toda acta de nacimiento, ya que se levanta como si así fuera. 

4 . . \lediante el asentamiento en la originaria de nacimiento, que debe hacerse según la resoluciún judi

cial de adopción expedida por el juez de lo familiar. 

Actividad 128 
Para acreditar jurídicamente la identidad de las personas, cuya identidad de género (el sentirse mujer 
u hombre) no sea acorde con su sexo y por tal motivo requieren reasignación sexo-genérica y su acre
ditación legal. La expedición de la nueva acta de nacimiento reflejará su identidad de género en con
gruencia con la realidad social en que viven. 

Esto es, para dar certeza jurídica a las personas que requieran el reconocimiento de su identidad 

de género (art. 135 bis, ce). 

Respuestas a las actividades 1 359 

Actividad 129 

1. Para que se efectúe la inscripción correspondiente de la ejecutoria respectiva)' haga las anotaciones 

en el acta de nacimiento y/o matrimonio del incapacitado, si es el caso; ya que una vez que se pronun

cie el auto de discernimiento del cargo al tutor y se publique en los términos que previene el Código 

de l'rocedimimtos Cic•i/es, el juez de lo familiar deber<Í remitir al juez del Registro Civil copia certifica

da del citado auto. Corresponde al juez de lo Ltmiliar lo relativo al juicio, y al juez del Registro Civil 

del domicilio del incapaz lo que concierne al registro. 

2. Sentencia del juicio de interdicciún en que se prueba la causa de la incapacidad. 

3. :--.:o es necesario formular constancia alguna, porque la emancipación es consecuencia del acto de 

matrimonio; por ende, el acta que se Je,·ante con motivo de éste acredita la emancipación. 

Actividad 130 

1. Requisitos prn·ios: 

• Solicitud de los interesados. 

• Declaracicín de \'o! untad de los pretendientes. 

• ,\1anifestación de no impedimento legal. 

• Contrato sobre los bienes o capitulaciones matrimoniales. 

Requisitos del acto: 

• Presencia de los interesados, sus padres y testigos ante el juez del Registro Ci"il. 

• Lectura de los documentos, diligencias practicadas y solicitud presentados. 

• Pregunta acerca de su \'o! untad de casarse. 

• Pregunta a los padres acerca de su autorización. 

• Declaración del juez de estar casados. 

• Firma del acta. 

• Impresión de la huella digital de los contrayentes. 

2. El acreditamiento de la disolución del matrimonio anterior con una constancia del acta de ese matri

monio o del acta de defunción del cónyuge anterior. 

3. Por tratarse de matrimonio de menores de edad, deben obtener la autorización de quien ejerce la patria 

potestad o la tutela; a falta de ellas, la del juez de lo familiar, además de los señalados en la respuesta l. 
4. El juez debe cerciorarse de la identidad de los contrayentes, de su libre voluntad y de la autorización 

de quienes han de otorgarla en caso de matrimonio de menores; igualmente, comprobar la exactitud de 

los documentos presentados, interrogar a los contrayentes, hacerles saber los derechos y obligaciones 

que contraen, declararlos casados, redactar el acta y firmarla. 

Actividad 131 
Cuando se trata de divorcio administrati\'o, la inscripción del acta tiene efecto constituti\'O, pues el juez 

del Registro e¡,.¡¡ es quien decreta el di\'orcio; cuando se anota una sentencia judicial, sus efectos son sólo 

de publici<lad, pues el divorcio surte todos sus efectos a partir de que la sentencia es firme, independien
temente del registro. 

2. En el caso del di\'orcio judicial, la anotaciún no se efectúa sino hasta que la resolución que lo decreta se 
ha remitido en copia certificada al juez del Registro Civil, siendo ésta el presupuesto de la anotación. Si 

se trata de divorcio administrativo, el acta es el documento que contiene el acto jurídico que establece el 

rompimiento voluntario del matrimonio; por tanto, el presupuesto es estar casados legalmente. 
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Fn d caso de dinncio administratin>, es necesaria la presencia de las partes, lo cual no sucede en el 

din>rcio judicial, pues el juez del Reg-istro C:i,·il se concreta a cumplir la orden del juez de lo familiar 

en el sentido de efectuar la anotación de la sentencia. El acta de divorcio administrativo contiene la 
n>luntad de los esposos de divorciarse y la declaración en ese sentido del juez del Registro CiviL Fn 

d din>rcio judicial la sentencia que se dicte contiene la resolución del juez en el sentido de decretar la 

disolución del vínculo matrimoniaL 

'Lmto en el caso del acta de din>rcio como en el de la sentencia judicial que decrete el dimrcio, su 

respectiva inscripción o anotación tendrá efectos de publicidad. 

Actividad 132 

El juez del Registro C:i,·il m<Ís próximo del último domicilio del difunto o del lugar donde haya acae

cido el deceso. 

Probar el fallecimiento para todos los efectos legales. 

Fl certificado médico que autentifique el hecho del fallecimiento. 

Fl director del internado y los padres del difunto. 

L1 existencia del acta de defunción, pues para proceder a la inhumación o cremación, el administra

dor del panteón deberá cerciorarse de que existe dicha acta. La inhumación deberá efectuarse a las 

+H horas del fallecimiento. 

Glosario 

Lista de términos usados en esta obra, poco usuales en el habla cotidiana, que por pertenecer al lenguaje 

técnico de la disciplina de derecho, o ser parte del argot característico del jurisconsulto en el acontecer 

jurídico, deben conocerse previamente en su acepción adecuada, para que se comprendan de manera co

rrecta los temas de la materia que se tratan en ella. 

Abrogar. Dejar sin efecto una ley o disposición. 

Accesorio. Todo lo que depende de lo principal o se le une por accidente; es decir, todo lo que depende y 

completa algo, con existencia independiente y propia. 

Acción. Derecho de las personas para recurrir a los tribunales y pedir alguna cosa en juicio o modo legal 

de ejercitar el mismo derecho, pidiendo en justicia lo que corresponde. 

Acción de impugnación. Derecho de las personas o del ,\1inisterio Público para pedir a un tribunal la apli

cación de la ley, con el fin de objetar tanto actos como escritos objeto de discusión en un tribunal, o reso

luciones judiciales firmes contra las cuales cabe algún recurso. 

Acciones del estado civil. Derecho de las personas a solicitar y obtener de los tribunales una resolución 

justa en torno de los asuntos del estado civil, concernientes tanto a las actas del Registro Civil (recti

ficación, nulidad, cancelación) como a la posesión de estado (reconocerlo, mantenerlo o reintegrarlo). 

Acreedor. Persona titular de un derecho de crédito. 

Acta. Documento en el que se consigna un hecho material o jurídico. 

Actos de dominio. Cualquier acto voluntario y lícito por el cual se ejerce el poder de disponer de un 

bien. 

Actuar (tabulari. chartulari, escriba ni). Escribano de juzgado o tribunal que en el ejercicio de su función daba 

fe de lo actuado, requisito sin el cual las actuaciones carecían de eficacia legal. 

Ad probationem causa. Formalidades exigidas para la plena validez del acto jurídico, que tienden a probar 

su realización. :\o son elementos de constitución o existencia. 
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.Id solemnitatem causa. Formalidad�s instituidas como n:quisito esencial para la nist�ncia o constitu

ci<in dd acto llamado solemn�. 

.-\g-ravio. !htio o p�riuicio material o moral qu� la part� akct<Hia en un juicio (apelant�) expon� ant� �1 

""t[(istrado (juez de sq�unda inst<tncia) por habérsele p�rjudicado con la s�ntencia del juez (de primera 

insLtncia); de aquí la expresión csaito de agn¡¡·ios. 

Alienable. Enajenable; susceptible de pasar o transmitir ,¡ otros el dominio de una cosa o ,tlgún d�r�cho 

sobre ella, transmisiún que puede s�r volunt,tria o legal. 

Anotaciones marginales . .-\siento que se hace en el Registro Civil de la resolución judicial ejecutoriada, 

respecto de ciertos actos, al margen de las actas del estado civil correspondientes (nacimiento, matri

tnonio, �tcétera). 

Artículo. C,tda una d� las disposiciones numeradas de un ccídigo, tratado, ley, reglamento o cualquier 

te\to kg<ll nonnatin>. 

Avalúo . . \cciún y efecto de ,-,dorar o evaluar, esto es, de setialar a una cosa el valor correspondiente a su 

�stimaci<Ín económica, así como de ponerle precio. 

Bien. ·¡;,do aquello que puede ser objeto de apropiaciún, entendiendo como tal las cosas que no se en

cu�ntran fuera del comercio, por su naturaleza o por disposición de la ley. 

Bien común. Fl que pu�dc s�r usado por todos y cuya propiedad no es dominio de alguien en forma pri,·ada. 

Bien jurídico. Objeto de protección de las normas de derecho. 

Bigamia. Fstado d� un hombre o de una mujer casados por segunda ,·ez, sin haber disuelto el primer 

tn,nrimonio. Está tipificada como delito. 

Buenas costumbres. :\specto particular del orden público que comprende las reglas morales ,¡cogidas 

por una soci�dad d�terminada �n una época específica, a las cuales han de ajustarse las personas, y qu� 

no pu�den ser d�rogadas com·�ncionalm�nte. 

Capitulaciones matri moniales. Contrato matnmonial para constituir el régimen patrimonial y r�gla

mcntar la administLlCic">n de los bienes de los esposos durante el m,nrimonio. 

Capítulo. Subdi,·isic"lll de los cúdigos, las ley�s y los ord�namientos l�gales en g�n�ral. 

Casuística. R�kr�nt� a los casos particular�s d� ct"dquier mat�ria. 

Catecúmeno. Persona que s� instruy� en la doctrina de la religiún cristiana y en rclacicín con el der�cho 

ci,·i! occidental, �sp�cíticllncnt� �n la lglesi,t cnúlica, apostúlica y romana. 

C:aucÍÓn. ( ;�HalltÍa que �l' otorg-<1 p;.Ha asegurar d CUtnplinticnto de una oblig;.tciún. 
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Caucionar. Garantizar que se cumplid lo pacctdo, prometido o mandado. 

Circular. Comunicación interna en la administraciún pública, expedida por autoriclad superior para dar a 

conocer a los subordinados instrucciones, úrdenes, a\·isos o la interpretación de disposiciones legales . 

Ciudadanía. Condición jurídict del indi, iduo de una soci�dad, en ,·irtud de la cual puede ejercer todos 

los derechos políticos que le concede un Fstado. 

Cláusula. Cada un,¡ de las disposiciones de un comcnio, contrato, tratado, testamento u otro acuerdo 

an,ílogo, público o priYado. 

Cláusula penal. La que establece un'1 pena pecuniaria en caso de que la obligación no se cumpla o no se 

cumpla de la manera comcnitb. 

Codificación, Acción y efecto de hacer o formar un cuerpo de leyes, metódico y sistemático. 

Código. Cuerpo de leyes dispuestas según un plan metúdico y sistenJ;Ítico. Compilación de preceptos 

jurídicos de di,·ersas ramas que constituyen el derecho positinJ de un país. 

Cognomen. Entre los romanos, tercer elemento en la denominación de una persona, tras el individual y 

el gentilicio; diferenciaba a los distintos integrantes de una familia o gens. 

Comodato. Contrato de concesión de uso, en el que una persona (comodante) entrega a otra (comodata

rio) gratuitamente alguna cosa no fungible, con facultad para uo;,trla y obligación de deYolverla (prés

tamo de uso). 

Competencia judicial. .\tribucic'm legítima de un órgano judicial para conocer!. resolver un asunto de 

naturalez,¡ jurídica en primera (órganos inferiores) o en ulterior (órganos superiores) instancia. 

Concilio .
. 
\samblea general de la l�lesia católica, apostcílict ,. romana en la que participan todos los 

obispos (presidentes de diócesis o demarcacitín administrativa) junto con teólogos, convocada y presi

ditb por ,¡utoritlad competente (el papa o pontífice nl<iximo) para discutir y resolver cuestiones refe

rentes a la fe, la moral o la disciplina. 

Concurrencia y prelación de créditos. Procedimiento mediante el cual los acreedores, en caso de de

cLtLtcic·lll de concurso d� su deudor, concurren P'lra p�dir el I"tgo de sus créditos ante la autoridad 

judicial, que estableced el orden en que dd1ed efcctu,trse el pago. 

Confesión judicial. l'ru�h,t en juicio por medio de la cual quien comparece reconoce un hecho propio. 

Conflicto de leyes. Fl que se produc� cuando concurr�n dos o m,ís normas 1·igentes de derecho positivo 

ILlcion�lL o n�tcional y extranjero. cuya aplicaciún o ctnnplinlicnto sinndt.ineo no c"i po�iblc. 

Conmoriencia. Principio jurídico que presume la muerte simult,ín�,¡ d� dos o n1;Ís personas cuando ésta 

ocurre en cl nlisn1o siniestro, salvo prueba de que la tnuerte fue �uce"ii\·a. Es decisivo p<Ha detennin;:lr 

los derechos sucesorios de los herederos. 

CPnscnsual. Contrato que se perfecciona por cimero acuerdo entre las n>luntades de las putes. 
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Convalidación . . -\cto jurídico equivalente a contirmar, es decir, a tornar dlido y con eficacia jurídic1 un 

.ll'to <llltes anulable. 

Convenio . . \cuerdo de voluntades de dos o m;Ís personas para crear, transferir, modificar o extinguir 

tlhl i�;lciones. 

Copia certificada. Reproducción fiel de un escrito autentificado por una persona investida de fe pública 

por la le)·· 

Copropietario. Cada una de las personas a las t¡ue pertenece una cosa o su derecho proindiviso. 

Corpus iuris canonici. Conjunto de disposiciones del derecho canónico, propio de la Iglesia católica y de 

sus autoridades. 

Corpus iuris civilis. Obra legislativa; compilación de leyes y comentarios, desde la República (509 a. C.) 
hasta Justiniano, emperador de Oriente, dirigida por el jurista Triboniano \'realizada entre los años 
5 � H y 5 65 de nuestra era. 

Crédito(s). Derecho que tiene una persona (llamada acreedor) de exigir de otra (denominada deudor) un 

comportamiento determinado (dar, hacer o no hacer). 

Curador. Persona elegida o nombrada para \'igilar los actos del tutor, en especial los relacionados con el 

manejo de los bienes del pupilo. 

Curriculum �·itae. Reseña de las acti\'idades profesionales, de las obras escritas y de los estudios realiza

dos por una persona. 

Deber(es) jurídico(s). Comportamiento obligatorio impuesto por una norma de derecho (un convenio, un 

contrato o un tratado) a una persona, en favor de otra, que tiene facultad para exigir su cumplimiento. 

Débito. Equiparable a deuda (por ejemplo, el débito conyugal es el deber de aceptar el acceso carnal, 

siempre que uno de los cónyuges lo requiera del otro). 

Declaración judicial. Decisión o resolución adoptada por el juez, mediante la cual proclanu o establece 

determinadas circunstancias de hecho o de derecho (sentencia). 

Denominación. \.'ombre que distingue a la persona moral. 

Depositante. Persona que entrega a otra una cosa en cdidad de depósito. 

Depositario. Persona que recibe de otr<l un<l cosa en calidad de depúsito, y se obliga a consernrla, abs

tenerse de usarla )' den>herla en el tiempo comTnido. 

Derecho. Conjunto de normas de conducta de cumplimiento obligatorio, cuya obsenancia puede ser 

impuesta coacti\'amente por autoridad legítima. 

Derecho de propiedad. Derecho real en \'irtud del cual el titular puede mar, disfrutar y disponer de una 

cosa. 

Derecho del tanto. Derecho de preferencia para adquirir un bien. 
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Derecho objetivo. Conjunto de normas jurídicas. 

Derecho personal. Aquel que sólo puede g07.,¡r su titular sin poder cederlo o transmitirlo. 

Derecho privado. Conjunto de norm<lS jurídicas que regulan las relaciones entre los particulares. 

Derecho público. Conjunto de normas jurídicts que regulan las relaciones propias de las cuestiones 

entre los particulares y la autoridad estatal. 

Derecho subjetivo. Conjunto de facultades que corresponden a las personas para hacer efectivas las 

potestades jurídicas que las normas les reconocen. 

Derecho supletorio. Aquelt¡ue rige sólo para el caso de que no exista disposición en el sistema normati

\'O considerado principal. 

Derechos reales. Los que se ejercen directamente sobre las cosas. 

Derogar. Dejar sin efecto o suprimir parcialmente una ley, es decir, el acto de proceder mediante dispo

sición posterior para dejar sin efecto, en todo o en parte, un precepto jurídico precedente. 

Deudor. El que est;Í obligado a dar, hacer o no hacer algo. 

Dispensa. Exención de carga, formalidad o condición impuesta a una persona determinada por la ley 

(por ejemplo, dispensa de la edad para contraer matrimonio). 

Disposición legal. \.'orma o mandato proveniente de una ley o reglamento. 

Dogmático. Lo establecido directamente por la ley, no sujeto a opinión. 

Dolus bonus . . \laquinación engañosa permitida. Consiste en las exageraciones evidentes que hace la pu

blicidad para recomendar algún objeto o servicio y que no entraña daño alguno. 

Dolus malus (doli mali). Falsedad o maquinación engañosa llevada a cabo con el objeto o intención de 

perjudicar. 

Domicilio conyugal. Lugar establecido de común acuerdo entre los cónyuges, donde con\'iven solos o 

con sus hijos y donde ambos disfrutan de la misma autoridad y consideración. 

Dominio. Facultad que poseen las personas de usar y disponer libremente de lo suyo. Sinónimo de pro

piedad. 

Donación. :\cto jurídico en \'irtud del cual una persona (donante) transfiere gratuitamente a otra (dona

tario) el dominio de UII<l cos.1, y ésta la acepta. 

Edicto. Prm·idencia que se publica en los estrados del juzgado o tribunal y/o en un periódico oficial o 

pri\'ado para hacer del conocimiento de los interesados en el juicio una resolución judicial, ya que no 

están representados en él y se desconoce su domicilio. 

Efecto jurídico. Consecuencias que, según la norma, deben producir los actos jurídicos. 
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Ejecutoria. Resolución judicial que ha adquirido autoridad de cosa juzgada o definitiva. 

Emancipado . .\1enor de edad liberado de la patria potestad por medio del matrimonio. 

Emplazamiento. Notificación de plazo o término procesal por el cual se intima a las partes o a terceros 

p<lra que cumplan una acción judicial. 

Enajenar. Pasar o transmitir a otro el dominio de una cosa o algún derecho sobre ella. 

Equidad. Principio que debe guiar la facultad del juzgador, consistente en que éste intente una evalua

ciún ética y moral completa del asunto a dirimir, para encontrar el criterio más justo de aplicación de 

la norma. Se acapara en el modismo justicia del caso concreto. 

Escritura pública. Expresión de un hecho o contrato asentada en instrumento ante notario público. 

Estado civil. Condición del individuo dentro del orden jurídico que determina sus facultades, derechos, 

capacidad y obligaciones. 

Expósito. Recién nacido abandonado o expuesto en un lugar público. 

Expresión de voluntad. Intención exteriorizada de una persona que desea conseguir determinados efec

tos jurídicos. 

Expropiación. Acción de desposeer de alguna cosa a su legítimo propietario a cambio de una indemni

zación justa, por utilidad pública. 

Facultad. Posibilidad de hacer u omitir algo que no esté prohibido o sancionado por la ley. 

Fas. En la antigua Roma, el derecho sagrado, en oposición al derecho humano. 

Ficción legal. Existencia que la ley confiere a algo que realmente no la tiene, a efecto de resolver situa

ciones que de otro modo no sería posible, o que perjudicarían derechos que deben protegerse. 

Filiación. Vínculo jurídico existente entre hijos y padres, al que se le atribuyen derechos y deberes. 

Formal. Acto jurídico cuya constitución requiere legalmente una forma determinada para existir y ser 

\"<ílido. 

Frutos. Resultado de la producción de bienes o cosas. 

Frutos civiles. Resultados que integran la renta producida por la cosa en forma indirecta, pues provienen 

de ella por contrato, última voluntad o por ley (por ejemplo, rentas de inmuebles). 

Frutos industriales. Productos o resultados del trabajo del hombre (como los productos del cultim de 
las fincas). 

Frutos naturales. Productos espontáneos de la naturaleza. 

Fuero. Conjunto de privilegios otorgados a determinadas personas en razón de su cargo o empleo. 

' 
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Gens. Comunidad de personas de ambos sexos que en la antigua Roma descendían, por línea masculina y 

por legítimo matrimonio, de un ascendiente común, o que creían descender de él. 

Gestor. Persona que administra y efectúa diligencias conducentes al logro de un asunto ajeno. 

Herencia futura. Conjunto de bienes, derechos y obligaciones que no ha sido atribuido al presunto he

redero o a los presuntos herederos, por vivir aún el titular de aquéllos. 

Igualdad jurídica. Principio que señala que la ley no establece distinciones individuales respecto de las 

personas con características similares, pues a todas se les reconocen los mismos derechos y las mismas 

posibilidades. 

Imprescriptible. Derechos y obligaciones que no se extinguen por no ejercerse en el transcurso de un 

tiempo determinado. 

Imputable. Todo individuo considerado capaz ante la ley y, por tanto, capaz de obrar con plena conciencia y 

comprensión del alcance de sus actos, así como de las consecuencias de éstos. 

Inalienable. Cualidad de lo que por naturaleza o por ley no puede ser enajenado, es decir, transferido a 

otro. 

Inciso. Subdivisión de las fracciones de los artículos de las leyes o de cualquier cuerpo legal. 

Indemnización. Resarcimiento de un daño o perjuicio. 

Indivisa. Cosa o derecho, antes de su división entre sus copropietarios. 

Ineficacia. Carencia de efectos normales. Respecto del acto jurídico, cuando éste no surte sus efectos 

de ley. 

Inmutable. Lo que no cambia, ni varía, ni se altera. Característica del nombre en sentido jurídico. 

Inoficiosidad. Lo que lesiona los derechos de herencia forzosa; se aplica a los actos de última voluntad, a 

las dotes y a las donaciones. 

Institución. Jurídicamente, las normas relativas a cada materia de las diversas ramas del derecho que les 

otorgan unidad (por ejemplo, institución del matrimonio). 

Interdicción. Situación en que se encuentran las personas que han sido declaradas judicialmente incapa

ces para realizar, por sí mismas, todos o algunos actos de la vida civil. 

lntuitu personae. Por razón de la persona, por sus cualidades individuales, en consideración de ella. 

Ipso iure. Por el mismo derecho. 

Jure. Derecho. 

lus. En la antigua Roma, el derecho creado por los hombres en oposición a fas o derecho sagrado. 

lus civile. Derecho civil. 
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/us gentium. Derecho de gentes. El derecho de los que carecían de la ciudadanía romana. 

/us privatum. Derecho privado. 

/us publicum. Derecho público. 

Jurisdicción. Extensión y límites del poder de juzgar, ya sea por razón de la materia, del territorio, del grado, 

de la cuantía o del turno. Función específica de los jueces de decir el derecho. 

Jurista. Persona dedicada al ejercicio del derecho en sus diversos ámbitos de aplicación. 

Lato sensu. En sentido amplio. 

Legatario. Sucesor a título singular o parte alícuota en una herencia. 

Ley. '\orma jurídica proveniente del Poder Legislativo. Primera fuente formal del derecho. 

Libro. División primera o principal de los códigos y leyes extensas. 

Lícito. Lo permitido legal y moralmente. 

Liquidar. Ajustar rigurosamente una cuenta con el detallado deber y haber y la fijación del saldo acreedor. 

Litigio. Contienda judicial entre partes, en la cual una de ellas mantiene una pretensión a la que la otra 

se opone, o no satisface. 

Locus regit actum. Los actos jurídicos están regidos por la ley del lugar en que fueron celebrados. 

Mandato. Contrato que tiene lugar cuando una parte da a otra (mandante) el poder, que ésta acepta 

(mandatario), para presentarse en la ejecución, en su nombre y por su cuenta, en un acto o una serie de 

actos jurídicos. 

Manifestación de la voluntad. Cualidad de los hechos realizados con discernimiento, intención y liber

tad, que en los actos jurídicos debe ser exteriorizada con claridad y verbalmente, por escrito o por 

signos inequívocos, en referencia a determinados objetos. 

Mayoría de razón. Interpretación de la ley para aplicar una norma a un caso concreto no previsto por el 

legislador. :\rgumentación de razón suficiente en vista de elementos nuevos no existentes al crearse la 

n<lfllla. 

Modalidad. Características de las obligaciones, que afectan su nacimiento o resolución, sin modificar sus 

elementos esenciales. 

Nasciturus. Ser humano antes de nacer. 

�aturalización. Procedimiento jurídico-político de atribución de una nacionalidad que no es la de ori

gen y por medio del cual se adquieren los privilegios, derechos y obligaciones de los naturales. 

Nomen. Expresión latina que se utilizaba en el sentido del apellido actual para identificar a las personas 

(prenonJen, no?nen, Wf[,ll01flt'11). 
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Notificación. Acción y efecto de hacer saber a la parte interesada o demandada una resolución judicial de 

un hecho jurídico. 

�udo propietario. Derecho de dominio que se resta al propietario titubr de un bien, sobre el cual otra 

persona tiene título de usufructo, de uso o de habitación. 

Obligación de dar. \'ínculo jurídico que impone la entrega de una cosa o la transmisión de un derecho 

a otro. 

Obligación de hacer. '\exo jurídico que impone la realización de un acto o b prestación de algún servicio. 

Obligación de no hacer. \'ínculo jurídico que impone la omisión de determinados actos, como abstener

se de prestar un servicio, ejecutar otro acto o no dar una cosa. 

Orden jurídico. Conjunto de normas positivas vigentes relacionadas entre sí, ordenadas y jerarquizadas 

debidamente, que rigen la vida en sociedad. 

Orden público. Conjunto de instituciones jurídicas, fundamentales para la vida social en coexistencia 

pacífica, que no pueden ser alteradas por la voluntad de los individuos ni por la aplicación de normas 

extranjeras. 

Pacto de retroventa. Acuerdo que se hace de otorgar al vendedor la facultad de recuperar la cosa vendi

da y entregada al comprador, previa restitución a éste del precio recibido con exceso o disminución. 

Está prohibida por el Código Civil para el Distrito Federal. 

Pagaré. T ítulo de crédito que reconoce la existencia de una deuda en dinero por cantidad líquida, que 

contiene la promesa incondicional de una persona (llamada suscriptom) de pagarla a otra (llamada be

neficiaria o tenedora). 

Parentesco consanguíneo. \'ínculo existente entre las personas que descienden unas de otras o de un 

progenitor común. 

Parte. Toda persona que interviene con otra o con otras en cualquier acto jurídico y por medio del cual 

adquieren derechos y obligaciones (parte activa: acreedor; parte pasiva: deudor). 

Patrimonio. Cniversalidad constituida por el conjunto de bienes, poderes (derechos y facultades) y obli

gaciones (cargas) pertenecientes a una persona y apreciables en dinero. 

Patronímico. :\'ombre derivado del que tiene el padre. Apellido. 

Pecuniario. Dinero en efectivo o relacionado con él. 

Plebiscito. En la antigua Roma, las decisiones de la Asamblea de la Plebe, que actuaba agrupada por 

tribus en virtud de la convocatoria del tribuno. Actualmente, llamamiento al ciudadano a dar su con

formidad con una disposición jurídica. 

Precio. Valor pecuniario en que se estima una cosa. 
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Premoriencia . . \luerte anterior de alguien respecto de otro o Yarios más, que ocurre en un mismo siniestro. 

Prescripción . .\lodo de <Hlquirir un derecho o liberar'e de una obligación por el transcurso del tiempo 

que la ley determina. 

Presunción. C:onsecuenci;t que la ley o el juzt(ador deducen de un hecho conocido para indagar la exi'>

tencia o necesidad de otro desconocido. 

Presupuestos. Supuestos que han de ocurrir para comtituir una situaciún jurídica. 

Prima facie. e\ primera vista o en principio. D<t a entender la apariencia de un derecho o de una situación, 

pero sin que con ello se prejuzgue el asunto. 

Principios de derecho. Presupuestos de ética social, derecho natural o axiología jurídict, rnonados por el 

hombre, que sustentan todo el sistema jurídico y que constituyen una de las fuentes del derecho, para re

soker los asuntos de naturaleza jurídica ante las lagunas de la ley. 

Prodigalidad. Desperdicio, consumo de la propia hacienda gastando excesivamente. 

Productos. En derecho civil, se distinguen de los frutos en que no son renovables (por ejemplo, minas y 

cttlteras). 

Prueba. Conjunto de actuaciones encaminadas a demostrar la verdad o falsedad de los hechos discuti

dos o discutibles, así como el medio o la conducta humana que permita esa demostración. 

Punitiva. <)ue implica pena o c;tstigo. 

Ratificación. :\cto por el cual se confirma o reitera un dicho o hecho propio, o se acepta como tal. 

Razón social. Designación que se da al "nombre" de la persona moral. 

Régimen patrimonial del matrimonio. Sistema jurídico que rige las relaciones patrimoniales entre los 

cónyuges surgidas en el matrimonio. 

Relación contingente .. \quella cuyo resultado es incierto. 

Relación necesaria .. \quella que habrá de efectuarse forzosamente. 

Renta vitalicia. Contrato aleatorio por medio del cual una parte (cedente) cede a otra (cesionario) una 

suma de dinero o una cosa mueble o inmueble, con la obligación del cesionario de pagar al cedente o 

a otra persona design;tda por él una pensión periódica por toda la Yida del beneficiario. 

Representación. Smtitución jurídica para actuar a nombre de otro en el campo del derecho, mediante la cual 

una persona (llamada representante) realiza actos jurídicos a nombre de otra (denominada reprcsmtado), los 

cuales surten sus efectos directamente sobre este último, como si los hubiera realizado él. 

Representación legal. La establecicLt para beneficio de los incapaces. 

Res inter alios acta. Las cosas o los actos son para los que intervienen en él. 

� 
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Residencia. l.uge�r donde se re�dica. se pcrm;tnen: o 'e e't<i. Punto de vincul.tci<'lll jurídica del domicilio. 

Resolución . . \cto de e�utoritbd que detinc o,];¡ certe;e�" tlll<l situe�ciún. 

Resolución judil'ial. Pronunci;tmiento deci.,.•rio de los jueces o tribune�le, por medio del cual se acuer

d:tn determin:tciones de tr<imite o se conclu1·e un asunto (por ejemplo. :tcuerdos. decretos o senten

ci<t') . 

Retroactividad. Ley que obra o tiene eficacia sobre hechos. actos o situaciones anteriores a la fecha de 

inicio de '!ti Yi�enc ia. 

Sentencia. Re,oluci(lll del ju;ge�dor que pone tin e�l e�sunto que h:t sido de su conocimiento y, por ende, al 
proceso. 

Soberanía. Ltcu ltad del Fste�do de regular la conducta de 'us súbditos en su territorio. 

Solidaridad social. Principio que expresa la recíproca 1 inculación ontológica de los hombres en la reali-

z.tciún de sus funciones 1·itale' ,. cultur:tles 1'. por comiguiente, su 1 ·inculacicín al bien común. 

S'tricto seusu. <)ue no admite interpretacicín fuera de la letra de la ley. Sentido estricto. 

Sucesión. C:ontinuaciún de los derechos de una per'>ona en lugar de otra o del titular primitin>. 

Suplencia de la queja. <)ue suple. Conjunto de <ttrihuciones que la ley confiere al juzgador para corregir 

lm errores o las deficiencias en que incurren los reclamantes que, por carencie�s económicas o cultura

les. adolecen de un asesoramiento adecuado. 

Suspensivo. Que suspende o ret<trda un acto o ;tlguna consecuencia. 

Testamento . . \cto jurídico, unilateral. personalísimo. re1·ocable y libre. celebrado con las solemnidades 

de le1·. medie�nte el cual una persona dispone de todo o parte de su patrimonio para después de su 

muerte. Documento en el que consta la voluntad últime� de carkter patrimonial del testador. 

Título. L'na de las principales di1·isiones de los cuerpos le�ales, inferior al libro:· superior al capítulo. 

Transeúnte. <)ue tramita por un lugar. 

Transgresión. \'iolaciún de la ley, precepto, estatuto u otra norma positiv;t. 

Transmigrante. Persona que p<t'>a de un país ;t otro para 1 i1·ir en él. 

Tratado . . \cuerdo que <,e da a las estipulaciones entre dos o m<Í'> Estados en cualquier materia. 

Tutela. lmtituciún jurídica que protege la per,ona :· los bienes de lm menores de edad no sometidos a la 
patria pote,tad . ,. de los mayore' inca¡ucitados total o pe�rci;tlmente . 

Tutor. Per,mu" quien se ence�rga el desempei\o de la tutela. 

L'sufructo. Derecho re;tl de U'<tr ,. [.(<ll:tr de una cos.t, cuya propiede�d pertenece a otro. 
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Csufructuario. Persona que tiene el derecho de uso, disfrute y goce de una cosa cuyo dominio (propie

dad) es de otra. 

Ctilidad pública. Que es de beneficio o com·enienci,¡ específica para la colectividad (fundamento de la 

expropiación). 

J acatio legis. Plazo entre la promulgación y la iniciación de la vigencia de la ley. 

Valor. Precio. Cantidad equivalente en dinero de una cosa. Suma de dinero. 

Viabilidad jurídica. Capacidad del feto que, desprendido enteramente del seno materno, ,.¡,.e �4 horas o 

es presentado vivo al Registro Civil. 

Vigente. Referido a la validez del derecho, es decir, de las leyes y demás disposiciones de observancia 

obligatoria. 

Vis absoluta. \'iolencia física totalmente independiente de la voluntad de la víctima. l'so de la fuerza para 

lograr una declaración de voluntad. 

Vis compulsiva. \'iolencia moral, intimidación o empleo inmediato de amenazas para obtener una decla

racicín de \·oluntad. 
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	Derecho Civil. Introducción y Personas. Edgard Baqueiro Rojas y Rosalía Buenrostro Báez 3

